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En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento del Reglamento General de Protección de
Datos (UE) 2016/679.

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA JUNTA DE GOVERN LOCAL DEL DIA 10 DE FEBRER DE 2023

A la casa consistorial de la ciutat de València, a les 9 hores i 30 minuts del dia 10 de febrer
de 2023, s'obri la sessió davall la presidència del Sr. alcalde, Joan Ribó Canut, amb l'assistència
de huit dels nou membres de la Junta de Govern Local, la senyora primera tinenta d'alcalde i
vicealcaldessa Sandra Gómez López i les senyores tinentes i els senyors tinents d'alcalde Carlos
E. Galiana Llorens,  Borja Jesús Sanjuán Roca,  Isabel Lozano Lázaro, Mª. Luisa Notario
Villanueva, Elisa Valía Cotanda i Giuseppe Grezzi; actua com a secretari el senyor segon tinent
d'alcalde i vicealcalde Sergi Campillo Fernández.

Hi assistixen, així mateix, invitats per l'Alcaldia, la senyora regidora i els senyors regidors
Pere Sixte Fuset i Tortosa, Alejandro Ramón Álvarez, Emiliano García Domene, Maite Ibáñez
Giménez i Javier Ismael Mateo García, i el secretari general de l'Administració municipal, Sr.
Francisco Javier Vila Biosca.

El senyor Alejandro Ramón Álvarez assistix per videoconferència.

Excusa la seua assistència el senyor tinent d'alcalde Aarón Cano Montaner.
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió ordinària que va tindre lloc el dia 3 de
febrer de 2023.

Es dona per llegida i és aprovada l'Acta de la sessió ordinària que va tindre lloc el dia 3 de
febrer de 2023.

2 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00400-2023-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SECRETARIA GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL. Proposa la substitució de
vocal del Grup Municipal Socialista en el Consell Rector de l'OAM Junta Central Fallera.

"Fets

La Junta de Govern Local, de conformitat amb el que es disposa en l'article 127.1.m) de la
Llei 7/1985, de 2 d'abril, de bases de règim local, així com els articles 93 a 100 del Reglament
Orgànic de Govern i Administració de l'Ajuntament de València, en sessió celebrada el 26 de
juliol de 2019, va adoptar acord sobre designació de vocals del Consell Rector de l'Organisme
Autònom Junta Central Fallera, entre altres.

En representació del Grup Municipal Socialista es va nomenar els/les següents vocals:

- Titulars: 

María Pilar Bernabé García.
Jordi Palanca.

- Suplents: 

Josefina Pardo.
Sebastián González.

Mitjançant nota interior de data 27 de gener de 2023, del Grup Municipal Socialista,
comunica el canvi de la vocal titular representant del citat Grup en el Consell Rector de
l'Organisme Autònom Junta Central Fallera, Sra. María Pilar Bernabé García, per la Sra. Nuria
Llopis Borrego, a l'efecte de que es procedisca a la seua tramitació.

Fonaments de Dret

Únic. Article 127.1.m) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, de bases de règim local, així com els
articles 93 a 100 del Reglament Orgànic de Govern i Administració de l'Ajuntament de València.
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Hechos

La Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1m) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases de Régimen Local, así como los artículos 93 a 100 del
Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, en sesión
celebrada el 26 de julio de 2019, adoptó acuerdo sobre designación de vocales del Consejo
Rector del Organismo Autónomo Junta Central Fallera, entre otros.

En representación del Grupo Municipal Socialista se nombró a los/as siguientes vocales:

- Titulares:

María Pilar Bernabé García.
Jordi Palanca.

- Suplentes:

Josefina Pardo.
Sebastián González.

Mediante nota interior de fecha 27 de enero de 2023, del Grupo Municipal Socialista,
comunica el cambio de la vocal titular representante del citado Grupo en el Consejo Rector del
Organismo Autónomo Junta Central Fallera, Sra. María Pilar Bernabé García, por la Sra. Nuria
Llopis Borrego, a los efectos de que se proceda a su tramitación.

Fundamentos de Derecho

Único. Artículo 127.1m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases de Régimen Local, así
como los artículos 93 a 100 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del
Ayuntamiento de València.

 

 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Nomenar la Sra. Nuria Llopis Borrego vocal titular, en representació del Grup
Municipal Socialista, en el Consell Rector de l'Organisme Autònom Junta Central Fallera, en
substitució de la Sra. María Pilar Bernabé García.

 

 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Nombrar a la Sra. Nuria Llopis Borrego vocal titular, en representación del Grupo
Municipal Socialista, en el Consejo Rector del Organismo Autónomo Junta Central Fallera, en
sustitución de la Sra. María Pilar Bernabé García."

3 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00401-2023-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SECRETARIA GENERAL I DEL PLE. Proposa acceptar l'ajuda per a gastos corrents
concedida segons el Decret 219/2022, de 16 de desembre, del Consell, pel qual s'aproven les
bases reguladores i es concedixen ajudes per a pal·liar els danys produïts per la borrasca Glòria
a la Comunitat Valenciana.

"FETS

Primer. L'Ajuntament de València es va veure obligat a efectuar diverses despeses, algunes
extraordinàries i urgents, per a reparar les destrosses causades a la ciutat pel temporal patit durant
el mes de gener de 2020, principalment els dies 18 a 22, anomenat la borrasca Glòria.

Segon. La Conselleria de Justícia, Interior i Administració Pública de la Generalitat
Valenciana va publicar en el DOGV, de 27 de gener, l'acord, de 24 de gener de 2020, del Consell
d'inici d'actuacions per a pal·liar els danys produïts per la borrasca Glòria a la Comunitat
Valenciana i va establir un termini de 45 dies per a presentar les estimacions de danys en les
infraestructures i béns públics que s'havien vist afectats, així com, en el seu cas, de les despeses
extraordinàries de caràcter urgent efectuades com a conseqüència del dit temporal.

Tercer. D’acord amb les dades aportades en les memòries dels servicis municipals de
Platges, Qualitat Acústica i de l'Aire, Cicle Integral de l'Aigua, Gestió Sostenible de Residus
Urbans i Neteja de l'Espai Públic, Devesa-Albufera, Jardineria Sostenible, Coordinació d’Obres
en Via Pública i Manteniment d'Infraestructures i la Fundació Esportiva Municipal, la Junta de
Govern Local en sessió ordinària de 6 de març de 2020 va acordar aprovar la valoració dels
danys produïts en les infraestructures i béns de titularitat de l'Ajuntament de València i els seus
organismes dependents, així com de les despeses extraordinàries de caràcter urgent que havia
hagut d'afrontar este municipi com a conseqüència de la borrasca Glòria, per import total
d’1.380.107,29 euros, i remetre a la Generalitat sol·licitud d’iniciació de les actuacions previstes
en el citat acord del Consell.

D’este acord es va donar trasllat als servicis afectats i a la Tresoreria General, la
Intervenció de Comptabilitat i Pressupostos i als servicis de Fiscal Ingressos, Tresoreria, Servici
Econòmic-Pressupostari i Comptabilitat per al seguiment de les actuacions que calgueren en cas
de concedir-se les ajudes sol·licitades.

Quart. Amb data 2 d’abril de 2020 l’alcaldia va remetre a la Conselleria de Justícia,
Interior i administració pública l’esmentada petició en la qual es valoraven unes despeses
extraordinàries, impostos inclosos de 365.077,22 euros, segons la següent relació:



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 Q

z5
W

 v
JB

k 
1
m

0
j 
7
W

7
d
 X

v9
9
 3

X
V
V
 e

K
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 20/02/2023 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 10 DE FEBRER DE 2023 5

- Recollida i incineració de peixos encallats 4.301,88 €

- Retirada d’arbres i branques, podes i altres danys en l’Albufera 6.861,91 €

- Reparació canonades i proveïment d’aigua potable amb garrafes i altres reparacions en platges 68.999,81 €

- Costos brigades extraordinàries de poda 117.020,21 €

- Retirada d'arena, pedres, algues, plàstics, fustes i peixos en platges de València 167.893,41 €

Així mateix, es valoraven uns gastos de reparacions de danys en béns inventariables,
infraestructures i localització geogràfica per import total d’1.015.030,06 euros, amb la següent
desglossa:

- Reparació i reposició torres de vigilància, cartells, biblioteques base i connexió dutxes 47.458,79 €

- Reposició de tancaments dunars de protecció 34.980,31 €

- Reparació danys en Platja de Pinedo i viari accés al passeig marítim Casbah 61.233,50 €

- Reconstrucció sostre emissari de Vera i pou i motors d’emissari del Saler i reconstrucció d’elements i canalitzacions en
platges

234.907,46 €

- Diverses reparacions en instal·lacions esportives: camps, pavellons i poliesportius 565.000,00 €

- Preu reposició arbrat municipal 71.450,00 €

Cinquè. Les oficines municipals que van realitzar actuacions urgents i extraordinàries i
altres despeses corrents per a la reparació dels danys causats per la borrasca han comunicat que
totes elles estan ja finalitzades i abonades. D’acord amb esta informació dels diferents centres
gestors de gastos no caldria aprovar un projecte de despeses perquè la seua execució ja no
requerix un seguiment i control individualitzats.

Sisè. En el DOGV de 19 de desembre es publica el Decret 219/2022, de 16 de desembre,
del Consell pel qual s'aproven les bases reguladores i es concedixen ajudes per a pal·liar els
danys produïts per la borrasca Glòria en la Comunitat Valenciana.

Este decret aprova les ajudes directes als ajuntaments pel concepte d'ajudes destinades a
actuacions de reparació dels danys produïts a conseqüència del temporal en les infraestructures i
béns públics, naturals, edificis i altres construccions, així com en mobiliari i estris, i, si és el cas,
de les despeses extraordinàries que, amb caràcter urgent, s'hagueren hagut d'efectuar a
conseqüència del temporal amb la finalitat de garantir servicis públics essencials entre els dies 19
a 27 de gener de 2020, amb càrrec al capítol IV. L’import de l’ajuda concedida a l’Ajuntament de
València és de 71.037,37 euros destinats a atendre despeses corrents.

Segons l’article 4.3 d’este Decret el pagament de les quanties atorgades es realitzarà, una
vegada acceptada l’ajuda, mitjançant el lliurament anticipat del 100 % de l’import destinat a
atendre despeses corrents.
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Feta consulta telefònica amb la unitat tramitadora de l’Agència de seguretat i emergències
s’aclarix que més endavant es publicarà la concessió d’ajudes amb càrrec del capítol VII.

Setè. L’alcaldia per moció de data 12 de gener de 2023 disposa la realització de les
actuacions necessàries per a l’acceptació de l’ajuda de 71.037,37 euros per a despeses corrents
aprovada pel citat Decret 219/2022, de 16 de desembre, del Consell, aprovar el compromís
d’ingressos corresponent i requerir als servicis i organismes municipals que van assumir la
reparació dels danys causats per Glòria perquè elaboren la documentació necessària per a complir
les obligacions imposades a les entitats locals per l’article 7 del Decret.

Octau. El Servici Econòmic-Pressupostari, per correu electrònic de 10 de gener, comunica
que ha creat l’aplicació pressupostària d’ingressos AE0000000 I/45088 GV AYUDAS
BORRASCA GLORIA en la qual reconèixer els drets corresponents a l’ajuda concedida.

Novè. S’ha elaborat expedient comptable INGRES/2023/0000009928, núm. de document
CI 4000000322 per import de 71.037,37 euros.

Desè. Esta proposta ha de ser fiscalitzada de conformitat pel Servici de Control Financer.
Una vegada el Servici de Comptabilitat comunique que s’ha rebut l’ajuda, es tramitarà
l’expedient comptable de reconeixement d’ingressos de contret simultani (RI-CI).

FONAMENTS DE DRET

Primer. Decret 219/2022, de 16 de desembre, del Consell pel qual s'aproven les bases
reguladores i es concedixen ajudes per a pal·liar els danys produïts per la borrasca Glòria en la
Comunitat Valenciana.

L’article 4.3 establix que:

'El pagament de les quanties atorgades als ajuntaments, es realitzarà, una vegada acceptada
aquesta, mitjançant el lliurament anticipat del 100 % de l’import de l’ajuda, indicat en l’article 1
del Decret destinat a atendre despeses corrents'.

L’article 6 determina les condicions de les actuacions contemplades de la manera següent:

'Les ajudes que es concedeixen en aquest decret es podran destinar a cobrir els danys
següents, pels imports i amb les condicions que s’indiquen:

a) Danys provocats en béns i infraestructures de titularitat municipal. La quantia de les
ajudes podrà ser de fins al 100 % del valor dels danys produïts pel temporal a què fa referència
aquest. Les despeses imputables a aquestes ajudes poden comprendre, a més dels imports
d’execució de l’actuació, els honoraris de redacció de la memòria, direcció de l’actuació i
tramitació de l’expedient, en la part proporcional a l’actuació realitzada amb aquesta ajuda, que
en el seu conjunt no podrà superar l’ajuda concedida. Queden excloses d’aquest concepte les
infraestructures de generació, transport i distribució d’energia elèctrica i instal·lacions de
telecomunicació, així com les actuacions dirigides a l’execució d’obra nova i a la millora de les
infraestructures i béns públics.
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b) Les despeses extraordinàries que, amb caràcter urgent, hagueren hagut d’efectuar els
ajuntaments a conseqüència del temporal, entenent com a tals les despeses realitzades per aquest
motiu des del 19 de gener fins a la data de publicació de l’Acord de 24 de gener de 2020, sempre
que el seu objectiu siga el funcionament dels serveis públics essencials o imprescindibles per a
garantir la vida i seguretat de les persones. La quantia de les ajudes podrà ser de fins al 100 % del
valor les despeses extraordinàries realment efectuades. A aquest efecte, s’exclouen d’aquest
concepte els treballs duts a terme amb mitjans propis de la corporació local, ja siguen materials,
com ara maquinària, eines, etc., o humans, entés per tals el personal contractat amb anterioritat
als fets causants, quan aquests s’haja realitzat dins de la jornada laboral ordinària. En cap cas
seran objecte d’aquestes ajudes les despeses de personal generats per bombers, policia local,
protecció civil i altres de caràcter anàleg.

c) En el seu conjunt no podrà superar l’ajuda concedida'.

Per altra banda, l’article 7 disposa que:

'Les corporacions locals assumiran les obligacions següents:

a) Dur a terme les actuacions previstes en un termini de fins a 12 mesos a comptar des de
l’endemà de la publicació d’aquest decret en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.
S’haurà de disposar de totes les autoritzacions sectorials necessàries per a l’execució de les
actuacions, la concessió d’aquesta ajuda no suposa l’obtenció de l’autorització per a l’execució
d’aquestes.

b) Presentar, dins del termini indicat en l’apartat a, davant l’Agència Valenciana de
Seguretat i Resposta a les Emergències, una memòria tècnica final, que certifique la correcta
realització de les diferents actuacions dutes a terme amb l’ajuda objecte d’aquest decret, i indicar,
per a cada infraestructura o bé públic, l’estat en el qual es trobava abans del temporal, l’estat en
el qual es trobava després del temporal, les actuacions realitzades i el cost de cadascuna
d’aquestes.

c) Justificar, dins del termini indicat en l’apartat a, davant l’Agència Valenciana de
Seguretat i Resposta a les Emergències, mitjançant certificat expedit per l’interventor o
interventora municipal la totalitat de les despeses realitzades fins al 100 % de l’aportació
efectuada, incloent-hi una relació completa amb el desglossament de cadascun de les despeses
realitzades que especifique el capítol de despesa i el tipus de l’actuació; així com la
documentació establida en l’article 75 del Reial decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual
s’aprova el Reglament de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions.

d) Comunicar, dins del termini indicat en l’apartat a, a l’Agència Valenciana de Seguretat i
Resposta a les Emergències, altres ajudes rebudes per a cadascuna de les actuacions realitzades.

e) Reintegrar els fons percebuts que no hagueren sigut degudament justificats dins del
termini i en la forma escaient davant l’Agència Valenciana de Seguretat i Resposta a les
Emergències, en aplicació de l’article 172 de la Llei 1/2015, de 6 de febrer, de la Generalitat,
d’hisenda pública, del Sector Públic Instrumental i de Subvencions i en l’article 37 de la Llei
38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions.
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f) Sotmetre’s a les actuacions de comprovació que, respecte a la gestió d’aquests fons,
duga a terme el personal tècnic competent en les matèries objecte d’aquestes ajudes, així com a
les actuacions de control financer que realitze la Intervenció de la Generalitat i als procediments
fiscalitzadors de la Sindicatura de Comptes'.

Segon. La Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions i el Reial decret
887/2006, de 21 de juliol, pel qual s’aprova el Reglament d’esta llei.

Tercer. La Base 45 d’execució del vigent Pressupost, que regula les Transferències
corrents i de capital.

Quart. L’article 124.5 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, de Bases del Règim Local, permet
que l’alcaldia delegue les seues competències en la Junta de Govern Local. Per Resolució núm. 9,
de 20 de juny de 2019, l’alcalde l’ha delegat l’atribució d’acceptar subvencions.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Acceptar l’ajuda de 71.037,37 euros en concepte de despeses corrents concedida
per la Generalitat Valenciana segons l’annex del Decret 219/2022, de 16 de desembre, del
Consell pel que s’aproven les bases reguladores y es concedixen ajudes per a pal·liar els danys
produïts per la borrasca Glòria a la Comunitat Valenciana.

Segon. Aprovar el compromís d’ingressos (CI) per import de 71.037,37 euros d’acord amb
l’expedient comptable INGRES/2023/0000009928, núm. de document comptable 4000000322.

Tercer. Requerir la col·laboració dels servicis i organismes municipals que van comunicar
la realització de gastos de reparació dels danys causats per Glòria perquè, una vegada finalitzades
les actuacions de reparació, remeten a la Secretària General i del Ple la documentació referida en
l’article 7 de Decret:

- Memòria tècnica final, que certifique la correcta realització de les actuacions dutes a
terme amb l'ajuda objecte del decret 219/22, indicant, per a cada infraestructura o ben públic,
l'estat en el qual es trobava abans del temporal, l'estat en el qual es trobava després del temporal,
les actuacions realitzades i el cost de cadascuna d'elles.

- Informe en el qual s'identifiquen les despeses corrents realitzades per a reparar els danys
del temporal Glòria, amb relació detallada del tipus i quantia de la despesa realitzada i en el qual
es relacione l'actuació subvencionada amb la proposta de despesa emesa en el seu moment per a
la seua execució i pagament, a l'efecte de facilitar l'emissió del corresponent certificat per la
Intervenció General (que ha d'incloure 'una relació completa amb el desglossament de cadascun
de les despeses realitzades que especifique capítol de despesa i tipus de l'actuació').

- Compte justificatiu simplificat establit en l'article 75 del Reial decret 887/2006, de 21 de
juliol, pel qual s'aprova el Reglament de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de
subvencions.

- Informe positiu sobre altres ajudes rebudes per a cadascuna de les actuacions realitzades
o negatiu sobre l'absència de percepció d'altres ajudes, segons el cas.
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Quart. Comunicar l’acceptació d’esta subvenció a la Tresoreria General, a la Intervenció
General i la Intervenció de Comptabilitat i Pressupostos i als servicis Econòmic-Pressupostari,
Control Financer Permanent, Comptabilitat, Fiscal d’Ingressos i Tresoreria, per al seguiment de
l'ingrés efectiu de l’import de l’ajuda i la realització de les actuacions que calguen en el
compliment de les obligacions municipals establides en el Decret. Igualment, comunicar este
acord a la Conselleria de Justícia, Interior i Administració Pública als efectes previstos en
l’article 4.3 de l’esmentat Decret 219/2022."

4 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2023-000047-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència del
Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana que estima parcialment el recurs
d’apel·lació seguit i revoca parcialment la Sentència del Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa
Administrativa núm. 1 dictada en el Recurs PO núm. 296/19, en matèria de responsabilitat
patrimonial.

"Por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana se ha dictado sentencia en el recurso de apelación
seguido contra Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 recaída en el
recurso contencioso-administrativo PO n.º 296/2019, y en virtud de las atribuciones que
corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/85 en la
redacción dada por la Ley 57/2003 de 16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la
Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la sentencia n.º 698, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en
fecha 20 de diciembre de 2022, por la que se estima parcialmente el recurso de apelación seguido
por , revoca parcialmente la Sentencia n.º 192, del Juzgado de loD.ª ****** y D. ******
Contencioso-Administrativo n.º 1 de València dictada, en fecha 3 de noviembre de 2020, en el
Recurso PO 296/2019, interpuesto por los apelantes contra desestimación de la reclamación por
responsabilidad patrimonial por los daños y perjuicios producidos en la vivienda de su propiedad,
como consecuencia de las filtraciones de agua que se desbordaban procedentes de la canalización
o acequia entubada de titularidad municipal que discurre frente a dicha vivienda en la calle
****** n.º ******, y establece que el Ayuntamiento debe indemnizar a los perjudicados en la
suma de 76.733,07 euros, más los intereses legales devengados desde la fecha de la reclamación
administrativa hasta su efectivo pago, y desestima el recurso de apelación formulado por el
Ayuntamiento de València contra la Sentencia del Juzgado."

5 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2023-000046-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 4, desestimatòria del Recurs PO
núm. 113/20, sobre responsabilitat patrimonial.
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"Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana se ha dictado Sentencia desestimatoria del recurso de apelación seguida
contra Sentencia, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 4 dictada en el PO n.º
113/2020, favorable a los intereses municipales, y en virtud de las atribuciones que corresponden
a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/85 en la redacción dada
por la Ley 57/2003 de 16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica
Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia n.º 136, dictada por el Juzgado
Contencioso-Administrativo n.º 4 de València, en fecha 29 de abril de 2021, desestimatoria del
recurso contencioso-administrativo PO n.º 113/2020 interpuesto por D.ª ****** por los daños
sufridos el 6 de abril de 2014, a consecuencia de una caída a la altura del número 40 de la plaza
del Mercado, debido al mal estado de los adoquines de la calzada, habida cuenta que por
Sentencia n.º 733/2022, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección 2 del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en fecha 19 de octubre de 2022, se ha
desestimado la apelación n.º 366/2021, con imposición de costas a la apelante en ambas
instancias."

6 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2023-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada del Decret, dictat pel
Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana, que declara acabat el Recurs PO
núm. 60/22, interposat contra Resolució del Tribunal Administratiu Central de Recursos
Contractuals relativa al contracte de prestació de servici de gestió del trànsit de la ciutat de
València.

"Por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana Sección 5ª, se ha dictado
Decreto n.º 131/2022 en fecha 21 de diciembre de 2022, que declara terminado el recurso
contencioso-administrativo PO 60/2022 interpuesto por la Federación de Industria, Construcción
y Agro de la Unión General de Trabajadores del País Valenciano (UGT-FICA-PV). Siendo el
Decreto firme y favorable a los intereses municipales, y en virtud de las atribuciones que le
corresponden de conformidad con el artículo 127.1.j) de la Ley 7/85 en la redacción dada por la
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y  de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica
Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada del Decreto n.º 131/2022 dictado por la Sección 5ª del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, por el que en virtud del desistimiento de la
parte actora, declara terminado el recurso contencioso-administrativo PO n.º 60/2022 interpuesto
por la Federación de Industria, Construcción y Agro de la Unión General de Trabajadores del
País Valenciano (UGT-FICA-PV) contra Resolución del Tribunal Administrativo Central de
Recurso Contractuales n.º 1948, de 29 de diciembre de 2021, por la que se desestima el recurso
contra el anuncio de licitación y los pliegos de cláusulas administrativas Particulares y
Prescripciones Técnicas de la licitación para contratar el 'Servicio Gestión del Tráfico de la
ciudad de València'."
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7 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00212-2022-000023-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PROJECTES EUROPEUS. Proposa acceptar l'ajuda concedida al projecte
'Recollida separada de bioresidus' dins de la convocatòria d'ajudes per a la implantació de noves
recollides separades, especialment bioresidus, i millora de les existents, finançades pel Pla de
Recuperació, Transformació i Resiliència.

"HECHOS

1º. Por Resolución de Alcaldía Z-167, de fecha 8 de junio de 2022, se acordó aprobar la
participación en la convocatoria regulada en la Resolución de 5 de mayo de 2022, de la
consellera de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica, por la
que se establecen las bases reguladoras y se convocan ayudas para la implantación de nuevas
recogidas separadas, especialmente biorresiduos, y mejora de las existentes, financiadas por el
Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia (DOGV n.º 9342 de 18.05.2022), dándose
cuenta a la Junta de Gobierno Local de 10 de junio de 2022, acuerdo (n.º 127) del subproyecto
'Línea A 'Recogida separada de biorresiduos' presentado por el Ayuntamiento de València en esta
convocatoria de ayudas.

2º. El Ayuntamiento de València presentó, el 8 de junio de 2022, solicitud de ayuda a la 
convocatoria citada con el subproyecto 'Línea A 'Recogida separada de biorresiduos'.

Descripción: el proyecto consiste en el cerramiento de los contenedores para la fracción de
residuos orgánicos e instalación de un sistema de identificación de usuarios. Integrándose las
siguientes actuaciones:

El importe total del subproyecto IVA incluido) asciende a: 3.705.000 €. (

3º. Por la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición
Ecológica se comunicó, el 23 de enero de 2023, Resolución del secretario autonómico de
Emergencia Climática y Transición Ecológica de las ayudas para la implantación de nuevas
recogidas separadas, especialmente biorresiduos, y mejora de las existentes, financiadas por el
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, por la que se concede la ayuda solicitada
por el Ayuntamiento de València para el subproyecto 'BIORRESIDUOS LÍNEA A 'RECOGIDA
SEPARADA DE BIORRESIDUOS', con el desglose que se indica a continuación:

Presupuesto financiable Ayuda

3.061.968,00 € 696.711,32 €

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Resolución de 5 de mayo de 2022, de la consellera de Agricultura, Desarrollo Rural,
Emergencia Climática y Transición Ecológica, por la que se establecen las bases reguladoras y se
convocan ayudas para la implantación de nuevas recogidas separadas, especialmente
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biorresiduos, y mejora de las existentes, financiadas por el Plan de Recuperación, Trasformación
y Resiliencia (DOGV n.º 9342 de 18.05.2022).

II.  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento de
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y supletoriamente por lo previsto
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.

III.  Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

IV.  Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

V. Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y
formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal,
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia.

VI. El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero
de 2021 por el que se establece el mecanismo de recuperación y resiliencia (MRR), así como a
las obligaciones de control, seguimiento de la ejecución y reingreso de fondos y el resto de
normativa que lo desarrolle.

VII. La atribución para la aceptación/desestimación de subvenciones está delegada en la
Junta de Gobierno Local por Resolución de Alcaldía número 9, de fecha 20 de junio de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aceptar la Resolución del secretario autonómico de Emergencia Climática y
Transición Ecológica de las ayudas para la implantación de nuevas recogidas separadas,
especialmente biorresiduos, y mejora de las existentes, financiadas por el Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, de 23 de enero de 2023, por la que se concede la ayuda solicitada
por el Ayuntamiento de València para el subproyecto 'BIORRESIDUOS LÍNEA A 'RECOGIDA
SEPARADA DE BIORRESIDUOS' y aceptar las condiciones establecidas en la misma, con el
desglose que se indica a continuación:

Presupuesto financiable Subvención propuesta

3.061.968,00 € 696.711,32 €

Segundo. En consecuencia, dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Residuos
Sólidos para que prosiga con las actuaciones administrativas y económicas oportunas, de
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conformidad con las Bases de Ejecución del Presupuesto vigente y las instrucciones de la
Intervención General (aprobación de proyecto de gasto, modificación de créditos por generación
de ingresos y compromiso de ingreso y/o reconocimiento de derechos, según corresponda).

Tercero. Se nombra persona responsable coordinadora del subproyecto 'BIORRESIDUOS
LÍNEA A 'RECOGIDA SEPARADA DE BIORRESIDUOS' al concejal delegado de
Conservació d’Àrees Naturals i Devesa-Albufera, Jardineria Sostenible i Renaturalització de la
Ciutat, Gestió Sostenible de Residus Urbans i Neteja de l’Espai Públic o persona en quien
delegue.

Cuarto. Se nombra persona responsable técnica del subproyecto a la persona que ostente la
Jefatura de Servicio de Gestió Sostenible de Residus Urbans i Neteja de l’Espai Públic o persona
en quien delegue.

Significar que este Servicio es responsable de la correcta ejecución y cumplimiento de las
actuaciones que integran el subproyecto y la persona titular de la Jefatura de Servicio será la
persona responsable técnica de la correcta ejecución de las mismas.

Asimismo, la persona técnica responsable del subproyecto reportará a la persona
coordinadora del subproyecto (concejal delegado del Servicio de Gestión Sostenible de Residuos
Urbanos y Limpieza del Espacio Público o persona en quien delegue), cuando le sea requerida,
toda la información y documentación necesaria para el cumplimiento de los siete principios
PRTR.

Quinto. Se nombra al Servicio de Proyectos Europeos encargado de la supervisión del
subproyecto indicado a fin de asegurar el cumplimiento de los siete principios PRTR y obtener
una visión global adecuada de todos los subproyectos financiados con fondos NextGenerationUE
del Ayuntamiento de València.

Para el cumplimiento de este fin, los Servicios implicados en los subproyectos y
actuaciones financiados con fondos NextGenerationUE comunicarán al Servicio de Proyectos
Europeos todos los expedientes que estén vinculados con sus actuaciones, con el fin de
relacionarlos y establecer una correcta trazabilidad.

Sexto. Comunicar este acto administrativo al Servicio Económico-Presupuestario, Servicio
de Control Permanente, Servicio de Contabilidad y Servicio Presupuestos y Contabilidad, así
como a la Intervención General, a los efectos oportunos."

8 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00212-2022-000024-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PROJECTES EUROPEUS. Proposa acceptar l'ajuda concedida al projecte
'Bioresidus domèstics' dins de la convocatòria d'ajudes per a la implantació de noves recollides
separades, especialment bioresidus, i millora de les existents, finançades pel Pla de
Recuperació, Transformació i Resiliència.

"HECHOS
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1º. Por Resolución de Alcaldía Z-166, de fecha 8 de junio de 2022 se acordó aprobar la
participación en la convocatoria regulada en la Resolución de 5 de mayo de 2022, de la
consellera de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica, por la
que se establecen las bases reguladoras y se convocan ayudas para la implantación de nuevas
recogidas separadas, especialmente biorresiduos, y mejora de las existentes, financiadas por el
Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia (DOGV n.º 9342 de 18.05.2022), dándose
cuenta a la Junta de Gobierno Local de 10 de junio de 2022, acuerdo (n.º 126) del subproyecto
'Línea B 'Biorresiduos domésticos' presentado por el Ayuntamiento de València en esta
convocatoria de ayudas.

2º. El Ayuntamiento de València presentó el 8 de junio de 2022 solicitud de ayuda a la 
convocatoria citada con el subproyecto 'Sol. 2 Línea B Biorresiduos domésticos'.

Descripción: el proyecto consiste en ampliar el número de puntos de compostaje
comunitario en huertos urbanos, colegios y otros que sean de interés en València.

El importe total del subproyecto IVA incluido) asciende a: 74.052 €. (

3º. Por la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición
Ecológica se comunicó, el 23 de enero de 2023, Resolución del secretario autonómico de
Emergencia Climática y Transición Ecológica de las ayudas para la implantación de nuevas
recogidas separadas, especialmente biorresiduos, y mejora de las existentes, financiadas por el
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, por la que se concede la ayuda solicitada
por el Ayuntamiento de València para el subproyecto 'LÍNEA B BIORRESIDUOS
DOMÉSTICOS', con el desglose que se indica a continuación:

Presupuesto financiable Subvención propuesta

61.818,19 € 25.109,93 €

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Resolución de 5 de mayo de 2022, de la consellera de Agricultura, Desarrollo Rural,
Emergencia Climática y Transición Ecológica, por la que se establecen las bases reguladoras y se
convocan ayudas para la implantación de nuevas recogidas separadas, especialmente
biorresiduos, y mejora de las existentes, financiadas por el Plan de Recuperación, Trasformación
y Resiliencia (DOGV n.º 9342 de 18.05.2022).

II. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento de
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y supletoriamente por lo previsto
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.
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III.  Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

IV.  Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

V. Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y
formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal,
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia.

VI. El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero
de 2021 por el que se establece el mecanismo de recuperación y resiliencia (MRR), así como a
las obligaciones de control, seguimiento de la ejecución y reingreso de fondos y el resto de
normativa que lo desarrolle.

VII.  La atribución para la aceptación de subvenciones está delegada en la Junta de
Gobierno Local por Resolución de Alcaldía número 9, de fecha 20 de junio de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aceptar la ayuda concedida por Resolución del secretario autonómico de
Emergencia Climática y Transición Ecológica de las ayudas para la implantación de nuevas
recogidas separadas, especialmente biorresiduos, y mejora de las existentes, financiadas por el
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, por la que se concede la ayuda solicitada
por el Ayuntamiento de València para el subproyecto 'LÍNEA B BIORRESIDUOS
DOMÉSTICOS' y aceptar los términos establecidos en el misma, con el desglose que se indica a
continuación:

Presupuesto financiable Subvención propuesta

61.818,19 € 25.109,93 €

Segundo.  En consecuencia, dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Residuos
Urbanos y Limpieza de Espacios Públicos para que prosiga con las actuaciones administrativas y
económicas oportunas, de conformidad con las Bases de Ejecución del Presupuesto vigente y las
instrucciones de la Intervención General (aprobación de proyecto de gasto, modificación de
créditos por generación de ingresos y compromiso de ingreso y/o reconocimiento de derechos,
según corresponda).

Tercero. Se nombra persona responsable coordinadora del proyecto al concejal delegado de
Conservació d’Àrees Naturals i Devesa-Albufera, Jardineria Sostenible i Renaturalització de la
Ciutat, Gestió Sostenible de Residus Urbans i Neteja de l’Espai Públic o persona en quien
delegue.
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Cuarto. Se nombra persona responsable técnica del subproyecto a la persona que ostente la
Jefatura del Servicio de Gestió Sostenible de Residus Urbans i Neteja de l’Espai Públic o persona
en quien delegue.

Significar que este Servicio es responsable de la correcta ejecución y cumplimiento de las
actuaciones que integran el subproyecto y la persona titular de la Jefatura de Servicio será la
persona responsable técnica de la correcta ejecución de las mismas.

Asimismo, la persona técnica responsable del subproyecto reportará a la persona
coordinadora del subproyecto (concejal delegado del Servicio de Gestió Sostenible de Residus
Urbans i Neteja de l’Espai Públic o persona en quien delegue), cuando le sea requerida, toda la
información y documentación necesaria para el cumplimiento de los siete principios PRTR.

Quinto. Se nombra al Servicio de Proyectos Europeos encargado de la supervisión del
subproyecto indicado a fin de asegurar el cumplimiento de los siete principios PRTR y obtener
una visión global adecuada de todos los subproyectos financiados con fondos NextGenerationUE
del Ayuntamiento de València.

Para el cumplimiento de este fin, los Servicios implicados en los subproyectos y
actuaciones financiados con fondos NextGenerationUE comunicarán al Servicio de Proyectos
Europeos todos los expedientes que estén vinculados con sus actuaciones, con el fin de
relacionarlos y establecer una correcta trazabilidad.

Sexto. Comunicar este acto administrativo al Servicio Económico-Presupuestario, Servicio
de Control Permanente, Servicio de Contabilidad y Servicio Presupuestos y Contabilidad, así
como a la Intervención General, a los efectos oportunos."

9 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04103-2021-000047-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
OFICINA DE PUBLICITAT I ANUNCIS OFICIALS (OPAO). Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació per l'assistència tècnica per a la gestió, manteniment, actualització i
seguiment dels perfils institucionals de l'Ajuntament de València en les xarxes socials.

"Vista la documentación obrante en el expediente de la que se derivan los siguientes:

Hechos

Primero. La concejala delegada de Contratación, mediante Resolución n.º NV-365, de
fecha 23-02-2022, aprobó adjudicar el contrato del servicio de asistencia técnica para la gestión,
mantenimiento, actualización y seguimiento de los perfiles institucionales del ayuntamiento de
València en las redes sociales: cuentas en Facebook y Twitter @ajuntamentvlc y en Instagram
@ajuntamentvlc, por un plazo de duración de un año, a la mercantil WEE ECOMMERCE, SL,
con CIF B98656275, por un importe de 40.197,10 €, más 8.441,39 €, correspondiente al 21 % de
IVA, lo que hace un total de 48.638,49 €, según documento de disposición del gasto n.º
3000002361 anexo al EC-GASTO/2022/0000004759.
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El gasto, de carácter plurianual, del citado contrato se reservó en fase A con cargo
aplicación AG530 92600 22799, según propuesta de gasto n.º 2021/03931 (migrado autorizado
Op. fase anterior; GASTOS/2022/0000004516). 

Segundo. El contrato se firmó el 31 de marzo de 2022, entrando en vigor el día siguiente,
el 1 de abril de 2022.

Tercero. Por Resolución NV-2286, de 3 de octubre de 2022, se aprobó el reajuste
definitivo del gasto plurianual derivado de la licitación del contrato del servicio y aprueba el
documento de disposición de gasto complementario n.º 3000008389 incluido en el EC
GASTOS/2022/0000266020.

Cuarto. Se ha presentado por el interesado, a través de la plataforma de facturas para su
tramitación y pago, la factura n.º L00049, con fecha de emisión el 31 de diciembre de 2022,
presentada el 4 de enero de 2023, de 4.0543,00 €, IVA incluido, por la gestión, mantenimiento,
actualización y seguimiento de los perfiles institucionales del Ayuntamiento de València en las
redes sociales del mes de diciembre de 2022.

Se trata pues, de servicios prestados dentro del año 2022, cuyo gasto se autorizó y dispuso
en el año 2022, mediante la citada Resolución NV-365, de 23 de febrero de 2022, cuya factura se
ha presentado en el año 2023, acompañada del justificante con la relación de las acciones
realizadas en dicho mes y que consta en el expediente.

Quinto. Existe crédito presupuestario adecuado y suficiente, por lo que, tras haber sido
conformada las factura y documentos por la responsable, fiscalizado de conformidad por la
Intervención General, e imputado a la aplicación presupuestaria correspondiente, procede recabar
el acuerdo de la Junta de Gobierno Local en los términos abajo expuestos, según el trámite
establecido para el pago de estas facturas por las Bases de Ejecución del Presupuesto.

Fundamentos de Derecho

Para el abono de la factura debe seguirse el procedimiento específico de la obligación de
un gasto autorizado y dispuesto en el ejercicio anterior, cuando no se haya incorporado, total o
parcialmente, el remanente de crédito que lo ampara al presupuesto corriente y previsto en la
Base 17.1.a) de Ejecución del Presupuesto, siendo la Junta de Gobierno Local el órgano
competente para su aprobación.

Consta en el expediente el acto administrativo adoptado por el órgano competente y el
documento contable que acredita la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio de
procedencia DOC (D) n.º 3000002361 anexo al EC-GASTO/2022/0000004759 y documento de
disposición de gasto complementario n.º 3000008389 incluido en el EC
GASTOS/2022/0000266020.

Puesto que el trabajo han sido realizado para el Ayuntamiento, deberán de tramitarse las
tareas tendentes al pago de la factura. El importe total a abonar es 4.053,00 €, que podrá
aplicarse, a la partida AG530 92600 22799, que corresponde a trabajos realizados por otras
empresas y profesionales. Se ha elaborado el documento contable de obligación sobre disponible
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número 6000035638 anexo al EC- GASTOS/2023/0000002554, que se envía a fiscalizar al
Servicio Fiscal Gastos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar y reconocer la obligación de pago por el Ayuntamiento a  WEE
ECOMMERCE, SL, con CIF B98656275, de la cantidad de 4.053,00 €, incluido IVA (3.349,59
€, más 703,41 €, de IVA al tipo de 21 %), que resulta de suma de la factura n.º L00049, con fecha
de emisión el 31 de diciembre de 2022, presentada el 4 de enero de 2023, gasto incluido en el
documento de obligación que se adjunta al expediente contable GASTOS/2023/0000002554 y
número de documento 6000035638, por el servicio de gestión, mantenimiento, actualización y
seguimiento de los perfiles institucionales del Ayuntamiento de València en las redes sociales del
mes de diciembre de 2022, servicio contratado y gasto autorizado y dispuesto incluido en el
documento de disposición número  3000002361 anexo al EC-GASTO/2022/0000004759
y  documento de disposición de gasto complementario n.º 3000008389 incluido en el
EC GASTOS/2022/0000266020, por Resolución NV-365, de fecha 23-02-2022, y NV-2286, de 3
de octubre de 2022, de reajuste del correspondiente gasto."

10 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04103-2022-000011-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
OFICINA DE PUBLICITAT I ANUNCIS OFICIALS (OPAO). Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació en concepte de servicis prestats en matèria de cobertura fotogràfica
dels actes institucionals i de comunicació.

"Vista la documentación obrante en el expediente, de la que se derivan los siguientes:

Hechos

Primero Por Resolución n.º NV-1411, de fecha 16 de junio de 2022, de la concejala
delegada de Contratación, se aprobó contratar  servicio de fotoperiodismo para la cobertura
fotográfica de los actos institucionales y soporte a la comunicación realizados por Alcaldía y las
distintas Concejalías por un importe de 140.158,32 €, a la baja, y aprobar el gasto plurianual
según EC/GASTOS/2022/0000004725 que incluye el DOC. (A) 2000000329.

Previa a su adjudicación se aprobó el reajuste provisional por Resolución NV-2339, de 5
de octubre de 2022, el DOC. (A-compl) 2000000442, anexo al EC/GASTOS/2022/0000268626,
derivado de la licitación.

Por Resolución NV-2446, de 18 de octubre de 2022, dictada por la concejala delegada de
Contratación, se adjudicó el contrato para la prestación del servicio de fotoperiodismo para la
cobertura fotográfica de los actos institucionales y soporte a la comunicación realizados por
Alcaldía y las distintas Concejalías del Ayuntamiento de València a través del Gabinete de
Comunicación, a la UTE MIGUEL ÁNGEL ORTELLS MORENO-JOSÉ VICENTE JORDÁN
TUSÓN, con CIF U10979151, por un importe de 128.945,65 €, IVA incluido, por una duración
de tres años. Así mismo, se aprobó el gasto incluido en el documento disposición número
3000005422 (EC GASTOS/2022/0000272692).
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El contrato fue formalizado el 25 de noviembre de 2022.

Por último, por Resolución NV-3750, de fecha 29 de diciembre de 2022, se aprobó el
reajuste definitivo, quedando reajustado el gasto conforme al EC/GASTOS/2022/000365980
DOC. 3000011756 y EC/GASTOS/00002726992, DOC. 3000005422.

Segundo. Se ha presentado por el interesado, a través de la plataforma de facturas para su
tramitación y pago, la factura n.º 2, con fecha de emisión el 31 de diciembre de 2022, presentada
el 3 de enero de 2023, de 3.581,82 €, IVA incluido, por la cobertura fotográfica de actos
institucionales y de comunicación realizados durante el mes de diciembre de 2022.

Se trata pues, de servicios prestados dentro del año 2022, cuyo gasto se autorizó y dispuso
en el año 2022, mediante las citadas resoluciones, cuya factura se ha presentado en el año 2023,
acompañada del justificante con la relación de actos cubiertos en dicho periodo y que consta en el
expediente.

Tercero. Existe crédito presupuestario adecuado y suficiente, por lo que, tras haber sido
conformada las factura y documentos por la responsable, fiscalizado de conformidad por la
Intervención General, e imputado a la aplicación presupuestaria correspondiente, procede recabar
el acuerdo de la Junta de Gobierno Local en los términos abajo expuestos, según el trámite
establecido para el pago de estas facturas por las bases de ejecución del Presupuesto.

Fundamentos de Derecho

Único. Para el abono de la factura debe seguirse el procedimiento específico de la
obligación de un gasto autorizado y dispuesto en el ejercicio anterior, cuando no se haya
incorporado, total o parcialmente, el remanente de crédito que lo ampara al Presupuesto corriente
y previsto en la base 17.1.a) de ejecución del Presupuesto, siendo la Junta de Gobierno Local el
órgano competente para su aprobación. 

Consta en el expediente el acto administrativo adoptado por el órgano competente y los
documentos contables que acredita la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio
de procedencia arriba trascritos.

Puesto que el trabajo ha sido realizado para el Ayuntamiento, deberán de tramitarse las
tareas tendentes al pago de la factura. El importe total a abonar es 3.581,82 €, que podrá
aplicarse, a la partida AG530 92600 22799, que corresponde a trabajos realizados por otras
empresas y profesionales. Se ha elaborado el documento contable de obligación sobre disponible
número 6000035853 anexo al EC- GASTOS/2023/0000004372, que se envía a fiscalizar al
Servicio Fiscal Gastos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar y reconocer la obligación de pago por el Ayuntamiento a la UTE MIGUEL
ÁNGEL ORTELLS MORENO-JOSÉ VICENTE JORDÁN TUSÓN, con CIF U10979151, de la
cantidad de 3.581,82 €, incluido IVA (2.960,18 €, más 621,64 €, de IVA al tipo de 21 %), que
resulta de suma de la factura n.º 2, con fecha de emisión 31 de diciembre de 2022, presentada el 3
de enero de 2023, gasto incluido en el documento de obligación que se adjunta al expediente
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contable GASTOS/2023/0000004372 y número de documento 6000035853, por la cobertura
fotográfica de actos institucionales y de comunicación realizados en el mes de diciembre de
2022, servicio contratado y gasto autorizado y dispuesto incluido en el documento de disposición
número 3000005422 (EC GASTOS/2022/0000272692), por Resolución GO-4676, de 4 de
octubre de 2022 y reajuste aprobado por por Resolución NV-3750, de fecha 29 de diciembre de
2022 según EC/GASTOS/2022/000365980 documento contable 3000011756."

11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04103-2022-000074-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
OFICINA DE PUBLICITAT I ANUNCIS OFICIALS (OPAO). Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació en concepte de prestació de servicis de cobertura audiovisual d'actes
institucionals i de comunicació de l'Ajuntament.

"Vista la documentación obrante en el expediente de la que se derivan los siguientes:

Hechos

Primero. Por Resolución n.º GO-5404, de 15 de noviembre de 2022, dictada por la
concejala delegado de Relaciones con los Medios, se adjudicó el contrato menor del servicio de
cobertura audiovisual de los actos institucionales y de comunicación de la Alcadía y las distintas
concejalías del Ayuntamiento de València, a ORONETA AUDIOVISUALS, SL, con CIF:
B98589021, según presupuesto de fecha 8 de noviembre de 2022, y por un importe de 4.446,75 €
IVA incluido, por una duración de un mes, y en cualquier caso a partir del 28 de noviembre
inclusive, hasta la formalización del nuevo contrato en estaba en tramitación por el
procedimiento de licitación abierto simplificado (en el E-04101/2022/142-SER  y
E-05103-2022-11) y fuese formalizado, hecho que a fecha de hoy sigue pendiente.

En consecuencia se prestó el servicio desde el 28 de noviembre de 2022 a 27 de diciembre
de 2022 (1 mes). Así mismo, la forma de pago se estableció mediante una única factura con la
relación de actos cubiertos en el periódo efectivo de objeto del contrato en la parte proporcional
que correspodiese, que finalmente ha sido de un mes, y se aprobó el gasto autorizado y dispuesto
incluido en el documento de autorización y disposición número 3000005792 (EC
GASTOS/2022/0000351157).

De conformidad con ello, el total a abonar correspondiente al periodo efectivo de la
prestación, un mes, desde el 28 de noviembre hasta el 27 de diciembre 2022, es de 4.446,75 €,
IVA incluido.

Se ha presentado por el interesado, a través de la plataforma de facturas para su tramitación
y pago, la factura n.º 293, con fecha de emisión el 30 de diciembre de 2022, presentada el 3 de
enero de 2023, de 4.446,75 €, IVA incluido, por la cobertura audiovisual de los actos
institucionales realizados desde el el 28 de noviembre hasta el 27 de diciembre 2022.

Se trata pues, de servicios prestados dentro del año 2022, cuyo gasto se autorizó y dispuso
en el año 2022, mediante la citada Resolución GO -5404, de 15 de noviembre de 2022, cuya
factura se ha presentado en el año 2023, acompañada del justificante con la relación de actos
cubiertos en dicho periodo y que consta en el expediente.
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Segundo. Existe crédito presupuestario adecuado y suficiente, por lo que, tras haber sido
conformada la factura y documentos por la responsable, fiscalizado de conformidad por la
Intervención General, e imputado a la aplicación presupuestaria correspondiente, procede recabar
el acuerdo de la Junta de Gobierno Local en los términos abajo expuestos, según el trámite
establecido para el pago de estas facturas por las Bases de Ejecución del Presupuesto.

Fundamentos de Derecho

Para el abono de la factura debe seguirse el procedimiento específico de la obligación de
un gasto autorizado y dispuesto en el ejercicio anterior, cuando no se haya incorporado, total o
parcialmente, el remanente de crédito que lo ampara al presupuesto corriente y previsto en la
Base 17.1.a) de Ejecución del Presupuesto, siendo la Junta de Gobierno Local el órgano
competente para su aprobación. 

Consta en el expediente el acto administrativo adoptado por el órgano competente y el
documento contable que acredita la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio de
procedencia DOC (AD) n.º 3000005792 y anexo al EC-GASTOS/2022/0000351157.

Puesto que el trabajo han sido realizado para el Ayuntamiento, deberán de tramitarse las
tareas tendentes al pago de la factura. El importe total a abonar es 4.446,75 €, que podrá
aplicarse, a la partida AG530 92600 22799, que corresponde a trabajos realizados por otras
empresas y profesionales. Se ha elaborado el documento contable de obligación sobre disponible
número 6000035803 anexo al EC- GASTOS/2023/0000004059, que se envía a fiscalizar al
Servicio Fiscal Gastos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar y reconocer la obligación de pago por el Ayuntamiento a ORONETA
AUDIOVISUALS, SL, con CIF: B98589021, de la cantidad de 4.446,75 €, incluido IVA
(3.675,00 €, más 771,75 €, de IVA al tipo de 21 %), que resulta de suma de la factura n.º 293,
con fecha de emisión 30 de diciembre de 2022, presentada el 3 de enero de 2023, gasto incluido
en el documento de obligación que se adjunta al expediente contable
GASTOS/2023/0000004059 y número de documento 6000035803, por la cobertura audiovisual
de los actos institucionales y de comunicación, realizados del 28 de noviembre al 27 de
diciembre del 2022 (un mes), servicio contratado y gasto autorizado y dispuesto incluido en el
documento de autorización y disposición número 3000005792 (EC GASTOS/2022/0000351157),
por Resolución GO-5404, de 15 de noviembre de 2022."

12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2023-000002-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI ECONOMICOPRESSUPOSTARI. Proposa aprovar una modificació per
transferència de crèdits.

"HECHOS

I. Por moción del concejal de Hacienda se inicia expediente de modificación de créditos
mediante transferencia entre aplicaciones de la misma área de gasto.
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II.  Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 6-05-2022 se aprobó la 4ª
modificación de créditos generados por ingresos, según el expediente contable de SEDA de
modificación de crédito por generaciones de crédito n.º MCRED/2022/0040000041 y número de
documento 100000213, por importe total para el 2022 de 1.567.157,65 €.

Asimismo se aprobó el Proyecto de Gasto Plurianual 2022/00104 denominado 'PLAN
INVERSIONES 2021 DIPUTACIÓN VALENCIA', por un importe total de 1.999.819,02 €,
financiado en su totalidad con recursos afectados:

        2022                                               2023                                   TOTAL

1.567.157,65 €                                432.661,37 €                        1.999.819,02 €

III. Consta en el expediente informe emitido por el Servicio de Pobles de València en el
que se pone de manifiesto que el código orgánico asignado a las aplicaciones presupuestarias que
desarrollan el proyecto en la anualidad 2023 (GE350 Servicio de Obras de Infraestructura) no es
el correcto, resultando procedente realizar una transferencia de crédito de la cantidad incorporada
al Servicio de Obras de Infraestructura (GE350-15300-61900) correspondiente a la anualidad del
2023 del Proyecto de Gasto 2022/00104, al Servicio de Obras en Vía Pública y Mantenimiento
de Infraestructuras (GG230-15320-61900), dado que es el encargado de ejecutar esas obras.

IV.  El alta de crédito se financia con la baja de las aplicaciones recogidas en el PG
2022/00104 denominado 'PLAN INVERSIONES 2021 DIPUTACIÓN VALENCIA', conforme
al documento contable MCRED/2023/0030000022.

V. Consta acreditado en el expediente que las bajas del estado de gastos del ejercicio 2023
no producen detrimento alguno del Servicio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

A. La base 11ª de las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal del ejercicio 2023 del
Ayuntamiento de València establece que son transferencias de crédito las modificaciones
presupuestarias que, sin alterar la cuantía del Presupuesto de Gastos y excluidos determinados
supuestos, entre los que no se encuentra la actual propuesta, trasladan el importe total o parcial
del crédito disponible de una aplicación a otra, ya existente en el Presupuesto, de diferente
ámbito de vinculación jurídica.

B.  Asimismo establece la citada base de ejecución, que el órgano competente para la
aprobación de transferencias de crédito entre aplicaciones de la misma área de gasto, estén o no
dentro del mismo capítulo, es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la modificación de crédito por transferencia de crédito núm. 4ª, entre
aplicaciones de la misma área de gasto, generada en el expediente contable
MCRED/2023/0030000022 y n.º documento 100000164 de acuerdo al siguiente detalle:
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ALTA

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA CRÉDITO A INCREMENTAR

GG2300000 G/15320/61900 2022/00104 247.309,38

BAJA

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA CRÉDITO A DISMINUIR

GE3500000 G/15300/61900 2022/00104 247.309,38

Segundo. Comunicar la aprobación de la modificación de crédito al Servicio de Control
Financiero Permanente e Intervenciones Delegadas-Sección de Control Contable y
Presupuestario, al Servicio Financiero, al Servicio de Pobles de València, al Servicio de Obras de
Infraestructura y al Servicio de Coordinación de Obras Vías Públicas y Mantenimiento de
Infraestructuras."

13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2022-000094-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PLANEJAMENT. Proposa resoldre favorablement l'avaluació ambiental i
territorial estratègica pel procediment simplificat de la proposta de modificació del PGOU per
al canvi de qualificació d'una parcel·la dotacional situada al carrer de l'Escultor Garcia Mas.

"ANTECEDENTES

PRIMERO. El 9 de marzo de 2022 (RGE 00118 2022 044717), mediante escrito de la
persona representante de la entidad INVERSIONES CARNEY, SLU, se presenta la
documentación correspondiente a la Modificación del Plan General de València para el cambio
de calificación de la parcela dotacional sita en calle Escultor García Mas 2, pasando de Sistema
Local de Infraestructuras básicas y de Servicios (IS-5) a Enclave Terciario (TER-3).

SEGUNDO. Por la Oficina Técnica del Servicio de Planeamiento se emitió informe el 12
de abril de 2022 solicitando subsanación de la documentación y proponiendo consulta previa a
los distintos Servicios municipales para que informaran si la parcela pudiera resultar necesaria
para paliar el déficit dotacional registrado en el Area Funcional 4.

TERCERO. La documentación subsanada se presenta el 1 de junio de 2022 y constan en el
expediente los informes emitidos por los Servicios municipales consultados, de los que se
desprende que no se contempla dicha parcela para paliar el déficit dotacional registrado en la
zona.

A la vista de lo anterior, desde la Oficina Técnica de Planeamiento se emite nuevo
informe, de 10 de noviembre de 2022, en el que se hace constar que se trata de una modificación
de planeamiento de carácter pormenorizado, que responde al supuesto contemplado en el párrafo
segundo del artículo 67.3 del TRLOTUP, a cuyo tenor:
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'(…) No será necesario suplementar la supresión, total o parcial, de aquellos usos que,
aun estando calificados por el planeamiento vigente como equipamiento público, el uso público
implantado en su día no responda hoy a la prestación de servicios públicos. Las superficies
destinadas a dichos usos no serán computables para el cálculo del estándar dotacional global

'.(…)

Se concluye que la propuesta cumple las condiciones establecidas por la legislación
urbanística vigente para iniciar el procedimiento de evaluación ambiental y territorial estratégica.
No obstante, antes del inicio de la fase urbanística se deberá completar la documentación en los
siguientes aspectos:

- Deberá aportarse el instrumento de paisaje correspondiente, si bien, dada la escasa
incidencia previsible en el mismo, se entiende suficiente el contenido equivalente a un análisis de
integración en el paisaje urbano.

- Debe corregirse el plano de ordenación indicando el número máximo de alturas
permitido, conforme al sistema y grafismo empleado en los planos de ordenación del PGOU
vigente.

- Deberá justificarse la valoración de las plusvalías generadas por el cambio de calificación
conforme se establece en el artículo 37.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

CUARTO. Mediante moción de la concejala delegada de Planificación y Gestión Urbana
de 11 de noviembre de 2022, se dispone que, a la vista de la justificación del interés general de la
propuesta, se inicie el correspondiente procedimiento ambiental previsto en los artículos 52 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje,
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell.

QUINTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 25 de noviembre de 2022,
acuerda la admisión a trámite de la documentación relativa al procedimiento de evaluación
ambiental y territorial estratégica correspondiente a la Modificación del Plan General de València
para el cambio de calificación de la parcela dotacional sita en calle Escultor García Mas 2,
pasando de Sistema Local de Infraestructuras básicas y de Servicios (IS-5) a Enclave Terciario
(TER-3), así como el sometimiento a consultas de la documentación presentada, conforme
dispone el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y
Paisaje, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, durante el plazo
de treinta días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe.

SEXTO. En el expediente obran los siguientes informes:

- Servicio de Jardinería Sostenible, informe favorable de 9 de diciembre de 2022.

- Servicio de Playas, Calidad Acústica y del Aire, informe favorable de 14 de diciembre de
2022, siempre que se justifique que los nuevos usos previstos no van a generar en el entorno un
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incremento de niveles sonoros por encima de los objetivos de calidad acústica establecidos para
zona de uso predominante residencial, así como la compatibilidad de los nuevos usos con los
niveles de ruido existentes.

Los informes de la Dirección General de Telecomunicaciones y Ordenación de los
Servicios de Comunicación Audiovisual y de la Dirección General de Aviación Civil quedan
pendientes, debiendo ser emitidos en la fase urbanística.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Resulta de aplicación la siguiente legislación:

- Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones de
determinados planes y programas en el medio ambiente, y Directiva 2011/92/UE, de 13 de
diciembre, de evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados
sobre el medio ambiente.

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

- Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante, TRLSRU),
aprobado por el Real decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.

- Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, aprobado
por el Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell (en adelante TRLOTUP).

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

- Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen local,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

- Demás normativa sectorial de aplicación.

SEGUNDO. El objeto de la propuesta es el cambio de uso de la parcela de Sistema Local
de Infraestructuras a uso Terciario, con el fin de permitir dentro de este uso general, un régimen
de usos pormenorizados que permita la implantación de actividades privadas del sector servicios
o cualquier otra actividad compatible con este uso y que está permitida por la normativa del
PGOU. Se propone como estado final la previsión de un enclave terciario TER-3.

TERCERO. El ámbito de la propuesta, según se hace constar en el documento presentado,
se circunscribe a la parcela correspondiente al número 2 de la calle Escultor García Mas, parcela

edificada, con una superficie de 479,99 m , sensiblemente plana, con una ligera caída de su2

terreno hacia el este. Su referencia catastral es 3841102YJ2734B0001TW y sus límites son:

- Norte: calle Padre Muedra y tras ésta, Escuelas San José.

- Sureste: calle Escultor García Mas.
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- Suroeste: resto de la manzana urbana en que se encuentra.

CUARTO. En la documentación presentada se estudian las siguientes alternativas:

- Alternativa 0. Esta alternativa prevé no realización de actuación urbanística alguna, que
supondría el mantenimiento de las calificaciones pormenorizadas de la parcela dotacional. Esta
solución conlleva el mantenimiento de la problemática detectada, una situación en la que una
empresa privada ostenta la propiedad y el uso de solares urbanos con carácter dotacional, los que
sobre el papel corresponderían al uso y dominio públicos.

- Alternativa 1. Esta alternativa prevé la modificación de la ordenación. Consiste en el
cambio de uso de la parcela IS-5 a uso terciario, con el fin de permitir este uso en las condiciones
que ya establece en el PGOU para el mismo. Por ello, se propone como estado final la previsión
de su calificación como enclave terciario TER-3, según las definiciones del PGOU vigente, con
el régimen urbanístico definido en el artículo 6.48 de sus Normas Urbanísticas. Es decir, se trata
de una adaptación al régimen aprobado con un comedido ajuste de la regulación de usos sin
mayores efectos ambientales. Se adopta como la alternativa finalmente propuesta por cumplir los
objetivos marcados al solventar la problemática.

QUINTO. En cuanto a la identificación del público interesado en el procedimiento
ambiental, se considera como tal a la Asociación de Vecinos de Campanar.

SEXTO. En cuanto a la valoración ambiental de los documentos presentados, se exponen a
continuación, a través de una relación de diferentes apartados o aspectos ambientales, una serie
de consideraciones de la propuesta de modificación puntual, conforme lo establecido en los
artículos 53 y 55 del TRLOTUP:

a) Valoración y previsión de impactos de la actuación de las distintas alternativas
propuestas.

En primer lugar, se realiza un diagnóstico del ámbito de actuación para, seguidamente,
estudiar la propuesta de actuación planteada en la que se observa que no se alteran las
condiciones ambientales iniciales, ya que el suelo se encuentra totalmente urbanizado y
consolidado por la edificación; encontrándose el ámbito totalmente antropizado. En cuanto a los
efectos ambientales previsibles y el cambio climático (sin perjuicio de lo informado por el
Servicio competente en Calidad Acústica y del Aire) la actuación propuesta en el DIE no
compromete ninguna modificación sobre dichos factores, al no suponer aquella un aumento de
emisiones, ni empeoramiento de niveles de contaminación atmosférica, ni agravamiento de
posibles riesgos naturales o mayor riesgo de generación de residuos, al focalizarse la actuación
en un suelo urbano consolidado. La actuación y sus efectos no ejercen afección medioambiental
alguna en la visión, previsión y directrices de los elementos estratégicos del territorio y las
consideraciones establecidas sobre el cambio climático, considerándose la propuesta planteada
como una actuación de ámbito reducido en una zona consolidada de la ciudad. Asimismo, la
propuesta de planeamiento tampoco afecta ni viene afectada por la estrategia territorial de la
Comunitat Valenciana, ni incide en algún otro instrumento de planificación territorial o sectorial
vigente.
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b) Valoración de la fase de consultas:

Según lo informado por Servicio de Playas, Calidad Acústica y del Aire, teniendo en
cuenta que en las parcelas colindantes a la Modificación Puntual del PGOU previsto, existen
edificaciones de uso residencial, desde el punto de vista acústico no existe inconveniente en la
modificación propuesta, siempre que se justifique que los nuevos usos previstos no van a generar
en el entorno un incremento de niveles sonoros por encima de los objetivos de calidad acústica
establecidos para zona de uso predominante residencial, así como la compatibilidad de los
nuevos usos con los niveles de ruido existentes.

Finalizada la fase de consultas, se considera que la propuesta deberá tener en cuenta, en las
fases posteriores a la aprobación de la EATE, lo informado por los Servicios Municipales y
Administraciones Públicas descrito en los antecedentes de hecho Tercero y Sexto.

c) Respecto a la perspectiva de género:

La necesidad de esta valoración y del informe, según la sentencia del Tribunal Supremo de
19 de abril de 2017, se basa en la supletoriedad del artículo 26 de la Ley 50/1997, del Gobierno,
que regula el procedimiento para la elaboración de Leyes y disposiciones reglamentarias, siempre
y cuando no exista normativa autonómica de directa aplicación.

El artículo 4.bis de la Ley 3/2009, de 2 de abril, de la Generalitat, para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres señala que los proyectos normativos incorporarán un informe de impacto por
razón de género que se elaborará por el departamento o centro directivo que propone el
anteproyecto de ley o proyecto de norma, plan o programa de acuerdo con las instrucciones y
directrices que dicte el órgano competente en la materia, y deberá acompañar la propuesta desde
el inicio del proceso de tramitación. Ciñéndonos al supuesto concreto, la modificación propuesta
va acompañada del Informe de Impacto de Género correspondiente, concluyendo con el efecto
positivo sobre la igualdad de género. La principal consecuencia de esta modificación es la
ubicación de un nuevo uso privado compatible con nuevas dotaciones y servicios, lo que fomenta
la mezcla de usos en el área urbana de uso predominante residencial donde se añaden nuevos
usos económicos, favoreciendo la conciliación y el trato de forma igualitaria entre hombres y
mujeres.

d) Respecto al impacto en la infancia y adolescencia y de familia:

La legislación estatal vigente (Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica
del menor, y la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección de las Familias), de aplicación
supletoria, prevé que los anteproyectos de Ley y a los proyectos de reglamentos se acompañen de
memorias de análisis de impacto normativo que incluyan el impacto de la normativa en la
infancia y en la adolescencia. En la Comunitat Valenciana, el artículo 6 de la Ley 26/2018, de 21
de diciembre, de la Generalitat, de derechos y garantías de la Infancia y la adolescencia, exige
este análisis para los planes sectoriales y los proyectos normativos de la Generalitat desde el
inicio del procedimiento de tramitación; siendo de aplicación esta ley a las instituciones y
personas físicas o jurídicas radicadas en la Comunitat Valenciana y que, en virtud de disposición
normativa o en el desarrollo de sus actividades, tengan relación con los niños, niñas y
adolescentes y sus derechos, en los términos establecidos en esta ley y el resto de legislación de
aplicación. Ciñéndonos al supuesto en concreto, al aprobarse definitivamente el instrumento de
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planeamiento por la administración municipal no se incluiría en el supuesto regulado en el
artículo 6 de la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat, de derechos y garantías de la
Infancia y la adolescencia, por lo que no será necesario el mismo. No obstante, se considera que
la iniciativa no tiene impacto alguno sobre la familia.

e) Respecto a la afección paisajística:

Desde el punto de vista del paisaje, se hace constar en el documento que no se prevé efecto
alguno ya que la inclusión de la parcela en la subzona de calificación TER-3, Enclave Terciario,
es compatible en todo caso con su permanencia en la zona de Edificación abierta. La normativa
de aplicación para concretar el volumen construible es la misma de la del entorno ya consolidado,
incluido el propio edificio existe en el ámbito. Visualmente no se prevé que se produzca impacto
alguno en la percepción del paisaje urbano actual, por lo que se prevé que el efecto será
compatible.

f) Respecto a las servidumbres aeronáuticas:

En la versión preliminar del documento que se vaya a someter a información pública,
deberá figurar un Anexo relativo a las servidumbres aeronáuticas, debiendo obtenerse el informe
preceptivo y vinculante de la Dirección General de Aviación Civil antes de la aprobación
definitiva del plan, en lo que se refiere a la compatibilidad del planeamiento con las servidumbres
aeronáuticas (artículo 29.2 del Decreto 584/1972).

g) Respecto a afecciones relativas a infraestructuras de telecomunicaciones:

En la memoria justificativa del documento que se someta a información pública se debe
aclarar si la modificación de planeamiento propuesta conlleva o no la retirada de una
infraestructura de red de comunicaciones electrónicas que estuviesen actualmente en
funcionamiento.

Asimismo, conforme establece el artículo 35 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de
Telecomunicaciones, para la aprobación definitiva de la modificación del plan será preceptivo y
vinculante el informe del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital que se
perfila como un instrumento de coordinación interadministrativa que alinea las determinaciones
que afecten al medio ambiente, salud pública, patrimonio histórico-artístico y ordenación
territorial y urbanística que incidan en el despliegue de las redes de comunicaciones electrónicas
desarrolladas por las administraciones públicas con la legislación sectorial de
telecomunicaciones.

SÉPTIMO. La conclusión final es que la alternativa 1 es la más idónea
medioambientalmente, y que de la documentación presentada y la información proporcionada en
la fase de consultas, así como de los criterios establecidos para determinar si un plan o programa
debe someterse a evaluación ambiental estratégica simplificada (contemplados en el anexo V de
la LEA y los criterios establecidos en el anexo VIII del TRLOTUP y lo establecido en el artículo
53 de dicho texto refundido), se concluye que esta propuesta no establece el marco para
proyectos y otras actividades sujetas a evaluación de impacto ambiental; no influye en otros
planes o programas; no tiene incidencia en el modelo territorial vigente en el municipio, ni
produce incremento significativo en el consumo de recursos; no supone afección sobre elementos
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del patrimonio natural, por lo que teniendo en consideración los informes emitidos se puede
concluir que el procedimiento de evaluación ambiental simplificada es suficiente para determinar
que la modificación de planeamiento propuesta no tiene efectos significativos sobre el medio
ambiente, considerando como alternativa idónea, la alternativa 1, ya que no se prevé que
produzca ningún tipo de afección sobre el medio ambiente o el cambio climático, habida cuenta
que el ámbito objeto de ésta es un suelo urbano consolidado y donde no se va a producir un
incremento de población ni existe modificación de los parámetros de superficies dotacionales, no
existiendo por ello un incremento en las emisiones, empeoramiento de los niveles de
contaminación, agravamiento de los posibles riesgos naturales o inducidos, o mayor generación
de residuos respecto de la ejecución del planeamiento vigente.

OCTAVO. En virtud de delegación expresa, mediante Resolución de Alcaldía n.º 9, de
fecha 20 de junio de 2019, la competencia de resolver la evaluación ambiental y territorial
estratégica simplificada corresponde a la Junta de Gobierno Local mediante la emisión del
correspondiente Informe Ambiental y Territorial Estratégico.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Concluir que la propuesta de Modificación del Plan General de València para el
cambio de calificación de la parcela dotacional sita en calle Escultor García Mas 2 pasando de
Sistema Local de Infraestructuras básicas y de Servicios (IS-5) a Enclave Terciario (TER-3) no
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente conforme a los criterios establecidos en el
Anexo VIII del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell.

Segundo. Resolver favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el
procedimiento simplificado de la propuesta de Modificación del Plan General de València para el
cambio de calificación de la parcela dotacional sita en calle Escultor García Mas 2, pasando de
Sistema Local de Infraestructuras básicas y de Servicios (IS-5) a Enclave Terciario (TER-3) y
designando como alternativa más idónea medioambientalmente en la actuación la alternativa 1
descrita en el Fundamento de Derecho Cuarto del Informe Ambiental, teniendo en cuenta las
condiciones establecidas en el Fundamento de Derecho Sexto del citado informe.

Tercero. Notificar al promotor el contenido de la resolución de Informe Ambiental y
Territorial Estratégico por el procedimiento simplificado, así como de los informes emitidos por
el Servicio de Planeamiento el 10 de noviembre de 2022 y por el Servicio de Playas, Calidad
Acústica y del Aire el 14 de diciembre de 2022, a efectos de su consideración en la fase de
tramitación urbanística del documento.

Cuarto. Notificar el contenido de la resolución de Informe Ambiental y Territorial
Estratégico por el procedimiento simplificado a cuantos interesados aparezcan en la tramitación
ambiental de la actuación, incluyendo el informe en la documentación del instrumento de
planeamiento urbanístico, identificando como público interesado a los reseñados en el
Fundamento de Derecho Quinto del Informe Ambiental.

Quinto. Ordenar la publicación de la resolución de Informe Ambiental y Territorial
Estratégico por el procedimiento simplificado en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, a
los efectos previstos en el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del
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Territorio, Urbanismo y Paisaje aprobado por el Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del
Consell.

Sexto. La resolución de Informe Ambiental y Territorial Estratégico por el procedimiento
simplificado no es susceptible de recurso alguno por considerarse acto de trámite, sin perjuicio de
los recursos que, en su caso, procedan en vía contencioso-administrativa frente al acto que
apruebe el instrumento de planeamiento correspondiente, lo que no es inconveniente para que
pueda utilizarse los medios de defensa que se estimen pertinentes en Derecho.

Séptimo. La resolución de Informe Ambiental y Territorial Estratégico por el
procedimiento simplificado perderá su vigencia y cesará la producción de los efectos que le son
propios, si una vez publicado en el DOGV, no se hubiera procedido a la aprobación del plan en el
plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tales casos, el órgano promotor deberá
iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental y territorial estratégica simplificada
del plan o programa."

14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2022-000440-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PLANEJAMENT. Proposa admetre a tràmit la documentació relativa al
procediment d'avaluació ambiental territorial estratègica pel procediment simplificat de la
modificació puntual del PGOU de València, parcel·la en carrer de la Il·lusió.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 23/12/22 (RGE: I-00118-2022-260957-00), la mercantil IDCQ Inmuebles
Hospitalarios, SLU presentó documentación relativa a la Modificación Puntual del PGOU de
València, parcela en C/ Ilusión, consistente en Documento Inicial Estratégico (en adelante, DIE),
Borrador de plan, Avance del Estudio de Integración Paisajística, Avance del Informe de Impacto
de Género, Encuesta sobre Género y Paisaje, Avance de la Memoria de Viabilidad Económica y
Avance sobre el Informe de Sostenibilidad Económica.

SEGUNDO. El 20/01/22, el Servicio de Planeamiento emite informe concluyendo que las
modificaciones normativas planteadas se consideran proporcionadas teniendo en consideración el
tamaño de la manzana y las necesidades de un centro sanitario de estas características,
considerando, por tanto, que la modificación de plan propuesta es susceptible de ser tramitada en
lo referido a su Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica, sin perjuicio de que se deberán
completar todos los documentos de cara a la fase de tramitación puramente urbanística y serán
analizados técnicamente en dicho momento con mayor profundidad. Asimismo, se indica que el
documento se ajusta a las alineaciones oficiales.

TERCERO. Mediante moción de la concejala delegada de Planificación y Gestión Urbana
de 23 de enero de 2023, se inicia el procedimiento ambiental de la Modificación Puntual del
PGOU de València, parcela en C/ Ilusión.

CUARTO. El ámbito de la Modificación Puntual del PGOU de València, parcela en C/
Ilusión es una manzana delimitada en el PGOU como suelo urbano no consolidado. Sus lindes
son:
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- Al Norte: nuevo vial, sensiblemente coincidente con el Camino Azagador del Morro.

- Al Sur: nuevo vial.

- Al Este: avenida Ausiàs March.

- Al Oeste: calle Ilusión.

El ámbito queda compuesto por las siguientes parcelas catastrales, indicando que las seis
primeras fueron adquiridas y agrupadas por Quirón Salud el 14/12/22, y que la séptima, en
cuanto su porción edificable, fue comprada, estando pendiente para ser agregada a la agrupada de
la concesión por parte del Ayuntamiento de València de la licencia de parcelación solicitada el
24/10/22:

Referencia catastral  Finca registral

6294505YJ2669C0001EA 11.148

6294506YJ2669C0001SA 3.153

6294507YJ2669C0001ZA 2.038

6294508YJ2669C0001UA 3.133

6494901YJ2669C0001DA 10.384

6494902YJ2669C0001XA 7.365

6493301YJ2669C0001UA 10.386

QUINTO. El objeto de la Modificación Puntual consiste en el cambio de uso industrial
(IND-1) a dotacional sanitario privado (SP-3*), compatible con la vigente normativa,
incorporando algunas modificaciones en sus parámetros para conseguir su máxima funcionalidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Resulta de aplicación la siguiente legislación:

- Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones de
determinados planes y programas en el medio ambiente, y Directiva 2011/92/UE, de 13 de
diciembre, de evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados
sobre el medio ambiente.

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante, TRLSRU).

- Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, aprobado
por el Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell (en adelante, TRLOTUP).
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- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante
LRBRL).

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (en adelante
TRRL).

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

- Demás normativa sectorial de aplicación.

SEGUNDO. Examinada la documentación por la Sección Administrativa y de Evaluación
Ambiental, y teniendo en cuenta la atribución, por modificación del artículo 49.2) del
TRLOTUP, de competencias en materia de Evaluación Ambiental a los Ayuntamientos afectados
y lo dispuesto en el art. 53.1 de la citada Ley, procede que el órgano ambiental y territorial
someta la documentación presentada a consultas de las Administraciones Públicas afectadas y
personas interesadas, por un plazo de treinta días hábiles desde la recepción de la solicitud de
informe, al entender que la propuesta de planeamiento afecta exclusivamente a la ordenación
pormenorizada, siéndole de aplicación el procedimiento simplificado de evaluación ambiental y
territorial estratégica previsto en el art. 52.2 del TRLOTUP.

TERCERO. Corresponde a la Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación expresa
mediante Resolución de Alcaldía n.º 9, de fecha 20 de junio de 2019, realizar todas las
actuaciones administrativas propias que correspondan al órgano ambiental y territorial municipal
conforme a la vigente legislación sobre evaluación ambiental y territorial estratégica de planes y
programas.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Admitir a trámite la documentación presentada por la mercantil IDCQ Inmuebles
Hospitalarios, SLU, el 23 de diciembre de 2022, relativa al procedimiento de evaluación
ambiental y territorial estratégica simplificada correspondiente a la Modificación Puntual del
PGOU de València, parcela en C/ Ilusión, acompañada del Documento Inicial Estratégico,
Borrador del Plan, así como documentación anexa a los mismos.

Segundo. Someter la documentación presentada, de conformidad con lo dispuesto en el art.
50.1.b) en relación con el art. 53.1 del TRLOTUP, durante el plazo de treinta días hábiles desde
la recepción de la solicitud de informe, a consultas de las siguientes Administraciones, Servicios,
Organismos y público interesado:

- Dirección General de Aviación Civil.

- Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales.

- Ministerio de Fomento.

- Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública.
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- Servicio de Movilidad Sostenible.

- Servicio de Jardinería Sostenible.

- Servicio del Ciclo Integral del Agua.

- Servicio de Calidad y Análisis Medio Ambiental, Contaminación Acústica y Playas.

- OCOVAL, en cuanto solicite informe a las compañías suministradoras de servicios en el
ámbito al objeto que faciliten información sobre la viabilidad de los puntos de conexión, así
como de la capacidad de suministro de la red para acometer la actuación, y de las actuaciones a
realizar para dar servicio a los usos propuestos.

- Asociación de Vecinos Patraix.

Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación de Participación Ciudadana y
Acción Vecinal, en cumplimiento de lo acordado por la Junta de Gobierno Local en su sesión
ordinaria celebrada el 24 de noviembre de 2017, y a la Junta Municipal de Patraix para su
conocimiento.

Cuarto. Notificar este acuerdo a la mercantil IDCQ Inmuebles Hospitalarios, SLU, siendo
su representante legal Inmaculada Concepción Parada Soriano, en calidad de interesada en el
procedimiento."

15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2019-000027-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa reconéixer una obligació de crèdit en relació
amb l'expropiació d'una parcel·la situada a l’avinguda de l’Estació.

"HECHOS

Primero.  La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 29 de diciembre de 2020
acordó iniciar expediente de expropiación de una parcela de 1.560 m² sita en la avda. Estación n.º
15 con referencia catastral 1857802YJ2715F0001EQ, que se corresponde con la Finca Registral
994, propiedad al parecer de la mercantil Rover Grupo Empresarial, SL (B-97405955), en
cumplimiento de lo establecido en el Acta de cesión de uso y ocupación de 2 de febrero de 2015;
así como rechazar la Hoja de Aprecio formulada por la propiedad por un importe de 1.940.574,44
€ incluido el 5 % de afección, y aprobar en su lugar la formulada por el arquitecto municipal, que
valora la parcela de 1.560 m² en 893.241,96 €, incluido el 5 % de afección.

Segundo. D.ª Estrella Rodriguez Verdugo, en representación de la mercantil Rover Grupo
Empresarial, SL, mediante instancia de 20 de julio de 2020 rechazan el importe de la Hoja de
Aprecio de la Administración y solicitan la remisión del expediente al Jurado Provincial de
Expropiación, para la fijación del justiprecio.
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Tercero. El Jurado Provincial de Expropiación por acuerdo de 29 de septiembre de 2020
fijó el justiprecio de la parcela de 1.560 m² sita en la avda. Estación n.º 15, en 1.194.478,74 €
incluido el 5 % de afección. Dicho acuerdo fue recurrido por la mercantil Rover Grupo
Empresarial, SL (B-97405955) ante el TSJCV.

Cuarto. La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 29/12/2020 acordó consentir el
acuerdo del Jurado Provincial de Expropiaciones de 29 de septiembre de 2020, y en su
consecuencia, llevar a efecto la expropiación de una parcela 1.560 m² sita en la avda. Estación n.º
15 y reconocer una obligación de crédito a favor de la mercantil Rover Grupo Empresarial, SL
(B-97405955) por la cantidad de 1.194.478,74 € incluido el 5 % de afección, a que asciende el 
justiprecio fijado definitivamente en vía administrativa por el Jurado de Expropiaciones en
Resolución referida a la expropiación de que traemos causa.

Quinto. El 2 de julio de 2021se levantó Acta de pago y ocupación por la que se abona a la
propiedad el importe de 1.194.478,74 €.

Sexto. El TSJCV por Sentencia n.º 576/2022, de 29 de septiembre, estima parcialmente el
recurso interpuesto por la mercantil Rover Grupo Empresarial, SL (B-97405955) anulando el
acuerdo del Jurado Provincial de Expropiaciones y fijando un nuevo justiprecio por un importe
de 1.212.696,92 €, por lo que en su consecuencia se le adeudará un importe de 18.218,18 €.

Séptimo. Que por la Corporación municipal se ha habilitado crédito para la atención del
importe de 18.218,18 €, que se ha fiscalizado por el Servicio Fiscal Gastos con cargo a la
aplicación presupuestaria GC330.17100.60000 (expediente contable:
GASTOS/2022/00000355241).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Sentencia n.º 576/2022, de 29 de septiembre, dictada por la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único.  Reconocer una obligación de crédito a favor de la mercantil Rover Grupo
Empresarial, SL (B-97405955) por un importe de 18.218,18 € y que adicionados a los
1.194.478,74 € abonados anteriormente suman los 1.212.696,92 €, a que asciende el nuevo
justiprecio fijado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en relación con la expropiación de
una parcela de 1.560 m² sita en la avda. Estación n.º 15."
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16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03201-2021-000012-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE PROJECTES URBANS. Proposa adjudicar el concurs de projectes amb
intervenció de jurat, dividit en dos fases, per a la contractació de la redacció del projecte i
direcció facultativa de les obres de reurbanització integral de la plaça de l'Ajuntament de la
ciutat de València.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno local en fecha de 22 de octubre de
2021, se aprueban las bases reguladoras del concurso de proyectos con intervención de Jurado,
dividido en dos fases, para la adjudicación de un contrato de servicios consistente en la redacción
del proyecto y dirección facultativa de las obras de reurbanización Integral de la plaza del
Ayuntamiento de València, se convoca el procedimiento para la celebración del concurso de
proyectos, se aprueban los pliegos de prescripciones técnicas y sus Anexos, se autoriza el gasto y
se procede a la apertura del procedimiento de adjudicación del citado contrato; así como, se
aprueba la composición del Jurado del concurso.

SEGUNDO. El día 29.10.2021 se publica en Plataforma de Contratación el anuncio de
licitación, iniciándose el plazo concedido a las y los concursantes para presentar solicitudes de
participación que finaliza el día 29.11.2021.

TERCERO. La Junta de Gobierno Local de fecha 21.01.2022 acuerda admitir a todos los
licitadores que han presentado solicitud de participación en plazo en la Primera Fase del concurso
y convoca la apertura de la Segunda Fase del mencionado concurso e invita a las 26 licitadores/as
admitidos a presentar su proposición para participar en dicha Segunda Fase; señalando en el
Anuncio de Invitación para participar en la Segunda Fase que el plazo finaliza el día 4.04.2022.

CUARTO. En la primera sesión celebrada el día 5 de mayo de 2022, se declara
válidamente constituido el Jurado, una vez verificada la asistencia de los vocales nombrados y,
por tanto, la existencia de quorum, procediéndose a abrir los 22 sobres de la documentación
presentada por el siguiente orden:

1. Sobre con Lema RE-NATURA

2. Sobre con Lema AGORA DE VALÈNCIA

3. Sobre con Lema PER A TOTS

4. Sobre con Lema PLAÇA DE L’AIGUA, PLAÇA DEL FOC

5. Sobre con Lema DOSEL CLIMÁTICO

6. Sobre con Lema LLENÇ 365

7. Sobre con Lema PLAUTO
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8. Sobre con Lema MONUMENTAL-LOCAL-

9. Sobre con Lema HACER, DE LA NECESIDAD, VIRTUD

10. Sobre con Lema FINESTRES

11. Sobre con Lema LA LLUNA DE VALENCIA

12. Sobre con Lema ÀGORA MEDITERRANI

13. Sobre con Lema NOSTRA VEU

14. Sobre con Lema OASIS URBANO

15. Sobre con Lema ATALL DE CLOENDA

16. Sobre con Lema EL ROVELLET DE L'OU

17. Sobre con Lema FRANCESCA

18. Sobre con Lema ENTRE AGUAS

19. Sobre con Lema PALMERAL

20. Sobre con Lema ABRIL

21. Sobre con Lema RAPORTO TRA

22. Sobre con Lema BATEGA VALENTIA

En la sesión constitutiva el Jurado excluye el lema 'Agora de València' al incumplir el
requisito de anonimato exigido en las bases reguladoras. Asimismo, el Jurado comprueba que la
documentación técnica presentada, documentación en papel como la de los dispositivos digitales
presentados (USB y CD) garantizan el anonimato.

El día 11.05.2022 se publica en el Perfil del Contratante ANUNCIO por el que, se
establece una nueva fecha, que es el 15 de junio de 2022, para la toma de decisión del Jurado de
las propuestas que acceden a la segunda sub-fase de la segunda fase del concurso (identificadas
por su lema).

QUINTO. En fecha 18 de mayo de 2022 el Jurado se reúne para analizar, de manera
conjunta, las 22 propuestas conforme a los criterios de valoración establecidos en la Base 14.12,
asignando mediante votación, una puntuación a cada una de ellas y acuerda, por unanimidad,
seleccionar las cinco propuestas con mayor puntuación para su paso a la segunda sub-fase de la
segunda fase del concurso, que son:
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LEMA TOTAL PUNTOS

DOSEL CLIMÁTICO 78 puntos

RE-NATURA 76 puntos

LLENÇ 365 72 puntos

ABRIL 71 puntos

BATEGA VALENTIA 69 puntos

En sesión de 31.05.2022, el Jurado expone los motivos por los que ha seleccionado estos
cinco lemas para su paso a la segunda sub-fase señalando unas recomendaciones generales para
que sean tenidas en cuenta en sus propuestas en la 2ª fase del concurso y acuerda la apertura del
plazo para presentar la documentación requerida en esta segunda sub-fase, que consistirá en el
desarrollo, a nivel de ANTEPROYECTO de las propuestas seleccionadas en la primera sub-fase,
incluyendo la explicación, aclaración o desarrollo por escrito o gráficamente de aquellas
cuestiones derivadas del proceso de participación ciudadana que tiene lugar a partir del 20 de
junio de 2022 durante un plazo de 10 días, finalizando el plazo para presentar la documentación
requerida el día 1 de agosto de 2022.

SEXTO. En fecha 13 de septiembre de 2022 el Jurado se reúne para valorar los trabajos
finalistas, se comprueba que han sido recibidos dentro del plazo establecido y que la
documentación presentada se ajustaba a lo establecido en la base reguladora 15.3, no habiéndose
detectado incidencias ni producido quebrantamiento del anonimato y, por tanto, acordaron por
unanimidad admitir las cinco propuestas finalistas; visualizando conjuntamente los videos
explicativos de cada propuesta trasladando la documentación presentada para la deliberación,
votación, fallo y motivación de la propuesta ganadora del concurso en la siguiente reunión del
jurado.

SÉPTIMO. En fecha 7.10.2022 el Jurado se reúne, analiza los cinco trabajos finalistas
conforme a los criterios de valoración establecidos en la Base 15.4 y, tras un último debate y
valoración conjunta emite fallo en el concurso. Así consta en el Acta de fallo emitida en esa
fecha que fue publicada en Plataforma de Contratación y que por su extensión se da por
reproducida. En el Acta quedan recogidos los motivos por los cuales considera que la propuesta
ganadora es merecedora del premio, y el orden de interés de las restantes propuestas, tal y como
dispone la Base 15.4 en su penúltimo párrafo, siendo los lemas premiados los siguientes:

Propuesta ganadora: Premio: LEMA: RE-NATURA

Segundo clasificado: LEMA: DOSEL CLIMÁTICO

Tercer clasificado: LEMA: ABRIL

Cuarto clasificado: LEMA: LLENÇ 365

Quinto clasificado: LEMA: BATEGA VALENTIA
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Producido el fallo con los lemas premiados y el ganador, el Jurado acuerda proceder a su
publicación en la plataforma de contratación y se convoca acto público de apertura de los sobres
n.º 1 que tuvo lugar el 3.11.2022. En el acto se procedió a abrir los sobres de los lemas que han
superado la primera sub-fase a fin de identificar tanto la propuesta ganadora como la prelación
del resto, siendo la identidad de cada uno de los lemas la siguiente:

- Ganador primer clasificado. Lema RE-NATURA, corresponde a los licitadores Miguel
del Rey e Ignacio Fuster, con compromiso de constituirse en UTE.

- Segundo clasificado. Lema DOSEL CLIMATICO, corresponde a los equipos MCBAD
COLOMER DUMONT, AGENCE TER y FVAI ARQUITECTURA & INGENIERIA.

- Tercer clasificado. Lema ABRIL, corresponde a Guillermo Vázquez Consuegra.

- Cuarto clasificado. Lema LLENÇ 365, corresponde a los licitadores Ramón Esteve
Estudio, SLP, Carlos Campos González y Vicent Miragall Meseguer.

- Quinto clasificado. Lema BATEGA VALENTIA, corresponde a los equipos
UNDER PROJECT LAB, SCP, COR ASOC, SL e INGENIEROS EMETRES, SLP.

La identidad de quien presentó el lema n.º 2 excluido está sujeta a su derecho a conservar
el anonimato, indicado de forma expresa en la declaración responsable CP-1.

La propuesta ganadora del concurso será la adjudicataria del contrato de redacción de
proyecto y dirección facultativa de las obras de reurbanización Integral de la plaza del
Ayuntamiento de València a través de un procedimiento negociado sin publicidad.

Seguidamente, por personal de la Oficina Administrativa del Servicio de Proyectos
Urbanos se procede a la apertura del resto de los sobres no premiados para identificar a las
personas o empresas licitadoras a efectos de posibles notificaciones a los concursantes no
premiados. (no revelando la identidad de estos últimos por cuanto hay licitadores/as que han
expresado su derecho a permanecer en el anonimato). Se extiende, con posterioridad, Diligencia
de identificación de los mismos.

OCTAVO. Con fecha 21 de noviembre de 2022 se efectuó, a los licitadores propuestos
como ganador y resto de premiados, un requerimiento para que aporten la documentación
necesaria, a los efectos de valorar que se cumplen, conforme a la Base 16.2, la documentación
justificativa de su capacidad, así como de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. Se comprueba que se ha aportado la
documentación detallada en las bases que rigen este concurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El concurso de proyectos con intervención de jurado, se corresponde con el
tipo señalado en la letra a) del art. 183.2 de la LCSP, organizado en el marco de un
procedimiento de adjudicación de un contrato de servicios, en los que eventualmente se podrán
conceder premios o pagos con adjudicación ulterior de dicho contrato al/a la ganador/a del
concurso, consistente en la redacción del proyecto y la dirección facultativa de las obras.
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SEGUNDO. Con el concurso de proyectos (artículos 183 a 186 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público) se pretende seleccionar la mejor idea por medio de
un Jurado para la elaboración de un proyecto de reurbanización de la plaza del Ayuntamiento de
València y la dirección facultativa de las obras.

TERCERO. El procedimiento de adjudicación del contrato anteriormente referido se
realizará mediante procedimiento negociado, conforme al supuesto contenido en el artículo 168
d) de la LCSP, y en los términos establecidos en la Base 8.

CUARTO. El procedimiento se ha elaborado en dos fases: la primera fase: de selección de
participantes. La segunda fase dividida en dos sub-fases: la primera sub-fase en la que los
participantes presentarán de modo anónimo, conforme a los requisitos señalados, propuestas que
recojan una idea concisa acerca del objeto del concurso, ideas que serán valoradas por el Jurado,
y previa selección de un máximo de 5 propuestas. Una segunda sub-fase en la que se presentarán
las propuestas a nivel de anteproyecto en desarrollo de la idea inicial que serán igualmente
valoradas por el Jurado.

QUINTO. Los cincos participantes cuyas ideas hayan sido seleccionadas en esta primera
sub-fase tendrán derecho a percibir una compensación económica o premio por los gastos en que
incurran. En la segunda sub-fase, la propuesta ganadora del concurso será la adjudicataria del
contrato de redacción del Proyecto y Dirección Facultativa de las obras de Reurbanización
Integral de la plaza del Ayuntamiento de València a través de un procedimiento negociado sin
publicidad de conformidad con los artículos 168 y 170 de la Ley de Contratos del Sector Público.

En la base 6.1, según con lo establecido en el art. 185.3 LCSP, contempla el pago de las
siguientes cantidades a los participantes que superen la primera sub-fase de la segunda fase, en
compensación por los gastos en que hubieran incurrido:

- '8.000,00 € (IVA no incluido), más 1.680,00 € correspondiente al 21 % de IVA, lo que
resulta un importe total de 9.680,00 € (IVA incluido).

- No se contemplan premios con dotación económica.

- Además de los pagos indicados anteriormente, el equipo ganador, salvo en los supuestos
expresamente contemplados en las presentes bases, será premiado con la adjudicación del

'.contrato de servicios al que se refiere la base 3.1

Art. 185.8 LCSP 'Una vez que el jurado hubiere adoptado una decisión, dará traslado de la
misma al órgano de contratación para que este proceda a la adjudicación del concurso de
proyectos al participante indicado por el primero'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Adjudicar los premios a los CINCO participantes del 'Concurso de proyectos con
intervención de Jurado, dividido en dos fases, para la adjudicación de un contrata de servicios
consistente en la redacción del proyecto y dirección facultativa de las obras de reurbanización
integral de la plaza del Ayuntamiento de València', que han superado la primera sub-fase de la
segunda fase, conforme al fallo del Jurado emitido en fecha 7.10.2022 por orden de puntuación,
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tras la valoración, deliberación y votación de los lemas, en compensación por los gastos en que
hubieran incurrido:

- Ganador primer clasificado. Lema RE-NATURA, presentado por Miguel del Rey e
Ignacio Fuster, con compromiso de constituirse en UTE, por haber conseguido la mayor
puntuación según los criterios de valoración establecidos en las bases reguladoras, por un importe
de 8.000,00 €, más 1.680,00 € de IVA al 21 %, lo que hace un total de 9.680,00 € con IVA
incluido. Esta propuesta ganadora del concurso será la adjudicataria del contrato de redacción del
proyecto y dirección facultativa de las obras de reurbanización integral de la plaza del
Ayuntamiento de València.

- Segundo clasificado. Lema DOSEL CLIMATICO, presentado por los equipos MCBAD
COLOMER DUMONT, AGENCE TER y FVAI ARQUITECTURA & INGENIERIA, por un
importe de 8.000,00 €, más 1.680,00 € de IVA al 21 %, lo que hace un total de 9.680,00 € con
IVA incluido.

- Tercer clasificado. Lema ABRIL, presentado por el licitador Guillermo Vázquez
Consuegra, por un importe de 8.000,00 €, más 1.680,00 € de IVA al 21 %, lo que hace un total de
9.680,00 € con IVA incluido.

- Cuarto clasificado. Lema LLENÇ 365, presentado por los licitadores Ramón Esteve
Estudio, SLP, Carlos Campos González y Vicent Miragall Meseguer, por un importe de 8.000,00
€, más 1.680,00 € de IVA al 21 %, lo que hace un total de 9.680,00 € con IVA incluido.

- Quinto clasificado. Lema BATEGA VALENTIA, representado por los equipos UNDER
PROJECT LAB, SCP, COR ASOC, SL e INGENIEROS EMETRES, SLP, por un importe de
8.000,00 €, más 1.680,00 € de IVA al 21 %, lo que hace un total de 9.680,00 € con IVA incluido.

Segundo. Adjudicar el concurso de proyectos con intervención de Jurado, dividido en dos
fases, para la adjudicación de un contrato de servicios consistente en la redacción del proyecto y
dirección facultativa de las obras de reurbanización integral de la plaza del Ayuntamiento de
València a la propuesta ganadora bajo el lema RE-NATURA presentada por Miguel del Rey e
Ignacio Fuster, con compromiso de constituirse en UTE, conforme a la propuesta del Jurado que
la ha considerado con una mejor valoración.

Tercero. Proceder a la apertura del procedimiento negociado sin publicidad de
conformidad con lo establecido en la letra d) del artículo 168 de la Ley de Contratos del Sector
Público con el ganador del concurso, Miguel del Rey e Ignacio Fuster, con compromiso de
constituirse en UTE que, según las bases reguladoras, será la adjudicataria del contrato de
redacción del proyecto y dirección facultativa de las obras de reurbanización integral de la plaza
del Ayuntamiento de València.

Cuarto. Notificar el acuerdo a los premiados, así como al resto de licitadores con mención
de los recursos que procedan."
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17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2021-000259-00 PROPOSTA NÚM.: 23
ASSUMPTE:
SERVICI DEL CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA. Proposa aprovar l'alçament de la suspensió
temporal total de l'execució de les obres del projecte 'Condicionament dels decantadors
densadeg i altres actuacions a la planta potabilitzadora de la Presa'.

"HECHOS

1º. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria celebrada el
29 de octubre de 2021, se aprobó el proyecto 'Acondicionamiento de los decantadores densadeg y
otras actuaciones en la planta potabilizadora de La Presa', cuyo importe total asciende a
1.877.268,42 €, resultado de sumar la cantidad de 1.418.518,82 € correspondiente al neto del
proyecto (incluidos honorarios de redacción del proyecto y honorarios de dirección de obra), más
132.942,68 € relativo al 10 % de retención previsto en el artículo 47.2 de la Ley General
Presupuestaria, más 325.806,92 € en concepto del 21 % de IVA, así como el encargo de su
ejecución a la empresa EMIVASA, de conformidad con lo previsto en el Pliego de Condiciones
que rige la gestión del servicio de suministro de aguas y abastecimiento domiciliario de agua
potable a la ciudad de València, con un plazo de ejecución de catorce (14) meses, si bien el
referido plazo queda supeditado a la coordinación con la explotación del servicio, debido a la
prioridad de la garantía de suministro de agua potable.

Dicho acuerdo, en su punto Cuarto, incluye la autorización y disposición del gasto
plurianual de 1.551.461,50 € (incluido el 10 % de retención adicional previsto en el artículo 47.2
de la Ley General Presupuestaria), mientras que el importe de 325.806,92 €, correspondiente al
21 % de IVA, tiene la consideración de IVA soportado deducible por tratarse de un gasto que
tiene correspondencia con ingresos municipales con IVA repercutido; con subordinación al
crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos Presupuestos, conforme a lo dispuesto en
el artículo 174.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2º. Mediante Resolución VC-818, de 08/11/2021, se designó al director de obra del citado
Proyecto; y el Acta de Comprobación del Replanteo se formalizó el 9 de noviembre de 2021.

3º. Posteriormente, tras la solicitud de autorización del director de obra y el informe del
supervisor municipal de las obras que justifican la introducción de modificaciones en el proyecto
inicial por razones de interés público y debidas a necesidades nuevas o causas imprevistas, el
órgano de contratación (JGL), mediante acuerdo de 4 de marzo de 2022, por un lado, autorizó el
inicio del expediente de modificación del Proyecto y, en consecuencia, la redacción del
pertinente proyecto modificado de las obras y, por otro lado, aprobó la suspensión temporal
parcial de las obras hasta la aprobación del expediente de modificación del proyecto.

4º. Una vez redactado y tramitado el oportuno expediente, en virtud de acuerdo de la Junta
de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria celebrada el 2 de diciembre de 2022, se aprobó
el proyecto modificado cuyo presupuesto total asciende a 1.831.574,31 €, resultado de sumar el
importe de 1.513.697,78 € correspondiente al neto del proyecto (incluidos honorarios de
redacción del proyecto y honorarios de dirección de obra), más 317.876,53 € en concepto del 21
% de IVA, que representa un importe adicional total (incluido IVA) de 115.166,54 € respecto del
proyecto inicial.
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La inversión se financia por la Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos, y el
referido proyecto modificado está previsto en el Ajuste del Plan de Inversiones en Plantas
Potabilizadoras para el período 2022-2026, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno de
dicha entidad metropolitana, acuerdo que se ha notificado a este Ayuntamiento el 19 de
septiembre de 2022.

5º. De otra parte, en la misma sesión de 02/12/2022, la Junta de Gobierno Local aprobó,
sin que ello suponga sobrecoste adicional alguno, la suspensión temporal total de la ejecución de
las obras hasta la recepción del suministro del material del sistema de limpieza de los
decantadores.

En el expediente administrativo obra el acta de suspensión.

6º. La empresa gestora EMIVASA, mediante escrito de fecha 17/01/2023, firmado por el
director facultativo, ha formulado solicitud de reanudación de la ejecución de las obras. En dicho
escrito se justifica el levantamiento de la suspensión en los siguientes términos:

'(….)

Con fecha 2 de noviembre de 2022 se solicitó la suspensión temporal total de las obras ya
que hasta la fecha la ejecución de las obras recogidas en el proyecto inicial habían finalizado,
quedando pendiente únicamente las partes que afectan al modificado y principalmente la
instalación de los sistemas de limpieza de los decantadores.

Con fecha 2 de diciembre de 2022 la Junta de Gobierno Local aprobó el proyecto
modificado y la suspensión temporal total de la ejecución de las obras hasta la recepción del
suministro de material del sistema de limpieza, manteniéndose el mismo plazo de ejecución de 14
meses del proyecto inicial.

Una vez aprobado el proyecto modificado se ha estudiado en profundidad con la
explotación de la ETAP de LA PRESA los detalles concretos de los sistemas de limpieza
existentes en el mercado, y finalmente se ha considerado su desistimiento.

De acuerdo con lo anterior, la presente Dirección Facultativa solicita la reanudación de
las obras'.

7º. Examinada la solicitud formulada, el técnico del Servicio del Ciclo Integral del Agua,
en su condición de supervisor municipal, ha emitido informe favorable a la reanudación de las
obras para su finalización y recepción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Tras la celebración del pertinente concurso, el Pleno del Ayuntamiento, en sesión
ordinaria celebrada el 30 de noviembre de 2001, declaró válido el concurso celebrado y declaró
seleccionada a la empresa Aguas de Valencia, SA (única oferta presentada) como socio privado
de la Empresa Mixta Local de gestión del servicio de suministro de agua y abastecimiento de
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agua potable a la ciudad de València, por un plazo de 50 años, con arreglo al Pliego de
Condiciones y a las mejoras y demás condiciones contenidas en su oferta; formalizándose el
contrato mediante documento administrativo de fecha 13 de marzo de 2002.

Una vez aprobados los Estatutos por acuerdo plenario de 22 de febrero de 2002, se
formalizó la constitución de la Empresa Mixta Valenciana de Aguas, SA (EMIVASA),
participada en un 80 % del capital social por la mercantil Aguas de Valencia, SA y en el 20 %
restante por el Ayuntamiento de València, que gestiona el servicio de abastecimiento de agua
potable a la ciudad de València desde el 21 de marzo de 2002 en cumplimiento del acuerdo de la
extinta Comisión de Gobierno del día 15 de marzo de 2002.

II. El Ayuntamiento de València acuerda los 'encargos' a la empresa mixta EMIVASA en
cumplimiento estricto de las estipulaciones contractuales previstas en el Pliego de Cláusulas
Administrativas y Pliego de Condiciones Técnicas que rigen la gestión del servicio de
abastecimiento de agua a la ciudad de València.

Los denominados 'encargos' de la ejecución de los proyectos a la Empresa Gestora
EMIVASA no es un procedimiento de contratación, sino que es desarrollo de los Pliegos de
Condiciones que rigen la gestión de dicho servicio, en concreto, de lo dispuesto en los artículos
7.17 y 7.30 del Pliego de Condiciones Técnicas, así como las cláusulas 17, 20, y 21 del Pliego de
Cláusulas Administrativas. Por lo tanto, de conformidad con lo previsto en el apartado 2 de la
Disposición Transitoria Primera de la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de
noviembre), al tratarse de un contrato adjudicado con anterioridad a su entrada en vigor (se
formalizó en el año 2002), en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su
modificación, duración y régimen de prórrogas, se rige por el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP), aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio.

Asimismo, resulta de aplicación el Reglamento de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre.

III. Tal como se ha indicado, la suspensión de la ejecución de las obras encargadas a
EMIVASA en cumplimiento de las estipulaciones contractuales previstas en los Pliegos que
rigen la gestión del servicio de abastecimiento de agua a la ciudad de València, se regula por el
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en cuyo artículo 102
se contempla de forma genérica la suspensión de los contratos y por el Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas que regula específicamente la suspensión del
contrato de obras en el apartado 2 del artículo 103, en el que se establece que el acta de
suspensión, que deberá levantarse en el plazo máximo de dos días hábiles, contados desde el día
siguiente al del acuerdo de suspensión, deberá ser firmada, además de por el representante del
órgano de contratación y el contratista, por el director de la obra, así como el anejo que debe
unirse a dicha acta. Además, debe tenerse presente que la suspensión temporal total de las obras,
lleva implícita la paralización en el cómputo del plazo de ejecución, y, conforme al artículo 148.2
del citado Reglamento, una vez acordada la suspensión dejarán de expedirse certificaciones.

Las suspensiones de la ejecución de las obras son ocasionadas por circunstancias que
hacen inviable temporalmente su ejecución, y pueden tener lugar previa solicitud formulada por
el contratista o bien, mediante el ejercicio de la prerrogativa de la Administración para acordarla
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por razones de interés público, cuando existan impedimentos que obstaculicen su cumplimiento.
Por tanto, una vez desaparecida la circunstancia que impide la ejecución de las obras, resulta
procedente que por el órgano de contratación se acuerde el levantamiento de la suspensión
temporal total.

IV. Según lo previsto en el apartado 4 de la Disposición Adicional Segunda (competencias
en materia de contratación en las Entidades Locales) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, corresponde a la Junta de Gobierno Local, en cuanto órgano de
contratación, la adopción del acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar, una vez desaparecidas las circunstancias que la motivaron, el
levantamiento de la suspensión temporal total de la ejecución de las obras de 'Acondicionamiento
de los decantadores densadeg y otras actuaciones en la planta potabilizadora de La Presa'.

Segundo. Notificar el presente acuerdo a la empresa gestora EMIVASA y Dirección de
Obra (función que corresponde a la propia Empresa Mixta), así como a la Entidad Metropolitana
de Servicios Hidráulicos."

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03602-2023-000005-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE DEVESA-ALBUFERA. Proposa aprovar una modificació per transferència de
crèdits.

"FETS

Primer. Mitjançant moció del regidor de Conservació d'Àrees Naturals i Devesa-Albufera
de data 12 de gener de 2023 es va iniciar l'expedient per a efectuar una transferència de crèdit
entre el capítol II i el IV del vigent Pressupost per import de 2.400 €.

Segon. S'ha emés informe pel Servici Devesa-Albufera, pel Servici
Economicopressupostari i el Servici de Control Financier.

FONAMENTS DE DRET

Únic. La base 10.5.b.2 d'execució del vigent Pressupost, estableix que correspon a la Junta
de Govern Local l'aprovació d'una modificació pressupostària 'quan la transferència es realitze
entre aplicacions de la mateixa àrea de despesa, estiguen o no dins del mateix capítol'.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Aprovar la tercera modificació per transferència de crèdits del Sector Pressupostari
de Devesa-Albufera, que té per objecte incrementar l'aplicació FP760-17240-48900 'OTRAS
TRANSFERENCIAS' amb 2.400,00 €. La transferència a l'alça es finança amb càrrec a
l'aplicació pressupostària FP760-17240-20400 'ARRENDAMIENTO MATERIAL DE
TRANSPORTE', amb el següent detall:
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ESTAT DE DESPESES

Alta                                                                                                  Modif. Cdt.

2023-FP760-17240-48900 ALTRES TRANSFERÈNCIES           2.400,00 €

Baixa                                                                                                   Modif. Cdt.

2023-FP760-17240-20400 ARREND.MATERIAL TRANSPORT   2.400, 00 €

Segon. Donar trasllat del present acord al Servici de Comptabilitat, al Servici Financer, al
Servici de Control Financer Permanent i Intervencions Delegades-Secció de Control Comptable i
Pressupostari, al Servici Fiscal Despeses i al Servici Economicopressupostari."

19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-08001-2023-000001-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA. Proposa autoritzar,
disposar i reconéixer l'obligació en concepte d'aportació municipal a favor de la Fundació
Comunitat Valenciana 'València Clima i Energía'.

"HECHOS

1. El Ayuntamiento Pleno aprobó, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de diciembre de
2022, el Presupuesto municipal para el ejercicio 2023, que el que se consigna en el presupuesto
de gastos en la aplicación presupuestaria 2023 FV910 17220 44900 'OTRAS TRANSF. A
ENTES PUB. Y SOC. MERC. ENT. LOCAL' crédito para la aportación municipal anual a favor
de la Fundació Comunitat Valenciana 'València Clima i Energía', con NIF G-98220833, para
atender los gastos de funcionamiento y las actividades de gestión de dicha entidad y cuyo
importe a transferir se fija para el presente ejercicio en la cantidad de 1.571.357,31 €.

2. Mediante moción de la Concejalía Delegada de Emergencia Climática y Transición
Energética de fecha 2 de enero de 2023, se propone el inicio de los trámites administrativos para
la aprobación y disposición del gasto y reconocimiento de la obligación de pago a favor de la
citada fundación.

3. Se aportan certificados positivos de la AEAT, TGSS y del GER.

4  Se aportan el certificado del Plan de Actuaciones para el 2023 y la distribución temporal.
de las aportaciones a realizar por el Ayuntamiento a lo largo del ejercicio en concepto de
'Transferencia corriente'.

5. El gasto propuesto de 1.571.357,31 € será con cargo a la aplicación presupuestaria 2023
FV910 17220 44900 'OTRAS TRANSF. A ENTES PUB. Y SOC. MERC. ENT. LOCAL', según
expediente contable Ref. GASTOS/2023/0000000007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 Q

z5
W

 v
JB

k 
1
m

0
j 
7
W

7
d
 X

v9
9
 3

X
V
V
 e

K
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 20/02/2023 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 10 DE FEBRER DE 2023 46

I. La Base 30 de Ejecución de Presupuesto del 2023 regula las transferencias de
financiación a entidades dependientes conceptuándose como entregas de aportaciones dinerarias
por parte del Ayuntamiento de València a favor de sus entidades dependientes para financiar su
actividad, sin que exista contrapartida directa por parte del beneficiario perceptor, si bien éste
deberá sujetarse a ciertas obligaciones y al cumplimiento de determinadas condiciones. En
términos presupuestarios, las transferencias son un gasto para el Ayuntamiento y un ingreso para
la entidad dependiente. Las transferencias de financiación son un gasto distinto a las
subvenciones y no están comprendidas en el ámbito de la aplicación de la normativa de
subvenciones.

El apartado 2 de la Base 30 clasifica los tipos de transferencias de financiación en
corrientes o de capital.

La transferencia prevista es una transferencia corriente (capítulo 4 del Presupuesto de
gastos del Ayuntamiento) para la financiación del gasto corriente del perceptor.

El apartado 3 de la Base 30 regula su tramitación, estableciendo que:

'El centro gestor responsable tramitará el expediente de transferencia, proponiendo al
órgano competente se acuerde autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación (fase ADO),
previo informe de fiscalización del órgano interventor. A tal fin, el responsable de la entidad
dependiente elaborará anualmente una propuesta en la que hará constar la distribución temporal
de las aportaciones a realizar por el Ayuntamiento a lo largo del ejercicio. A dicha propuesta se
deberá adjuntar para su justificación un Presupuesto Anual de Tesorería con la estimación de los
cobros y pagos previstos mensualmente. En ausencia de dicha distribución, el reconocimiento de
la obligación se distribuirá en cuatro trimestres iguales.

El pago de las obligaciones se realizará por la Tesorería Municipal, de conformidad con la
propuesta de la entidad y con el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería'.

II. A tenor del que dispone el artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de les Bases de Régimen Local, según el cual corresponde a la Junta de Gobierno Local «El
desarrollo de la gestión económica, autorizar y disponer gastos en materia de su competencia,

 la competencia orgánica para dictardisponer gastos previamente autorizados por el Pleno, (…)»
el presente acuerdo la ostenta este órgano municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de la Fundació Comunitat
Valenciana 'València Clima i Energía', con NIF G-98220833, de la cantidad de UN MILLÓN
QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON
TREINTA Y UN EUROS (1.571.357,31 €), en concepto de Aportación Municipal a dicha
Entidad, para los gastos de funcionamiento y actividades a desarrollar, correspondiente al
ejercicio presupuestario 2023. El gasto se consignará a la aplicación presupuestaria 2023 FV910
17220 44900 'OT. TRANSF. A ENTES PUB. Y SOC. MERCANTILES DE LA ENTIDAD
LOCAL' según expediente contable Fase ADO Ref. GASTOS/2023/0000000007 y deberá
hacerse efectiva en función de las disponibilidades del Servicio de Tesorería."
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##ANEXO-1906689##

TRANSF. Y CUOTAS DE PERTENENCIA ENGASTOS/2023/0000000007

OTROS PROCEDIMIENTOSE08001202300000100

6000035106FVCE_APORTACION MUNICIPAL 2023

Ejercicio/Exercici

2023

Clase de documento / Classe de document:

ADO s/disp

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:
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ANEXO DOC. MULTIPOSICIÓN / ANNEX DOC. MULTIPOSICIÓ

Descripción/Descripció: APORTACION MUNICIPAL A LA FVCE_ENERO 2023

0,00

130.946,44

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

Tipo Descripción Indicador Descripción Importe

REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA

DEDUCIBLE

IMPORTE

IMPORT

RETENCIONS

RETENCIONES

FACTURA

130.946,444490017220FV91000002023000

G98220833 F. C.V. VALÈNCIA CLIMA I ENERGIA 2000003275

Importe

Import

C.P.Gasto

C.P.Despesa

Fondo

Fons

Económica

Econòmica

Programa

Programa

C.Gestor

C.Gestor

Anulidad

Anualitat

Pos.

Pos.

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

Interessat

Endossatari

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

Interesado

Endosatario

APLICACIÓ
PRESSUPOSTÀRIA

Descripción/Descripció: APORTACION MUNICIPAL A LA FVCE_FEBRERO 2023

0,00

130.946,44

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

Tipo Descripción Indicador Descripción Importe

REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA

DEDUCIBLE

IMPORTE

IMPORT

RETENCIONS

RETENCIONES

FACTURA

130.946,444490017220FV91000002023000

G98220833 F. C.V. VALÈNCIA CLIMA I ENERGIA 2000003275

Importe

Import

C.P.Gasto

C.P.Despesa

Fondo

Fons

Económica

Econòmica

Programa

Programa

C.Gestor

C.Gestor

Anulidad

Anualitat

Pos.

Pos.

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

Interessat

Endossatari

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

Interesado

Endosatario

APLICACIÓ
PRESSUPOSTÀRIA
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 20/02/2023 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 10 DE FEBRER DE 2023 49

Descripción/Descripció: APORTACION MUNICIPAL A LA FVCE_MARZO 2023

0,00

130.946,44

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

Tipo Descripción Indicador Descripción Importe

REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA

DEDUCIBLE

IMPORTE

IMPORT

RETENCIONS

RETENCIONES

FACTURA

130.946,444490017220FV91000002023000

G98220833 F. C.V. VALÈNCIA CLIMA I ENERGIA 2000003275

Importe

Import

C.P.Gasto

C.P.Despesa

Fondo

Fons

Económica

Econòmica

Programa

Programa

C.Gestor

C.Gestor

Anulidad

Anualitat

Pos.

Pos.

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

Interessat

Endossatari

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

Interesado

Endosatario

APLICACIÓ
PRESSUPOSTÀRIA

Descripción/Descripció: APORTACION MUNICIPAL A LA FVCE_ABRIL 2023

0,00

130.946,44

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

Tipo Descripción Indicador Descripción Importe

REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA

DEDUCIBLE

IMPORTE

IMPORT

RETENCIONS

RETENCIONES

FACTURA

130.946,444490017220FV91000002023000

G98220833 F. C.V. VALÈNCIA CLIMA I ENERGIA 2000003275

Importe

Import

C.P.Gasto

C.P.Despesa

Fondo

Fons

Económica

Econòmica

Programa

Programa

C.Gestor

C.Gestor

Anulidad

Anualitat

Pos.

Pos.

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

Interessat

Endossatari

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

Interesado

Endosatario

APLICACIÓ
PRESSUPOSTÀRIA
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Descripción/Descripció: APORTACION MUNICIPAL A LA FVCE_MAYO 2023

0,00

130.946,44

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

Tipo Descripción Indicador Descripción Importe

REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA

DEDUCIBLE

IMPORTE

IMPORT

RETENCIONS

RETENCIONES

FACTURA

130.946,444490017220FV91000002023000

G98220833 F. C.V. VALÈNCIA CLIMA I ENERGIA 2000003275

Importe

Import

C.P.Gasto

C.P.Despesa

Fondo

Fons

Económica

Econòmica

Programa

Programa

C.Gestor

C.Gestor

Anulidad

Anualitat

Pos.

Pos.

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

Interessat

Endossatari

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

Interesado

Endosatario

APLICACIÓ
PRESSUPOSTÀRIA

Descripción/Descripció: APORTACION MUNICIPAL A LA FVCE_JUNIO 2023

0,00

130.946,47

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

Tipo Descripción Indicador Descripción Importe

REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA

DEDUCIBLE

IMPORTE

IMPORT

RETENCIONS

RETENCIONES

FACTURA

130.946,474490017220FV91000002023000

G98220833 F. C.V. VALÈNCIA CLIMA I ENERGIA 2000003275

Importe

Import

C.P.Gasto

C.P.Despesa

Fondo

Fons

Económica

Econòmica

Programa

Programa

C.Gestor

C.Gestor

Anulidad

Anualitat

Pos.

Pos.

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

Interessat

Endossatari

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

Interesado

Endosatario

APLICACIÓ
PRESSUPOSTÀRIA
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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Descripción/Descripció: APORTACION MUNICIPAL A LA FVCE_JULIO 2023

0,00

130.946,44

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

Tipo Descripción Indicador Descripción Importe

REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA

DEDUCIBLE

IMPORTE

IMPORT

RETENCIONS

RETENCIONES

FACTURA

130.946,444490017220FV91000002023000

G98220833 F. C.V. VALÈNCIA CLIMA I ENERGIA 2000003275

Importe

Import

C.P.Gasto

C.P.Despesa

Fondo

Fons

Económica

Econòmica

Programa

Programa

C.Gestor

C.Gestor

Anulidad

Anualitat

Pos.

Pos.

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

Interessat

Endossatari

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

Interesado

Endosatario

APLICACIÓ
PRESSUPOSTÀRIA

Descripción/Descripció: APORTACION MUNICIPAL A LA FVCE_AGOSTO 2023

0,00

130.946,44

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

Tipo Descripción Indicador Descripción Importe

REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA

DEDUCIBLE

IMPORTE

IMPORT

RETENCIONS

RETENCIONES

FACTURA

130.946,444490017220FV91000002023000

G98220833 F. C.V. VALÈNCIA CLIMA I ENERGIA 2000003275

Importe

Import

C.P.Gasto

C.P.Despesa

Fondo

Fons

Económica

Econòmica

Programa

Programa

C.Gestor

C.Gestor

Anulidad

Anualitat

Pos.

Pos.

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

Interessat

Endossatari

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

Interesado

Endosatario

APLICACIÓ
PRESSUPOSTÀRIA
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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Descripción/Descripció: APORTACION MUNICIPAL A LA FVCE_SEPTIEMBRE 2023

0,00

130.946,44

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

Tipo Descripción Indicador Descripción Importe

REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA

DEDUCIBLE

IMPORTE

IMPORT

RETENCIONS

RETENCIONES

FACTURA

130.946,444490017220FV91000002023000

G98220833 F. C.V. VALÈNCIA CLIMA I ENERGIA 2000003275

Importe

Import

C.P.Gasto

C.P.Despesa

Fondo

Fons

Económica

Econòmica

Programa

Programa

C.Gestor

C.Gestor

Anulidad

Anualitat

Pos.

Pos.

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

Interessat

Endossatari

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

Interesado

Endosatario

APLICACIÓ
PRESSUPOSTÀRIA

Descripción/Descripció: APORTACION MUNICIPAL A LA FVCE_OCTUBRE 2023

0,00

130.946,44

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

Tipo Descripción Indicador Descripción Importe

REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA

DEDUCIBLE

IMPORTE

IMPORT

RETENCIONS

RETENCIONES

FACTURA

130.946,444490017220FV91000002023000

G98220833 F. C.V. VALÈNCIA CLIMA I ENERGIA 2000003275

Importe

Import

C.P.Gasto

C.P.Despesa

Fondo

Fons

Económica

Econòmica

Programa

Programa

C.Gestor

C.Gestor

Anulidad

Anualitat

Pos.

Pos.

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

Interessat

Endossatari

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

Interesado

Endosatario

APLICACIÓ
PRESSUPOSTÀRIA
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Descripción/Descripció: APORTACION MUNICIPAL A LA FVCE_NOVIEMBRE 2023

0,00

130.946,44

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

Tipo Descripción Indicador Descripción Importe

REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA

DEDUCIBLE

IMPORTE

IMPORT

RETENCIONS

RETENCIONES

FACTURA

130.946,444490017220FV91000002023000

G98220833 F. C.V. VALÈNCIA CLIMA I ENERGIA 2000003275

Importe

Import

C.P.Gasto

C.P.Despesa

Fondo

Fons

Económica

Econòmica

Programa

Programa

C.Gestor

C.Gestor

Anulidad

Anualitat

Pos.

Pos.

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

Interessat

Endossatari

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

Interesado

Endosatario

APLICACIÓ
PRESSUPOSTÀRIA

Descripción/Descripció: APORTACION MUNICIPAL A LA FVCE_DICIEMBRE 2023

0,00

130.946,44

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

Tipo Descripción Indicador Descripción Importe

REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA

DEDUCIBLE

IMPORTE

IMPORT

RETENCIONS

RETENCIONES

FACTURA

130.946,444490017220FV91000002023000

G98220833 F. C.V. VALÈNCIA CLIMA I ENERGIA 2000003275

Importe

Import

C.P.Gasto

C.P.Despesa

Fondo

Fons

Económica

Econòmica

Programa

Programa

C.Gestor

C.Gestor

Anulidad

Anualitat

Pos.

Pos.

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

Interessat

Endossatari

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

Interesado

Endosatario

APLICACIÓ
PRESSUPOSTÀRIA

TOTAL     1.571.357,31
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20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-08001-2023-000002-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA. Proposa autoritzar,
disposar i reconéixer l'obligació a favor del Consell Agrari de València en concepte d'aportació
municipal.

"HECHOS

1. El Ayuntamiento Pleno aprobó definitivamente el Presupuesto municipal para el
ejercicio 2023, que el que se consigna en el presupuesto de gastos en la aplicación presupuestaria
2023 FV910 41000 41000 ' 'TRANSF. A OOAA ADMINISTRATIVOS DE LA ENTIDAD LOCAL
crédito para la aportación municipal anual a favor del Consell Agrari de València, para atender
los gastos de funcionamiento y las actividades de gestión de dicha entidad y cuyo importe a
transferir se fija para el presente ejercicio en la cantidad de 1.320.628,11 €.

2. Mediante moción de la Concejalía Delegada de Emergencia Climática y Transición
Energética de fecha 2 de enero de 2023, se propone el inicio de los trámites administrativos para
la aprobación y disposición del gasto y reconocimiento de la obligación de pago a favor del
Consell Agrari Municipal de València, con NIF P9690001D.

3. De conformidad con lo que establece la base 30, apartado 3º, de ejecución del
Presupuesto para el año 2023, se aporta al expediente la distribución temporal de las aportaciones
a realizar por el Ayuntamiento a lo largo del ejercicio en concepto de 'Transferencia corriente' a
favor del Consell Agrari de València, por importe total de 1.320.628,11 €.

4. El gasto propuesto de 1.320.628,11 € será con cargo a la aplicación presupuestaria 2023
FV910 41000 41000 ' ', segúnTRANSF. A OOAA ADMINISTRATIVOS DE LA ENTIDAD LOCAL
expte contable ref. GASTOS/2023/0000000008.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La base 30 de ejecución de Presupuesto del 2023 regula las transferencias de
financiación a entidades dependientes conceptuándose como entregas de aportaciones dinerarias
por parte del Ayuntamiento de València a favor de sus entidades dependientes para financiar su
actividad, sin que exista contrapartida directa por parte del beneficiario perceptor, si bien éste
deberá sujetarse a ciertas obligaciones y al cumplimiento de determinadas condiciones. En
términos presupuestarios, las transferencias son un gasto para el Ayuntamiento y un ingreso para
la entidad dependiente. Las transferencias de financiación son un gasto distinto a las
subvenciones y no están comprendidas en el ámbito de la aplicación de la normativa de
subvenciones.

El apartado 2 de la base 30 clasifica los tipos de transferencias de financiación en
corrientes o de capital.

La transferencia prevista es una transferencia corriente (capítulo 4 del presupuesto de
gastos del Ayuntamiento) para la financiación del gasto corriente del perceptor.
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El apartado 3 de la base 30 regula su tramitación, estableciendo que:

'El centro gestor responsable tramitará el expediente de transferencia, proponiendo al
órgano competente se acuerde autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación (fase ADO),
previo informe de fiscalización del órgano interventor. A tal fin, el responsable de la entidad
dependiente elaborará anualmente una propuesta en la que hará constar la distribución temporal
de las aportaciones a realizar por el Ayuntamiento a lo largo del ejercicio. A dicha propuesta se
deberá adjuntar para su justificación un Presupuesto Anual de Tesorería con la estimación de los
cobros y pagos previstos mensualmente. En ausencia de dicha distribución, el reconocimiento de
la obligación se distribuirá en cuatro trimestres iguales.

El pago de las obligaciones se realizará por la Tesorería Municipal, de conformidad con la
propuesta de la entidad y con el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería'.

II. A tenor del que dispone el artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de les bases de régimen local, según el cual corresponde a la Junta de Gobierno Local «El
desarrollo de la gestión económica, autorizar y disponer gastos en materia de su competencia,

 la competencia orgánica para dictardisponer gastos previamente autorizados por el Pleno, (…)»
el presente acuerdo la ostenta este órgano municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de del Consell Agrari de
València, con NIF P9690001D, la cantidad de UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTE MIL
SEISCIENTOS VEINTIOCHO CON ONCE EUROS (1.320.628,11 €), en concepto de
aportación municipal a dicha Entidad, para los gastos de funcionamiento y actividades a
desarrollar, correspondiente al ejercicio presupuestario 2023. El presente gasto se consignará a la
aplicación presupuestaria 2023 FV910-41000-41000 'TRANSF. A OOAA ADMINISTRATIVOS

', según expte contable fase ADO ref. GASTOS/2023/0000000008 yDE LA ENTIDAD LOCAL
deberá hacerse efectiva en función de las disponibilidades del Servicio de Tesorería."
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##ANEXO-1901361##

TRANSF. Y CUOTAS DE PERTENENCIA ENGASTOS/2023/0000000008

OTROS PROCEDIMIENTOSE08001202300000200

6000035110APORTACION MUNICIPAL A CONSELL

Ejercicio/Exercici

2023

Clase de documento / Classe de document:

ADO s/disp

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:
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ANEXO DOC. MULTIPOSICIÓN / ANNEX DOC. MULTIPOSICIÓ

Descripción/Descripció: APORTACIÓN MUNICIPAL AL CONSELL AGRARI_ENERO 2023

0,00

219.599,51

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

Tipo Descripción Indicador Descripción Importe

REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA

DEDUCIBLE

IMPORTE

IMPORT

RETENCIONS

RETENCIONES

FACTURA

219.599,514100041000FV91000002023000

P9690001D O.A.M CONSELL AGRARI MUNICIPAL VALENCIA 2000000588

Importe

Import

C.P.Gasto

C.P.Despesa

Fondo

Fons

Económica

Econòmica

Programa

Programa

C.Gestor

C.Gestor

Anulidad

Anualitat

Pos.

Pos.

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

Interessat

Endossatari

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

Interesado

Endosatario

APLICACIÓ
PRESSUPOSTÀRIA

Descripción/Descripció: APORTACIÓN MUNICIPAL AL CONSELL AGRARI_FEBRERO 202

0,00

139.792,63

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

Tipo Descripción Indicador Descripción Importe

REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA

DEDUCIBLE

IMPORTE

IMPORT

RETENCIONS

RETENCIONES

FACTURA

139.792,634100041000FV91000002023000

P9690001D O.A.M CONSELL AGRARI MUNICIPAL VALENCIA 2000000588

Importe

Import

C.P.Gasto

C.P.Despesa

Fondo

Fons

Económica

Econòmica

Programa

Programa

C.Gestor

C.Gestor

Anulidad

Anualitat

Pos.

Pos.

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

Interessat

Endossatari

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

Interesado

Endosatario

APLICACIÓ
PRESSUPOSTÀRIA
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Descripción/Descripció: APORTACIÓN MUNICIPAL AL CONSELL AGRARI_MARZO 2023

0,00

159.792,63

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

Tipo Descripción Indicador Descripción Importe

REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA

DEDUCIBLE

IMPORTE

IMPORT

RETENCIONS

RETENCIONES

FACTURA

159.792,634100041000FV91000002023000

P9690001D O.A.M CONSELL AGRARI MUNICIPAL VALENCIA 2000000588

Importe

Import

C.P.Gasto

C.P.Despesa

Fondo

Fons

Económica

Econòmica

Programa

Programa

C.Gestor

C.Gestor

Anulidad

Anualitat

Pos.

Pos.

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

Interessat

Endossatari

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

Interesado

Endosatario

APLICACIÓ
PRESSUPOSTÀRIA

Descripción/Descripció: APORTACIÓN MUNICIPAL AL CONSELL AGRARI_ABRIL 2023

0,00

116.493,86

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

Tipo Descripción Indicador Descripción Importe

REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA

DEDUCIBLE

IMPORTE

IMPORT

RETENCIONS

RETENCIONES

FACTURA

116.493,864100041000FV91000002023000

P9690001D O.A.M CONSELL AGRARI MUNICIPAL VALENCIA 2000000588

Importe

Import

C.P.Gasto

C.P.Despesa

Fondo

Fons

Económica

Econòmica

Programa

Programa

C.Gestor

C.Gestor

Anulidad

Anualitat

Pos.

Pos.

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

Interessat

Endossatari

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

Interesado

Endosatario

APLICACIÓ
PRESSUPOSTÀRIA
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Descripción/Descripció: APORTACIÓN MUNICIPAL AL CONSELL AGRARI_MAYO 2023

0,00

126.617,40

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

Tipo Descripción Indicador Descripción Importe

REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA

DEDUCIBLE

IMPORTE

IMPORT

RETENCIONS

RETENCIONES

FACTURA

126.617,404100041000FV91000002023000

P9690001D O.A.M CONSELL AGRARI MUNICIPAL VALENCIA 2000000588

Importe

Import

C.P.Gasto

C.P.Despesa

Fondo

Fons

Económica

Econòmica

Programa

Programa

C.Gestor

C.Gestor

Anulidad

Anualitat

Pos.

Pos.

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

Interessat

Endossatari

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

Interesado

Endosatario

APLICACIÓ
PRESSUPOSTÀRIA

Descripción/Descripció: APORTACIÓN MUNICIPAL AL CONSELL AGRARI_JUNIO 2023

0,00

76.368,30

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

Tipo Descripción Indicador Descripción Importe

REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA

DEDUCIBLE

IMPORTE

IMPORT

RETENCIONS

RETENCIONES

FACTURA

76.368,304100041000FV91000002023000

P9690001D O.A.M CONSELL AGRARI MUNICIPAL VALENCIA 2000000588

Importe

Import

C.P.Gasto

C.P.Despesa

Fondo

Fons

Económica

Econòmica

Programa

Programa

C.Gestor

C.Gestor

Anulidad

Anualitat

Pos.

Pos.

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

Interessat

Endossatari

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

Interesado

Endosatario

APLICACIÓ
PRESSUPOSTÀRIA
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Descripción/Descripció: APORTACIÓN MUNICIPAL AL CONSELL AGRARI_JULIO 2023

0,00

76.370,30

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

Tipo Descripción Indicador Descripción Importe

REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA

DEDUCIBLE

IMPORTE

IMPORT

RETENCIONS

RETENCIONES

FACTURA

76.370,304100041000FV91000002023000

P9690001D O.A.M CONSELL AGRARI MUNICIPAL VALENCIA 2000000588

Importe

Import

C.P.Gasto

C.P.Despesa

Fondo

Fons

Económica

Econòmica

Programa

Programa

C.Gestor

C.Gestor

Anulidad

Anualitat

Pos.

Pos.

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

Interessat

Endossatari

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

Interesado

Endosatario

APLICACIÓ
PRESSUPOSTÀRIA

Descripción/Descripció: APORTACIÓN MUNICIPAL AL CONSELL AGRARI_AGOSTO 2023

0,00

79.479,52

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

Tipo Descripción Indicador Descripción Importe

REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA

DEDUCIBLE

IMPORTE

IMPORT

RETENCIONS

RETENCIONES

FACTURA

79.479,524100041000FV91000002023000

P9690001D O.A.M CONSELL AGRARI MUNICIPAL VALENCIA 2000000588

Importe

Import

C.P.Gasto

C.P.Despesa

Fondo

Fons

Económica

Econòmica

Programa

Programa

C.Gestor

C.Gestor

Anulidad

Anualitat

Pos.

Pos.

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

Interessat

Endossatari

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

Interesado

Endosatario

APLICACIÓ
PRESSUPOSTÀRIA
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Descripción/Descripció: APORTACIÓN MUNICIPAL AL CONSELL AGRARI_SEPTIEMBRE

0,00

79.479,52

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

Tipo Descripción Indicador Descripción Importe

REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA

DEDUCIBLE

IMPORTE

IMPORT

RETENCIONS

RETENCIONES

FACTURA

79.479,524100041000FV91000002023000

P9690001D O.A.M CONSELL AGRARI MUNICIPAL VALENCIA 2000000588

Importe

Import

C.P.Gasto

C.P.Despesa

Fondo

Fons

Económica

Econòmica

Programa

Programa

C.Gestor

C.Gestor

Anulidad

Anualitat

Pos.

Pos.

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

Interessat

Endossatari

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

Interesado

Endosatario

APLICACIÓ
PRESSUPOSTÀRIA

Descripción/Descripció: APORTACIÓN MUNICIPAL AL CONSELL AGRARI_OCTUBRE 202

0,00

79.479,52

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

Tipo Descripción Indicador Descripción Importe

REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA

DEDUCIBLE

IMPORTE

IMPORT

RETENCIONS

RETENCIONES

FACTURA

79.479,524100041000FV91000002023000

P9690001D O.A.M CONSELL AGRARI MUNICIPAL VALENCIA 2000000588

Importe

Import

C.P.Gasto

C.P.Despesa

Fondo

Fons

Económica

Econòmica

Programa

Programa

C.Gestor

C.Gestor

Anulidad

Anualitat

Pos.

Pos.

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

Interessat

Endossatari

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

Interesado

Endosatario

APLICACIÓ
PRESSUPOSTÀRIA
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Descripción/Descripció: APORTACIÓN MUNICIPAL AL CONSELL AGRARI_NOVIEMBRE 2

0,00

78.686,50

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

Tipo Descripción Indicador Descripción Importe

REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA

DEDUCIBLE

IMPORTE

IMPORT

RETENCIONS

RETENCIONES

FACTURA

78.686,504100041000FV91000002023000

P9690001D O.A.M CONSELL AGRARI MUNICIPAL VALENCIA 2000000588

Importe

Import

C.P.Gasto

C.P.Despesa

Fondo

Fons

Económica

Econòmica

Programa

Programa

C.Gestor

C.Gestor

Anulidad

Anualitat

Pos.

Pos.

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

Interessat

Endossatari

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

Interesado

Endosatario

APLICACIÓ
PRESSUPOSTÀRIA

Descripción/Descripció: APORTACIÓN MUNICIPAL AL CONSELL AGRARI_DICIEMBRE 2

0,00

88.468,42

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

Tipo Descripción Indicador Descripción Importe

REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA

DEDUCIBLE

IMPORTE

IMPORT

RETENCIONS

RETENCIONES

FACTURA

88.468,424100041000FV91000002023000

P9690001D O.A.M CONSELL AGRARI MUNICIPAL VALENCIA 2000000588

Importe

Import

C.P.Gasto

C.P.Despesa

Fondo

Fons

Económica

Econòmica

Programa

Programa

C.Gestor

C.Gestor

Anulidad

Anualitat

Pos.

Pos.

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR/CREDITOR:

Interessat

Endossatari

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

Interesado

Endosatario

APLICACIÓ
PRESSUPOSTÀRIA

TOTAL     1.320.628,11
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21 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-08001-2023-000003-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA. Proposa autoritzar,
disposar i reconéixer l'obligació a favor del Centre Mundial de València per a l'Alimentació
Urbana Sostenible (CEMAS), Fundació de la Comunitat Valenciana, en concepte d'aportació
municipal.

"HECHOS

1. El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 22 de diciembre de 2022, aprobó definitivamente
el Presupuesto municipal para el ejercicio 2023, en el que se consigna en el presupuesto de gastos
en la aplicación presupuestaria 2023 FV910 41100 44900 'OTRAS TRANSF. A ENTES PUB. Y
SOC. MERC. ENT. LOCAL' crédito para la aportación municipal anual a favor de Centro
Mundial de València para la Alimentación Urbana Sostenible, CEMAS Fundación de la
Comunitat Valenciana (NIF G42839134), propuesta por la Delegación, para atender los gastos de
funcionamiento y las actividades de gestión de dicha entidad y cuyo importe a transferir se fija
para el presente ejercicio en la cantidad de .255.125,00 €

2. Mediante moción de la Concejalía Delegada de Emergencia Climática y Transición
Energética de fecha 2 de enero de 2023, se propone el inicio de los trámites administrativos para
la aprobación y disposición del gasto y reconocimiento de la obligación de pago a favor de
Centro Mundial de València para la Alimentación Urbana Sostenible, CEMAS Fundación de la
Comunitat Valenciana.

3. Se aportan certificados positivos de la AEAT, TGSS y del GER.

4. Se aportan el Plan de Actuaciones para el 2023 y la distribución prevista para el abono
correspondiente a la aportación municipal en concepto de 'Transferencia Corriente' para el
ejercicio 2023.

5. El gasto propuesto de 255.125,00 € será con cargo a la aplicación presupuestaria 2023
FV910 41100 44900 'OTRAS TRANSF. A ENTES PUB. Y SOC. MERC. ENT. LOCAL', según
expediente contable FASE ADO ref. GASTOS/2023/0000001085.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. La base 30 de ejecución de Presupuesto del 2023 regula las transferencias de
financiación a entidades dependientes conceptuándose como entregas de aportaciones dinerarias
por parte del Ayuntamiento de València a favor de sus entidades dependientes para financiar su
actividad, sin que exista contrapartida directa por parte del beneficiario perceptor, si bien éste
deberá sujetarse a ciertas obligaciones y al cumplimiento de determinadas condiciones. En
términos presupuestarios, las transferencias son un gasto para el Ayuntamiento y un ingreso para
la entidad dependiente. Las transferencias de financiación son un gasto distinto a las
subvenciones y no están comprendidas en el ámbito de la aplicación de la normativa de
subvenciones.
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El apartado 2 de la base 30 clasifica los tipos de transferencias de financiación en
corrientes o de capital.

La transferencia prevista es una transferencia corriente (capítulo 4 del presupuesto de
gastos del Ayuntamiento) para la financiación del gasto corriente del perceptor.

El apartado 3.a) de la base 30 regula su tramitación, estableciendo que:

'El centro gestor responsable tramitará el expediente de transferencia, proponiendo al
órgano competente se acuerde autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación (fase
ADO), previo informe de fiscalización del órgano interventor. A tal fin, el responsable de la
entidad dependiente elaborará anualmente una propuesta en la que hará constar la distribución
temporal de las aportaciones a realizar por el Ayuntamiento a lo largo del ejercicio. A dicha
propuesta se deberá adjuntar para su justificación un Presupuesto Anual de Tesorería con la
estimación de los cobros y pagos previstos mensualmente. En ausencia de dicha distribución, el
reconocimiento de la obligación se distribuirá en cuatro trimestres iguales.

El pago de las obligaciones se realizará por la Tesorería municipal, de conformidad con
la propuesta de la entidad y con el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería'.

2. A tenor del que dispone el artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de les Bases de Régimen Local, según el cual corresponde a la Junta de Gobierno Local «El
desarrollo de la gestión económica, autorizar y disponer gastos en materia de su competencia,

 la competencia orgánica para dictardisponer gastos previamente autorizados por el Pleno, (…)»
el presente acuerdo la ostenta este órgano municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de Centro Mundial de
València para la Alimentación Urbana Sostenible, CEMAS Fundación de la Comunitat
Valenciana la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO

, en concepto de aportación municipal a dicha Entidad,VEINTICINCO EUROS (255.125,00 €)  
para los gastos de funcionamiento y actividades a desarrollar, correspondiente al ejercicio
presupuestario 2023. El presente gasto se consignará a la aplicación presupuestaria 2023 FV910
41100 44900 'OTRAS TRANSF A ENTES PUB. Y SOC. MERC ENT.LOCAL', según
expediente contable, FASE ADO ref. GASTOS/2023/0000001085, y deberá hacerse efectiva en
función de las disponibilidades del Servicio de Tesorería."
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##ANEXO-1901855##

TRANSF. Y CUOTAS DE PERTENENCIA ENGASTOS/2023/0000001085

OTROS PROCEDIMIENTOSE08001202300000300

6000035439CEMAS_APORTACION GASTOS CORRIENTES

Ejercicio/Exercici

2023

Clase de documento / Classe de document:

ADO s/disp

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Doc. FI Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

6000000117 2023 FV9100000 41100 44900 29.920,50

Descripción/Descripció: CEMAS_APORTACION MUNICIPAL_2023

6000000118 2023 FV9100000 41100 44900 29.920,50

Descripción/Descripció: CEMAS_APORTACION MUNICIPAL_2023

6000000119 2023 FV9100000 41100 44900 29.920,50

Descripción/Descripció: CEMAS_APORTACION MUNICIPAL_2023

6000000120 2023 FV9100000 41100 44900 29.920,50

Descripción/Descripció: CEMAS_APORTACION MUNICIPAL_2023

6000000121 2023 FV9100000 41100 44900 29.920,50

Descripción/Descripció: CEMAS_APORTACION MUNICIPAL_2023

6000000122 2023 FV9100000 41100 44900 29.920,50

Descripción/Descripció: CEMAS_APORTACION MUNICIPAL_2023

6000000123 2023 FV9100000 41100 44900 29.920,50

Descripción/Descripció: CEMAS_APORTACION MUNICIPAL_2023

6000000124 2023 FV9100000 41100 44900 29.920,50

Descripción/Descripció: CEMAS_APORTACION MUNICIPAL_2023

6000000125 2023 FV9100000 41100 44900 15.761,00

Descripción/Descripció: CEMAS_APORTACION MUNICIPAL_2023

TOTAL 255.125,00

DATOS DEL INTERESADO / DADES DE L'INTERESSAT
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
G42839134 CEMAS F.C.M.VCIA ALIMENT. URBANA

SOSTEN.
2000009353

DATOS DEL ENDOSATARIO  / DADES DE L'ENDOSSATARI
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
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DATOS FACTURA / DADES FACTURA
REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

BASE

IMPOSABLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA NO

DEDUÏBLE

IVA

DEDUCIBLE

IVA DEDUÏBLE

IMPORTE

IMPORT

DATOS FACTURA / DADES FACTURA
REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

BASE

IMPOSABLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA NO

DEDUÏBLE

IVA

DEDUCIBLE

IVA DEDUÏBLE

IMPORTE

IMPORT

RETENCIONES / RETENCIONS
TIPO

TIPUS

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

INDICADOR

INDICADOR

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

IMPORTE RETENCION

IMPORTE RETENCIÓ

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

0,00

255.125,00
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ANEXO DOC. MULTIPOSICIÓN / ANNEX DOC. MULTIPOSICIÓ
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22 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2023-000029-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar la convocatòria de la vintena tercera edició dels
Premis al Mèrit Esportiu de la Ciutat de València.

"Hechos

1º. Por iniciativa de la Delegación de Deportes, vienen concediéndose anualmente los
Premios al Mérito Deportivo de la Ciudad de València, que tienen por objeto reconocer los
mejores resultados logrados durante el año, así como la labor a favor del deporte, realizada por
las entidades y los/las deportistas valencianos/as o que hayan desarrollado su labor en la ciudad
de València.

2º. Mediante moción del concejal de Deportes se propone aprobar la convocatoria de la
vigésima tercera edición de los Premios al Mérito Deportivo de la Ciudad de València,
correspondientes a los resultados y actividades desarrolladas a lo largo del año 2022, de acuerdo
con las bases que obran en el expediente.

Fundamentos de Derecho

El órgano competente para proceder a la convocatoria y concesión de los premios, resulta
ser la Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación conferida por Resolución de Alcaldía n.º
9, de 20 de junio de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la convocatoria de la vigésima tercera edición de los Premios al Mérito
Deportivo de la Ciudad de València, destinados al reconocimiento por la labor desarrollada a lo
largo del año 2022 por los/las deportistas valencianos/as, los clubes, los medios de difusión, a la
trayectoria deportiva más destacada y aquellas entidades que hubieran contribuido a fomentar la
práctica del deporte en la ciudad de València.

Segundo. Aprobar, igualmente, las bases que han de regular dicha convocatoria, la
presentación de candidaturas y la concesión de los premios, según consta en el documento que
obra en el expediente tramitado al efecto y que se transcribe a continuación:

BASES DE LA VIGÉSIMA TERCERA EDICIÓN DE LOS PREMIOS AL MÉRITO
DEPORTIVO DE LA CIUDAD DE VALÈNCIA 2022

PRIMERA. OBJETO DE LAS BASES

Las presentes bases tienen por finalidad regular la concesión de la vigésima tercera edición
de los Premios al Mérito Deportivo de la Ciudad de València, de modo que se reconozcan los
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mejores resultados deportivos logrados durante el año 2022, así como la labor en favor del
deporte, realizados por las entidades, los deportistas valencianos y las deportistas valencianas o
que hayan desarrollado su labor en València.

SEGUNDA. ÁMBITOS Y MODALIDADES DE LOS PREMIOS

Se convocan las siguientes modalidades en diferentes ámbitos:

Ámbito de deporte de competición oficial y alto nivel. La finalidad es premiar los
resultados conseguidos por la participación de deportistas y clubes de la ciudad de València en su
participación en las competiciones oficiales de máximo nivel:

Al deportista más destacado. 
A la deportista más destacada.
Al deportista con discapacidad más destacado.
A la deportista con discapacidad más destacada.
Al equipo o club deportivo más destacado.
Al hecho deportivo o mejor resultado a nivel internacional. 
A la trayectoria deportiva más destacada.
Al entrenador-técnico más destacado.
A la entrenadora-técnica más destacada.

Ámbito del deporte en edad escolar. La finalidad es recompensar la participación de
jóvenes deportistas menores de 16 años que más hayan destacado en las competiciones en edad
escolar y reconocer a las entidades que más se preocupan para la promoción del deporte en este
ámbito:

Al deportista en edad escolar más destacado.
A la deportista en edad escolar más destacada.
Al deportista en edad escolar con discapacidad más destacado.
A la deportista en edad escolar con discapacidad más destacada.
Al equipo o club deportivo en edad escolar más destacado.
A la entidad, asociación o centro educativo que más haya apoyado el deporte en edad
escolar.

Ámbito del deporte popular. La finalidad es premiar la participación ciudadana y el apoyo
en la organización de los acontecimientos deportivos populares que se celebran en la ciudad y en
sus barrios:

Al deportista más destacado en el ámbito del deporte popular.
A la deportista más destacada en el ámbito del deporte popular.
A la trayectoria deportiva más destacada en el ámbito del deporte popular.
Al equipo o club deportivo más destacado en el ámbito del deporte popular.
A la entidad, asociación o colectivo que más haya apoyado el deporte popular.

Ámbito de voluntariado deportivo. La finalidad es reconocer la labor que desarrollan de
forma altruista el colectivo del voluntariado deportivo en la ciudad de València:
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Al voluntario deportivo más destacado.
A la voluntaria deportiva más destacada.
A la entidad, asociación o colectivo que más haya apoyado el movimiento del voluntariado
deportivo en la ciudad de València.

Otros ámbitos relacionados con el deporte:

Al medio de difusión que más y mejor haya apoyado y difundido la realidad deportiva de
la ciudad. 
Al mejor artículo o reportaje periodístico. 
A la entidad no deportiva que más decididamente haya apoyado el deporte de la ciudad.
A la entidad deportiva que más haya promovido la igualdad de género y la diversidad
sexual en la práctica de la actividad física y el deporte en la ciudad.

Premio Amorós  al Mérito Deportivo Ciudad de València
[1]

:

Se trata de un premio mención especial que se concede a una persona física para reconocer
la labor desarrollada por el deporte en la ciudad de València.

TERCERA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS PREMIADAS

3.1 Para la concesión de los siguientes premios:

Al deportista más destacado, a la deportista más destacada, al deportista con discapacidad
más destacado, a la deportista con discapacidad más destacada, al entrenador-técnico más
destacado, a la entrenadora-técnica más destacada, al deportista en edad escolar más destacado, a
la deportista en edad escolar más destacada, al deportista en edad escolar con discapacidad más
destacado, a la deportista en edad escolar con discapacidad más destacada, al deportista popular 
más destacado, a la deportista popular más destacada, a la trayectoria deportiva más destacada en
el ámbito del deporte de alto nivel, a la trayectoria deportiva más destacada en el ámbito del
deporte popular, al equipo o club deportivo más destacado y al equipo o club deportivo en edad
escolar más destacado, será condición primera que se trate de deportistas valencianos y
valencianas, residentes o que militasen en clubes de la ciudad, y en el caso de los equipos y
clubes valencianos, que tengan su sede y desarrollen su actividad en la ciudad de València.

3.2 Respecto al premio al hecho deportivo o mejor resultado a nivel internacional, logrado
individual o colectivamente, se tendrán en cuenta aquellos que superen el ámbito nacional y
busquen una proyección internacional de la ciudad de València.

3.3 Respecto al premio a la entidad que más haya apoyado la igualdad de género en el
deporte, se tendrá en cuenta aquellas entidades que hayan desarrollado proyectos en la ciudad de
València.

3.4 Los siguientes premios:

- Al medio de difusión que más y mejor haya apoyado y difundido la realidad deportiva de
la ciudad de València.
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- Al mejor artículo o reportaje realizado en cualquier medio de difusión, referido al deporte
en la ciudad.

- A la entidad no deportiva que más decididamente haya apoyado el deporte del municipio.

- Premio 'Amorós al Mérito Deportivo',

no quedarán circunscritos a la realidad local, sino que, por el contrario, quedan abiertos al
ámbito nacional e internacional.

CUARTA. PROPUESTAS

Podrán formular las propuestas de concesión de los premios las federaciones deportivas
legalmente constituidas, los clubes y demás entidades deportivas, otras entidades no deportivas
pero vinculadas al deporte, los medios de difusión, deportistas en activo así como deportistas ya
retirados de las grandes competiciones, universidades, colegio profesional, asociaciones de
gestores, y todos ellos valencianos o valencianas o vinculados al deporte en la ciudad como
garantía de conocimiento de su realidad deportiva.

Así mismo, el OAM Fundación Deportiva Municipal, a través de su Servicio Deportivo,
podrá presentar propuestas de concesión de premios, de conformidad con las sugerencias que la
ciudadanía puede hacerle llegar por correo electrónico a la siguiente dirección
premisesportvalencia@fdmvalencia.es.

QUINTA. SOLICITUDES

Las solicitudes se presentarán, mediante instancia cuyo contenido se ajustará a lo previsto
en el art. 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, dirigidas a la Alcaldía de València, preferentemente en el Registro
Electrónico del Ayuntamiento de València o en cualquiera de los registros u oficinas previstos en
el art. 16 de la citada Ley.

El plazo de presentación será de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de la
publicación de las presentes bases en el Tablón de Edictos Electrónico del Ayuntamiento de
València.

Las solicitudes han de ir acompañadas de un dossier sobre la candidatura propuesta, en el
que se fundamenten sus méritos.

La presentación de los candidatos y candidatas conlleva la aceptación de las presentes
bases.

SEXTA. JURADO

El Jurado estará constituido por los siguientes miembros:

Presidencia:

Concejal de Deportes del Ayuntamiento de València.
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Vocalías:

Secretaria autonómica de Cultura y Deporte.

Diputado Provincial de Deportes.

Dos periodistas, uno a propuesta de la Asociación Profesional de Periodistas Deportivos y
otro a propuesta de la Unión de Periodistas Valencianos.

Un/a presidente/a de las federaciones deportivas.

Un/a presidente/a de un club deportivo de la ciudad.

Un/a deportista valenciano destacado o con vinculación a la ciudad, ya retirado de la alta
competición.

Secretaría:

El secretario de la corporación o funcionario o funcionaria con titulación superior en quien
delegue.

El director gerente del OAM Fundación Deportiva Municipal, dado que según los estatutos
actúa como oficina técnica del Servicio de Deportes del Ayuntamiento de València, asistirá a las
reuniones del jurado, en calidad de asesor técnico, con voz pero sin voto.

Todas las personas premiadas serán elegidas por el jurado, entre los candidatos y las
candidatas que se presenten en forma y en fecha a excepción del Premio Amorós al Mérito
Deportivo de la Ciudad de València que lo elegirá directamente la Junta de Gobierno Local a
propuesta del concejal de Deportes.

SÉPTIMA. OTORGAMIENTO

El jurado se reserva el derecho a resolver cualquier circunstancia no contemplada en las
bases, así como su interpretación.

Los premios se otorgarán a las personas y entidades que a juicio del jurado se consideren
merecedoras de los mismos, en cada una de las modalidades referidas.

A juicio del jurado, cuando concurran más de una persona o entidad con méritos similares
para obtener uno de los premios, podrán concederse ex-aequo.

Atendiendo al carácter educativo y de promoción del deporte en edad escolar y con la
finalidad de poder reconocer el trabajo a un mayor número de jóvenes deportistas, el jurado
podrá conceder solo en este ámbito (al deportista en edad escolar más destacado, a la deportista
en edad escolar más destacada, al deportista en edad escolar con discapacidad más destacado, a la
deportista en edad escolar con discapacidad más destacada y al equipo o club deportivo en edad
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escolar más destacado) como máximo un premio (trofeo conmemorativo) y dos menciones
(mención plata y mención bronce) en aquellos casos que se opte al reconocimiento por resultado
deportivo.

El jurado podrá declarar desierta aquella o aquellas modalidades en las que considere que
no concurren en la persona candidata suficientes méritos para otorgar el premio.

El fallo del jurado se emitirá a lo largo del año 2023, con carácter de inapelable, y será
elevado a la Junta de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, para su aprobación mediante
el correspondiente acuerdo, los resultados se publicarán en la web municipal www.valencia.es y
en el tablón de edictos electrónico.

OCTAVA. PREMIO

El premio consistirá en un trofeo en el que constará, además del escudo y el logotipo del
Ayuntamiento, el nombre de la persona o el equipo ganador, el año de edición y la modalidad por
los que se otorga el premio.

NOVENA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

El Ayuntamiento de València se compromete a cumplir con la normativa en materia de
tratamiento de datos de carácter personal (Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y Reglamento UE 2016/679) y a
garantizar la correspondiente seguridad, confidencialidad de los datos de carácter personal a los
que pudieran tener acceso o fueran sometidos a tratamiento, a resultas de las actividades en el
marco de la presente convocatoria.

No obstante lo anterior, las entidades que formulen solicitudes de participación en la
presente convocatoria se responsabilizan del cumplimiento de la normativa de protección de
datos y de derechos a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, en relación a las
personas que propongan para el otorgamiento de premios con el fin de que su nombre e imagen
puedan ser difundidos por el Ayuntamiento de València y en el OAM Fundación Deportiva
Municipal en internet y otros medios de comunicación, en el caso de que resulten beneficiarias de
alguno de los premios que se establecen en las presentes bases.

Información sobre el tratamiento de datos en la presente convocatoria:

Persona responsable del tratamiento

Identidad: Ajuntament de València.

Dirección: Plaça de l'Ajuntament, 1, 46002 València

Teléfono: 963 52 54 78

Contacto de la Delegación de Protección de Datos (DPD): oficinadpd@valencia.es

Finalidad del tratamiento
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El Ayuntamiento de València tratará los datos con el fin de realizar las gestiones
administrativas correspondientes a la presente convocatoria.

Plazo de conservación de los datos

Los datos personales proporcionados se conservarán durante todo el tiempo en que este
expediente permanezca en tramitación y/o en resolución de procedimientos derivados. No
obstante, posteriormente, los datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de
interés público, investigación científica e histórica o fines de estadística.

Base de legitimación para el tratamiento de datos

La base legal para el tratamiento de los datos es el artículo 6.1.c) y e) del Reglamento
General de Protección de datos (RGPD) 2016/679 UE (obligación legal e interés público); la Ley
7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, la Ley 2/2011, de 22 de marzo, del
deporte y la actividad física de la Comunitat Valenciana y la Ley 38/2003, General de
Subvenciones y normativa de desarrollo.

Cesión de datos

Algunos datos de las personas beneficiarias de los premios podrán ser publicados en
Internet y otros medios de comunicación para su difusión.

Fuera de los casos indicados, los datos facilitados no se cederán a terceras personas, salvo
que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las cuales sea necesario u obligatorio
cederlos para poder realizar la gestión, así como en los supuestos previstos, según Ley.

Derechos en materia de protección de datos

Tiene derecho a obtener confirmación sobre si en el Ayuntamiento de València se están
tratando datos personales que le conciernen, o no.
Podrá acceder a sus datos personales, así como solicitar la rectificación de los que sean
inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya no
sean necesarios para los fines que fueron recogidos.
En determinadas circunstancias podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos,
en cuyo caso únicamente los conservaremos para el ejercicio o la defensa de
reclamaciones.
En determinadas circunstancias y por motivos relacionados con su situación particular,
podrá oponerse al tratamiento de sus datos. En dichos supuestos el Ayuntamiento de
València dejará de tratar los mismos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio
o la defensa de posibles reclamaciones.
Para ejercitar sus derechos podrá formular una solicitud ante cualquiera de los puntos de
registro de entrada del Ayuntamiento, ante la sede electrónica del mismo, así como en la
dirección de correo electrónico oficinadpd@valencia.es.
Podrá, igualmente, formular reclamaciones ante la Oficina de la Delegación de Protección
de Datos Personales del Ayuntamiento, por cualquiera de los canales indicados en el punto
anterior, así como ante la Agencia Española de Protección de datos.
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DÉCIMA. PUBLICACIÓN

La presente convocatoria se publicará mediante anuncio en el Tablón de Edictos 
Electrónico, en la página web del Ayuntamiento de València www.valencia.es, en la página web
del OAM Fundación Deportiva Municipal www.fdmvalencia.es y en los medios de
comunicación en que el organismo autónomo tiene contratados espacios informativos."

 Francisco Amorós y Ondeano (València 1770 - París 1848), pedagogo y militar valenciano, es conocido internacionalmente por ser uno de los fundadores de[1]

la Educación Física moderna. A Francisco Amorós y Ondeano se le debe, por ejemplo, los primeros pasos decididos y sistemáticos para introducir la educación física en el

programa de las escuelas primarias. La gimnasia amorosiana, se ha practicado hasta hace pocas décadas en la escuela, en el instituto y en el ejército.

23 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2020-001064-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar la justificació de les ajudes concedides a
determinades comissions falleres per a monuments fallers en el marc del Pla Especial de Falles
2021-2022 i subvencions directes de l'exercici 2020-2021.

"Fets

Primer. Per acord de la Junta de Govern Local de data 29 de desembre de 2020 es va
aprovar la convocatòria per a la concessió d'ajudes a les comissions falleres per a monuments
fallers en el marc del Pla Especial Falles 2021-2022, així com autoritzar una despesa total de
3.678.000,00 €, proposta de despesa 2020/6146, amb el següent detall: amb càrrec a l’exercici
pressupostari 2021, 1.839.000,00 euros (ítem despesa 2021/010120), i amb càrrec a l’exercici
pressupostari 2022, 1.839.000,00 euros (ítem despesa 2022/003410, que en 2022 és l’expedient
comptable en fase A GASTOS/2022/0000013438), a càrrec de l'aplicació pressupostària MF580
33800 48910 del Pressupost municipal de 2021 o la que, si és el cas, la substituïsca, del
Pressupost de l'Ajuntament per a l'exercici 2022, i atesa la tramitació anticipada de la
convocatòria, estant condicionada a l'existència de crèdit adequat i suficient en el moment de la
resolució de concessió.

Per acord de la Junta de Govern Local de data 6 d’abril de 2021 es va aprovar la concessió
de les esmentades ajudes per a l’exercici pressupostari 2021, per un import total de 1.829.018,12
euros, disposant la despesa prèviament autoritzada per acord de la Junta de Govern Local de data
29 de desembre de 2020, reconeixent l’obligació de pagament de les ajudes esmentades amb
càrrec a l’aplicació pressupostària 2021 MF580 33800 48910 del Pressupost, segons proposta de
despesa 2021/00488 a les comissions falleres entre les quals es troben les que ara es pretén
aprovar la justificació.

Per acord de la Junta de Govern Local de data 4 de març de 2022  es va aprobar la
concessió de subvencions per a monuments fallers en el marc del Pla Especial de Falles
2021-2022, anualitat 2022, per un import total de 1.769.353,30 euros, disposant el gasto
prèviament autoritzat per acord de la Junta de Govern Local de data 29 de desembre de 2020
(document en fase A 2000000217) i reconeixent l’obligació de pagament de les ajudes
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esmentades, amb càrrec a l’aplicació pressupostària 2022 MF580 33800 48910 del Pressupost,
segons expedients comptables GASTOS/2022/0000013438 i GASTOS/2022/0000015678 a les
comissions falleres entre les quals es troben les que ara es pretén aprovar la justificació.

Segon. Per acord de la Junta de Govern Local de data 29 d’octubre de 2021 es van aprovar
les bases reguladores de la concessió de subvencions directes a les comissions falleres per a la
construcció dels seus monuments fallers, exercici 2020-2021. Per acords de la Junta de Govern
Local de dates 23 i 30 de desembre de 2021 es va aprovar la concessió d’estes subvencions, per
un import total de 1.842.400,65 euros a càrrec de l’aplicació pressupostària MF580 33800 48910
(proposta de despesa 2021/5903) a les comissions falleres entre les quals es troben les que ara es
pretén aprovar la justificació.

Tercer. Consta en l’expedient informe de la cap del Servici de Cultura Festiva de data 19
de gener de 2023, on s’assenyalen les causes que s’han tingut en compte i per les quals s’enten
que la documentació presentada com a justificació amb els reintegraments és correcta i es
conclou que les activitats subvencionades s’han realitzat adequadament i s’ha complit amb la
finalitat que va determinar la concessió de la subvenció.

Quart. Consta informe de conformitat del Servici Fiscal Gastos, amb observacions
complementàries, que s'han procedit a esmenar en el text de la proposta d'acord.

Als anteriors fets, són aplicables els següents:

Fonaments de Dret

Primer. La convocatòria per a la concessió d'ajudes a les comissions falleres per a
monuments fallers en el marc del Pla Especial Falles 2021-2022 i les bases reguladores de la
concessió de subvencions directes a les comissions falleres per a la construcció dels seus
monuments fallers, exercici 2020-2021.

Segon. Els articles 14, apartat 1, lletra , 30, 32 i 34, apartat 4 de la Llei 38/2003, de 17 deb
novembre, general de subvencions i els articles 69, 71,72 i 84 del Reial Decret 887/2006, de 21
de juliol, pel qual s’aprova el reglament de l’esmentada llei, així com el que disposa l’Ordenança
General de Subvencions de l’Ajuntament de València i els seus Organismes Públics pel que fa a
la justificació de les subvencions i el que disposa la base 29 de les d’execució del Pressupost
municipal de 2022.

Els articles 37 i 42 de l’esmentada Llei general de subvencions pel que fa al reintegrament.

Tercer. La Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de Règim Local, article 124,
apartat 4 i 124, apartat 5 en relació a la Resolució d’Alcaldia número 9, de 20 de juny de 2019, i
en la base 29 de les d’execució del Pressupost municipal de 2022.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Aprovar la justificació i la justificació amb reintegrament de les ajudes concedides a
les comissions falleres per a monuments fallers en el marc del Pla Especial Falles 2021-2022,
pels imports que es detallen en l'Annex I, en les seues anualitats 2021 i 2022, així com de les
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subvencions directes a les comissions falleres per a la construcció dels seus monuments fallers,
exercici 2020-2021, de les falles que es relacionen a continuació (si bé ha d'indicar-se que les
comissions falleres amb números de cens 71, 108, 134, 165, 166, 168, 211, 234, 248 i 306 han
presentat el compte justificatiu fora de termini), en la mesura que de la comprovació formal
efectuada amb l’abast que establix l’article 84, apartat 2 en relació amb l’article 72 del
Reglament de la Llei general de subvencions i l’article 29 de la OGS i sense perjuí de les
comprovacions i controls que hagen de realitzar-se ulteriorment, resulta que els esmentats
comptes comprenen la justificació exigible."
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24 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2021-001017-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar el reintegrament a efectes de la
justificació de la subvenció rebuda per la comissió fallera Portal de Valldigna-Salinas per a la
celebració d'actes conmemoratius del seu 100 aniversari.

"Fets

Primer. Per acord de la Junta de Govern Local de data 3 de desembre de 2021 es va
aprovar la convocatòria de subvencions per a la celebració d'actes commemoratius del vint-i-cinc
aniversari o els seus múltiples a les comissions falleres, confraries, germandats, corporacions de
Setmana Santa i altars de Sant Vicent de la ciutat de València, exercicis festius 2020/2021 i
2021/2022, així com autoritzar una despesa total de 69.000,00 euros a càrrec de l'aplicació
pressupostària MF580 33800 48910 del Pressupost municipal de 2021 o la que, si és el cas, la
substituïsca, del Pressupost de l'Ajuntament per a l'exercici 2022, i atesa la tramitació anticipada
de la convocatòria, estant condicionada a l'existència de crèdit adequat i suficient en el moment
de la resolució de concessió (proposta de despesa 2021/04795, ítem despesa 2022/09510, que en
2022 és l’expedient comptable en fase A GASTOS/2022/0000004583).

Segon. Per acord de la Junta de Govern Local de data 29 d’abril de 2022 es va aprovar la
concessió de les esmentades ajudes per l'import total de 67.500,00 euros, disposant el gasto
prèviament autoritzat per acord de la Junta de Govern Local de data 3 de desembre de 2021, i
reconeixent l'obligació de pagament de les ajudes esmentades amb càrrec a l'aplicació
pressupostària MF580 33800 48910 'Altres transferències' del vigent Pressupost (expedient
comptable en fase DO GASTOS/2022/0000015372), a les comissions falleres que s’indicaven en
l’annex, entre les quals estaven les que ara es pretén aprovar la justificació.

Tercer. Per acord de la Junta de Govern Local de data 30 de setembre de 2022, es revocà la
subvenció concedida a la comissió fallera amb número de cens 4 Portal de Valldigna-Salinas,
CIF G46865218, i s’elevà a definitiva l’obligació de reintegrament del principal i dels interessos
de demora devengats.

Quart. En data 14 de novembre de 2022, mitjançant instancia amb número de registre I
00118 2022 226061, es presenta recurs de reposició contra l’esmentat acord de la Junta de
Govern Local, recurs que ha sigut desestimat mitjançant Resolució SR-29820, del regidor
d’Hisenda, de data 15 de desembre de 2022.

Cinqué. Consten en l’expedient justificants de que, en data 17 de gener de 2023, s’ha
procedit per part de la comissió fallera interessada al reintegrament total, per justificació
insuficient, de la quantitat indegudament percebuda, més els corresponents interessos de demora,
generats des de la data de pagament de la subvenció (2 de maig de 2022) fins a la data de la
proposta d’inici d’expedient de reintegrament (17 d’agost de 2022), més un recàrrec del 5 per
cent en totes dues quantitats:

PRINCIPAL: 3.150,00 euros

INTERESSOS DE DEMORA: 38,84 euros
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Sisé. Així mateix, consten en l’expedient informe de la cap del Servici de Cultura Festiva
de data 20 de gener de 2023, on s’assenyalen les circumstàncies de la justificació de la subvenció
rebuda, i informe de fiscalització de conformitat per la IGAV, Servici Fiscal Gastos.

Als anteriors fets, són aplicables els següents:

Fonaments de Dret

Primer. Les bases de la convocatòria de subvencions per a la celebració d'actes
commemoratius del vint-i-cinc aniversari o els seus múltiples a les comissions falleres,
confraries, germandats, corporacions de Setmana Santa i altars de Sant Vicent de la ciutat de
València, exercicis festius 2020/2021 i 2021/2022.

Segon. Els articles 14, apartat 1, lletra , 30, 32 i 34, apartat 4 de la Llei 38/2003, de 17 deb
novembre, general de subvencions i els articles 69, 71,72 i 84 del Reial Decret 887/2006, de 21
de juliol, pel qual s’aprova el reglament de l’esmentada llei, així com el que disposa l’Ordenança
General de Subvencions de l’Ajuntament de València i els seus Organismes Públics pel que fa a
la justificació de les subvencions i el que disposa la base 29 de les d’execució del Pressupost
municipal de 2022.

Els articles 37, 40 i 42 de l’esmentada Llei pel que fa als reintegraments.

Tercer. La Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de Règim Local, article 124,
apartat 4 i 124, apartat 5 en relació a la Resolució d’Alcaldia número 9, de 20 de juny de 2019, i
en la base 29 de les d’execució del Pressupost municipal de 2022.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Aprovar el reintegrament a efectes de la justificació de l’ajuda concedida per a la
celebració d'actes commemoratius del vint-i-cinc aniversari o els seus múltiples a les comissions
falleres, confraries, germandats, corporacions de Setmana Santa i altars de Sant Vicent de la
ciutat de València, exercicis festius 2020/2021 i 2021/2022, a la comissió fallera amb número de
cens 4 Portal de Valldigna-Salinas, CIF G46865218, per import de 3.000,00 euros, en la mesura
que de la comprovació formal efectuada amb l’abast que establix l’article 84, apartat 2 en relació
amb l’article 72 del Reglament de la Llei general de subvencions i l’article 29 de la OGS i sense
perjuí de les comprovacions i controls que hagen de realitzar-se ulteriorment, resulta que els
esmentats comptes comprenen la justificació exigible."
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25 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2022-000018-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa aprovar la justificació de la subvenció
concedida al Palau de les Arts Reina Sofia, Fundació de la Comunitat Valenciana.

"L’entitat Palau de les Arts Reina Sofia, Fundació de la Comunitat Valenciana, amb CIF
G97544829, sol·licità una col·laboració econòmica de l'Ajuntament de València, per a col·laborar
en la realització d’activitats culturals d’interès general desenvolupades per l’entitat Palau de les
Arts Reina Sofia, en concret el projecte de Les Arts Volant, activitat cultural d’interès general
desenvolupat per la citada fundació en l’òpera itinerant ‘ ’ del compositorIl Tutore Burlato
valencià Vicente Martín Soler.

Atenent la petició, la delegada de Patrimoni i Recursos Culturals mitjançant moció de data
14 de març de 2022 proposà l’inici dels tràmits per a concedir una subvenció a l’entitat Palau de
les Arts Reina Sofia, Fundació de la Comunitat Valenciana, amb CIF G97544829, per a la
realització del projecte esmentat, atorgant una subvenció per import de 105.000,00 €.

En data 8 de d’abril de 2022, mitjançant acord de la Junta de Govern Local, s’aprova
concedir a l’entitat Palau de les Arts Reina Sofia, Fundació de la Comunitat Valenciana, amb CIF
G97544829, aprovant una subvenció per import de 105.000,00 €.

L'entitat perceptora, conforme el que es disposa en l'acord de la Junta de Govern Local de
data 8/04/2022, ha presentat en temps i forma, a data 20/01/2023 documentació justificativa que,
pel que concerneix l'àmbit econòmic, el Servici de Recursos Culturals entén de conformitat, així
com els justificants del pagament de les mateixes, acreditant la realització de l'activitat i el
compliment de la finalitat de la concessió - documentació que es troba depositada en línia a
través de l'enllaç https://cutt.ly/tOig1g7 en la mesura que a permès la capacitat de documents pdf
incloure'ls en el propi expedient PIAE i que s'ha expresat en diligència del Servici -. La
justificació, segons el parer del Servici gestor, és de conformitat amb l'article 35.2 de l'Ordenança
General de Subvencions de l'Ajuntament de València i els seus Organismes Públics, i del que es
disposa en l'art. 72.2 del Reial decret 887/2006 de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Reglament de
la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions.

No es té constància en el Servici que el beneficiari siga deutor per resolució de procedència
de reintegrament.

En compliment del que es disposa en la base 29 de les bases d'execució del Pressupost
procedeix l'aprovació de la justificació per l'òrgan que va concedir la subvenció.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Aprovar la justificació de la subvenció en 2022 a l’entitat Palau de les Arts Reina
Sofia, Fundació de la Comunitat Valenciana, amb CIF G97544829, que va ser concedida
mitjançant acord de la Junta de Govern Local en data 8/04/2022 per import de 105.000,00 €, en
compliment de l'estipulat en la base 29 de les d'execució del Pressupost.

Import de despeses subvencionables justificades: 112.625,37 €
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Núm. Expt. comptable ref. nº. GASTOS/2022/0000070242

Document comptable n.º 6000013708

Aplic. pressupostària.: MP730 33400 45200."

26 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2022-000023-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa aprovar la justificació de la subvenció
nominativa concedida a l'entitat Mostra Viva del Mediterrani.

"L’entitat Mostra Viva del Mediterrani, amb CIF G98608797, sol·licità la col·laboració
econòmica de l'Ajuntament de València, per a la realització del projecte de coordinació per a la
realització de una nova edició del festival Mostra Viva del Mediterrani 2022. 

Atenent la petició, la delegada de Patrimoni i Recursos Culturals mitjançant moció de data
13 de maig de 2022 proposà atorgar a aquesta entitat una subvenció nominativa per import de
100.000,00 € per a la realització del projecte indicat.

En data 3 de juny de 2022, mitjançant acord de la Junta de Govern Local, es disposa
l'aprovació d'una subvenció nominativa a l'entitat Mostra Viva del Mediterrani, amb CIF
G98608797, per import de 100.000,00 €. 

L'entitat perceptora, conforme el que es disposa en l'acord de la Junta de Govern Local de
data 3/06/2022, ha presentat documentació justificativa que, pel que concerneix l'àmbit
econòmic, el Servici de Recursos Culturals entén de conformitat, així com els justificants del
pagament de les mateixes, acreditant la realització de l'activitat i el compliment de la finalitat de
la concessió, de conformitat amb l'article 35.2 de l'Ordenança General de Subvencions de
l'Ajuntament de València i els seus Organismes Públics, i del que es disposa en l'art. 72.2 del
Reial decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Reglament de la Llei 38/2003, de 17
de novembre, General de Subvencions. 

No es té constància en el Servici que el beneficiari siga deutor per resolució de procedència
de reintegrament.

En compliment del que es disposa en la base 29 de les bases d'execució del Pressupost
municipal procedeix l'aprovació de la justificació per l'òrgan que va concedir la subvenció.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Aprovar la justificació de la subvenció prevista nominativament als Pressupostos
municipals de l’any 2022 concedida a l’entitat Mostra Viva del Mediterrani, amb CIF
G98608797, per import de 100.000,00 €, en compliment de l'estipulat en la base 29 de les
d'execució del Pressupost.

Import de despeses subvencionables justificades: 100.007,02 €
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Número de document: 6000001886

Núm. Exp. Comptable ref. GASTOS/2022/0000005697

Aplic. Presup.: MP730 33400 48920."

27 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2022-000634-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa iniciar l'aplicació de
l'Ordenança de preus públics per a l'entrada a visitar museus i monuments en la Llotja de la
Seda i en les Torres dels Serrans i de Quart després de la instal·lació del nou sistema de
cobrament.

"FETS

PRIMER. La Junta de Govern Local, en sessió celebrada el dia 22 de maig de 2020, va
acordar aprovar que des del 21 de maig de 2020 fins que estigueren instal·lats els sistemes que
permeteren el pagament amb targeta l'entrada als museus municipals fora gratuïta, a fi d'evitar el
maneig de diners en efectiu,. Aquest acord es va prendre com a resultat de la pandèmia patida en
2020 que inicialment va obligar al tancament dels museus municipals.

SEGON. Una vegada superada la fase I a la ciutat de València es va poder obrir les
instal·lacions al públic amb la recomanació de l'Ordre SND/399/2020, de 9 de maig. Esta Ordre
recomanava la venda en línia d'entrades així com el pagament amb targeta o altres mitjans que no
suposaren contacte físic, evitant, en la mesura que fora possible, l'ús de diners en efectiu.

TERCER. Des del Servici de Patrimoni Històric i Artístic es van prendre acords de la Junta
de Govern Local el dia 17 de juny i 29 de juliol de 2022 pels quals s'aprovava novament l'inici de
l'aplicació de l'Ordenança de Preus Públics per Entrada per a visitar Museus i Monuments
Municipals a  excepció de la Llotja de Mercaders i les Torres de Quart i Serrans, que
ajornaven l'inici de l'aplicació de l'Ordenança de Preus Públics fins que es finalitzen els ajustos
necessaris al software de ticketing i tot el personal subaltern haguera sigut format.

QUART. S'emet informe del responsable de la Secció de Museus i Monuments del Servici
en data 26 de gener del corrent favorable a l'inici d'aplicació de l'Ordenança de Preus Públics per
Entrada en els monuments la Llotja de Mercaders, les Torres de Quart i les Torres de Serrans.

Als anteriors fets, els son aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

Primer. Article 41 i següents del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals
aprovat per Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març.

Segon. L'Ordenança reguladora dels preus públics per entrada per a visitar museus i
monuments municipals de l'Ajuntament de València.



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 Q

z5
W

 v
JB

k 
1
m

0
j 
7
W

7
d
 X

v9
9
 3

X
V
V
 e

K
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 20/02/2023 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 10 DE FEBRER DE 2023 85

Tercer. L'òrgan competent és la Junta de Govern Local, òrgan que va declarar la suspensió
del cobrament als monuments i museus municipal pertanyents al Servici de Patrimoni Històric i
Artístic en maig de 2020.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Aprovar l'inici de l'aplicació de l'Ordenança de Preus Públics per Entrada per a
visitar Museus i Monuments Municipals a la Llotja de Mercaders i les Torres de Quart i de
Serrans, una volta incorporats al nou sistema de pagament.

Segon. L'entrada als esmentats monuments deixarà de ser gratuïta des del dia 20 de febrer
de l'any en curs, inclòs, en els termes establits a la dita Ordenança."

28 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2023-000030-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació corresponent al
servici d'autocar per a transport del personal participant en un esdeveniment relatiu a la Trobada
Internacional de Directors d'Orquestra.

"Antecedentes de hecho

Primero. El Servicio de Educación informa que: 'Siendo necesario la prestación del
servicio de autocar para transporte del personal participante en un evento relativo al Encuentro
Internacional de Directores de Orquesta en colaboración con el Conservatorio Municipal de
Música 'José Iturbi', la Jefatura del Servicio de Educación, solicitó en fecha 30 de diciembre, la
realización del servicio a la empresa VIAJES TRANSVIA TOURS, SL, con CIF B46178364,
para el día 11 de enero de 2023 y cuyo importe asciende a 500,01 €. En cumplimiento de lo
dispuesto en la base 17ª.4 de las de ejecución del vigente Presupuesto se informa que el valor de
la indemnización que se propone aprobar coincide con el importe de los documentos probatorios
aportados'.

Segundo. La empresa VIAJES TRANSVIA TOURS, SL presenta factura n.º 23010008 de
fecha 17/01/2023 por importe de 500,01 euros, correspondiente al transporte del personal
participante en un evento relativo al Encuentro Internacional de Directores de Orquesta en
colaboración con el Conservatorio Municipal de Música 'José Iturbi', el día 11 de enero de 2023.

Tercero. Por moción de la concejala delegada de Educación, se propone que se inicien
actuaciones en orden al abono de dicha factura.

Cuarto. Se elabora expediente contable GASTOS/2023/0000003993, en fase ADO por
importe de 500,01 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria ME280/32600/20400.

A los anteriores hechos, son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho
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I. De conformidad con la base 17ª de ejecución del Presupuesto municipal de 2023, se
incorporan los documentos establecidos en el punto cuarto.

II. De acuerdo con lo establecido en la base 19ª se acumulan las fases de autorización,
disposición y reconocimiento de la obligación, tramitándose el documento contable en fase ADO.

III. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad en la prestación del servicio
por el Ayuntamiento de València en atención al interés general y al grave perjuicio que se
derivaría de su interrupción para la población de València destinataria del mismo, y habiéndose
acreditado que el servicio ha sido prestado correctamente a pesar de no haberse formalizado el
correspondiente contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento injusto, de
construcción doctrinal y jurisprudencial.

El enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse a la Sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se expresa en los términos siguientes: 'En
efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que el
principio del enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su inicial
construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones jurídico-administrativas y
de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativas; debe
recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala-, que los
requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto –como los que la jurisprudencia
civil ha venido determinando desde la Sentencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo de
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28 de enero de 1956-, son los siguientes: En primer lugar, el aumento del patrimonio del
enriquecido; en segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte actora; en tercer
lugar, la concreción de dicho empobrecimiento representado por un daño emergente o por un
lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de causa o motivo que justifique aquel
enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación del
citado principio'. Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada
teoría, todos los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada,
pues a tenor de los hechos que se han considerado acreditados se han prestado servicios, que no
se han abonado por la Administración.

Por otra parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decidirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

IV. En cuanto a la competencia orgánica para adoptar el presente acuerdo, ésta recae en la
Junta de Gobierno Local de conformidad con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago en concepto de
indemnización sustitutiva por importe total de: 500,01 IVA incluido (454,55 € mas 45,46 € en
concepto de IVA al tipo del 10 %) a favor de: VIAJES TRANSVIA TOURS, SL, con CIF
B46178364, con el fin de abonar la factura número 23010008 de fecha 17 de enero de 2023 
correspondiente al servicio de autocar para transporte del personal participante en un evento
relativo al Encuentro Internacional de Directores de Orquesta en colaboración con el
Conservatorio Municipal de Música 'José Iturbi', el día 11 de enero de 2023.

Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria ME280/32600/20400 y reservado en el
expediente contable GASTOS/2023/0000003993 y número de documento 6000035746."

29 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01911-2021-001666-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'EMPRENEDORIA I INNOVACIÓ ECONÒMICA. Proposa no admetre el recurs
de reposició interposat contra l’acord de la Junta de Govern Local de 17 de setembre de 2021,
en relació amb el Pla Resistir 'Ajudes Parèntesi'.

"HECHOS

Primero. En fecha 27 de septiembre 2021, Morpar Calp, SL, NIF B53531612, presentó en
el plazo establecido para ello, un recurso potestativo de reposición contra el acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 17 de septiembre 2021 por el que se aceptaron de plano los
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desistimientos y renuncias presentadas de subvenciones concedidas del Plan Resistir 'Ayudas
Paréntesis', se desestimaron 137 solicitudes de la ayuda, se concedieron 42 subvenciones del Plan
Resistir 'Ayudas Paréntesis' y se acordó el reintegro de las ayudas percibidas indebidamente.

Segundo. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 29 de octubre 2021 se acordó
desestimar el recurso potestativo de reposición interpuesto por Morpar Calp, SL. Se desestimó
teniéndose en cuenta que conforme el certificado de situación censal aportado por la entidad
adjunto a su solicitud, el IAE en el que se encuentra de alta Morpar Calp, SL, con fecha anterior a
la publicación en el BOP de la convocatoria, no se encuentra en el anexo I de la misma, requisito
establecido para ser beneficiaria de la ayuda en el punto 7.1.b) de la convocatoria de
subvenciones municipales Plan Resistir 'Ayudas Paréntesis' aprobada por acuerdo de Junta de
Gobierno Local núm. 99, de fecha 5 de febrero de 2021, modificada puntualmente por
Resolución de Alcaldía núm. 18, de fecha 10 de febrero 2021.

Este acuerdo fue notificado electrónicamente a la entidad recurrente en fecha 2 de
noviembre 2021, constando en el expediente administrativo que el recurrente había accedido a la
misma en fecha 4 de noviembre 2021.

En la notificación recibida se informa que contra el acto administrativo transcrito, que es
definitivo en vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de València, dentro del plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación. No se tiene constancia en el
Ayuntamiento de su interposición.

Tercero. En fecha 10 de enero 2023, Morpar Calp, SL, mediante I 118/2023/ 5183, tras
reiterarse en los argumentos esgrimidos en su escrito de recurso de reposición, solicita
nuevamente se anule el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 17 de septiembre 2021.

Conforme al artículo 115.2. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la ausencia de la calificación del
recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre que se deduzca su
verdadero carácter. No calificando la entidad la solicitud formulada la solicitud se tramitará como
la interposición de un recurso de reposición contra el acuerdo de Junta de Gobierno Local de
fecha 17 de septiembre 2021, en el que se acordó que debía reintegrar el importe percibido. No
obstante conforme al artículo 124.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común, contra la resolución de un recurso de reposición no podrá interponerse de
nuevo dicho recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en especial el Capítulo II 'Recursos Administrativos' del Título V 'De
la revisión de los actos en vía administrativa' de esta Ley. El artículo 115.2 que trata de la
ausencia en la calificación del recurso y el artículo 124.3 del citado capítulo de la ley, que
establece que contra la resolución de un recurso de reposición no podrá interponerse de nuevo
dicho recurso.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 Q

z5
W

 v
JB

k 
1
m

0
j 
7
W

7
d
 X

v9
9
 3

X
V
V
 e

K
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 20/02/2023 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 10 DE FEBRER DE 2023 89

Único. Inadmitir el recurso potestativo de reposición presentado en fecha 10 de enero 2023
por Morpar Calp, SL, NIF B53531612, mediante I 118/2023 5183, en el que solicita se anule el
acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 17 de septiembre 2021, por el que se acordó el
reintegro de la ayuda del Plan Resistir 'Ayudas Paréntesis', percibida por la entidad.

La causa de inadmisión viene establecida en el artículo 124.3 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que
establece que contra la resolución de un recurso de reposición no podrá interponerse de nuevo
dicho recurso.

La entidad recurrente presentó contra el mismo acuerdo y por los mismos motivos un
recurso potestativo de reposición, desestimado por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha
29 de octubre 2021. Este acuerdo fue notificado electrónicamente a la entidad recurrente en fecha
2 de noviembre 2021, constando en el expediente administrativo que la recurrente había accedido
a la misma en fecha 4 de noviembre 2021."

30 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01911-2022-000019-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D'EMPRENEDORIA I INNOVACIÓ ECONÒMICA. Proposa aprovar la justificació
de l'aportació econòmica realitzada a favor de Cámara Valencia en virtut del conveni de
col·laboració subscrit amb l'esmentada entitat per al desenvolupament del Programa de Suport
Empresarial a les Dones.

"HECHOS

Primero. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 27 de mayo 2022, se
acordó aprobar el texto del convenio a celebrar entre el Ayuntamiento de València y la Cámara
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Valencia (Cámara Valencia), NIF
Q4673002D, para el desarrollo del Programa de Apoyo Empresarial a las Mujeres (PAEM). En el
mismo acuerdo se autoriza y dispone un gasto por importe de 23.100,00 € (veintitrés mil cien
euros) con cargo a la Aplicación Presupuestaria IC1K0/49500/48920 del Presupuesto municipal
2022, expediente contable AD GASTOS/2022/0000053036.

Segundo. Por Resolución de fecha 27 de julio 2022 se resolvió reconocer la obligación del
gasto y abonar a Cámara Valencia, en concepto de aportación por parte del Ayuntamiento de
València al desarrollo del convenio firmado con esta entidad, en fecha 14 de julio 2022, un
importe de 23.100,00 € (veintitrés mil cien euros) con cargo a la Aplicación Presupuestaria
IC1K0/49500/48920 del Presupuesto municipal 2022, expediente contable n.º
GASTOS/2022/98100 (Núm. de exp. contable de referencia en la fase anterior AD
GASTOS/2022/0000053036).

Tercero. En la cláusula cuarta del citado convenio se regula la justificación de la
subvención, indicando que la misma se deberá realizar en el plazo de un mes a partir del 31 de
diciembre 2022, habiendo justificado de conformidad la entidad en fecha 18 de enero 2023.

Cuarto. Por parte del Servicio Fiscal Gastos se ha informado de conformidad.
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A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y su Reglamento.

II. El artículo 35 y concordantes de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, publicada en el BOP el 2 de noviembre
de 2016.

III. Las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de València.

IV. El convenio suscrito entre el Ayuntamiento de València y la Cámara Oficial de
Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Valencia, para la ejecución del Programa de
Apoyo Empresarial a las Mujeres (PAEM) 2022, firmado en fecha 14 de julio 2022.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación de la aportación económica municipal realizada en virtud
del convenio celebrado entre el Ayuntamiento de València y la Cámara Oficial de Comercio,
Industria, Servicios y Navegación de Valencia, Cámara Valencia, NIF Q4673002D, para el
desarrollo del Programa de Apoyo Empresarial a las Mujeres (PAEM) en 2022, firmado en fecha
14 de julio 2022, y que asciende a la cantidad de 23.100,00 € (veintitrés mil cien euros), con
cargo a la Aplicación Presupuestaria IC1K0/49500/48920 del Presupuesto municipal 2022,
expediente contable n.º GASTOS/2022/98100 (Núm. de exp. contable de referencia en la fase
anterior AD GASTOS/2022/0000053036)."

31 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2023-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a la celebració de la festa de Reis Mags en diversos Pobles de València.

"FETS

1.  Per moció de la regidora delegada de Pobles de València, cal iniciar les actuacións
necesaries per a l’aprovació del reconeixement d’obligació, de conformitat amb la base 19a de
les d’execució del Pressupost del 2023, per un import de 14.861,54 € més 2.922,51 € d'IVA, que

, de les despeses detallades a continuació:fa un total de 17.784,05 €

Aplicació
Pressup.

Exp.
contable

Doc.
contable Concepte Proveïdor

(CIF/NIF)
Núm.
Fact. Data Base €  IVA € % Import €

   

Castillos fuegos
artificiales por Reyes

en
Benimàmet-Beniferri

Pirotécnia
Aitana, SL

B97974836

2023026 09/01/2023 1.487,60 312,40 21 1.800,00
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G/92400/22609
   

Tabal i Dolçaina
Cabalgata de Reyes en
Benimàmet-Beniferri

Asoc. Llorca
Música

Tradicional

G98273220

20 07/01/2023 240,00 Exento 240,00

G/92400/20300    
Alquiler Hinchable
infantil Reyes en

Massarrojos

Mathena
Producciones, SL

B97805428

3 09/01/2023

700,00 147,00

21

847,00

G/92400/22706

   
Certificado fin de

montaje hinchables
Massarrojos

80,00 16,80 96,80

    Certificado OCA
hinchables Massarrojos 250,00 52,50 302,50

G/92400/22609

   
Taller de Brochetas de
chucherías navideñas

en Massarrojos
380,00 79,80 459,80

    Juegos de habilidades
en Massarrojos 350,00 73,50 423,50

    Peque disco infantil en
Massarrojos 600,00 126,00 726,00

G/92400/22199    
Puesto de algodón

dulce y palomitas en
Massarrojos

100,00 21,00 121,00

G/92400/22609

    Actividad infantil de
magia en el Palmar 5 09/01/2023 900,00 189,00 21 1089,00

   
Animación itinerante
Cabalgata Reyes en

Benifaraig
17 10/01/2023 1290,00 270,90 21 1560,90

    Espectáculo de
Navidad en la Punta

Sergio Sevilla
Lozano

******

276 09/01/2023 400,00 84,00 21 484,00

G/92400/22199

   
Suministro de juguetes
por Cabalgata de Reyes

en el Perellonet

Comercial de
Suministros
Escolares

B46330767

1 05/01/2023 751,19 157,75 21 908,94

   
Suministro adornos

para decoración Reyes
en Borbotó

Félix Carbonell
Górriz

******

1 10/01/2023 500,00 105,00 21 605,00

G/92400/22609

    Actuación Reyes Cases
de Bárcena

Mathena
Producciones, SL

B97805428

18 10/01/2023

825,00 173,25

21

998,25

    Disco infantil navideña
en Cases de Bárcena 500,00 105,00 605,00

G/92400/20300    
Alquiler equipo

iluminación y sonido
en Cases de Bárcena

480,00 100,80 580,80

G/92400/22105    

Suministro chocolate y
coca pasas y nueves

por Reyes en cases de
Bárcena

Cristóbal Martí
Ribes

******

46 05/01/2023 145,65 14,57 10 160,22
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G/92400/22799    
Fotos y video Dolç
Nadal a Cases de

Bàrcena

Javier Guillermo
Gómez Gil

******

0181 09/01/2023 1.200,00 252,00 21 1452,00

G/92400/22609    

Pasacalles con
hinchables por

cabalgata Reyes en
Benimàmet-Beniferri

Producciones
Airshow, SL

B98843071

2023-001613/01/2023 110,00 23,10 21 133,10

G/92400/22609     Actuación Rey Mago
en la Torre

Mathena
Producciones, SL

B97805428

19
12/01/2023

 

350,00 73,50

21

 

 

423,50

G/92400/20300     Alquiler vestuario
pajes en la Torre 300,00 63,00 363,00

G/92400/20300    
Alquiler decorado
Reyes Magos en la

Torre
800,00 168,00 968,00

G/92400/22105    
Suministro de

chocolate Cabalgata
Reyes en la Torre

550,00 115,50 665,50

G/92400/22199    
Suministro bolsas

chucherías Cabalgata
Reyes en la Torre

372,10 78,14 450,24

G/92400/22609    
Taller participativo

árbol navidad en Cases
de Bárcena

Jose Manuel
Benavent
Navarro

******

1 14/01/2023 1.200,00 120,00 10 1.320,00

TOTAL             14.861,54 2.922,51 17.784,05

Aquestes despeses corresponen a les activitats i servicis culturals realitzats per vàries
empreses durant la celebració de la festa cultural i popular dels Reis dels pobles de
Benimàmet-Beniferri, Massarrojos, el Palmar, Cases de Bàrcena, el Perellonet, Borbotó, la Punta,
la Torre-Faitanar i Benifaraig.

L'alcalde de Benimàmet-Beniferri ens fa arribar dues peticions mitjançant notes interiors
de dates 29 de novembre i 13 de desembre de 2022 per tal de contractar una cercavila per al
públic infantil així com dos castells de focs artificials, un per a Benimàmet i l’altre per a
Beniferri per al dia 5 de gener de 2023 i l’acompanyament de tabal i dolçaina per al cercavila per
al dia 5 de gener de 2023 per la festivitat de Reis de 2023 respectivament i amb càrrec al
Pressupost de 2023. Cap de les peticions pot ser tramitada per a contractar a temps a càrrec del
Pressupost de 2023.

L'alcalde de Massarrojos ens fa arribar una petició mitjançant nota interior de data 1 de
desembre de 2022 per tal de contractar unes activitats culturals infantils amb unflables, certificats
de muntatge i subministrament de cotó dolç i rosses per al dia 2 de gener de 2022 per la festivitat
de Reis de 2022 i amb càrrec al Pressupost de 2023. Cap de les peticions pot ser tramitada per a
contractar a temps a càrrec del Pressupost de 2023.
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L'alcalde del Palmar ens fa arribar una  petició mitjançant nota interior de data 27 de
desembre de 2022 per tal de contractar una activitat de màgia infantil i pequedisc per al dia 3 de
gener de 2023 per la festivitat de Reis de 2023 i amb càrrec al Pressupost de 2023. Cap de les
peticions pot ser tramitada per a contractar a temps a càrrec del Pressupost de 2023.

L'alcalde de les Cases de Bàrcena ens fa arribar unes peticions mitjançant nota interior de
data 21 de desembre de 2022 per a contractació de l’actuació del Reis Mags, amb presentador,
disc infantil i equips d’il·luminació i so, fotos i vídeos en commemoració del dolç de nadal per al
veïnat, i subministrament de xocolate i coca artesana per a berenar, y taller participatiu de l’arbre
de Nadal, tot per al dia 5 de gener de 2023, per la festivitat de Reis de 2023 i amb càrrec al
Pressupost de 2023. Aquesta petició no pot ser tramitada per a contractar a temps a càrrec del
Pressupost de 2023.

L’alcaldessa de Benifaraig ens fa arribar una petició mitjançant nota interior de data 26 de
desembre de 2022 per a la contractació d’una animació itinerant per a la cavalcada de Reis Mags
2023 per al dia 5 de gener de 2023 i amb càrrec al pressupost de 2023. Aquesta petició no pot ser
tramitada per a contractar a temps a càrrec del Pressupost de 2023.

L'alcalde de Borbotó ens fa arribar una petició mitjançant nota interior de data 10 de gener
de 2023 per a la contractació del subministrament d' adorns i decoracions per la festivitat dels
Reis Mags 2023 i amb càrrec al pressupost de 2023. Aquesta petició no pot ser tramitada per a
contractar a temps a càrrec del Pressupost de 2023.

L'alcalde del Perellonet ens fa arribar una petició mitjançant nota interior de data 05 de
gener de 2023 per tal de contractar el subministrament dels regals per a la xicalla del Poble amb
motiu de la cavalcada de Reis Mags 2023 per al dia 5 de gener de 2023 i amb càrrec al pressupost
de 2023. Cap de les peticions pot ser tramitada per a contractar a temps a càrrec del Pressupost de
2023.

L'alcalde de la Punta ens fa arribar una petició mitjançant nota interior de data 02 de gener
de 2023 per tal de contractar l’actuació dels personatges dels Reis Mags 2023 per al dia 5 de
gener de 2023 i amb càrrec al Pressupost de 2023. Cap de les peticions pot ser tramitada per a
contractar a temps a càrrec del Pressupost de 2023.

L'alcalde de la Torre-Faitanar ens fa arribar una petició mitjançant nota interior de data 16
de gener de 2023 per tal de contractar diverses activitats infantils amb motiu de la celebració de
Reis Mags 2023 per al dia 5 de gener de 2023 i amb càrrec al Pressupost de 2023. Cap de les
peticions pot ser tramitada per a contractar a temps a càrrec del Pressupost de 2023.

D'açò es desprén que haurà de tramitar-se les despeses de conformitat amb la base 17a.1 b)
de les d'execució del Pressupost 2023 la qual estableix que correspon a la Junta de Govern Local
la competència per al reconèixement de l'obligació.

2. Autorització de la despesa: 

A petició de dels alcaldes de Benimàmet-Beniferri, Massarrojos, el Palmar, Cases de
Bàrcena, el Perellonet, Borbotó, la Punta y la Torre-Faitanar i l'alcaldessa de Benifaraig en dates
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29 de novembre i 12 de desembre de 2022, 1 de desembre de 2022, 27 de desembre de 2022, 21
de desembre de 2022, 5 de gener de 2023, 10 de gener de 2023, 2 de gener de 2023, 16 de gener
de 2023, i 26 de desembre de 2022, respectivament, i amb la conformitat de la Regidoria de
Pobles de València, en reunió mantinguda a aquest efecte, la despesa va ser autoritzada per la cap
del Servici de Pobles de València, per a portar a efecte el servici inclòs en l'expedient.

Aquesta alcaldessa i aquests alcaldes són els responsables de l'encàrrec, amb la conformitat
de la regidora de Pobles de València, Lucía Beamud Villanueva.

En conseqüència la cap del Servici de Pobles de València, ******, seguint directrius de la
regidora de Pobles de València, dóna instruccions i és responsable de l'encàrrec del servici per a
la realització de les activitats culturals de les diferents festes culturals i populars d'aquests pobles.

3.  Aplicar la despesa en les aplicacions pressupostàries IE970 92400 22609 «ACT.
CULTURALS I ESPORTIVES», IE970 92400 20300 «ARREND. MAQ.INST Y UTILLA»,
IE970 92400 22799 «ALTRES TREBALLS REALITZATS PER ALTRES EMPRESES I
PROFESSIONALS», IE970 92400 22199 «ALTRES SUBMINISTRAMENTS», IE970 92400
22706 «ESTUDIS I TREBALLS TÈCNICS», IE970 92400 22105 «PRODUCTES
ALIMENTICIS», segons expedient comptables GASTOS/2023/0000003990 i document

.comptable 6000035745

4. El Servici de Pobles de València ha realitzat informe, amb documentació, que acredita
l'encàrrec realitzat i identificació del responsable.

FONAMENTS DE DRET

Justificada en l'expedient la necessitat de la prestació del servici per l'Ajuntament de
València en atenció a l'interès general i al greu perjudici que es derivaria de la seua interrupció
per als Pobles de València destinatàries del mateix, i havent-se acreditat que el servici ha sigut
prestat correctament malgrat no haver-se formalitzat el corresponent contracte, resulta d'aplicació
la institució de l'enriquiment injust, de construcció doctrinal i jurisprudencial. L'enriquiment
injust és un principi general del Dret i una institució jurídica del nostre ordenament que ve
constituït pels següents elements: l'enriquiment d'una part, el correlatiu empobriment de l'altra
part i l'existència d'una relació entre tots dos, sent essencial que tant l'enriquiment com
l'empobriment s'originen com a conseqüència de desplaçaments o atribucions patrimonials
realitzats sense causa.

Per a la doctrina, la raó d'impedir l'enriquiment injust constitueix una de les finalitats
generals del dret d'obligacions, ja que totes les normes tendeixen més o menys directament a
aconseguir una equilibrada distribució de drets i obligacions en les relacions d'interdependència a
fi d'impedir les injustes situacions que en cas contrari es produirien i dota a l'enriquiment injust
d'un significat autònom com a font d'obligacions, de manera que si s'ha produït un resultat per
virtut del que una persona s'enriqueix a costa d'una altra, i l'enriquiment manca de causa, sorgeix
una obligació dirigida a realitzar la prestació que ho elimine.
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Per la seua banda, el professor Manuel Albaladejo ha situat l'enriquiment injust entre la
figura dels quasi contractes i les obligacions nascudes dels actes il·lícits, i sosté que hi ha certs
fets que, encara no sent il·lícits, poden provocar l'enriquiment d'una persona a costa d'una altra,
per lo que naix a càrrec de la persona enriquida l'obligació de reparar el perjudici ocasionat.

En aquest sentit, trobant-se acreditada, sense cobertura contractual, sinó exclusivament de
forma fàctica, l'efectiva realització de la prestació de servicis, cal referir-se a la Sentència del
Tribunal Suprem de 15 de desembre de 2011, que s'expressa en els termes següents: 'En efecte,
ha de recordar-se, en virtut de reiterada doctrina jurisprudencial d'aquesta Sala, que el principi
de l'enriquiment injust, si bé, en un primer moment, tant en la seua inicial construcció, com en la
posterior determinació dels seus requisits, conseqüències i efectes, va ser obra de la
jurisprudència civil, la seua inequívoca aplicació en l'específic àmbit del Dret Administratiu és
unànimement admesa, encara que amb certes matisacions i peculiaritats derivades de les
singularitats pròpies de les relacions jurídic-administratives i de les especialitats inherents al
concret exercici de les potestats administratives; ha de recordar-se així, conforme ha tingut
ocasió de declarar la jurisprudència d'aquesta Sala-, que els requisits de l'esmentat principi de
l'enriquiment injust -com els quals la jurisprudència civil ha vingut determinant des de la
Sentència de la Sala Primera d'aquest Tribunal Suprem de 28 de gener de 1956 -, són els
següents: En primer lloc, l'augment del patrimoni de l'enriquit; en segon terme, el correlatiu
empobriment de la part actora; en tercer lloc, la concreció d'aquest empobriment representat
per un dany emergent o per un lucre cessant; en quart terme, l'absència de causa o motiu que
justifique aquell enriquiment i, finalment, la inexistència d'un precepte legal que excloga

'. Es donen, per tant, en el present suposat, per aplicació del'aplicació del citat principi
l'expressada teoria, tots els requisits necessaris perquè es procedisca a l'abonament de la quantitat
reclamada, doncs a tenor dels fets que s'han considerat acreditats s'han prestat servicis, que no
s'han abonat per l'Administració.

Per la seua banda, la recent Sentència dictada per la Sala del Contenciós del Tribunal
Superior de Justícia de Castella i Lleó el 7 de febrer de 2018 indica que 'ha de dir-se que
l'omissió de les formalitats necessàries per a la contractació administrativa, no significa que
l'Administració no haja d'abonar les obres o treballs realitzats o els béns subministrats. Els
defectes formals en la contractació han de cedir davant les exigències del principi que prohibeix
l'enriquiment injust o sense causa, d'acord amb una reiterada doctrina jurisprudencial, per la
qual cosa el determinant és l'efectiva i adequada realització de les prestacions efectuades per

'.compte de l'Administració

La base 17a.1.b) de les d'execució del Pressupost 2023 estableix que correspon a la Junta
de Govern Local la competència per al reconèixement de l'obligació, concretament: «El
reconeixement de les obligacions derivades de despeses realitzades en el mateix exercici, amb
crèdit pressupostari a nivell de vinculació jurídica, sense la prèvia autorització i, en el seu cas,
disposició».

La base 17a.4 de les d’execució del Pressupost del 2023, estableix que els expedients per a
la tramitació dels reconeixements d'obligació hauran de contenir acreditació documental, si
escau, de l'encàrrec realitzat o identificació de l'autoritat o funcionari responsable del mateix.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:
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Primer. Autoritzar, disposar i reconéixer l’obligació de la despesa per import de 14.861,54
 € més 2.922,51 € d'IVA, que fa un total de 17.784,05 €, que coincideix exactament amb

 del’import dels documents cobratoris aportats per les diferents empreses intervinents
conformitat amb la base 19a de les d’execució del Pressupost del 2023 en concepte
d’indemnització substitutiva, a favor de:

Aplicació
Pressup.

Exp.
contable

Doc.
contable Concepte Proveïdor

(CIF/NIF)
Núm.
Fact. Data Base €  IVA € % Import €

G/92400/22609

   

Castillos fuegos
artificiales por Reyes

en
Benimàmet-Beniferri

Pirotécnia
Aitana, SL

B97974836

2023026 09/01/2023 1.487,60 312,40 21 1.800,00

   
Tabal i Dolçaina

Cabalgata de Reyes en
Benimàmet-Beniferri

Asoc. Llorca
Música

Tradicional

G98273220

20 07/01/2023 240,00 Exento 240,00

G/92400/20300    
Alquiler Hinchable
infantil Reyes en

Massarrojos

Mathena
Producciones, SL

B97805428

3 09/01/2023

700,00 147,00

21

847,00

G/92400/22706

   
Certificado fin de

montaje hinchables
Massarrojos

80,00 16,80 96,80

    Certificado OCA
hinchables Massarrojos 250,00 52,50 302,50

G/92400/22609

   
Taller de Brochetas de
chucherías navideñas

en Massarrojos
380,00 79,80 459,80

    Juegos de habilidades
en Massarrojos 350,00 73,50 423,50

    Peque disco infantil en
Massarrojos 600,00 126,00 726,00

G/92400/22199    
Puesto de algodón

dulce y palomitas en
Massarrojos

100,00 21,00 121,00

G/92400/22609

    Actividad infantil de
magia en el Palmar 5 09/01/2023 900,00 189,00 21 1089,00

   
Animación itinerante
Cabalgata Reyes en

Benifaraig
17 10/01/2023 1290,00 270,90 21 1560,90

    Espectáculo de
Navidad en laPunta

Sergio Sevilla
Lozano

******

276 09/01/2023 400,00 84,00 21 484,00

   
Suministro de juguetes
por Cabalgata de Reyes

en el Perellonet

Comercial de
Suministros
Escolares

B46330767

1 05/01/2023 751,19 157,75 21 908,94
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G/92400/22199    
Suministro adornos

para decoración Reyes
en Borbotó

Félix Carbonell
Górriz

******

1 10/01/2023 500,00 105,00 21 605,00

G/92400/22609

    Actuación Reyes Cases
de Bárcena

Mathena
Producciones, SL

B97805428

18 10/01/2023

825,00 173,25

21

998,25

    Disco infantil navideña
en Cases de Bárcena 500,00 105,00 605,00

G/92400/20300    
Alquiler equipo

iluminación y sonido
en Cases de Bárcena

480,00 100,80 580,80

G/92400/22105    

Suministro chocolate y
coca pasas y nueves

por Reyes en cases de
Bárcena

Cristóbal Martí
Ribes

******

46 05/01/2023 145,65 14,57 10 160,22

G/92400/22799    
Fotos y video Dolç
Nadal a Cases de

Bàrcena

Javier Guillermo
Gómez Gil

******

0181 09/01/2023 1.200,00 252,00 21 1452,00

G/92400/22609    

Pasacalles con
hinchables por

cabalgata Reyes en
Benimàmet-Beniferri

Producciones
Airshow, SL

B98843071

2023-001613/01/2023 110,00 23,10 21 133,10

G/92400/22609     Actuación Rey Mago
en la Torre

Mathena
Producciones, SL

B97805428

19
12/01/2023

 

350,00 73,50

21

 

 

423,50

G/92400/20300     Alquiler vestuario
pajes en la Torre 300,00 63,00 363,00

G/92400/20300    
Alquiler decorado
Reyes Magos en la

Torre
800,00 168,00 968,00

G/92400/22105    
Suministro de

chocolate Cabalgata
Reyes en la Torre

550,00 115,50 665,50

G/92400/22199    
Suministro bolsas

chucherías Cabalgata
Reyes en la Torre

372,10 78,14 450,24

G/92400/22609    
Taller participativo

árbol navidad en Cases
de Bárcena

Jose Manuel
Benavent
Navarro

******

1 14/01/2023 1.200,00 120,00 10 1.320,00

TOTAL             14.861,54 2.922,51 17.784,05

Segon. Aplicar la despesa en les aplicacions pressupostàries IE970 92400 22609 «ACT.
CULTURALS I ESPORTIVES», IE970 92400 20300 «ARREND. MAQ.INST Y UTILLA»,
IE970 92400 22799 «ALTRES TREBALLS REALITZATS PER ALTRES EMPRESES I
PROFESSIONALS», IE970 92400 22199 «ALTRES SUBMINISTRAMENTS», IE970 92400
22706 «ESTUDIS I TREBALLS TÈCNICS», IE970 92400 22105 «PRODUCTES
ALIMENTICIS», segons expedient comptables GASTOS/2023/0000003990 i document

."comptable 6000035745

******
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32 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2023-000035-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació derivat
de la realització d'activitats culturals al Saler.

"FETS

1.  Per moció de la regidora delegada de Pobles de València, cal iniciar les actuacións
necesaries per a l’aprovació del reconeixement d’obligació, de conformitat amb la Base 19a de
les d’Execució del Pressupost del 2023, per un import de 1.571,90 € més 330,10 € d'IVA, que fa

, de les despeses detallades a continuació:un total de 1.902,00 €

Aplicació
Pressup. Exp. contable Doc. contable Concepte Proveïdor

(CIF/NIF)
N.º

Fact. Data Base €  IVA € % Import €

G/92400/22609
GASTOS/

2023

/14786

6000038234

Jornada didáctica
sobre l’Albufera al

Saler

Fundació Assut
de la Comunitat

Valenciana

G98304819

34 16/01/2023 571,90 120,10 21 692,00

G/92400/20300
Lloguer carrosses

cavalcada Reis Mags
al Saler

Carrozas Roda,
SL

B96019856

2311 07/01/2023 1.000,00 210,00 21 1.210,00

TOTAL             1.571,90 330,10 1.902,00

Aquestes despeses corresponen a les activitats i servicis culturals realitzats per vàries
empreses durant la celebració de la festa cultural i popular dels Reis al Poble del Saler.

L’alcaldessa del Saler ens fa arribar una petició mitjançant nota interior de data 23 de
gener de 2023 per a la contractació d’una jornada didàctica sobre l’Albufera per al dia 2 de gener
de 2023 i el lloguer de la carrossa per a la cavalcada de Reis Mags 2023 per al dia 5 de gener de
2023 i amb càrrec al Pressupost de 2023. Aquesta petició no pot ser tramitada per a contractar a
temps a càrrec del Pressupost de 2023.

D'açò es desprén que haurà de tramitar-se les despeses de conformitat amb la Base 17a.1.b)
dels d'Execució del Pressupost 2023 la qual estableix que correspon a la Junta de Govern Local la
competència per al reconèixement de l'obligació.

2. Autorització de la despesa: 

A petició de l'alcaldessa del Saler en data 23 de gener de 2023, i amb la conformitat de la
Regidoria de Pobles de València, en reunió mantinguda a aquest efecte, la despesa va ser
autoritzada per la cap del Servici de Pobles de València, per a portar a efecte el servici inclòs en
l'expedient.

Aquesta alcaldessa és la responsable de l'encàrrec, amb la conformitat de la regidora de
Pobles de València, Lucía Beamud Villanueva.
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En conseqüència la cap del Servici de Pobles de València, ******, seguint directrius de la
regidora de Pobles de València, dóna instruccions i és responsable de l'encàrrec del servici per a
la realització de les activitats culturals de les diferents festes culturals i populars d'aquest poble.

3.  Aplicar la despesa en les aplicacions pressupostàries IE970 92400 22609 «ACT.
CULTURALS I ESPORTIVES» i IE970 92400 20300 «ARREND. MAQ. INST. Y UTILLA.»,
segons .expedient comptable GASTOS/2023/0000014786 i document comptable 6000038234

4. El Servici de Pobles de València ha realitzat informe, amb documentació, que acredita
l'encàrrec realitzat i identificació del responsable.

FONAMENTS DE DRET

Justificada en l'expedient la necessitat de la prestació del servici per l'Ajuntament de
València en atenció a l'interès general i al greu perjudici que es derivaria de la seua interrupció
per als Pobles de València destinatàries del mateix, i havent-se acreditat que el servici ha sigut
prestat correctament malgrat no haver-se formalitzat el corresponent contracte, resulta d'aplicació
la institució de l'enriquiment injust, de construcció doctrinal i jurisprudencial. L'enriquiment
injust és un principi general del Dret i una institució jurídica del nostre ordenament que ve
constituït pels següents elements: l'enriquiment d'una part, el correlatiu empobriment de l'altra
part i l'existència d'una relació entre tots dos, sent essencial que tant l'enriquiment com
l'empobriment s'originen com a conseqüència de desplaçaments o atribucions patrimonials
realitzats sense causa.

Per a la doctrina, la raó d'impedir l'enriquiment injust constitueix una de les finalitats
generals del dret d'obligacions, ja que totes les normes tendeixen més o menys directament a
aconseguir una equilibrada distribució de drets i obligacions en les relacions d'interdependència a
fi d'impedir les injustes situacions que en cas contrari es produirien i dota a l'enriquiment injust
d'un significat autònom com a font d'obligacions, de manera que si s'ha produït un resultat per
virtut del que una persona s'enriqueix a costa d'una altra, i l'enriquiment manca de causa, sorgeix
una obligació dirigida a realitzar la prestació que ho elimine.

Per la seua banda, el professor Manuel Albaladejo ha situat l'enriquiment injust entre la
figura dels quasi contractes i les obligacions nascudes dels actes il·lícits, i sosté que hi ha certs
fets que, encara no sent il·lícits, poden provocar l'enriquiment d'una persona a costa d'una altra,
per lo que naix a càrrec de la persona enriquida l'obligació de reparar el perjudici ocasionat.

En aquest sentit, trobant-se acreditada, sense cobertura contractual, sinó exclusivament de
forma fàctica, l'efectiva realització de la prestació de servicis, cal referir-se a la sentència del
Tribunal Suprem de 15 de desembre de 2011, que s'expressa en els termes següents: 'En efecte,
ha de recordar-se, en virtut de reiterada doctrina jurisprudencial d'aquesta Sala, que el principi
de l'enriquiment injust, si bé, en un primer moment, tant en la seua inicial construcció, com en la
posterior determinació dels seus requisits, conseqüències i efectes, va ser obra de la
jurisprudència civil, la seua inequívoca aplicació en l'específic àmbit del Dret Administratiu és
unànimement admesa, encara que amb certes matisacions i peculiaritats derivades de les
singularitats pròpies de les relacions jurídic-administratives i de les especialitats inherents al
concret exercici de les potestats administratives; Ha de recordar-se així, conforme ha tingut
ocasió de declarar la jurisprudència d'aquesta Sala-, que els requisits de l'esmentat principi de
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l'enriquiment injust -com els quals la jurisprudència civil ha vingut determinant des de la
sentència de la Sala Primera d'aquest Tribunal Suprem de 28 de gener de 1956 -, són els
següents: en primer lloc, l'augment del patrimoni de l'enriquit; en segon terme, el correlatiu
empobriment de la part actora; en tercer lloc, la concreció d'aquest empobriment representat
per un dany emergent o per un lucre cessant; en quart terme, l'absència de causa o motiu que
justifique aquell enriquiment i, finalment, la inexistència d'un precepte legal que excloga

'. Es donen, per tant, en el present suposat, per aplicació del'aplicació del citat principi
l'expressada teoria, tots els requisits necessaris perquè es procedisca a l'abonament de la quantitat
reclamada, doncs a tenor dels fets que s'han considerat acreditats s'han prestat servicis, que no
s'han abonat per l'Administració.

Per la seua banda, la recent Sentència dictada per la Sala del Contenciós del Tribunal
Superior de Justícia de Castella i Lleó el 7 de febrer de 2018 indica que 'ha de dir-se que
l'omissió de les formalitats necessàries per a la contractació administrativa, no significa que
l'Administració no haja d'abonar les obres o treballs realitzats o els béns subministrats. Els
defectes formals en la contractació han de cedir davant les exigències del principi que prohibeix
l'enriquiment injust o sense causa, d'acord amb una reiterada doctrina jurisprudencial, per la
qual cosa el determinant és l'efectiva i adequada realització de les prestacions efectuades per

'.compte de l'Administració

La Base 17a.1.b) dels d'Execució del Pressupost 2023 estableix que correspon a la Junta de
Govern Local la competència per al reconèixement de l'obligació, concretament: «El
reconeixement de les obligacions derivades de despeses realitzades en el mateix exercici, amb
crèdit pressupostari a nivell de vinculació jurídica, sense la prèvia autorització i, en el seu cas,
disposició».

La Base 17a.4 de les d’Execució del Pressupost del 2023, estableix que els expedients per
a la tramitació dels reconeixements d'obligació hauran de contenir acreditació documental, si
escau, de l'encàrrec realitzat o identificació de l'autoritat o funcionari responsable del mateix.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Autoritzar, disposar i reconéixer l’obligació de la despesa per import de 1.571,90 €
més 330,10 € d'IVA, que fa un total de 1.902,00 €, que coincideix exactament amb l’import

 de conformitatdels documents cobratoris aportats per les diferents empreses intervinents
amb la Base 19a de les d’Execució del Pressupost del 2023 en concepte d’indemnització
substitutiva, a favor de:
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Aplicació
Pressup. Exp. contable Doc. contable Concepte Proveïdor

(CIF/NIF)
N.º

Fact. Data Base €  IVA € % Import €

G/92400/22609
GASTOS/

2023

/14786

6000038234

Jornada didáctica
sobre l’Albufera al

Saler

Fundació Assut
de la Comunitat

Valenciana

G98304819

34 16/01/2023 571,90 120,10 21 692,00

G/92400/20300
Lloguer carrosses

cavalcada Reis
Margs al Saler

Carrozas Roda,
SL

B96019856

2311 07/01/2023 1.000,00 210,00 21 1.210,00

TOTAL             1.571,90 330,10 1.902,00

Segon. Aplicar la despesa en les aplicacions pressupostàries IE970 92400 22609 «ACT.
CULTURALS I ESPORTIVES» i IE970 92400 20300 «ARREND. MAQ. INST. Y
UTILLA.»  segons i expedient comptable  GASTOS/2023/0000014786  document comptable

."6000038234
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##ANEXO-1906609##

CONTRATOS MENORESGASTOS/2023/0000014786

CONTRATACIÓNE02310202300003500

6000038234POBLES- ADO REC. OBLIG REYES SALER

Ejercicio/Exercici

2023

Clase de documento / Classe de document:

ADO s/disp

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Doc. FI Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

6000001801 2023 IE9700000 92400 20300 1.210,00

Descripción/Descripció: ALQUILER CARROZA REYES

6000001802 2023 IE9700000 92400 22609 692,00

Descripción/Descripció: JORNADA DIDÀCTICA ALBUFERA-EL SALER

TOTAL 1.902,00

DATOS DEL INTERESADO / DADES DE L'INTERESSAT
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
B96019856 SUCESORES DE VICENTE RODA, S.L. 2000000740
G98304819 FUNDA. ASSUT DE LA C.V.

SOSTENIBILITAT
2000004339

DATOS DEL ENDOSATARIO  / DADES DE L'ENDOSSATARI
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR

DATOS FACTURA / DADES FACTURA
REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

BASE

IMPOSABLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA NO

DEDUÏBLE

IVA

DEDUCIBLE

IVA DEDUÏBLE

IMPORTE

IMPORT

HRE060202300

1816

30.01.2023 2311 07.01.2023 1.000,00 210,00 0,00 1.210,00

HRE060202300

1300

18.01.2023 34 16.01.2023 571,90 120,10 0,00 692,00

RETENCIONES / RETENCIONS
TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

0,00

1.902,00
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RETENCIONES / RETENCIONS
TIPO

TIPUS

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

INDICADOR

INDICADOR

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

IMPORTE RETENCION

IMPORTE RETENCIÓ

TIPO

TIPUS

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

INDICADOR

INDICADOR

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

IMPORTE RETENCION

IMPORTE RETENCIÓ

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

0,00

1.902,00
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33 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2022-000758-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMERÇ I ABASTIMENT. Proposa desestimar una sol·licitud en relació amb
la convocatòria 2022 d'ajudes als nous comerços i consolidació dels existents a la ciutat de
València.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de febrero de 2022 se
dispuso aprobar la convocatoria 2022 de ayudas a los nuevos comercios y consolidación de los
existentes en la ciudad de València.

Las mencionadas bases fueron publicadas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones,
y un extracto de las mismas fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia en
fecha 8 de marzo de 2022, concediendo el plazo de veinte días naturales, contados desde el día
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia
para la presentación de solicitudes.

SEGUNDO.  En la Base Reguladora 4ª se establece que la concesión de las ayudas se
efectuará en régimen de concurrencia competitiva, estableciéndose, en la Base 13ª, como criterio
de valoración la 'Coherencia entre la justificación de la acción, los objetivos trazados y las
actividades propuestas'.

TERCERO. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes de las ayudas, revisadas
las solicitudes y la documentación presentada, de acuerdo con lo establecido en el punto 11.2 de
las Bases Reguladoras, en fecha 11 de julio de 2022 se procedió a exponer al público los listados
de las solicitudes presentadas con documentación completa e incompleta, concediéndose un
plazo de diez días hábiles improrrogables (del 12 al 25 de julio, ambos inclusive), para que las
personas interesadas subsanasen los defectos o la falta de documentación, haciendo constar que
en caso de que no lo hicieran se les consideraría desistidas de su petición.

En dicho anuncio figuraba D.ª ****** -en adelante interesada-, en el Anexo I, como
persona solicitante que cumplía todos los requisitos.

CUARTO. El Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación emitió informe en fecha
17 de noviembre de 2022 en el que señala que la interesada figuraba como deudora con el
Ayuntamiento de València.

QUINTO. El 8 de noviembre de 2022 la interesada presenta escrito aportando certificado
de titularidad bancaria.

SEXTO. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de noviembre de
2022 se dispuso desestimar las solicitudes presentadas por las personas que se relacionan en el
Anexo III para la concesión de las ayudas a los nuevos comercios y consolidación de los
existentes en la ciudad de València 2022, por incumplimiento de los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria. En el citado Anexo III figura D.ª ****** con la 'Clave 15: Tener
deudas con el Ayuntamiento'.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Competencia.

En cuanto a la competencia para la concesión de subvenciones, la Alcaldía ha delegado en
la Junta de Gobierno Local la atribución de otorgar subvenciones a organismos, personas y
entidades que excedan de 5.000 €, y aquéllas que aun siendo de menor importe se convoquen y
resuelvan de forma conjunta (Resolución de Alcaldía n.º 9, de fecha 20 de junio de 2019).

SEGUNDO. Respecto al fondo del asunto.

El certificado de titularidad bancaria presentado por la interesada mediante instancia el 8
de noviembre de 2022 ya fue aportado por la misma el 2 de mayo de 2022.

La Base 5ª.8. de las de la convocatoria 2022 de las ayudas a los nuevos comercios y
consolidación de los existentes en la ciudad de València, establece como requisitos para solicitar
la subvención, entre otros, no encontrarse en ninguna de las circunstancias que impiden adquirir
la condición de persona beneficiaria previstas en el artículo 13 de la LGS, cumplimentado
declaración responsable del Anexo 2.

En particular,  en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el estar al corriente
, con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT) yAyuntamiento de València

frente a la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), tanto en el momento de la
presentación de solicitud, como en el de la concesión de la subvención y el pago de la misma.
Asimismo, el artículo 10.16 de la OGS señala que los requisitos de hallarse al corriente en el
cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y de obligaciones por
reintegro de subvenciones, deberán acreditarse no sólo en el momento de la concesión, sino
también en el momento del reconocimiento de la obligación.

A fecha 17 de noviembre de 2022 la interesada tiene deuda con el Ayuntamiento de
València, según consta en el informe del Servicio municipal de Gestión de Emisiones y
Recaudación, por lo que mediante acuerdo de fecha 25 de noviembre de 2022 se dispuso
desestimar la solicitud presentada por la interesada para la concesión de las ayudas a los nuevos
comercios y consolidación de los existentes en la ciudad de València 2022, por incumplimiento
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria al tener deudas con el Ayuntamiento.

TERCERO.  La Base 17 de la convocatoria, establece que 'La participación en la
convocatoria mediante la presentación de la correspondiente solicitud implica la aceptación de
todos sus apartados y condiciones, así como de las establecidas en el resto de disposiciones
aplicables según la Base primera de la misma'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar la solicitud presentada por la interesada con fecha 8 de noviembre de
2022, relativa a la aportación de certificado de titularidad bancaria para la concesión de las
ayudas a los nuevos comercios y consolidación de los existentes en la ciudad de València 2022,
por haber sido aportado en fecha 2 de mayo de 2022, de acuerdo con lo expuesto en el apartado
segundo de los fundamentos de Derecho del presente acuerdo."
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34 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2022-001695-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMERÇ I ABASTIMENT. Proposa desestimar una sol·licitud en relació amb
la convocatòria 2022 d'ajudes als nous comerços i consolidació dels existents a la ciutat de
València.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de febrero de 2022 se
dispuso aprobar la convocatoria 2022 de ayudas a los nuevos comercios y consolidación de los
existentes en la ciudad de València.

Las mencionadas bases fueron publicadas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones,
y un extracto de las mismas fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia en
fecha 8 de marzo de 2022, concediendo el plazo de veinte días naturales, contados desde el día
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia
para la presentación de solicitudes.

SEGUNDO.  En la Base Reguladora 4ª se establece que la concesión de las ayudas se
efectuará en régimen de concurrencia competitiva, estableciéndose, en la Base 13ª, como criterio
de valoración la 'Coherencia entre la justificación de la acción, los objetivos trazados y las
actividades propuestas'.

TERCERO. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes de las ayudas, revisadas
las solicitudes y la documentación presentada, de acuerdo con lo establecido en el punto 11.2 de
las Bases Reguladoras, en fecha 11 de julio de 2022 se procedió a exponer al público los listados
de las solicitudes presentadas con documentación completa e incompleta, concediéndose un
plazo de diez días hábiles improrrogables (del 12 al 25 de julio, ambos inclusive), para que las
personas interesadas subsanasen los defectos o la falta de documentación, haciendo constar que
en caso de que no lo hicieran se les consideraría desistidas de su petición.

En dicho anuncio figuraba D.ª ****** -en adelante interesada-, en el Anexo II, con
requisitos a subsanar, debiendo aportar los siguientes documentos:

'Clave 4. Falta presentar, cumplimentar correctamente o firmar anexo 3.

Clave 8. Falta DNI, está caducado o caducará durante 2022, o está incompleto.

Clave 20. Falta memoria.

Clave 21. Falta relación clasificada de los gastos.

Clave 25. Falta aportar todas las facturas.

Clave 27. Faltan justificantes de pagos.

Clave 31. Falta aportar contrato de alquiler'.
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CUARTO.  La interesada aportó parte de la documentación requerida en el plazo
contemplado para subsanar, del 12 al 25 de julio, ambos inclusive, con la excepción del DNI o
NIE (clave 8). En la documentación que presentó con la solicitud de la ayuda en fecha 28 de
marzo de 2022, la solicitante aporta un permiso de residencia y trabajo con fecha de caducidad de
13 de marzo de 2022.

QUINTO. El 24 de noviembre de 2022 la interesada presenta escrito, en el que manifiesta:
' 'por la presente adjunto mi documento de identidad renovado .

El documento es aportado fuera de plazo señalado al efecto.

SEXTO. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de noviembre de
2022 se dispuso tener por desistidas en las solicitudes presentadas para la concesión de las ayudas
a los nuevos comercios y consolidación de los existentes en la ciudad de València 2022, a las
personas relacionadas en el Anexo II, dado que no procedieron a la aportación de toda la
documentación requerida en el plazo señalado al efecto. En el citado Anexo II figura D.ª ******:
'Clave 8'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Competencia.

En cuanto a la competencia para la concesión de subvenciones, la Alcaldía ha delegado en
la Junta de Gobierno Local la atribución de otorgar subvenciones a organismos, personas y
entidades que excedan de 5.000 €, y aquéllas que aun siendo de menor importe se convoquen y
resuelvan de forma conjunta (Resolución de Alcaldía n.º 9, de fecha 20 de junio de 2019).

SEGUNDO. Respecto al fondo del asunto.

La base 8ª de la 'Es obligatoria la utilización de la instancia yconvocatoria establece que: 
los anexos (1 al 4) normalizados de la 'Solicitud de Subvención a nuevos comercios y a la
consolidación de los existentes 2022.

Dicha instancia y sus anexos estarán disponibles en la sede electrónica
www.sede.valencia.es. Tanto la instancia como los Anexos 1 a 4 son de obligada presentación y
deberán ir completamente rellenados, firmados y junto con toda la documentación que en cada
uno de ellos se detalla'.

En el anexo 4 se exige la aportación del DNI o NIF, condición obligatoria para ser dado de
alta en el fichero de personas acreedoras, cesionarias, terceras y personal propio del
Ayuntamiento.

El artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
establece lo siguiente: 'Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de
convocatoria, el órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo
máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de
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su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común'.

El plazo para presentar la documentación requerida comprendía del 12 al 25 de julio de
2022 y ésta no se aportó al completo dentro de dicho plazo, por lo que mediante acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 25 de noviembre de 2022 se dispuso tener por desistida en la
solicitud presentada por la interesada para la concesión de las ayudas a los nuevos comercios y
consolidación de los existentes en la ciudad de València 2022.

La documentación presentada por la interesada mediante instancia el 24 de noviembre de
2022 no puede ser tenida en cuenta por estar fuera del plazo concedido para subsanar indicado en
el párrafo anterior.

TERCERO. La Base 17 de la convocatoria, establece que 'La participación en la presente
convocatoria mediante la presentación de la correspondiente solicitud implica la aceptación de
todos sus apartados y condiciones, así como de las establecidas en el resto de disposiciones
aplicables según la Base primera de la misma'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar la solicitud presentada por la interesada con fecha 24 de noviembre de
2022, relativa a la aportación del NIE renovado para la concesión de las ayudas a los nuevos
comercios y consolidación de los existentes en la ciudad de València 2022, por haber
transcurrido el plazo establecido para la subsanación, por los motivos expuestos en el apartado
segundo de los fundamentos de Derecho del presente acuerdo."

35 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2022-002022-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMERÇ I ABASTIMENT. Proposa desestimar una sol·licitud en relació amb
la convocatòria 2022 d'ajudes als nous comerços i consolidació dels existents a la ciutat de
València.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de febrero de 2022 se
dispuso aprobar la convocatoria 2022 de ayudas a los nuevos comercios y consolidación de los
existentes en la ciudad de València.

Las mencionadas bases fueron publicadas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones,
y un extracto de las mismas fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia en
fecha 8 de marzo de 2022, concediendo el plazo de veinte días naturales, contados desde el día
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia
para la presentación de solicitudes.

SEGUNDO.  En la Base Reguladora 4ª se establece que la concesión de las ayudas se
efectuará en régimen de concurrencia competitiva, estableciéndose, en la Base 13ª, como criterio
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de valoración la 'Coherencia entre la justificación de la acción, los objetivos trazados y las
actividades propuestas'.

TERCERO. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes de las ayudas, revisadas
las solicitudes y la documentación presentada, de acuerdo con lo establecido en el punto 11.2 de
las Bases Reguladoras, en fecha 11 de julio de 2022 se procedió a exponer al público los listados
de las solicitudes presentadas con documentación completa e incompleta, concediéndose un
plazo de diez días hábiles improrrogables (del 12 al 25 de julio, ambos inclusive), para que las
personas interesadas subsanasen los defectos o la falta de documentación, haciendo constar que
en caso de que no lo hicieran se les consideraría desistidas de su petición.

En dicho anuncio figuraba D. ****** -en adelante interesado-, en el Anexo II, con
requisitos a subsanar, debiendo aportar los siguientes documentos:

'Clave 8. Falta DNI, está caducado o caducará durante 2022, o está incompleto.

Clave 25. Falta aportar todas las facturas.

Clave 27. Faltan justificantes de pagos.

Clave 48. No se acredita un mínimo de 500 € en concepto de gastos desde el 1 de abril de
2021 o desde la fecha de alta en la actividad que figura en el certificado censal'.

CUARTO. El interesado no aportó la documentación requerida en el plazo contemplado
para subsanar, del 12 al 25 de julio, ambos inclusive.

QUINTO. El 24 de noviembre de 2022 el interesado presenta escrito, en el que manifiesta:
'  'aporto NIE renovado .

El documento aportado está fuera de plazo para subsanar y además, falta la documentación
de las otras claves requeridas: 25, 27 y 48.

SEXTO. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de noviembre de
2022 se dispuso tener por desistidas en las solicitudes presentadas para la concesión de las ayudas
a los nuevos comercios y consolidación de los existentes en la ciudad de València 2022 a las, 
personas relacionadas en el Anexo II, dado que no procedieron a la aportación de toda la
documentación requerida en el plazo señalado al efecto. En el citado Anexo II figura D. ******:
'Claves 8,25, 27, y 48'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Competencia.

En cuanto a la competencia para la concesión de subvenciones, la Alcaldía ha delegado en
la Junta de Gobierno Local la atribución de otorgar subvenciones a organismos, personas y
entidades que excedan de 5.000 €, y aquéllas que aun siendo de menor importe se convoquen y
resuelvan de forma conjunta (Resolución de Alcaldía n.º 9, de fecha 20 de junio de 2019).



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 Q

z5
W

 v
JB

k 
1
m

0
j 
7
W

7
d
 X

v9
9
 3

X
V
V
 e

K
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 20/02/2023 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 10 DE FEBRER DE 2023 110

SEGUNDO. Respecto al fondo del asunto.

La base 8ª de la 'Es obligatoria la utilización de la instancia yconvocatoria establece que: 
los anexos (1 al 4) normalizados de la 'Solicitud de Subvención a nuevos comercios y a la
consolidación de los existentes 2022.

Dicha instancia y sus anexos estarán disponibles en la sede electrónica
www.sede.valencia.es. Tanto la instancia como los Anexos 1 a 4 son de obligada presentación y
deberán ir completamente rellenados, firmados y junto con toda la documentación que en cada
uno de ellos se detalla'.

En el anexo 4 se exige la aportación del DNI o NIF, condición obligatoria para ser dado de
alta en el fichero de personas acreedoras, cesionarias, terceras y personal propio del
Ayuntamiento.

Por otra parte, la Base 8ª.6 establece que se ha de aportar facturas cuya fecha esté
comprendida entre 1 de abril de 2021 y la fecha de presentación de la solicitud.

La Base 8ª.7 exige la presentación de justificante bancario de los pagos (no se aceptan
pantallazos, ni extractos de movimientos de cuenta).

Ambos requisitos requeridos no han sido aportados, y por tanto no alcanza el interesado a
justificar el importe mínimo subvencionable (500 €) contemplado en la base 5ª.6 de las de la
convocatoria.

El artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
establece lo siguiente: 'Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de
convocatoria, el órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo
máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de
su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común'.

La mencionada documentación requerida no fue objeto de presentación dentro del plazo
establecido para la subsanación de defectos y aportación de documentación, que como se viene
indicando reiteradamente tuvo lugar en el plazo comprendido entre el 12 y el 25 de julio de 2022
(ambos inclusive), por lo que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de
noviembre de 2022 se dispuso tener por desistido en la solicitud presentada por el interesado para
la concesión de las ayudas a los nuevos comercios y consolidación de los existentes en la ciudad
de València 2022.

La documentación presentada por el interesado mediante instancia el 24 de noviembre de
2022 no puede ser tenida en cuenta por estar fuera del plazo concedido para subsanar indicado en
el párrafo anterior, siendo, por otra parte, incompleta, como se ha indicado en el apartado 5º de
los hechos.

TERCERO.  La Base 17 de la convocatoria, establece que 'La participación en la
convocatoria mediante la presentación de la correspondiente solicitud implica la aceptación de
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todos sus apartados y condiciones, así como de las establecidas en el resto de disposiciones
aplicables según la Base primera de la misma'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar la solicitud presentada por el interesado con fecha 24 de noviembre de
2022, relativa a la aportación del NIE renovado para la concesión de las ayudas a los nuevos
comercios y consolidación de los existentes en la ciudad de València 2022, por haber
transcurrido el plazo establecido para la subsanación, por los motivos expuestos en el apartado
segundo de los fundamentos de Derecho del presente acuerdo."

36 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2022-000937-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE FORMACIÓ I OCUPACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació en
concepte de lloguer d'equips informàtics amb destinació a l'alumnat i personal participant en el
taller d'ocupació 'Gastroturisme'.

"Del análisis del expediente se deducen los siguientes:

Hechos

Primero.  El expediente se inicia por moción del concejal delegado de Formación y
Empleo, de fecha 18 de enero de 2023, impulsando la tramitación del expediente para la 
aprobación del reconocimiento de la obligación correspondiente a un gasto autorizado y
dispuesto en el ejercicio anterior.

Segundo. Por el Servicio de Formación y Empleo se hace constar que en fecha 4 de enero
de 2023 se presenta, a través del Registro de Facturas del Ayuntamiento de València, la factura
número 122087, de 2 de enero de 2023, de INFO WORLD WHITE WEB (B97137129), por
importe de 1.197,90 euros, en concepto de alquiler de equipos informáticos durante el mes de
diciembre, con destino al alumnado y personal participante en el Taller de Empleo
Gastroturismo, así como la conformidad con la prestación realizada.

Tercero. Por Resolución SR-19599, de 18 de agosto de 2022, se adjudicó el contrato
basado en Acuerdo Marco de suministro, en régimen de arrendamiento, de equipamiento
informático para el alumnado participante en el TE Gastroturismo, a la empresa INFO WORLD
WHITE WEB, SL, con NIF B97137129, por un importe total de 4.791,60 €, IVA incluido, de los
que 3.960 € es el precio y 831,60 € es el 21 % de IVA aplicable.

A los hechos anteriores les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1.  El artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, establece como atribución de la Junta de Gobierno Local 'el desarrollo de la
gestión económica'.
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2. La Base 17.1.a) de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2023, señala que es
competencia de la Junta de Gobierno Local el reconocimiento de la obligación derivada de un
gasto debidamente autorizado y dispuesto en el ejercicio anterior cuando no se haya incorporado
el remanente de crédito que lo ampara al Presupuesto corriente, y a tal efecto ha de quedar
acreditado en el expediente el acto administrativo adoptado por el órgano competente vinculante
frente a terceros, así como la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio de
procedencia.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Reconocer la obligación de abonar a INFO WORL WHITE WEB (B97137129), el
importe de la factura número 122087, de 2 de enero de 2023, de INFO WORLD WHITE WEB
(B97137129), que asciende a 1.197,90 euros, en concepto de alquiler de equipos informáticos
durante el mes de diciembre, con destino al alumnado y personal participante en el Taller de
Empleo Gastroturismo, correspondiente a suministros prestados con gasto autorizado y dispuesto
en el ejercicio 2022, con cargo a la aplicación presupuestaria 2023 IF650 24100 20600 del
vigente Presupuesto, conforme al expediente contable GASTOS/2023/0000003658."

37 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2022-002991-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE FORMACIÓ I OCUPACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent al subministrament d'eines necessàries en la gestió del taller d'ocupació i per a
dotar al CMOF de l'equipament necessari per al correcte desenvolupament dels certificats de
professionalitat de la família d'hostaleria.

"Del análisis del expediente se deducen los siguientes:

Hechos

Primero.  El expediente se inicia por moción del concejal delegado de Formación y
Empleo, de fecha 24 de enero de 2023, impulsando la tramitación del expediente para la 
aprobación del reconocimiento de la obligación correspondiente a un gasto autorizado y
dispuesto en el ejercicio anterior.

Segundo. Por el Servicio de Formación y Empleo se hace constar que en fecha 19 de enero
de 2023 se presenta, a través del Registro de Facturas del Ayuntamiento de València, la factura
número 17/12/017042, de 17 de enero de 2023, de MAKRO DISTRIBUCIÓN MAYORISTA,
SAU (A28647451), por importe de 1.247,76 euros, correspondiente al suministro de herramientas
necesarias en la gestión del Taller de Empleo y para dotar al CMOF del equipamiento necesario
para el correcto desarrollo de los certificados de profesionalidad de la familia de hostelería; y que
dicha factura es conforme a lo suministrado, habiéndose efectuado el suministro en fecha
26/12/2022 dentro del periodo del contrato adjudicado a la empresa proveedora pero por razones
de error en la factura se devolvió para su rectificación.

Tercero. Por Resolución SR-29716, de 12 de diciembre de 2022, se adjudicó el contrato
menor de suministro de maquinaria y herramientas de hostelería, a MAKRO AUTOSERVICIO
MAYORISTA, SA, con NIF A28647451, según presupuesto de fecha 18 de noviembre de 2022,
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por importe de 2.657,89 €, de los que 2.196,60 € se corresponden al precio y 461,29 € al 21%
IVA aplicable.

A los hechos anteriores les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1.  El artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, establece como atribución de la Junta de Gobierno Local 'el desarrollo de la
gestión económica'.

2.  La Base 17.1 de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2023, señala que es
competencia de la Junta de Gobierno Local el reconocimiento de la obligación derivada de un
gasto debidamente autorizado y dispuesto en el ejercicio anterior cuando no se haya incorporado
el remanente de crédito que lo ampara al Presupuesto corriente, y a tal efecto ha de quedar
acreditado en el expediente el acto administrativo adoptado por el órgano competente vinculante
frente a terceros, así como la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio de
procedencia.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Reconocer la obligación de abonar a MAKRO AUTOSERVICIO MAYORISTA,
SA, con NIF A28647451, el importe de la factura número número 17/12/017042, de 17 de enero
de 2023, por importe de 1.247,76 euros, correspondiente al suministro de herramientas necesarias
en la gestión del Taller de Empleo y para dotar al CMOF del equipamiento necesario para el
correcto desarrollo de los certificados de profesionalidad de la familia de hostelería,
correspondiente a suministros realizados en diciembre, con gasto autorizado y dispuesto en el
ejercicio 2022, con cargo a la aplicación presupuestaria 2023 IF650 24100 22199 'Otros
suministros' del vigente Presupuesto, conforme al expediente contable
GASTOS/2023/0000005119."

38 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2021-002393-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE FORMACIÓ I OCUPACIÓ. Proposa aprovar la 9a modificació per transferència
de crèdits.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de diciembre de
2021, y dentro del programa de financiación mixta LABORA Servicio Valenciano de Empleo y
Formación-Ayuntamiento de València 'EMPUJU 2021/2022', del cual derivaron diversas
contrataciones laborales temporales, se aprobó aceptar la totalidad de la subvención concedida
por LABORA para el desarrollo de dicho programa, así como por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 11 de febrero de 2022 se aprobó la 2ª modificación de crédito por
transferencia de créditos al Capítulo 1 para financiar los costes de 2022 del programa no
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subvencionables, la 1ª modificación por generación de créditos por nuevos ingresos respecto a la
subvención concedida, así como aprobar el proyecto de gasto número 2022/00100 'EMPUJU
2021/2022', en cuya ficha del proyecto de gasto se preveía en la anualidad 2023, y por un importe
de 133.871,33 €, el abono de las indemnizaciones por fin de contrato de las personas contratadas
en el programa, dado que por la fecha de finalización de sus contratos laborales (29 de diciembre
de 2022), dichas indemnizaciones se les deben abonan en el mes de enero de 2023 como atrasos,
y sin que dicho importe se encuentre cubierto por la subvención concedida por LABORA.

Segundo. Pese a figurar en 2023 en la ficha del proyecto de gasto dicho importe de las
indemnizaciones por fin de contrato, examinado el Presupuesto municipal 2023 se observa que
no se ha consignado dicho importe de 133.871,33 €, en la correspondiente aplicación
presupuestaria del Servicio de Personal ni figura en los proyectos de gasto, motivo por el cual no
existe actualmente dotación presupuestaria en dicha aplicación del sector CC100 para hacer
frente al pago de tales indemnizaciones, por lo que debe procederse a efectuar la correspondiente
transferencia de créditos al Capítulo 1 para dotar del crédito necesario a tal aplicación y poder
abonar las citadas indemnizaciones a estas personas.

Tercero. Mediante comunicación de fecha 23 de enero de 2023 el Servicio de Personal
indica que el importe final a transferir, debido a la existencia de diversas renuncias de personas
contratadas acaecidas antes de la finalización de sus contratos y que, por lo tanto, ha disminuido
el importe final de las indemnizaciones a abonar, no es el importe inicialmente previsto en la
ficha del proyecto de gasto de 133.871,33 €, sino que el nuevo importe a transferir es el de
87.889,34 €, siendo la aplicación presupuestaria a la cual se debe efectuar la transferencia la 2023
CC100 24110 13102, vinculada al proyecto de gasto 2022/00100.

Cuarto. En consecuencia, debe efectuarse la correspondiente transferencia de créditos a la
aplicación presupuestaria del Servicio de Personal 2023 CC100 24110 13102 'Haberes e
indemnizaciones', vinculada al proyecto de gasto 2022/00100, por el citado importe de 87.889,34
€, existiendo a tal efecto crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria 2023
IF650 24120 22699 'Otros gastos diversos' del Servicio de Formación y Empleo, para efectuar
dicha transferencia de créditos, y sin que la transferencia propuesta suponga un detrimento de los
servicios prestados, con el siguiente detalle:

ESTADO DE GASTOS

 Altas                                                                      Modificación de créditos

 2023 CC100 24110 13102 Haberes e indemnizaciones 87.889,34 €

  Bajas                                                                    Modificación de créditos

 2023 IF650 24120 22699   Otros gastos diversos 87.889,34 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 87.889,34 €.

Quinto. Obra al expediente moción impulsora, informe del Servicio de Formación y
Empleo de necesidad de la transferencia de crédito, informe y cuadro de costes del Servicio de
Personal de fecha 21 de octubre de 2021 respecto al coste inicial de las indemnizaciones por fin
de contrato a abonar y comunicación del Servicio de Personal de fecha 23 de enero de 2023 que
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modifica dicho importe, así como el documento contable de la aplicación de gestión económica
municipal 'SEDA' firmados por las jefas de los Servicios implicados con número de expediente
contable MCRED/2023/0030000023, y número de documento contable 100000144.

Sexto. El Servicio Económico-Presupuestario y el Servicio de Control Financiero
Permanente (Sección de Control Contable y Presupuestario), han emitido informe favorable a la
propuesta de acuerdo.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de diciembre de 2021, el cual,
dentro del programa de financiación mixta LABORA Servicio Valenciano de Empleo y
Formación-Ayuntamiento de València 'EMPUJU 2021/2022', aprobó aceptar la totalidad de la
subvención concedida por LABORA para el desarrollo de dicho programa.

Segundo. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 11 de febrero de 2022, el cual,
respecto al citado programa 'EMPUJU 2021/2022', aprobó la 2ª modificación de créditos por
transferencia de créditos al Capítulo 1 para financiar los costes de 2022 del programa no
subvencionables, la 1ª modificación de créditos por generación de créditos por nuevos ingresos
respecto a la subvención concedida, y el proyecto de gasto número 2022/00100 'EMPUJU
2021/2022'.

Tercero. Informe y cuadro de costes del Servicio de Personal de fecha 21 de octubre de
2021 respecto al coste inicial de las indemnizaciones por fin de contrato a abonar y comunicación
del Servicio de Personal de fecha 23 de enero de 2023 que modifica dicho importe.

Cuarto. Apartado 3 de la base 11ª de las bases de ejecución del vigente Presupuesto
municipal 2023, aprobadas por el Pleno de la Corporación, respecto de las modificaciones de
créditos por transferencia de créditos, siendo asimismo de aplicación las normas generales sobre
modificaciones de créditos contenidas en la base 10ª, así como los artículos 179 y 180 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, y los artículos 40 a 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Quinto. Artículos 213 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que establecen el control y
la fiscalización interna por la Intervención General de todos los actos, documentos y expedientes
de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico.

Sexto. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno
Local, de conformidad con lo establecido en el apartados 5.b.1 de la base 10ª y apartado 3 de la
base 11ª de las de ejecución del vigente Presupuesto municipal 2023, así como en el artículo 127,
punto 1, apartados g) y n), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Aprobar la 9ª modificación de créditos por transferencia de créditos del sector
presupuestario IF650, Servicio de Formación y Empleo, al sector presupuestario CC100, Servicio
de Personal, por un importe total de 87.889,34 €, que tiene por objeto la financiación de los
costes laborales no subvencionables del ejercicio 2023 del programa 'EMPUJU 2021/2022',
ocasionados por el abono de las indemnizaciones por fin de contrato a las personas que
estuvieron contratadas en el programa, incrementando la aplicación presupuestaria 2023 CC100
24110 13102, vinculada al proyecto de gasto 2022/00100, con cargo a la aplicación
presupuestaria del Servicio de Formación y Empleo 2023 IF650 24120 22699 'Otros gastos
diversos', y de conformidad con el expediente contable de la transferencia de créditos con
número de expediente contable MCRED/2023/0030000023, y número de documento contable
100000144, existiendo a tal efecto en esta última crédito adecuado y suficiente, y sin que la
transferencia de créditos propuesta suponga detrimento de los servicios prestados, con el detalle
siguiente:

ESTADO DE GASTOS

   Altas                                                                       Modificación de créditos

2023 CC100 24110 13102 Haberes e indemnizaciones 87.889,34 €

  Bajas                                                                        Modificación de créditos

 2023 IF650 24120 22699   Otros gastos diversos 87.889,34 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 87.889,34 €."

39 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2021-002394-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE FORMACIÓ I OCUPACIÓ. Proposa aprovar la 10a modificació per
transferència de crèdits.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de diciembre de
2021, y dentro del programa de financiación mixta LABORA Servicio Valenciano de Empleo y
Formación-Ayuntamiento de València 'ECOVID 2021/2022', del cual derivaron diversas
contrataciones laborales temporales, se aprobó aceptar la totalidad de la subvención concedida
por LABORA para el desarrollo de dicho programa, así como por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 11 de febrero de 2022 se aprobó la 3ª modificación de crédito por
transferencia de créditos al Capítulo 1 para financiar los costes de 2022 del programa no
subvencionables, la 2ª modificación por generación de créditos por nuevos ingresos respecto a la
subvención concedida, así como aprobar el proyecto de gasto número 2022/00099 'ECOVID
2021/2022', en cuya ficha del proyecto de gasto se preveía en la anualidad 2023, y por un importe
de 102.413,13 €, el abono de las indemnizaciones por fin de contrato de las personas contratadas
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en el programa, dado que por la fecha de finalización de sus contratos laborales (29 de diciembre
de 2022), dichas indemnizaciones se les deben abonan en el mes de enero de 2023 como atrasos,
y sin que dicho importe se encuentre cubierto por la subvención concedida por LABORA.

Segundo. Pese a figurar en 2023 en la ficha del proyecto de gasto dicho importe de las
indemnizaciones por fin de contrato, examinado el Presupuesto municipal 2023 se observa que
no se ha consignado dicho importe de 102.413,13 € en la correspondiente aplicación
presupuestaria del Servicio de Personal ni figura en los proyectos de gasto, motivo por el cual no
existe actualmente dotación presupuestaria en dicha aplicación del sector CC100 para hacer
frente al pago de tales indemnizaciones, por lo que debe procederse a efectuar la correspondiente
transferencia de créditos al Capítulo 1 para dotar del crédito necesario a tal aplicación y poder
abonar las citadas indemnizaciones a estas personas.

Tercero. Mediante comunicación de fecha 23 de enero de 2023 el Servicio de Personal
indica que el importe final a transferir, debido a la existencia de diversas renuncias de personas
contratadas acaecidas antes de la finalización de sus contratos y que, por lo tanto, ha disminuido
el importe final de las indemnizaciones a abonar, no es el importe inicialmente previsto en la
ficha del proyecto de gasto de 102.413,13 €, sino que el nuevo importe a transferir es el de
88.485,74 €, siendo la aplicación presupuestaria a la cual se debe efectuar la transferencia la 2023
CC100 24110 13102, vinculada al proyecto de gasto 2022/00099.

Cuarto. En consecuencia, debe efectuarse la correspondiente transferencia de créditos a la
aplicación presupuestaria del Servicio de Personal 2023 CC100 24110 13102 'Haberes e
indemnizaciones', vinculada al proyecto de gasto 2022/00099, por el citado importe de 88.485,74
€, existiendo a tal efecto crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria 2023
IF650 24120 22699 'Otros gastos diversos' del Servicio de Formación y Empleo, para efectuar
dicha transferencia de créditos, y sin que la transferencia propuesta suponga un detrimento de los
servicios prestados, con el siguiente detalle:

ESTADO DE GASTOS                                                      

   Altas                                                                       Modificación de créditos

 2023 CC100 24110 13102 Haberes e indemnizaciones 88.485,74 €

  Bajas                                                                        Modificación de créditos

 2023 IF650 24120 22699   Otros gastos diversos 88.485,74 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 88.485,74 €.

Quinto. Obra al expediente moción impulsora, informe del Servicio de Formación y
Empleo de necesidad de la transferencia de crédito, informe y cuadro de costes del Servicio de
Personal de fecha 20 de octubre de 2021 respecto al coste inicial de las indemnizaciones por fin
de contrato a abonar y comunicación del Servicio de Personal de fecha 23 de enero de 2023 que
modifica dicho importe, así como el documento contable de la aplicación de gestión económica
municipal 'SEDA' firmados por las jefas de los Servicios implicados con número de expediente
contable MCRED/2023/0030000024, y número de documento contable 100000163.
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Sexto. El Servicio Económico-Presupuestario y el Servicio de Control Financiero
Permanente (Sección de Control Contable y Presupuestario), han emitido informe favorable a la
propuesta de acuerdo.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de diciembre de 2021, el cual,
dentro del programa de financiación mixta LABORA Servicio Valenciano de Empleo y
Formación-Ayuntamiento de València 'ECOVID 2021/2022', aprobó aceptar la totalidad de la
subvención concedida por LABORA para el desarrollo de dicho programa.

Segundo. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 11 de febrero de 2022, el cual,
respecto al citado programa 'ECOVID 2021/2022', aprobó la 3ª modificación de créditos por
transferencia de créditos al Capítulo 1 para financiar los costes de 2022 del programa no
subvencionables, la 2ª modificación de créditos por generación de créditos por nuevos ingresos
respecto a la subvención concedida, y el proyecto de gasto número 2022/00099 'ECOVID
2021/2022'.

Tercero. Informe y cuadro de costes del Servicio de Personal de fecha 20 de octubre de
2021 respecto al coste inicial de las indemnizaciones por fin de contrato a abonar y comunicación
del Servicio de Personal de fecha 23 de enero de 2023 que modifica dicho importe.

Cuarto. Apartado 3 de la base 11ª de las bases de ejecución del vigente Presupuesto
municipal 2023, aprobadas por el Pleno de la Corporación, respecto de las modificaciones de
créditos por transferencia de créditos, siendo asimismo de aplicación las normas generales sobre
modificaciones de créditos contenidas en la base 10ª, así como los artículos 179 y 180 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de las Ley de
Haciendas Locales, y, los artículos 40 a 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Quinto. Artículos 213 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que establecen el control y
la fiscalización interna por la Intervención General de todos los actos, documentos y expedientes
de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico.

Sexto. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno
Local, de conformidad con lo establecido en el apartados 5.b.1 de la base 10ª y apartado 3 de la
base 11ª de las de ejecución del vigente Presupuesto municipal 2023, así como en el artículo 127,
punto 1, apartados g) y n), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la 10ª modificación de créditos por transferencia de créditos del sector
presupuestario IF650, Servicio de Formación y Empleo, al sector presupuestario CC100, Servicio
de Personal, por un importe total de 88.485,74 €, que tiene por objeto la financiación de los
costes laborales no subvencionables del ejercicio 2023 del proyecto 'ECOVID 2021/2022',
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ocasionados por el abono de las indemnizaciones por fin de contrato a las personas que
estuvieron contratadas en el programa, incrementando la aplicación presupuestaria 2023 CC100
24110 13102, vinculada al proyecto de gasto 2022/00099, con cargo a la aplicación
presupuestaria del Servicio de Formación y Empleo 2023 IF650 24120 22699 'Otros gastos
diversos', y de conformidad con el expediente contable de la transferencia de créditos con
número de expediente contable MCRED/2023/0030000024, y número de documento contable
100000163, existiendo a tal efecto en esta última crédito adecuado y suficiente, y sin que la
transferencia de créditos propuesta suponga detrimento de los servicios prestados, con el detalle
siguiente:

ESTADO DE GASTOS                                                      

   Altas                                                                       Modificación de créditos

2023 CC100 24110 13102 Haberes e indemnizaciones 88.485,74 €

  Bajas                                                                        Modificación de créditos

 2023 IF650 24120 22699   Otros gastos diversos 88.485,74 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 88.485,74 €."

40 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2023-000001-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE FORMACIÓ I OCUPACIÓ. Proposa aprovar la declaració d'excepcionalitat a les
contractacions laborals temporals derivades de l'execució del projecte 'Et formem 2023
activitats administratives'.

"Del análisis del expediente, resultan los siguientes:

Hechos

Primero. Mediante moción del concejal delegado de Formación y Empleo de fecha 3 de
enero de 2023 se insta el inicio de las actuaciones y trámites oportunos en orden a la aprobación,
dentro del proyecto 'Et Formem 2023 actividades administrativas', de la declaración de la
excepcionalidad a la limitación de la contratación laboral temporal establecida en la vigente Ley
de Presupuestos Generales del Estado para 2023.

Segundo. Se trata de un programa mixto de empleo-formación destinado a personas con
dificultades de inserción laboral o personas pertenecientes a colectivos vulnerables, que tiene
como objetivo mejorar la cualificación y facilitar la inserción laboral de sus participantes
mediante la realización de obras o servicios de utilidad pública o interés social y la obtención del
correspondiente certificado de profesionalidad, estando prevista en dicho proyecto la contratación
laboral temporal de personas desempleadas como personas trabajadoras/alumnas mediante
contrato formativo, además del personal necesario para la dirección del proyecto, docencia de las
acciones formativas, y tareas administrativas de apoyo.
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Tercero. Mediante Resolución de fecha 29 de diciembre de 2022 (notificada el 30 de
diciembre de 2022), de la directora general de Empleo y Formación de LABORA Servicio
Valenciano de Empleo y Formación, se resuelve conceder al Ayuntamiento de València, en el
expediente de LABORA número FETFO/2022/8/46, una subvención, por importe de 250.778,40
€, para llevar a efecto dicho proyecto 'Et Formem 2023 actividades administrativas'.

Cuarto. En consecuencia, al establecer el artículo 20.cinco.1 de la Ley 31/2022, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, que 'No se podrá contratar
personal temporal, ni realizar nombramientos de personal estatutario temporal y de personal
funcionario interino excepto en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e
inaplazables, en los supuestos y de acuerdo con las modalidades previstas por el texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en su redacción dada por Real Decreto-ley 32/2021,
de 28 de diciembre, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en su
redacción dada por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, así como en el resto de normativa
aplicable', debe procederse a aprobar la correspondiente declaración de excepcionalidad a la
limitación establecida en dicho artículo para las contrataciones laborales temporales que se
deriven de la ejecución del citado proyecto, en las ocupaciones y categorías profesionales que se
indican en la parte dispositiva de la propuesta de acuerdo, y dada la concurrencia en el presente
caso de los requisitos de excepcionalidad y de necesidad de cubrir necesidades urgentes e
inaplazables.

Quinto. La propuesta de acuerdo está exenta de fiscalización, habida cuenta de que,
estableciendo los artículos 213 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el control y la fiscalización
interna por la Intervención General de todos los actos, documentos y expedientes de los que se
deriven derechos y obligaciones de contenido económico, la propuesta de declaración de
excepcionalidad no implica contratación laboral alguna ni ninguna otra obligación o derecho
económico, motivo por el cual deberá ser objeto de fiscalización no la propuesta de acuerdo, sino
la propuesta de acuerdo que contenga la propuesta de aprobar dichas contrataciones laborales.

A los anteriores hechos, les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. Artículo 4 del texto refundido de la Ley de Empleo, Real Decreto Legislativo
3/2015, de 23 de octubre.

Segundo. Informe de 4 de octubre de 2016, de la Dirección General de Administración
Local de la Conselleria de Presidencia de la Generalitat Valenciana, sobre inexistencia de
duplicidades.

Tercero. Informe de 15 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Presupuestos de
la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico de la Generalitat Valenciana, sobre
sostenibilidad financiera.

Cuarto. Resolución de fecha 29 de diciembre de 2022 (notificada el 30 de diciembre de
2022), de la directora general de Empleo y Formación de LABORA Servicio Valenciano de
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Empleo y Formación, la cual resuelve concede al Ayuntamiento de València, en el expediente de
LABORA número FETFO/2022/8/46, una subvención, por importe de 250.778,40 €, para llevar a
efecto el proyecto 'Et Formem 2023 actividades administrativas'.

Quinto. Artículo 20.cinco.1 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2023.

Sexto. Artículos 213 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, Real Decreto Legislativo 2/2004.

Séptimo. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno
Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, ya que, dada su naturaleza de concepto jurídico indeterminado, y
siendo una decisión en materia de personal no atribuida a otro órgano, corresponde al órgano de
gobierno con atribución para resolver, el cual se concreta en la Junta de Gobierno Local, de
acuerdo con dicho precepto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la declaración de la excepcionalidad a la limitación de la contratación
laboral temporal establecida en el artículo 20.cinco.1 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, para las contrataciones laborales temporales
que se pretendan llevar a cabo como consecuencia de los planes de formación o planes de empleo
que se lleven a cabo, gestionen, desarrollen, apliquen y/o ejecuten por el Servicio de Formación y
Empleo del Ayuntamiento de València con el objetivo de la formación, inserción laboral, o
mejora de las mismas, para personas en situación de desempleo, vulnerabilidad, exclusión o
riesgo de exclusión social o laboral, en concreto, las derivadas de la ejecución del proyecto 'Et
Formem 2023 actividades administrativas' que seguidamente se indican, y dada la concurrencia
en el presente caso de los requisitos de excepcionalidad y de necesidad de cubrir necesidades
urgentes e inaplazables:

- Director/a, grupo 1 de cotización a la Seguridad Social, titulado/a universitario/a.

- Docente del certificado de profesionalidad número ADGG0408 'Operaciones auxiliares
de servicios administrativos y generales', grupo 2 de cotización a la Seguridad Social, con la
titulación que se requiera en el certificado de profesionalidad correspondiente.

- Docente del certificado de profesionalidad número ADGG0508 'Operaciones de
grabación y tratamiento de datos y documentos', grupo 2 de cotización a la Seguridad Social, con
la titulación que se requiera en el certificado de profesionalidad correspondiente.

- Docente de apoyo y de inglés de dichos certificados de profesionalidad, grupo 2 de
cotización a la Seguridad Social, con la titulación que se requiera en dichos certificados de
profesionalidad tanto para la docencia de apoyo como del idioma inglés.

- Administrativo/a, grupo 5 de cotización a la Seguridad Social, titulación Ciclo Formativo
de Grado Superior de la Familia Administración y Gestión, o equivalente.
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- Alumnos/as trabajadores/as, modalidad contractual contrato formativo."

41 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2023-000045-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE FORMACIÓ I OCUPACIÓ. Proposa autoritzar, disposar el gasto i reconéixer
l'obligació en concepte de transferència de finançament corrent a favor de la Fundació València
Activa del Pacte per a l'Ocupació de la Ciutat de València.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero. Mediante acuerdo plenario, adoptado en sesión ordinaria de fecha 22 de
diciembre de 2022, se aprobó definitivamente el Presupuesto general del Ayuntamiento de
València para el año 2023, en cuya base 8.2.3.b) de las de Ejecución de dicho Presupuesto,
denominada 'Créditos para transferencias de financiación a Organismos Autónomos, entidades
dependientes', ha sido dotada la aplicación presupuestaria 2023 IF650 24100 44900, conceptuada
como 'Otras transferencias a entes públicos y sociedades mercantiles de la Entidad Local' con un
crédito disponible de 2.622.195,58 €, destinado a la transferencia de financiación corriente del
ejercicio 2023 para abordar los costes de funcionamiento de la actividad de la entidad
dependiente del Ayuntamiento de València 'Fundación València Activa del Pacto para el Empleo
de la Ciudad de València', con CIF G97600324.

Segundo. La persona representante legal de dicha Fundación presenta en fecha 1 de febrero
de 2023, de conformidad con la base 30.3.a) de las de ejecución del vigente Presupuesto
municipal 2023, el documento del calendario de cobros con la propuesta de distribución temporal
de las aportaciones a realizar por el Ayuntamiento a lo largo del ejercicio 2023, en orden a
percibir la citada transferencia del ejercicio 2023, por el importe total citado de 2.622.195,58 €.

Tercero. En consecuencia, y, de conformidad con dicha base 30.3.a) y calendario de cobros
presentado, procede efectuar la citada transferencia de financiación corriente para abordar dichos
gastos y costes de funcionamiento del ejercicio 2023 de la Fundación València Activa del Pacto
para el Empleo de la Ciudad de València, por el citado importe total de 2.622.195,58 €,
existiendo a tal efecto crédito presupuestario adecuado y suficiente en la aplicación
presupuestaria 2023 IF650 24100 44900 'Otras transferencias a entes públicos y sociedades
mercantiles de la Entidad Local', y sin que la misma suponga detrimento de los servicios
prestados.

Cuarto. Mediante moción del concejal delegado de Formación y Empleo de fecha 2 de
febrero de 2023 se insta a iniciar los trámites oportunos para aprobar dicha transferencia, obrando
al expediente asimismo tanto el informe de necesidad de la misma, como el documento contable
del sistema de información contable municipal 'SEDA', por importe total de 2.622.195,58 €, con
número de expediente contable GASTOS/2023/0000017388, y número de documento contable
6000038389, fase ADO, con cargo a la aplicación presupuestaria 2023 IF650 24100 44900 'Otras
transferencias a entes públicos y sociedades mercantiles de la Entidad Local', distribuyéndose en
el documento contable los importes según el calendario trimestral de pagos previsto para la
aportación a realizar por el Ayuntamiento de València, con el siguiente detalle:
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- Primer trimestre 2023 (marzo); 655.548,90 €

- Segundo trimestre 2023 (junio); 655.548,90 €

- Tercer trimestre 2023 (septiembre); 655.548,89 €

- Cuarto trimestre 2023 (diciembre); 655.548,89 €

- Total: 2.622.195,58 €

Quinto. La Intervención General del Ayuntamiento de València, Servicio Fiscal Gastos, ha
fiscalizado de conformidad la propuesta de acuerdo.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. Acuerdo plenario de fecha 22 de diciembre de 2022, el cual aprobó
definitivamente el Presupuesto general del Ayuntamiento de València para el año 2023, en
especial, base 8.2.3.b) de las de Ejecución de dicho Presupuesto.

Segundo. Bases 19ª.a) y 30ª de las de ejecución del vigente Presupuesto municipal 2023.

Tercero. Artículos 213 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que establecen el control y
la fiscalización interna por la Intervención General de todos los actos, documentos y expedientes
de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico. Así como la base 21ª de
las de Ejecución del vigente Presupuesto municipal 2023.

Cuarto. La competencia respecto de la materia corresponde a la Junta de Gobierno Local,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto y reconocer la obligación de pago en concepto de
transferencia de financiación corriente de la anualidad 2023, para sostener los gastos de
funcionamiento de su actividad, a favor de la entidad dependiente del Ayuntamiento de València
Fundación València Activa del Pacto para el Empleo de la Ciudad de València, con CIF
G97600324, al objeto de financiar el funcionamiento de la actividad de dicha entidad durante el
ejercicio 2023, por importe total de 2.622.195,58 €, con cargo a la aplicación presupuestaria del
Servicio de Formación y Empleo 2023 IF650 24100 44900 'Otras transferencias a entes públicos
y sociedades mercantiles de la Entidad Local', según expediente contable de gastos número
GASTOS/2023/0000017388, número de documento contable 6000038389, fase ADO, y el
calendario trimestral de cobros previsto según documento de fecha 11 de enero de 2023,
presentado en fecha 1 de febrero de 2023 por la persona representante legal de la Fundación
València Activa del Pacto para el Empleo de la Ciudad de València."
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42 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02230-2023-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES. Proposa aprovar una modificació per
transferència de crèdits.

"HECHOS

Primero. En el ámbito de las competencias que tiene atribuidas la Concejalía en promoción
de la igualdad entre mujeres y hombres, así como contra la violencia de género, por la
Delegación de Igualdad y Políticas de Género y LGTBI, se pretende realizar acciones en
cumplimiento del Plan de Marco de Igualdad, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de
València en sesión de fecha 27 de septiembre de 2018.

Segundo. Se necesita llevar a cabo infraestructuras en igualdad relacionadas con una nueva
inversión y que asciende a 19.262,90 €, sin que esté consignado este gasto en la actual aplicación
KD610 23100 62200 2022/00081, advirtiéndose que lo que está disponible en estos momentos es
insuficiente.

Se trata de infraestructuras necesarias y que deben acometerse antes de que finalice el año.

Tercero. Se constata que existe crédito disponible en la aplicación KD610 23100 22799
para atender el gasto total de 19.262,90 €, por lo que procede una modificación de créditos por
transferencia entre aplicaciones del mismo sector presupuestario KD610, por importe de
19.262,90 € causando baja en la aplicación 2023 KD610 23100 22799 y alta en la aplicación
2023 KD610 23100 62200 2022/00081 para llevar a cabo las infraestructuras necesarias.

Cuarto. Se constata que la mencionada baja no causa detrimento en el Servicio, en
consecuencia, el Servicio Económico-Presupuestario ha emitido informe favorable en fecha
02/02/2023.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De acuerdo con lo que establecen las Bases de Ejecución del Presupuesto, la
modificación que se propone es del tipo Transferencia de Créditos, y el órgano competente para
la aprobación de este tipo de modificación presupuestaria es la Junta de Gobierno Local, de
acuerdo con la Base 10ª.5 de ejecución del Presupuesto, apartado b.2) 'Cuando la transferencia se
realice entre aplicaciones de la misma área de gasto, estén o no dentro del mismo capítulo'.

Segundo. El expediente cumple igualmente la Base 11ª.3 de las de ejecución del
Presupuesto, así como el art. 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 2004,
que aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, y el art. 41 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, respecto a las limitaciones que se establecen a las transferencias de
créditos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Aprobar la 12ª Modificación por Transferencia de Crédito según expediente
contable MCRED/2023/0030000035, documento 100000168, con el siguiente detalle:

ALTA

KD610 23100 62200 2022/00081……………………………….. 19.262,90 €

'INV.NVA.EDIF.OT.CONSTRUC./INVERSIONES'

BAJA

KD610 23100 22799…………………………….......................... 19.262,90 €

'OTROS.TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF'."

43 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2022-001523-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa modificar
l'acord de la Junta de Govern Local de 29 de desembre de 2022, pel qual es va aprovar la
concessió d'una subvenció a España con Acnur per al desenvolupament d'un projecte d'ajuda
humanitària.

"HECHOS

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 29 de diciembre de 2022, n.º orden 96, se
aprobó la concesión de subvención para proyecto de ayuda humanitaria a favor de la entidad
ESPAÑA CON ACNUR, con CIF n.º G80757560, para desarrollar el proyecto 'PROTECCIÓN
Y ACCESO A SERVICIOS DE SALUD DE CALIDAD PARA LA PROBLACIÓN
SUDANESA REFUGIADA EN CHAD', estableciéndose que tendrá una duración máxima de 12
meses. El periodo de ejecución estará comprendido entre el 1 de enero de 2022 y 3l de diciembre
de 2022.

El gasto se autorizó y dispuso con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100
48910, por un importe de 30.000,00 €, expediente contable GASTOS/2022/0000389363 y
documento contable 6000033013.

Cabe indicar que hubo un error en el periodo de ejecución del proyecto indicado en los
hechos, siendo el periodo de ejecución el que se indica en el acuerdo de aprobación del régimen
jurídico de las subvenciones de Acción Humanitaria 2022, de fecha 23 de junio de 2022, en su
punto Ñ. FORMA Y PLAZO DE REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD, donde se señala: 'El
periodo de ejecución de los proyectos tendrá una duración máxima de 12 meses y deberá estar
comprendido entre el 1 de enero del 2022 y los 14 meses posteriores a la percepción de los

'.fondos

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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ÚNICO. Resulta de aplicación el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dicho artículo señala
que las Administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o
a instancia de los interesados, los errores materiales de hecho o aritméticos existentes en sus
actos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Modificar el punto Primero y Tercero de los Hechos del acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 29 de diciembre de 2022, n.º orden 96, por el que se aprobó la
subvención de ayuda humanitaria por importe de treinta mil euros (30.000 €) a favor de la
entidad ESPAÑA CON ACNUR, con CIF G80757560, para el desarrollo del proyecto
'Protección y acceso a servicios de salud de calidad para la población sudanesa refugiada en
Chad', con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 48910, por un importe de 30.000 €,
quedando de la siguiente manera:

'HECHOS

PRIMERO. El expediente se inicia mediante solicitud de subvención de Acción
Humanitaria 2022, presentada el 15 de julio de 2022, con número de registro I 00118 2022
0142752 por la entidad ESPAÑA CON ACNUR, con CIF G80757560, para desarrollar el
proyecto 'PROTECCIÓN Y ACCESO A SERVICIOS DE SALUD DE CALIDAD PARA LA
POBLACIÓN SUDANESA REFUGIADA EN CHAD'. El periodo de ejecución de los proyectos
tendrá una duración máxima de 12 meses y deberá estar comprendido entre el 1 de enero de 2022
y los 14 meses posteriores a la percepción de los fondos.

TERCERO. A la vista del proyecto de acción humanitaria presentado por ESPAÑA CON
ACNUR, con CIF G80757560, por el Servicio de Cooperación al Desarrollo se emite informe
favorable a la cofinanciación de dicho proyecto, que se ejecutará entre el 1 de enero de 2022 y
los 14 meses posteriores a la percepción de los fondos. La propuesta planteada por la
organización ha obtenido en el proceso de valoración una puntuación de 86.00 puntos de un total
de 100'."

44 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2022-000032-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa declarar l'arxiu per caducitat de l'expedient
disciplinari incoat a un agent de la Policia Local.

"Tramitado el expediente disciplinario 01404/2022/32, referencia Gab. Jurídico 11/22,
incoado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 08/07/2022, vistas las actuaciones,
se determinan los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. Por el comisario de la 4ª UDI, con fecha 20 de junio de 2022 se informó
sobre la pérdida de la documentación profesional consistente en carnet profesional, placa del
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Cuerpo de la Policía Local de València y tarjeta de acceso a los sistemas informáticos del
Ayuntamiento de València, del agente de Policía Local con NIP ******, ******, acompañando
la denuncia formulada por el agente ante la Comisaría de València-Abastos del Cuerpo Nacional
de Policía.

SEGUNDO. En consecuencia, la Junta de Gobierno Local, el día 8 de julio de 2022 acordó
incoar expediente disciplinario para determinar los hechos, circunstancias y posible
responsabilidad disciplinaria en la que, en su caso, hubiera podido incurrir el agente de Policía
Local.

TERCERO. Siguiendo los trámites legales previstos, el día 26 de octubre, previamente
citado para ello, fue oído en declaración el expedientado sobre los hechos que motivaron la
incoación del expediente, quedando unida al mismo el acta declaratoria; dictándose propuesta de
resolución de fecha 28/10/2022 que fue notificada el día 10 de enero de 2023, habiendo
transcurrido el plazo para efectuar alegaciones sin formular ninguna.

CUARTO.  No constan antecedentes desfavorables en el expediente personal del
expedientado. 

Con estos antecedentes, se determinan los siguientes:

HECHOS 

ÚNICO.  Se aceptan los hechos declarados probados en la propuesta de resolución que
ahora se reproducen:

'Probado y así se declara que, el día 6 de junio del presente año, encontrándose en su
domicilio el expedientado, sufrió un fuerte cólico nefrítico que obligó a su traslado de urgencia a
un centro hospitalario, y tras ser atendido, después de varias horas, notó en falta su cartera
donde portaba el carnet profesional y la placa emblema del Cuerpo de la Policía Local de
València con su número de agente, por lo que dedujo que la extravió durante el ajetreado
trayecto desde su domicilio al hospital, sin poder precisar en qué momento ocurrió.

En cuanto lo permitió su estado clínico realizó intensas gestiones tendentes a la
recuperación o hallazgo de la cartera y al resultar infructuosas, dio cuenta a sus superiores de
lo ocurrido, formulando posteriormente la pertinente denuncia en la Comisaría de Policía
Nacional de Abastos'.

A los anteriores hechos, les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Es competencia de la Junta de Gobierno Local, de conformidad con el art. 127.1.h) de la
Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local.

II. El procedimiento a seguir es el previsto en los artículos 124, siguientes y concordantes
del Reglamento de la Policía Local de València y artículos 17, 19, 26, siguientes y concordantes
de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de
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Policía y Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de Generalitat, de Coordinación de Policías Locales
de la Comunidad Valenciana.

III. Se aceptan los fundamentos expuestos en la propuesta de resolución que ahora se dan
por reproducidos.

Ciertamente, dadas las circunstancias en que se produce la pérdida de la cartera, no puede
reprochársele al expedientado falta de diligencia alguna, pues es sabido que ante el sufrimiento
de un cólico nefrítico, debido al fuerte dolor que se padece, se produce la anulabilidad de la
normal capacidad con la que se comporta habitualmente una persona. Tras la atención
hospitalaria, superada la crisis nefrítica, llevó a cabo cuantos actos fueron precisos para mitigar
todo lo posible la pérdida, formulando la pertinente denuncia ante el Cuerpo Nacional de Policía
y dando cuenta de lo sucedido a sus superiores jerárquicos.

IV. Aún así, en el hipotético caso de existir algún tipo de responsabilidad disciplinaria en
la conducta del expedientado sería de carácter leve, y habiéndose producido los hechos el día 6
de junio de 2022, al incoarse el expediente el 8 de julio de 2022, resulta que había transcurrido el
plazo de un mes establecido para la prescripción de las infracciones leves en los artículos 15 y
104 de las citadas Leyes 4/2010 y 17/2017. Igualmente ha transcurrido el plazo de caducidad del
procedimiento al transcurrir mas de 6 meses desde su incoación, según establece el artículo 46 de
la Ley Orgánica 4/2010. 

En consecuencia, de acuerdo con el artículo 14 de la LO 4/2010 quedaría extinguida la
posible e hipotética responsabilidad disciplinaria, y es por ello que, sin entrar en el fondo del
asunto, de acuerdo con el artículo 26 del mismo texto legal, procede la conclusión del
procedimiento con archivo de las actuaciones.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Declarar la caducida del expediente disciplinario incoado mediante acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 8 de julio de 2022 al funcionario de Policía Local con NIP
******, ******, y el archivo del mismo sin deducir responsabilidad disciplinaria al quedar
extinguida por prescripción."

45 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2022-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa declarar l'arxiu de l'expedient disciplinari incoat a un
oficial de la Policia Local.

"Vistas las actuaciones obrantes en el expediente disciplinario 01404/2022/26, se
determinan los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Se incoó expediente disciplinario mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 10 de junio de 2022, al objeto de determinar los hechos y la consecuente posible
responsabilidad disciplinaria dimanante de la conducta del oficial de la Policía Local de València
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******, con NIP ******, por la utilización de medios o recursos inherentes a la función policial
para usos no relacionadas con el servicio o con ocasión de éste sin que medie causa justificada.

II. En el curso del expediente se practicó la prueba acordada, consistente en la aportación
del informe dando cuenta de los hechos emitido por la Policía Local de Pobla de Valbona, así
como la declaración del expedientado que tuvo lugar el pasado día 28 de junio de 2022 y que
igualmente consta en el expediente.

III.  Con fecha 30 de junio de 2022, por parte del instructor del expediente, se dictó
propuesta de resolución, notificada al agente en fecha 8 de julio de 2022, sin que se haya
efectuado alegación alguna por parte de éste en el plazo concedido al efecto.

De los anteriores antecedentes, se determinan los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. Se aceptan los hechos declarados probados en la propuesta de resolución que
ahora se reproducen:

'PRIMERO. Se declara expresamente probado, que el pasado día 16 de abril de 2022, el
oficial de Policía Local con NIP ******, D. ******, se encontraba en el domicilio de sus
cuñados cuando su mujer y su cuñada se personaron en dicho inmueble portando ambas un polo
de la uniformidad de la Policía Local de Ribarroja del Turia. Éstas indicaron que habían
encontrado los polos, a lo que el oficial les indicó que se los quitasen, dando por zanjado el
asunto. Momentos después, alrededor de 15 minutos más tardes, volvieron a entrar al domicilio
su mujer y cuñada, sin saber aquél que habían salido a la calle, informando que unos agentes de
Policía Local de La Pobla de Vallbona les había parado y confeccionado sendas denuncias
contra la ley de Seguridad Ciudadana por llevar el uniforme.

SEGUNDO. A los hechos descritos en el apartado anterior se llega tras el examen en
conjunto de la prueba practicada, existiendo coherencia entre la declaración del expedientado y
los informes que obran en el expediente.

TERCERO.  No constan antecedentes desfavorables en el expediente personal del
expedientado que pudieran ser tenidos en cuenta'.

SEGUNDO.  En la tramitación del expediente disciplinario se han observado todas las
prescripciones legales.

A los anteriores hechos, le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Es competencia de la Junta de Gobierno Local, acordar la sanción de los funcionarios del
Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1.h) de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.
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II.  El procedimiento a seguir es el previsto en los artículos 17 y siguientes de la Ley
Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, y en
el artículo 123 y siguientes del Reglamento de la Policía Local de València, aprobado en Pleno
del Ayuntamiento de fecha 30 de diciembre de 1999 y publicado en el DOGV número 3793, de
14 de julio de 2000.

III. Se aceptan los fundamentos de Derecho expuestos en la propuesta de resolución que
ahora se reproducen:

I. El principio de tipicidad viene recogido en el artículo 25.1 de la Constitución Española
que indica 'nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el
momento de producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la

'. Así este artículo incorpora según reiterada doctrina dellegislación vigente en aquel momento
Tribunal Constitucional, una doble garantía: la primera, de orden material y alcance absoluto,
tanto por lo que se refiere al ámbito estrictamente penal como al de las sanciones administrativas,
que se traduce en la imperiosa necesidad de la predeterminación normativa de las conductas
ilícitas y las sanciones correspondientes; la segunda, de carácter formal, referida al rango
necesario de las normas tipificadoras de aquellas conductas y reguladoras de las sanciones, que
ha de ser ley en sentido formal (SSTC 8/1981, SSTC 8/1981, de 30 de marzo; 159/1986, de 16 de
diciembre;  2/1987, de 21 de enero;  42/1987, de 7 de abril,  150/1989, de 25 de
septiembre;  83/1990, de 4 de mayo;  305/1993, de 25 de octubre, y  276/2000, de 16 de
noviembre, entre muchas). Del mismo modo y enlazando con este principio de tipicidad recogido
en la Constitución Española, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, en su artículo 27 expresamente recoge el principio de tipicidad, indicando que 'Sólo
constituyen infracciones administrativas las vulneraciones del ordenamiento jurídico previstas
como tales infracciones por una Ley, sin perjuicio de lo dispuesto para la Administración Local

'.en el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril

En el caso que nos ocupa, a la vista de los hechos declarados probados, no se puede más
que concluir que la conducta del expedientado no tiene reproche alguno en materia sancionadora.
Así, el oficial con NIP ******, D. ******, actuó con la diligencia debida y exigible, pues se
encontró con que su mujer y su cuñada estaban portando unas prendas de la uniformidad de la
Policía Local de Ribarroja del Turia. Teniendo el conocimiento de que dicha actuación no era
adecuada y podía ser susceptible de infracciones administrativas, les indicó que se quitasen
dichas prendas, dando por zanjado el asunto. Y no puede ser reprochable que haciendo caso
omiso a sus indicaciones, volvieran a salir a la vía pública portando dichas prendas de
uniformidad policial, conducta que no pudo evitar. Todo esto no lleva más que a concluir, que su
conducta no resulta merecedora de reproche disciplinario, al no existir en la conducta del
expedientado, actitud o respuesta que pueda ser tipificada como infracción alguna regulada en las
normas que recogen el régimen disciplinario de los miembros de los cuerpos de policías locales.

II. El artículo 17 de la Ley Orgánica 4/2010, del Reglamento de Régimen Disciplinario del
Cuerpo Nacional de Policía 4/2010, de 20 de mayo, recoge los principios inspiradores del
procedimiento disciplinario, y entre ellos se encuentran el de 'legalidad, impulso de oficio,
imparcialidad, agilidad, eficacia, publicidad, contradicción, irretroactividad, ,tipicidad
responsabilidad, proporcionalidad y concurrencia de sanciones, y comprende esencialmente los

'.derechos a la presunción de inocencia, información, defensa y audiencia
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III. El artículo 26 de la Ley Orgánica 4/2010, del Reglamento de Régimen Disciplinario
del Cuerpo Nacional de Policía 4/2010, de 20 de mayo, indica que 'Si en cualquier fase del
procedimiento el instructor deduce la inexistencia de responsabilidad disciplinaria o de pruebas
adecuadas para fundamentarla, propondrá una resolución por la que se ordene el archivo de las
actuaciones, en la que expresará las causas que la motivan, para que el órgano que lo hubiera

'incoado resuelva lo procedente .

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Declarar el ARCHIVO del expediente disciplinario incoado mediante acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 10 de junio de 2022, al oficial con NIP ******, D. ******, y
ello al no deducirse de los hechos declarados probados, responsabilidad disciplinaria alguna."

46 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2022-000051-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa declarar l'arxiu de l'expedient disciplinari incoat a un
agent de la Policia Local.

"Vistas las actuaciones obrantes en el expediente disciplinario 01404/2022/51, se
determinan los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Se incoó expediente disciplinario mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 25 de noviembre de 2022, al objeto de determinar los hechos y la consecuente posible
responsabilidad disciplinaria dimanante de la conducta del agente de la Policía Local de València
con NIP ******, ******, por una presunta falta de consideración a unos agentes de Policía Local
de la localidad de Tavernes de la Valldigna en una intervención que tuvo lugar en dicha
población el pasado 7 de noviembre de 2022.

II. En el curso del expediente se practicó la prueba acordada, consistente en la aportación
del informe de los agentes de la localidad de Tavernes de la Valldigna, la declaración del
expedientado que tuvo lugar el pasado día 14 de diciembre de 2022 y la declaración de los
agentes de Tavernes de la Valldigna que tuvo lugar el día 10 de enero de 2023 y que igualmente
constan en el expediente.

III.  Con fecha 10 de enero de 2023, por parte del instructor del expediente, se dictó
propuesta de resolución, notificada al agente en fecha 16 de enero de 2023, sin que se haya
efectuado alegación alguna por parte de éste en el plazo concedido al efecto.

De los anteriores antecedentes, se determinan los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. Se aceptan los hechos declarados probados en la propuesta de resolución que
ahora se reproducen:
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'PRIMERO. Se declara expresamente probado, que el pasado día 7 de noviembre de 2022
alrededor de las 2.30 horas de la madrugada, el agente con NIP ****** se encontraba a bordo
de un vehículo debidamente estacionado en la playa de Tavernes de la Valldigna, hablando con
otra persona. Una dotación de la Policía Local de dicha población, al ver el vehículo
estacionado con dos personas en el interior, detuvo el vehículo policial y procedió a la
identificación de los ocupantes. En ese momento de requerir las identificaciones, el expedientado
mostró su extrañeza a la actuación, debido a que se encontraban tranquilamente en el vehículo
sin realizar ninguna conducta sospechosa, indicándoles a los actuantes que no tenían motivo
alguno para proceder a dicha identificación. Los agentes actuantes explicaron la situación de
escalos y robos que se habían producido por la zona semanas antes, y uno de ellos reconoció sin
ningún género de dudas a la ocupante del vehículo puesto que había tenido una intervención con
ella hacía unos meses, e igualmente pudo reconocer al expedientado al recordar que meses antes
había tenido una intervención con él habiéndole denunciado por no haber pasado la ITV el
vehículo que conducía. Igualmente el expedientado declaró que al menos uno de los
intervinientes le conocía por la circunstancia anteriormente indicada.

SEGUNDO. A los hechos descritos en el apartado anterior se llega tras el examen en
conjunto de la prueba practicada, existiendo coherencia entre la declaración del expedientado y
los informes que obran en el expediente.

TERCERO.  No constan antecedentes desfavorables en el expediente personal del
expedientado que pudieran ser tenidos en cuenta'.

SEGUNDO.  En la tramitación del expediente disciplinario se han observado todas las
prescripciones legales.

A los anteriores hechos, le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Es competencia de la Junta de Gobierno Local, acordar la sanción de los funcionarios del
Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1.h) de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

II.  El procedimiento a seguir es el previsto en los artículos 17 y siguientes de la Ley
Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, y en
el artículo 123 y siguientes del Reglamento de la Policía Local de València, aprobado en Pleno
del Ayuntamiento de fecha 30 de diciembre de 1999 y publicado en el DOGV número 3793 de
14 de julio de 2000.

III. Se aceptan los fundamentos de Derecho expuestos en la propuesta de resolución que
ahora se reproducen:

'I. El principio de tipicidad viene recogido en el artículo 25.1 de la Constitución Española
'que indica  nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el

momento de producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la
'legislación vigente en aquel momento . Así este artículo incorpora según reiterada doctrina del

Tribunal Constitucional, una doble garantía: la primera, de orden material y alcance absoluto,
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tanto por lo que se refiere al ámbito estrictamente penal como al de las sanciones
administrativas, que se traduce en la imperiosa necesidad de la predeterminación normativa de
las conductas ilícitas y las sanciones correspondientes; la segunda, de carácter formal, referida
al rango necesario de las normas tipificadoras de aquellas conductas y reguladoras de las
sanciones, que ha de ser ley en sentido formal (SSTC 8/1981, SSTC 8/1981, de 30 de
marzo; 159/1986, de 16 de diciembre; 2/1987, de 21 de enero; 42/1987, de 7 de abril, 150/1989,
de 25 de septiembre; 83/1990, de 4 de mayo; 305/1993, de 25 de octubre, y 276/2000, de 16 de
noviembre, entre muchas). Del mismo modo y enlazando con este principio de tipicidad recogido
en la Constitución Española, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

'Público, en su artículo 27 expresamente recoge el principio de tipicidad, indicando que  Sólo
constituyen infracciones administrativas las vulneraciones del ordenamiento jurídico previstas
como tales infracciones por una Ley, sin perjuicio de lo dispuesto para la Administración Local

'.en el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril

En el caso que nos ocupa, nos encontramos con diferentes contradicciones en las tres
declaraciones, tanto la del expedientado como la de los agentes intervinientes. Lo que da lugar,
especialmente en el caso de las contradicciones que se producen en las declaraciones de los
policías de Tavernes de la Valldigna, al sembrar dudas razonables sobre la veracidad de los
hechos contenidos en el informe originario del presente expediente, y que pudieran derivar de
una actuación por parte del expedientado que suponga algún tipo de infracción disciplinaria. A
la vista de los hechos declarados probados extraídas de las declaraciones de los intervinientes,
para uno de ellos, en concreto, el agente con NIP ******, no existe falta de colaboración, puesto
que manifiesta que sí que se le exhibió el DNI así como cualquier otra documentación que le
fuera solicitada. Por el contrario, el agente con NIP ******, manifiesta todo lo contrario, pues
contradice la declaración de su compañero diciendo que tras serle solicitada la documentación
al expedientado, en ningún momento exhibió ni el DNI ni el carnet de conducir. Por lo tanto,
ante la posibilidad de una infracción al art. 98.x) de la Ley 17/2017, de coordinación de policías
locales de la Comunitat Valenciana, y la clara contradicción en ambas declaraciones, procede
no tener en consideración la posibilidad de dicha infracción.

Por lo que respecta ante la posibilidad alegada en el informe de una infracción del art.
99.f) de la misma ley al respecto de la exhibición de distintivos de identificación policial sin
causa justificada por parte del expedientado, indicar que pese a que en la declaración de éste
manifiesta no haber mostrado su identificación, sí que aparece en la declaración de ambos
agentes intervinientes, que el mismo se identificó mostrando su acreditación policial, pero en
ambos casos, los policías indican que a esa exhibición no le acompañó ningún tipo de coacción
o frase que indicara que el hecho de mostrar la misma, estuviese fuera de lo contemplado por la
normativa vigente, ya que entra dentro de una normalidad que el expedientado al ser
identificado como un posible o presunto  ' 'sospechoso  por los robos que se habían cometido por
la zona, mostrase su credencial haciendo ver su condición de policía sin ninguna otra pretensión
que pudiera derivarse de la declaración de los intervinientes. De igual manera al respecto del
párrafo que aparece en el informe acusando al expedientado de que en la antigua intervención

'del mes de marzo y cito literalmente  Ya habiendo intentado en su momento exhibir la credencial
'profesional para evadir la sanción de tráfico interpuesta por el agente , tanto del texto derivado

del parte de intervención n.º 22/3479 de la Policía Local de Tavernes de Valldigna, como por lo
declarado por el policía con NIP ****** a las preguntas del instructor, lo que se hace constar
en dicho informe y anteriormente citado, es una apreciación totalmente subjetiva del agente y
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por tanto no hay ningún hecho concreto ni probado que determine que el expedientado mostrara
su credencial para evadir la sanción. Por ello, en este caso, tampoco se tiene en consideración
lo manifestado en el informe originario del presente expediente.

Con respecto a la presunta infracción al artículo 99.b) de la ley 17/2017 sobre una posible
incorrección hacia los intervinientes por parte del expedientado, tal y como se ha indicado
anteriormente, existen también algunas contradicciones en cuanto a la forma en que se
produjeron las interacciones entre ambos policías con el expedientado, e incluso con las
percepciones propias de los intervinientes. De forma que el agente con NIP ****** manifiesta
que fue el primero en interaccionar con el expedientado, y que no percibió incorrecciones, sino
falta de colaboración por el mero hecho de no querer identificarse. Sin embargo, este mismo
agente indica que las incorrecciones o subidas de tono percibidas por ellos comenzaron cuando
empezó a interactuar el agente con NIP ******, siendo que al parecer es éste el agente que ya
había interactuado con el expedientado en otra ocasión en la que le denunció por no haber
pasado la ITV en el mes de marzo. Y según la percepción subjetiva declarada por el agente con
NIP ******, la actitud del expedientado lo que denotaba era una superioridad o menosprecio
hacia el cuerpo de la policía local por tratarse de un municipio en comparación con las policías
de la ciudad, manifestando este último agente que la voz era elevada pero que en ningún
momento observó agresividad o insultos directos. Por otro lado, según las manifestaciones del
agente con NIP ******, percibió una actitud chulesca definiendo la misma como que se
encontraba el expedientado molesto con la situación, indicando para reforzar dicha actitud que
la de la mujer fue en todo momento correcta. En este último apartado, si bien pudiera haber
habido efectivamente una situación que al expedientado le hubiera hecho responder de forma
molesta por entender que le estaban identificando aún a sabiendas de que le habían reconocido,
y esto pudiera haber derivado a una respuesta en cierto modo de actitud no demasiado correcta
por parte del expedientado, no se pueden obviar que al aparecer ciertas contradicciones no sólo
en el desarrollo de la operativa de los dos policías, sino también en cómo y qué orden se fueron
produciendo los hechos y asimismo, en cómo para uno si que se había mostrado identificación y
para otro no, nos sumerge en una duda razonable de si la percepción de actitud de superioridad
del expedientado pueda correlacionarse con una actitud de sentirse molesto ante unos hechos
que pudiera considerar desproporcionados o fuera de lugar, puesto que entendía que se le había
reconocido.

En definitiva, por lo anteriormente indicado, no se puede determinar con claridad que la
actitud del expedientado merezca reproche disciplinario alguno'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Declarar el ARCHIVO del expediente disciplinario incoado mediante acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 25 de noviembre de 2022, al agente D. ******, con NIP
******, y ello al no deducirse de los hechos declarados probados, responsabilidad disciplinaria
alguna."

47 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2023-000003-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa incoar expedient disciplinari a un agent de la Policia
Local.
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"HECHOS

PRIMERO. Mediante informe de fecha 30 de diciembre de 2022 emitido por el instructor
del BS53 D. ****** (NIP ******), se pone en conocimiento de la Jefatura que el pasado día 29
de diciembre de 2022 sobre las 10 horas y estando en la cafetería de la Central de Policía Local,
fue requerido por el gerente de la cafetería solicitándole éste que fueran dentro de la cocina, ya
que una de las camareras, en concreto ******, quería contarle lo que le había ocurrido con uno
de los alumnos del Ivaspe.

Así, le indicó que el alumno del que únicamente conocía su nombre, '******', le dijo que
'¿Cuánto cobraba por servicio?', todo esto en presencia de otro alumno del Ivaspe con NIP
******, D. ******. Este último, al escuchar lo que le había dicho a la camarera, le recriminó
dicho comportamiento diciéndole '¿Tú de qué vas?', contestando el anterior 'es que tengo las
hormonas muy alteradas'. Ante esta situación, el instructor acudió junto con la camarera a la
academia al objeto de entrevistarse con el coordinador del BS53, el instructor D. ******, con
NIP ******, volviendo la camarera a repetir lo que había ocurrido, e identificando sin ningún
género de dudas al alumno D. ******, con NIP ****** (alumno del grupo 3), como el que había
proferido esas palabras a la camarera Sra. ******.

Estos hechos podrían determinar el incumplimiento de los deberes a los que los
funcionarios de la Policía Local de València están obligados, y en consecuencia, podrían ser
constitutivos de una infracción disciplinaria, por lo que procede la incoación de un expediente
disciplinario a fin de determinar las circunstancias y posibles responsabilidades.

SEGUNDO.  Para la instrucción del procedimiento, se propone el nombramiento del
comisario de la Policía Local de València D. ******.

A los anteriores hechos, le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.  Es competente para la incoación de expedientes disciplinarios la Junta de Gobierno
Local, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local.

II. El procedimiento a seguir es el establecido en los artículos 17 y siguientes de la Ley
Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, en
virtud de lo dispuesto en la Disposición Final Sexta de dicho texto legal.

III. Los hechos podrían determinar el incumplimiento, por parte del agente reseñado, de
los deberes que a los funcionarios de Policía Local de València les impone el art. 98 del
Reglamento de la Policía Local de València, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 30 de diciembre de 1999, así como podrían ser constitutivos de un atentado
contra los principios básicos de actuación enumerados en el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/86,
de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y en consecuencia, una infracción
disciplinaria de las establecidas en la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen
disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, y en la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de la
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Generalitat Valenciana, de Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat Valenciana, por
lo que procede la incoación de un expediente disciplinario a fin de determinar las circunstancias
y las posibles responsabilidades.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Incoar procedimiento disciplinario al agente de Policía Local con NIP ******, D.
******, para la comprobación de los hechos y exigencia de responsabilidades en las que haya
podido incurrir como consecuencia de su conducta presuntamente irregular, consistente en un
incumplimiento de los deberes básicos de los funcionarios de Policía Local de València.

Segundo. Nombrar instructor del expediente al comisario de la Policía Local de València
D. ****** quien deberá designar secretario/a del mismo a un funcionario/a de este
Ayuntamiento, debiendo notificar al expedientado la designación del instructor y secretario/a, al
objeto de que pueda ejercer el derecho de recusación que reglamentariamente le alcance."

48 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2021-004188-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa la transformació de lloc de treball d'auxiliar
administratiu/iva en el Servici de Control Financer Permanent.

"FETS

PRIMER. La Junta de Govern Local en data 3 de desembre del 2021 va acordar
l’adscripció temporal, amb efectes des del dia 10 de desembre en el Servici de Control Financer
Permanent de ******, funcionària interina de l'Escala: Administració General, Subescala:
Auxiliar, Categoria: Auxiliar Administrativa i subgrup C2 de classificació professional, per a
l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa d’Auxiliar Administratiu/iva
Atenció al Públic, posició 25002808 (referència número 3025), barem retributiu C2-15-500-500,
mantenint inicialment les retribucions mensuals de la interessada mentre es tramitava la
modificació de l’esmentat lloc de treball en el sentit que resultara definit com a lloc de treball
d’Auxiliar Administratiu/iva, barem retributiu C2-15-361-361, a fi d’ajustar-lo les tasques que
està previst que la Sra. ****** realitze en el Servici de Control Financer Permanent.

SEGON. Amb la implementació informàtica del Pressupost 2023 s’ha constatat que la
modificació de l’esmentat lloc de treball no es va dur a terme, fet que, donat el temps
transcorregut, no fa convenient la transformació del lloc de treball amb efectes 10 de desembre
de 2021 vist que afectaria a les diferents Relacions de Llocs de Treball aprovades i publicades
per esta Corporació des d’eixe moment.

En conseqüència, s’estima procedent en un primer moment i amb la major brevetat, amb
l’objectiu de regularitzar el més prompte possible les retribucions de la interessada i causar-li el
menor perjudici possible, transformar el lloc de treball ja esmentat d’Auxiliar Administratiu/iva
Atenció al Públic, posició 25002808 (referència número 3025), en el sentit que resulte definit
com a lloc de treball d’Auxiliar Administratiu/iva, pel que fa a l’exercici 2023, i adequar l’actual
Relació de Llocs de Treball.
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Això sense perjuí de, en un segon moment, continuar la tramitació de l'expedient a di de
regularitzar mitjançant descompte en nomina les retribucions de la interessada per la diferència
entre el lloc de treball d’Auxiliar Administratiu/iva Atenció al Públic, barem retributiu
C2-15-500-500, que ha percebut i el d’Auxiliar Administratiu/iva, barem retributiu
C2-15-361-361, tasques del qual efectivament ha exercit en el període entre el 10 de desembre de
2021 i 31 de desembre de 2022.

TERCER. S'estima existeix crèdit suficient per a la transformació proposada, amb efectes
des de l’1 de gener de 2023, excepte informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la
Intervenció General Municipal, donat que a la vista dels càlculs efectuats pel sistema informàtic
de gestió de personal suposa un menor crèdit a l’aprovat en les AD’s inicials del Pressupost per
al 2023, en conseqüència s’estima procedeix declarar disponible crèdit per import de 1.559,89 €
en les aplicacions pressupostàries 2023/CC100/93100/12105 i 16000 segons el lot número 70.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de
Règim Local, en la seua qualitat d'Administracions Públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

SEGON. Les Bases 21 i 22 d’Execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2023, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

TERCER. D’acord amb l’Extrem 28 de la Relació de Llocs de Treball es consideraran
llocs d’atenció exclusiva al públic aquells llocs de treball ocupats per personal administratiu i
auxiliar administratiu l’única comesa dels quals, durant almenys el 75 % de la jornada, i durant
tot l’any, és l’atenció presencial en què es gestionen i tramiten peticions dels interessats, resolent
la sol·licitud, de manera que excedisca de la mera informació. I excepcionalment, quan la dita
gestió es duga a terme de forma telefònica i supose la tramitació efectiva de domiciliacions,
anul·lació de valors, emissió de documents d’ingrés, emissió de justificants de pagament i
actualització de dades.

QUART. De conformitat amb el que es disposa en l’article 3, apartat 3, lletra d) del reial
decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d’Administració Local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l’emissió
d’informe previ de Secretaria, que s’entén emés en virtut de la conformitat prestada per secretaria
a l’informe amb proposta d’acord, emés pel servici gestor, en els termes previstos en l’article 3,
apartat 4 de la citada norma reglamentària.

CINQUÉ. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Amb efectes des del dia 1 de gener del 2023, transformar el lloc de treball
d’Auxiliar Administratiu/iva Atenció al Públic, posició 25002808 (referència número 3025),
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barem retributiu C2-15-500-500, que ocupa ******, funcionària interina de l'Escala:
Administració General, Subescala: Auxiliar, Categoria: Auxiliar Administrativa i subgrup C2 de
classificació professional, en el sentit que resulte definit com a lloc de treball d’Auxiliar
Administratiu/iva, barem retributiu C2-15-361-361, a fi d’ajustar-lo a les tasques que que la Sra.
****** realitza en el Servici de Control Financer Permanent i, en conseqüència, modificar amb
els mateixos efectes la Relació de Llocs de Treball d’esta Corporació.

Segon. Regularitzar amb els mateixos efectes, les retribucions mensuals de la interessada,
d’acord amb el barem retributiu C2-15-361-361 assignat al lloc de treball d’Auxiliar
Administratiu/iva.

Tercer. Declarar disponible crèdit per import de 1.559,89 € en les aplicacions
pressupostàries 2023/CC100/93100/12105 i 16000 segons el lot número 70."

49 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-004923-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa desestimar els recursos d'alçada i de reposició interposats
en relació amb la convocatòria per a proveir en propietat cinquanta-tres places d'agents de
Policia Local.

"FUNDAMENTOS DE HECHO

PRIMERO. Por D. ****** se presenta, en el Registro General de Entrada de este
Ayuntamiento (en adelante RGE), en fecha , instancia con número08/01/2022
I-00118-2022-002700, adjuntando escrito en el que tras manifestar 'Que por el Ayuntamiento de
València en fecha 3 de diciembre de 2021, se ha publicado en la Web en fecha posterior al 10 de
diciembre, acordó el nombramiento como funcionarios de carrera, de los aspirantes propuestos

',por el tribunal selectivo en la oposición de oferta de empleo 2018 de agente de la Policía Local
dentro del plazo legal interpone recurso de reposición en impugnación del indicado acuerdo, y
posteriores, de nombramiento de los aspirantes propuestos por el tribunal de selección, de
agentes de Policía Local como funcionarios de carrera, solicitando sea estimado, con nulidad de
las resoluciones impugnadas por los argumentos expuestos en el recurso de reposición y en los de
alzada ya presentados, con estimación de los recursos de alzada presentados , con todo lo demás
a que haya lugar en derecho.

SEGUNDO. Por D. ****** se presentó, en el RGE, en fecha 23/11/2021, instancia con
número I-00118-2021-00214524, adjuntando recurso de alzada en impugnación de los acuerdos
del tribunal publicados en fecha 29 de octubre de 2021, impugnando además, las bases del
proceso selectivo (en el apartado de reserva de plazas de favor de las mujeres), así como las
resoluciones de nombramiento como funcionario de carrera, turno de movilidad, 'acuerdos que
aún no se han emitido en el momento de presentación del recurso'.

TERCERO. Consultados los datos obrantes en el Servicio de Personal, de forma
correlativa en el tiempo, en cuanto a los escritos presentados por el interesado (marcados en
negrita), intercalando las actuaciones administrativas del expediente de tramitación de la
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convocatoria 01101/2019/1104 para la provisión de 53 plazas de agentes de Policía Local (turno
de movilidad OPE 2018 y 2019), que se consideran relevantes para el supuesto, con el objeto de
facilitar su comprensión, haciéndose constar numéricamente los siguientes:

1. Actuación. Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 22/02/2019, aprobatorio de las
bases de la convocatoria para proveer en propiedad 50 plazas de Agentes de Policía Local, de las
cuales 37 de ellas son por el turno libre y 13 por el turno de movilidad, derivadas de la Oferta de
Empleo Público de 2018, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia en fecha 14 de marzo
de 2019, rectificadas por acuerdos de la Junta de Gobierno Local de fechas 10 de mayo de 2019 y
4 de diciembre de 2019, publicados en el citado boletín en fechas 27 de mayo de 2019 y 18 de
diciembre de 2019, respectivamente, resultando finalmente 53 plazas para el turno de movilidad,
en lo que interesa al caso:

1.0. En el ordinal segundo de los fundamentos de hecho, se establece una reserva para cada
uno de los turnos, de 30 % de las plazas para mujeres, es decir, 4 plazas para movilidad.

1.1. FASE DE CONCURSO. Para el turno de movilidad:

Finalizada la prueba previa en el turno de movilidad, se valorarán los méritos aportados
por los/las aspirantes que hayan superado la misma, con arreglo al baremo de méritos incluido en
el Anexo I de estas bases...

'ANEXO I

Se remite al Baremo para la valoración de los méritos en los concursos regulado en el
Anexo de la Orden de 23 de noviembre de 2005, de la Consellería de Justicia, Interior y
Administraciones Públicas, por la que se aprueba el baremo general de aplicación a los concursos
de méritos para la provisión de plazas en los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad
Valenciana, por el turno de movilidad.

1.2. Base 8.1 Turno de movilidad.

Con respecto a las personas aspirantes que hayan optado por el turno de movilidad, el
Tribunal hará pública la relación de las mismas, por orden de puntuación alcanzada, sin que
puedan declarar que han superado el procedimiento selectivo un número de aspirantes superior al
de plazas convocadas y, previa presentación de la documentación exigida, elevará propuesta de
nombramiento al órgano competente.

1.3. Base 11 INCIDENCIAS

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en las presentes bases.

1.4. Base 12. NORMATIVA Y RECURSOS.
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Apartado 3. Contra cuantos actos administrativos definitivos se deriven de las bases podrán
ser interpuestos por las personas interesadas los oportunos recursos en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 39/2015 y en la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

1.5. Base 12. NORMATIVA Y RECURSOS.

Apartado 4. Si tuviera entrada alegación, sugerencia, reclamación o petición de revisión
por escrito sobre la puntuación otorgada por el Tribunal u otra circunstancia relativa al
desenvolvimiento de las pruebas durante los 5 días siguientes a la publicación de las
puntuaciones de cada prueba o ejercicio, será el Tribunal el que decida sobre las mismas en la
siguiente sesión, reseñándose en la correspondiente Acta, todo ello sin perjuicio de lo establecido
en esta Base 12 con respecto a la interposición de recursos, que se regirá por las normas
generales sobre procedimientos y régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

2. Instancia. Presentada en el Registro de Entrada, en la Oficina PROP por ****** en
fecha 18/10/2019 (núm. 10174), recepcionada en el RGE de este Ayuntamiento, en fecha
23/10/2019, con número 00110/2019/081599, de solicitud de admisión a pruebas selectivas de
la convocatoria para Agentes de Policía Local (OPE 2018) (Turno de movilidad)
adjuntando la documentación correspondiente de méritos para la fase de concurso.

3. Actuación. Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 12/06/2020 aprobatorio de los
miembros del tribunal selectivo de la convocatoria para proveer en propiedad 50 plazas de
Agentes de Policía Local.

4. Actuación. Acta de la convocatoria de 50 (53) plazas de Agentes de la Policía Local
número 26, del órgano selectivo, en sesión celebrada en fecha 11/06/2021en la que se determinan
y acuerdan los criterios de baremación que han servido para valorar los méritos del personal que
accede por el tuno de movilidad.

Criterios de valoración utilizados de acuerdo con la Orden de 23 de noviembre de 2005.

7. .Otros méritos específicos. Hasta un máximo de 4 puntos

Se valorarán los conocimientos en administración y gestión de recursos humanos e
informática, títulos de Socorrista Acuático, Primeros Auxilios, Curso de Submarinismo, Artes
Marciales, Defensa Personal, así como los Cursos incluidos en el Plan de Formación y Otros
debidamente acreditados y no valorados en los anteriores apartados, todos ellos libremente
apreciados por el Tribunal calificador, hasta un máximo de 0,25 puntos por mérito acreditado.

La intervención como ponente en Conferencia y Seminarios relacionados con la actividad
policial, y reconocidos por el IVASP se valorarán hasta un máximo de 0,50 puntos.

Las publicaciones relacionadas con la actividad policial, se valorarán hasta un máximo de
0,75 puntos por cada una de ellas.

ACLARACIONES:
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-  :Criterios adoptados en anterior oposición que se han mantenido en esta baremación

- Respecto a los cursos señalados en el apartado 7 de la Orden de 23 de noviembre de 2005
por el que se aprueba el baremo general de aplicación a los concursos de méritos para la
provisión de plazas en los Cuerpos de la Policía Local de la Comunidad Valenciana, por el turno
de movilidad, 'otros méritos específicos', los criterios de valoración acordados por el órgano
selectivo son los siguientes, por tramos de horas y por relevancia policial:

TIPO PUNTOS

Cursos, jornadas, conferencias, simposiums, congresos, actividades, títulos, etc. de 0 a 9 horas o de horario o duración en días
desconocidos, o de una jornada de duración sin constar horas

0.05

Cursos, jornadas, conferencias, simposiums, congresos, actividades, títulos, etc. de más de 9 a 19 horas, o aun sin constar horas que sea
de dos a cuatro jornadas

0.15

Cursos, jornadas, conferencias, simposiums, congresos, actividades, títulos, etc, de 20 horas o más, o aun sin constar horas que sea igual
o superior a cinco jornadas; o se haya realizado en el extranjero sin constar horario

0.25

lntervención como ponente o docente con impartición de 0 a 2 horas o de duración desconocida de una sola jornada, reconocido por el
IVASPE

0.10

lntervención como ponente o docente con impartición de más de 2 a 9 horas o de duración desconocida de dos jornadas, reconocido por
el IVASPE

0.30

lntervención como ponente o docente con impartición de más de 9 horas o de duración desconocida de más de dos jornadas, reconocido
por el IVASPE

0.50

lntervención como ponente o docente con impartición de 0 a 2 horas o de duración desconocida de una sola jornada, NO reconocido por
el IVASPE

0.05

lntervención como ponente o docente con impartición de más de 2 a 9 horas o de duración desconocida de dos jornadas, NO reconocido
por el IVASPE

0.15

lntervención como ponente o docente con impartición de más de t horas o de duración desconocida de más de dos jornadas, NO
reconocido por el IVASPE

0.25

Premios, títulos o reconocimientos no oficiales pero con relevante interés policial o de alto mérito personal 0.25

Premios, títulos o reconocimientos no oficiales pero con medio interés policial o de cierto mérito personal 0.15

Premios, reconocimientos no oficiales o asistencia a eventos de escasa relevancia y que no se contemplen en el texto de la Orden del
apartado 7 o que se consideren improcedentes

0

Cursos de adaptación, nivelación, etc. que hayan sean requisito para obtener una titulación 0

Publicación de artículos cortos en revistas especializadas en actividad policial y similares 0.25

Publicación de artículos extensos en revistas especializadas o partes de libros en actividad policial y similares 0.50

Publicación de libros completos especializadas en actividad policial y similares 0.75

5. Actuación. Acuerdo adoptado por el Tribunal calificador en sesión celebrada 11 de junio
de 2021, (Acta número 26), publicado el 16/06/2021, de aprobación de forma provisional de la

, concediendo 5 días hábiles a partir del díavaloración de méritos del turno de movilidad
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siguiente de la publicación del anuncio, para realizar alegaciones, sugerencias, reclamaciones o
peticiones de revisión por escrito sobre la puntuación otorga por el Tribunal, otorgándose al
ahora recurrente la siguiente puntuación:

Nombre y APELLIDOS DNI 1 2 3 4 5 6 7 Total

****** ***0830** 15,00 3,00 20,00 1,850 30,00 0,25 0,60 70,70

6. Escrito. Presentado por ****** en el RGE en fecha 20/06/2021
(I-00118-2021-00115586) manifestando que tras publicar la lista provisional de los
resultados de la oposición para cubrir en propiedad 53 plazas de Agente de Policía Local,
solicita se valore nuevamente lo correspondiente al punto 7 (otros méritos específicos) ya
que es posible que se haya producido un error, debido a que según los méritos aportados en
tiempo y forma, el que suscribe cree que debería tener el máximo de 4 puntos.

Y en el caso de no coincidir con lo arriba expuesto, solicitaría revisión para
contrastar los datos

7. Actuación. Por el Tribunal calificada, en sesión celebrada 20 de julio de 2021 (Acta
número 28), a la vista de las alegaciones presentadas, por personal aspirante que accede por el
turno de movilidad, así como errores materiales que se han observado de oficio, acordaron una
vez revisados los méritos presentados, estimar parte de las mismas y rectificar las puntuaciones
otorgadas al personal aspirante, desestimando el resto de alegaciones que se notificaran
individualmente, publicándose en fecha 23/07/2021, resultando para el ahora recurrente,
resaltando en negrita las rectificaciones:

Nombre y APELLIDOS DNI 1 2 3 4 5 6 7 Total

****** ***0830** 15,00 3,00 20,00 1,850 30,00 0,25 0,60 70,70

Indicando, 'De conformidad con lo dispuesto en la Base 8.1 'Turno de Movilidad' procede
declarar que han superado el procedimiento selectivo respecto de las 53 plazas convocadas (4
reservadas a mujeres), por el siguiente orden, y aplicados los criterios señalados en la base 8.3
para los casos de empate,…'.

Es necesario hacer constar que en la publicación del listado no se indica la posibilidad de
impugnación en vía administrativa ni judicial.

8. Escrito. Instancia presentada por ****** en el RGE en fecha 05/08/2021
(I-00118-2021-00145743), manifestando que a la vista de la propuesta definitiva turno de
movilidad publicada, reseñada en el párrafo precedente, solicita a la vista del
requerimiento, se admita una serie de documentos adjuntos como acreditativos de
requisitos de la convocatoria.

9. Actuación. Posteriormente, El Tribunal calificador del proceso selectivo, en sesión
celebrada el 25 de octubre de 2021 (Acta núm. 47), a la vista de las alegaciones y recursos

 en relación con laspresentados por personal aspirante que accede por el turno de movilidad
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puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y publicadas en fecha 23 de julio de 2021, así
como errores materiales en la fase de concurso que se han observado de oficio, y una vez
revisados los méritos presentados, estima parte de las mismas y rectifica las puntuaciones
otorgadas al personal aspirante, desestimando el resto de alegaciones y recursos que se

, publicándose en fecha 29/10/2021, marcándose en negrita lasnotificaran individualmente
modificaciones, resultando para el recurrente:

Nombre y APELLIDOS DNI 1 2 3 4 5 6 7 Total

****** ***0830** 15,00 3,00 20,00 1,850 30,00 0,25 0,60 70,70

Indicando, 'De conformidad con lo dispuesto en la Base 8.1 'Turno de Movilidad' procede
declarar que han superado el procedimiento selectivo respecto de las 53 plazas convocadas (4
reservadas a mujeres), por el siguiente orden, y aplicados los criterios señalados en la base 8.3
para los casos de empate,…'.

Con la puntuación otorgada de 70,70 le corresponde la posición número 77 del listado
definitivo, no encontrándose, en consecuencia, entre los aspirantes propuestos por el Tribunal
selectivo el ahora recurrente.

Es reseñable que en la publicación del listado no se indica la posibilidad de impugnación.

10. Escrito. Instancia presentada en RGE en fecha 23/11/2021
(I-00118-2021-00214524) al que adjunta escrito interponiendo recurso de alzada,
manifestando literalmente:

'Que se tenga por interpuesto recurso de alzada en impugnación del acuerdo de tribunal
de selección publicado el 29 de octubre de 2021, con impugnación además de los
nombramientos que se hagan como funcionario de carrera, y presentando recurso en
impugnación de las bases del proceso publicadas en el BOP de 14 de marzo de 2019, en el
apartado de mujeres de plazas a favor de las mujeres, y previos los trámites oportunos sea
estimado, declarando la nulidad de las bases en el apartado de reserva de mujeres y los actos
dictados en ejecución de la indicada reserva, se revisen los requisitos y condiciones de los
aspirantes propuestos con exclusión de quien no los cumpla, así como la situación
administrativa de los nombrados, y con estimación de mis recursos y alegaciones presentados y
los formulados en este recurso, se declare la nulidad del acuerdo del tribunal publicado el 29
de octubre de 2021, y se revisen los méritos de todos los opositores, de acuerdo con los criterios
reclamados y sin reserva de plazas a favor de las mujeres, con nulidad de los nombramientos
realizados, se me incluya dentro de los 53 primeros opositores por orden de puntuación y sin
reserva de plazas, se me proponga como funcionario de carrera y seguidos sus trámites ser
nombrado como funcionario de carrera, en la fecha y efectos económicos y administrativos al

'.del resto de opositores, con todo lo demás a que haya lugar en derecho

11. Escrito. Instancia presentada en RGE en fecha 25/11/2021 (I-00118 2021
00217406), indicando que habiendo participado en el proceso selectivo para la provisión de
plazas de Policía Local de la oferta de empleo de 2018 por turno de movilidad, habiendo
presentado recurso de alzada solicita, de conformidad con lo dispuesto en el art. 4 de la Ley
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39/2015 de Procedimiento Administrativo Común, le sean facilitados la siguiente serie de
documentos referidos al turno movilidad:

- Copia de todas las actas, notas, documentos de trabajo, acuerdos y resoluciones del
tribunal en el turno de movilidad.

- Copia de las valoraciones individualizadas realizadas por el tribunal de los primeros
100 aspirantes según orden de puntuación.

- Se aporten copia de los méritos presentados por los primeros cien aspirantes por
orden de puntuación.

- Se aporte copia de la documentación presentada por los aspirantes propuestos por el
tribunal para realizar su nombramiento como funcionario de carrera, salvo aquellos que
han renunciado.

12. Actuación. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 3 de diciembre de 2021,
se aprobó el nombramiento en propiedad de cincuenta y tres agentes de la Policía Local del
Ayuntamiento de València de la convocatoria para la provisión en propiedad de 53 Agentes de la
Policía Local del Ayuntamiento de València (Turno de movilidad), no encontrándose entre los
nombrados el ahora recurrente.

13. Escrito. Instancia presentada en el RGE en fecha 08/01/2022
(I-00118-2022-002700), adjuntando escrito interponiendo recurso de reposición en
impugnación del acuerdo publicado en la web por el Ayuntamiento de València,
literalmente identificado:

'Que por el Ayuntamiento de València en fecha de 3 de diciembre de 2021, se ha
publicado en la web en fecha posterior al 10 de diciembre, acordó el nombramiento como
funcionarios de carrera, de los aspirantes propuestos por el tribunal selectivo en la oposición

'.de oferta de empleo 2018 de agente de la Policía Local

Solicitando, literalmente  '…sea estimada, con nulidad de las resoluciones impugnadas
por los argumentos expuestos en este recurso y en los de alzada ya presentados, con estimación

'.de los recursos de alzada presentados, con todo lo demás a que hay lugar en derecho

14. Oficio del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 10 de València
presentado en RGE en fecha 29/04/2022 (número 00110/2022/015069) (PAB 170/2022), dando
traslado del Decreto de fecha 21/04/2022, admitiendo la demanda interpuesta por ****** contra
el Ayuntamiento de València, solicitando la remisión del expediente administrativo,
comunicando, así misma, la fecha prevista para la celebración de la vista para el día 30 de marzo
de 2023, a las 11:15 horas.

15. En fecha 16 de agosto de 2022 se publicó en el BOP el acuerdo de nombramiento como
funcionario de carrera de la convocatoria para proveer en propiedad 53 plazas de agente de
Policía Local (turno de movilidad).
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16. Por Asesoría Jurídica Municipal se remite al Servicio de Personal copia de la Sentencia
n.º 375/2022 del Tribunal Superior de Justifica de la Comunidad Valenciana, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección 2 'firme', del Recurso de estimatoria parcialmente 
Apelación 416/2021 contra la Sentencia n.º 123/2021 de 13 de abril dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 7 de València PAB 275/20, revocando, en los términos de la
sentencia, dejando sin efecto y anulando los actos finales del procedimiento selectivo,
devolviendo las actuaciones a la fase administrativa para que el órgano de selección disponga
nueva valoración de los candidatos con arreglo a los criterios expresados en los fundamentos
noveno, que dice.

'…El órgano de selección habrá de comprobar, con relación a las mujeres que fueron
seleccionadas en atención a tal condición, sí sus méritos con respecto a los candidatos
masculinos que sobrepasaron gracias a la reserva no era de una diferencia tan considerable
como para vulnerar la exigencia de objetividad en la provisión de los puestos, de modo que

'pueda decirse que dichas candidatas seleccionadas poseen  méritos equivalentes o sensiblemente
'equivalentes  a los de los candidatos masculinos descartados con idéntica o mayor puntuación.

No pudiéndose aplicar la preferencia a favor de las mujeres cuando uno o varios de los criterios
' 'de selección  hagan que la balanza se incline a favor del candidato de sexo masculino  (STJUE

'.de 11-11-1997, asunto Marschall)…

De los hechos relatados, en síntesis, en lo que interesa al supuesto, se desprenden
inicialmente que se han formalizado 2 recursos administrativos (uno de alzada y otro de
reposición), habiéndose emitido actos administrativos declarativos de derecho finalizadores del
procedimiento, impugnando, concretamente, la base de reserva de 4 plazas para mujeres, por
diversos argumentos el acuerdo del tribunal de selección publicado en fecha 29 de octubre de
2021, la revisión de los requisitos de los aspirantes nombrados, y la evaluación apartado 7º 'Otros
méritos específicos' de la baremación de méritos, solicitando, en su caso, la revisión del citado
apartado de resto de aspirantes, impugnando además, en reposición, los acuerdos de Junta de
Gobierno Local, de fecha 3 de diciembre de 2021.

En base a los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. En base de lo dispuesto en el art. 35.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acuerdos de Junta de
Gobierno Local, de fecha de 22/02/2019 y 10/05/2016 de aprobación y rectificación de las de la
bases de la convocatoria para proveer en propiedad de 50 plazas de agentes de Policía Local, y
acuerdo de 4/12/2020 de aprobación de ampliación de plazas de la convocatoria, resultando en
total 53 plazas de agentes de Policía Local para el turno de movilidad. 

SEGUNDO.  Acuerdo del órgano selectivo que juzga la convocatoria para proveer en
propiedad la inicial convocatoria de 50 plazas de agentes de Policía Local, adoptado en sesión
celebrada siendo las 09:15 horas del día 11 de junio de 2021 (Acta núm. 26) en la que entre otros,
se determinan y acuerdan los criterios de baremación para valorar los méritos del personal que
accede por el turno de movilidad (referencia en la actuación 4ª de fundamento de hecho tercero).
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TERCERO. Básicamente los artículos 21, 24.1 y 3.b), 35, 57, 112.1, 115.2, 116, 121, 122
y 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas por establecer el régimen de los procedimientos selectivos y de
concurrencia competitiva, y la regulación de los procedimientos de recursos de alzada y
reposición, esencialmente, en cuanto a su actuación con autonomía funcional, y consideración
como dependientes del órgano que haya nombrado al presidente del tribunal selectivo, así como
la la obligación de resolver, acumulación de procedimientos, actos susceptibles de recurso,
causas de inadmisión de recursos, y demás normativa relacionada que se hará constar en el iter
del presente.

CUARTO. Con carácter previo a la concreta determinación del objeto fundamental de los
recursos, dada la situación procedimental generada por los diversos recursos presentados, se
considera necesario, , determinar la existencia de posibles causas de inadmisión deen principio
cada uno de ellos, para posteriormente, en su caso, substanciar su posible acumulación, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 57 PAC, y en su caso, analizar la argumentación jurídica
de lo substantivo de los recursos admitidos, teniendo en cuenta que ya se ha emitido el acto
administrativo declarativo de derecho finalizador del procedimiento.

4.1. En relación al escrito presentado por el recurrente con fecha efectiva de RGE el
23/11/2021 núm. I 00118 2021 00214524 (referenciado en el apartado 10 de los fundamentos de
hechos tercero), impugnando en alzada los acuerdos del tribunal de la convocatoria para proveer
en propiedad un total de 53 plazas de agente de Policía Local (turno de movilidad), con la
puntuación de la baremación y aspirantes aprobados en el listado definitivo, no indicando la
posibilidad de impugnación en la publicación, la duda surge por su posible inadmisibilidad, en
cuanto a lo dispuesto en el apartado c) del art. 115 PAC, por si pudiera tratarse de un acto no
susceptible de recurso.

No cabe duda, no se trata de un acto declarativo de derechos finalizador del procedimiento,
por tanto, se trata de un acto de trámite, la cuestión es determinar si se encuentra entre alguno de
los actos de tramite señalados como susceptibles de recurso, de los indicados en el art. 112.1
PAC.

Es un acto que establece la puntuación otorgada a cada aspirante en la fase de concurso de
méritos del turno de movilidad decidiendo directamente el fondo del asunto pues el órgano
competente sólo podrá nombrar a quienes se encuentren dentro de las puntuaciones mayores que
permite acceder a una de las 53 plazas ofertadas, en consecuencia, se trata de un acto
administrativo de trámite cualificado susceptible de impugnación autónoma, en consecuencia, el
recurso es insusceptible de inadmisibilidad, de conformidad con el art.112.1.c) PAC.

Así mismo, impugna también la base de la reserva de plazas para mujeres aprobada por
acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 22/02/2019, cuestión que se analizará más
adelante, por las más que evidente, en principio, extemporaneidad.

4.2. Respecto al segundo de los recursos, que el recurrente califica potestativo de
reposición, presentado en el RGE en fecha 08/01/2022 (núm I/00118/2022/002700) (referenciado
en el apartado 13 de los fundamentos de hecho), en impugnación de dos acuerdos declarativos de
derechos finalizador del procedimiento, el del acuerdo de nombramiento como funcionarios de
carrera de 53 Agentes de Policía Local (OPE 2018), de fecha 3 de diciembre de 2021 (publicado
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el 13/12/2021), así como el posterior de modificación de la relación definitiva de nombramientos
por renuncias de algunos de los opositores propuestos inicialmente, y de la base de la reserva de
plazas a favor de mujeres, se presentan en plazo respecto a las alegaciones que afectan a la
situación jurídica individualizada de los diferentes apartados de baremación al no haber
transcurrido más del mes desde la publicación del acto (art. 124.1 PAC), y fuera de plazo
respecto de la impugnación de la base de reserva de plazas para mujeres, no obstante, como ya se
ha indicado será objeto de análisis más adelante.

QUINTO.  Dada la identidad sustancial e íntima conexión entre los cuatro recursos
presentados, que el órgano que debe tramitar y resolver es la Junta de Gobierno Local, en virtud
de lo dispuesto en los art. 121.1 y 123.1 PAC, y la potestad que dispone la Junta de Gobierno
Local como órgano administrativo que tramita el procedimiento, en virtud de lo dispuesto en el
art. 57 PAC, procedería acumular, el de alzada y el de reposición, referenciados en los apartados
10 y 13 del fundamento de hecho tercero, todo ello, con el objeto de resolver en unidad de acto
con la finalidad de evitar posibles resoluciones individuales incongruentes o contradictorias.

SEXTO. Genéricamente, el objeto final de los recursos es la impugnación de los acuerdos
adoptados por el órgano selectivo para la provisión en propiedad de 53 plazas en total de Agentes
de Policía Local en el turno de movilidad de resultado de la baremación, de las sesiones de fechas
29 de octubre de 2021, impugnando reiterando los mismos argumentos, en reposición, ampliando
a los actos declarativos de derechos de los nombramientos como funcionario de carrera en
propiedad de los propuestos derivados de los citados anteriores acuerdos recurridos en alzada, la
revisión de los requisitos de los aspirantes nombrados, las bases de la oposición en el apartado de
reserva de cuatro plazas a favor de las mujeres, argumentado, la nulidad del acuerdo del órgano
Selectivo de fecha 29 de octubre de 2021 por falta de competencia material, la revisión de las
puntuaciones otorgadas por el Tribunal Calificador en el apartado apartado 7º Otros Méritos
Específicos.

SÉPTIMO. Dado la admisión y acumulación de los recursos de alzada y de reposición,
procede el análisis sustantivo de cada una de las alegaciones.

OCTAVO.  'NULIDAD DE LA RESERVA DE PLAZAS A FAVOR DE LAS
'.MUJERES

El recurrente, en la alegación segunda titulada 'Nulidad de la reserva de plazas a favor de
' manifiesta que las bases de proceso aprobaron una reserva de 4 plazas de agente enlas mujeres

el turno de movilidad a favor de las mujeres, en base a una interpretación errónea de la Ley
17/2017 de Policía Local, indicando además que en el caso de considerarse que la interpretación
es correcta, la reserva aprobada en la norma no se ajusta a las normas europeas y sentencia del
Tribunal de Justifica de la Unión Europea.

Así mismo, reconoce implícitamente la extemporaneidad de la impugnación de las bases,
invocando la vulneración de derechos fundamentales como son el acceso a la función pública e
igualdad para considerar admisible la impugnación de las bases en el presente momento procesal.

Respecto al anterior párrafo, impugna la reserva de mujeres aprobada por acuerdos de
Junta de Gobierno Local de fechas 22 de febrero de 2019 y 10 de mayo de 2019 en los que se
aprobaron las bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de cincuenta plazas de
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agentes de Policía Local del Ayuntamiento de València, publicándose en los BOP de fechas 14
de marzo de 2019 y 27 de mayo de 2019.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, la Junta de Gobierno Local es el órgano competente para aprobar
las bases de la convocatoria de selección y provisión de puestos de trabajo.

Por tanto, estos actos administrativos emitidos por la Junta de Gobierno Local ponen fin a
la vía administrativa, en consecuencia, cualquier impugnación en vía administrativa debe
realizarse mediante la interposición de recurso potestativo de reposición, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 123.1 LPACAP.

El artículo 124.1 LPACAP establece el plazo de UN MES para la interposición del recurso
potestativo de reposición habiéndose publicado las bases de la convocatoria en los BOPs de
fechas 14 de marzo de 2019 y 27 de mayo de 2019, habiendo transcurrido el plazo establecido
para la posible impugnación.

El artículo 116.d) LPACAP establece como causa de inadmisión de los recursos
administrativos, en su apartado 'd) Haber transcurrido el plazo para la interposición del
recurso…', por tanto, procedería inadmitir la impugnación extemporánea de la reserva de
mujeres.

No obstante, el propio recurrente tras reconocer estos hechos en el apartado IV de la
alegación, titulado ' 'Sobre la admisibilidad de la impugnación de las bases del proceso selectivo ,
manifiesta:

'Siendo muchas sentencias dictadas por los tribunales nacionales estiman la viabilidad de
impugnación de las bases del proceso junto con la resolución definitiva del mismo, invocando la
reciente y de ámbito comunitario la sentencia del Tribunal General, de 9 de junio de 2021, que
dice:

48. El hecho de no haber impugnado la convocatoria de la oposición en el plazo
correspondiente no impide a una parte demandante objetar las irregularidades comprobadas
durante el desarrollo de la oposición, aun sí el origen de tales irregularidades puede ser
encontrado en el texto de la convocatoria de la oposición. (Véase la sentencia de 31 de enero de
2006, Giulietti/Comisión T-293/03, EU:T:2006:37M, apartado 40 y jurisprudencia citada).

49. Más concretamente, la jurisprudencia considera admisible el recurso cuando el motivo
relativo a la irregularidad de la convocatoria de oposición, no impugnada en plazo, afecta a la
motivación de la decisión individual impugnada. En efecto, un candidato a una oposición no
puede verse privado del derecho a impugnar en todos sus extremos, incluidos los definidos en la
convocatoria de la oposición, el fundamento de la decisión individual adoptada respecto a él de
conformidad con los requisitos exigidos por dicha convocatoria, en la medida en que solo esta
decisión de aplicación individualiza su situación jurídica y le permite saber con certeza cómo y
en qué medida resultan afectados sus intereses particulares (véase la sentencia de 14 de
diciembre de 2017, PB/Comisión T-609/16, EU:t:2017:910, apartado 28 y jurisprudencia
citada).
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Siendo que se invoca vulneración de derechos fundamentales, como son el acceso a la
función pública e igualdad, procede considerar la impugnación de las bases admisible'.

De la literalidad de los apartados 48 y 49 anteriores invocados por el recurrente 'las
irregularidades comprobadas durante el desarrollo de la oposición, aun si el origen de tales

' cabeirregularidades puede ser encontrado en el texto de la convocatoria de la oposición , 
deducir que hace referencia a irregularidad durante el proceso de la oposición que afecte a la
situación jurídica individualizada.

En el presente supuesto, esta interpretación no puede ser compartida, ya que, no alega
irregularidades producidas durante el proceso de la oposición, todo lo contrario, recurre
extemporáneamente las bases aprobadas a finales de 2019 que establece la reserva de plazas de
mujeres alegando irregularidades que no ha singularizado, entendiendo como irregularidad la
posible ocupación en el listado definitivo una de las posiciones que darían derecho a su
nombramiento como funcionario de carrera por el turno de movilidad si se declarase nula de
pleno derecho de la citada base de reserva de mujeres, cuando en realidad los argumentos
invocados son normas jurídicas que se encontraban en vigor antes de la publicación de las bases
de la convocatoria, por tanto, queda desvirtuado el argumento invocado para entender
legitimación activa para la admisión extemporánea de la impugnación de las bases de la
convocatoria, procediendo su inadmisión.

Respecto a las alegaciones para considerar nulo de pleno derecho la reserva de mujeres por
interpretación errónea de la Ley 17/2017 de Policía Local, cabe manifestar que las normas de la
convocatoria se ajustan a la legalidad vigente en el momento de su aprobación:

La Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de coordinación de
policías locales de la Comunidad Valenciana, en el momento de aprobación de las bases,
señalaba en su Disposición Transitoria séptima, vigente en ese momento, como medida
correctora de la desigualdad de género en los cuerpos de policía local, y con la finalidad de
conseguir una composición equilibrada en las plantillas de policía local de la comunidad
valenciana entre hombres y mujeres, para aquellos municipios cuyo número de mujeres no
alcancen el 40 % de la plantilla de policía local y hasta que se alcance el mismo, una reserva del
30 % de las plazas para mujeres.

La Disposición Transitoria Segunda de la Ley 17/2017, en su apartado primero señala que
los procesos de selección de policías locales convocados y publicados con anterioridad a la
entrada en vigor de esta ley se regirán, en sus aspectos sustantivos y procedimentales, por las
normas vigentes en el momento de su convocatoria.

Posteriormente, mediante Decreto Ley 10/2020, de 24 de julio, se modifica la Disposición
Transitoria Séptima de la Ley 17/2017, de 13 de diciembre de coordinación de policías locales de
la comunidad Valenciana, en el sentido de aplicar la reserva del 30 % de mujeres únicamente
para el turno libre y no para el de movilidad, entrando en vigor dicha modificación, según la
disposición final del Decreto 10/2010, el día siguiente a la publicación de la misma en el DOGV,
es decir el 26 de julio 2020, sin tener por ello efectos retroactivos, y siendo de aplicación la
normativa vigente en el momento de aprobación de las bases de la convocatoria.
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Las bases han sido aprobadas cumplimiento estrictamente lo dispuesto en la normativa
nacional y autonómica vigente en el momento de su aprobación, por tanto, procede desestimar la
primera de las alegaciones.

En segundo lugar, el recurrente, manifiesta que para el caso que se considere correcta la
interpretación anteriormente señalada, considera que la reserva aprobada en la norma no se ajusta
a las normas europeas y sentencia del Tribunal de Justifica de la Unión Europea.

En este último sentido, las consecuencias jurídicas de esta interpretación podrían exceder
del ámbito del presente procedimiento.

Manifiesta que la Constitución, el Tratado de Roma y la Directiva 76/207/CEE, rechazan
cualquier actuación discriminatoria por razón de sexo, y además contraria a los principios de
igualdad, mérito y capacidad en el acceso a la función pública, considerando que la indicada
Disposición es contraria a la Constitución, Directivas Europeas, y doctrina del Tribunal Europeo
y Tribunal Supremo, y así lo consideró igualmente la Comisión Europea que en diciembre de
2019, dirigió a la Generalitat Valenciana diciendo:

'Sobre la base de la información de que disponemos, parece que la disposición transitoria
séptima de la Ley 17/2017 de la Comunidad Valenciana y la disposición transitoria cuarta del
Decreto 153/2019 de la Comunidad Valenciana, al reservar el 30 % de los puestos para las
mujeres en los procedimientos de selección para acceder a la escala básico de la policía Local,
establecerían una prioridad absoluta para las mujeres frente a los hombres. En principio, esta
disposición española no estaría en consonancia con la jurisprudencia del TJUE antes descrita y
constituiría, por lo tanto, una vulneración del principio de igualdad de trato consagrado en el
Derecho de la UE.

La Comisión desea recabar la opinión de España en este asunto y saber si las autoridades
valencianas tienen previsto modificar las disposiciones en cuestión. En este sentido, otras
regiones española han adoptado un enfoque diferente, por el cual la prioridad concedida a las
mujeres no es absoluta. En caso de que se confirme una transposición incorrecta del Decreto de
la UE, la Comisión evaluará la oportunidad de adoptar las medidas necesarias.

La Comisión queda a la espera de recibir una respuesta de las autoridades españolas en
un plazo de dos meses a partir de la fecha de recepción de la presente carta'.

El recurrente considera que 'Basta la lectura de la comunicación emitida y todo lo
anteriormente expuesto, para concluir que la Comisión Europea rechaza total y absolutamente la
DT aprobada en la Ley de PL considerando que estamos ante una 'trasposición incorrecta del
Derecho de la UE'.

De acuerdo con todo ello considera que las bases son nulas de pleno derecho en la reserva
de plazas en el turno de movilidad a favor de las mujeres, debiendo asignarse las plazas de
conformidad con la puntuación obtenida.
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Las bases fueron aprobadas de conformidad con la redacción inicial de la Ley, que la
Comisión Europea consideró no ajustada a las Directivas obligando a la modificación, lo que
tuvo que hacer el legislador autonómico, reconociendo con ello la ilegalidad de lo aprobado.

Estamos ante una vulneración de los derechos constitucionales y normas europeas
invocadas, provocando con ello la nulidad de las bases en el indicado apartado de reserva de
cuatro plazas de agentes de la Policía Local en el turno de movilidad, así como de los actos
dictados en su ejecución.

Sintéticamente, el recurrente, después de reconocer expresamente que las bases de la
convocatoria se ajustan con la redacción de la Ley en vigor en el momento de su aprobación,
pretende que la Administración Pública competente para la aprobación de esas bases, resuelva en
contra de sus propios actos y de la legalidad vigente, sin que se haya declarado por órgano
competente esa presunta ilegalidad 'vía de hecho', cuestión que podría ser considerada como
constitutivo de un delito de prevaricación.

En este mismo sentido, de la conclusión de la interpretación realizada por el recurrente, por
la consideración de nulidad de pleno derecho de las bases de las convocatoria que establezcan la
reservas absolutas, podría suponer la revisión de las convocatorias que establecieran este carácter
absoluto, con las consecuencias jurídicas para los actos declarativos de derechos ya emitidos, y
de responsabilidad patrimonial correspondientes, en su caso, sin que haya acto jurídico que
declare su inconstitucionalidad o legislativo que ampare esa conclusión al momento de la
aprobación de las bases.

No obstante, a indicación del informe de Asesoría Jurídica, de fecha 02/02/2023, procede
admitir la impugnación indirecta de las bases de una convocatoria de proceso selectivo cuando
impugnando un acto de aplicación se alega vulneración de derechos fundamentales como es el
presente caso en la medida en que la base cuestionada establece una reserva en favor de mujeres
que podría ser contraria al derecho fundamental de acceder en condiciones a los cargos y
funciones publicadas (artículo 23.2 de la CE) así como al principio transversal de igualdad que
establece el artículo14 de la CE.

Así, la STS de 18 de octubre de 2022, recurso de casación 2145/2021, ha fijado la
siguiente doctrina en interés casacional:

'En definitiva, en respuesta a la cuestión planteada por el auto de admisión debemos
confirmar la jurisprudencia que admite la posibilidad de impugnación indirecta de las bases de
las convocatorias de procesos selectivos a plazas de empleados públicos objeto de la Oferta de

'Empleo Público o cuando incurren en infracción de derechos fundamentales . 

En este mismo sentido, también a indicación del preceptivo y citado anterior informe de
Asesoría Jurídica Municipal, de fecha 02/02/2023, en su ordinal segundo, manifiesta, la
consideración de que la disposición transitoria séptima de la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de
Coordinación de Policías Locales de la Comunidad Valenciana sea contraria al principio de
igualdad ha sido analizada por la sentencia de la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana n.º
614/2022, de fecha 7 de septiembre de 2022, dictada en el recurso de apelación n.º 665/2021, la



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 Q

z5
W

 v
JB

k 
1
m

0
j 
7
W

7
d
 X

v9
9
 3

X
V
V
 e

K
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 20/02/2023 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 10 DE FEBRER DE 2023 152

cual reitera lo expuesto por la misma Sala y Sección en la sentencia n.º 407/2022, de 30 de mayo,
dictada en el recurso de apelación n.º 421/2021, y la también referenciada en sentencia 375/2022
(Recurso de apelación 416/2021, en el apartado 16 de los fundamentos de hecho tercero).

En ella se concluye lo siguiente:

'(…) Hemos de prevenirnos de una aplicación literalista de la base de la convocatoria que
transpone la Disposición transitoria 7ª de la Ley 17/2017 aplicando la reserva de 30 % de las
plazas del turno de movilidad.

Así debe ser porque no se pueden dejar de lado los parámetros interpretativos que hagan
proporcionada, según las pautas del Derecho de la Unión Europea, la limitación que tal reserva
supone para los derechos de los aspirantes del sexo masculino.

En este punto, con arreglo a la doctrina del TJUE citada más arriba, el órgano de
selección habrá de comprobar, con relación a las mujeres que fueron seleccionadas en atención
a tal condición, si sus méritos con respecto a los candidatos masculinos que sobrepasaron
gracias a la reserva no eran de una diferencia tan considerable como para vulnerar la exigencia
de objetividad en la provisión de los puestos, de modo que pueda decirse que dichas candidatas
seleccionadas poseen ' 'méritos equivalentes o sensiblemente equivalentes  a los de los candidatos
masculinos descartados con idéntica o mayor puntuación. No pudiéndose aplicar la preferencia

'a favor de las mujeres cuando uno o varios de los criterios de selección  hagan que la balanza se
'incline a favor del candidato de sexo masculino  (STJUE de 11-11-1997, asunto Marschall).

Resolviendo los motivos de apelación planteados frente a la interpretación que el Juzgado
a quo ha dado a las bases de la Convocatoria litigiosa, merecen ser acogidos en parte tales
motivos.

Siendo nuestra decisión la de dejar sin efecto la sentencia a quo y devolver las actuaciones
a la fase administrativa para que, después de que el órgano de selección asigne puntuaciones
con arreglo a los criterios a tratar en el fundamento siguiente de esta sentencia, compruebe si la
preferencia de las aspirantes seleccionadas de menor puntuación que otros aspirantes
masculinos no seleccionados responde a los cánones de proporcionalidad reseñados en el
párrafo anterior'. …

El canon de proporcionalidad es el fijado en la propia disposición transitoria séptima en la
modificación operada mediante Decreto-Ley 10/2020, de 24 de julio, la cual obedece, según reza
la exposición de motivos del Decreto-Ley, 'A la vista de los criterios y la jurisprudencia
aportados por la Comisión Europea, el Consell de la Generalitat ha considerado necesario
modular la implementación de la reserva establecida en la Disposición Transitoria séptima de la
Ley 17/2017, con el fin de garantizar su perfecto encaje con el derecho de igualdad de trato entre
hombres y mujeres tal y como ha sido configurado hasta este momento por la jurisprudencia del
TJUE. De este modo se pretende asegurar que la consecución de uno de los objetivos básicos
delaLey de coordinación de policía locales, contribuir a mejorar la presencia de mujeres en un
área en la que están infrarrepresentadas, no se vea menoscabada por incertidumbres respecto a la
validez y eficacia de las normas que lo han de posibilitar': La nueva redacción dice:
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'1. Con el fin de conseguir una composición equilibrada en las plantillas de policía local
de la Comunitat Valenciana entre hombres y mujeres, se establecerán las acciones positivas
previstas en la normativa de igualdad de género a través de los propios planes de igualdad.
Para ello, como regla general, hasta que los ayuntamientos no elaboren estos planes de
igualdad, en los municipios en los que el número de mujeres no alcance el 40 % de la plantilla
de policía local, y hasta que se alcance el citado porcentaje, en las convocatorias para la escala
básica se establece una reserva del 30 % de las plazas para mujeres, aplicable únicamente a las
plazas a las que se acceda por turno libre, y siempre que se convoquen más de 3 plazas en dicho
turno.

2. En los procedimientos selectivos a los que se refiere el apartado anterior, la
adjudicación de las vacantes convocadas se realizará siguiendo una única lista de las personas
aspirantes que hayan superado la fase de oposición atendiendo al orden de puntuación obtenido
y a los criterios de desempate legalmente existentes.

Cuando el objetivo del porcentaje al que se refiere el apartado anterior no se consiga
atendiendo a lo que dispone el párrafo precedente, se dará preferencia a las candidatas mujeres
sobre los candidatos hombres hasta cumplir el objetivo perseguido siempre que:

a) Haya una equivalencia de capacitación determinada por la superación de las pruebas y
ejercicios de la fase de oposición del sistema selectivo.

b) Ninguna de las candidatas mujeres seleccionadas por la aplicación de esta preferencia
tenga un diferencial de puntuación en la fase de oposición superior al 15 % frente a los
candidatos hombres preteridos.

c) No concurran en otro candidato motivos legalmente previstos que, no siendo
discriminatorios por razón de sexo, justifiquen la no aplicación de la medida, como la
pertenencia a otros colectivos con especiales dificultades para acceder al empleo.

3. Si, alcanzado este objetivo, se evidenciara que perdura la desproporción en el resto de
las escalas, podrá regularse reglamentariamente la adopción de nuevas medidas de acción
positiva en los procesos de selección que se convoquen.

4. Estas medidas correctoras de la desigualdad de género no serán aplicables en los
procesos de consolidación o estabilización de empleo temporal'. 

Por tanto, procedería, una vez determinada la puntuación total del concurso, resuelto las
impugnaciones de los diferentes apartados, en su caso, aplicar dichos criterios de
proporcionalidad y comprobar si el recurrente está dentro de los aspirantes que deben incluirse en
la propuesta para ser nombrados funcionarios de carrera.

Desestimada la impugnación respecto del apartado 7º 'Otros méritos específicos',
referenciada en el posterior ordinal tercero de la parte dispositiva, de conformidad con el
fundamento de jurídico decimoprimero, se confirma la puntuación otorgada de 70,70 puntos al
ahora recurrente, aprobada por el Tribunal Calificador, en sesión de 25 de octubre de 2021,
publicado en la web municipal en fecha 29 de octubre de 2021, manteniendo la posición 77 en el
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listado definitivo, no ocupando en consecuencia, una de la 53 plazas que otorgarían el derecho a
ser nombrado funcionario de carrera como agente de policía local.

No obstante, consultada la puntuación otorgada de cada una de las aspirantes seleccionadas
(nombradas por la reserva de plazas para mujeres), de menor puntuación que los aspirantes
masculinos nombrados funcionarios de carrera del listado definitivo, aprobado por el Tribunal
Selectivo en sesión de fecha 25 de octubre de 2021, publicada el 29 de octubre de 2021 en la web
municipal, se comprueba con menor puntuación las siguientes aspirantes:

Apellidos y nombre Puntos totales

****** 71,90

****** 69,20

La DT 7º.2.b) de la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de Coordinación de policías locales
de la Comunidad Valenciana establece como literalmente 'b) Ninguna de las candidatas mujeres
seleccionadas por la aplicación de esta preferencia tenga un diferencial de puntuación en la fase

'de oposición superior al 15 % frente a los candidatos hombres preteridos .

Consultada nuevamente la puntuación de los dos primeros aspirantes masculinos preteridos
del listado definitivo publicada el 29 de octubre de 2021se comprueba:

  Apellidos y nombre Puntos totales  

  ****** 72,75  

  ****** 72,75  

Detalle cálculo 15 % de la puntuación de los dos primeros aspirantes preteridos

Puntuación total Puntos porcentaje diferencia 15 % Puntuación mínima para no aplicar reserva mujeres

72,95 10,9425 62,0075

72,95 10,9425 62,0075

           

Del resultado del anterior cálculo, se comprueba que la diferencia entre las dos candidatas
mujeres seleccionadas (nombradas funcionarias de carrera), por la aplicación de la reserva de
plazas para mujeres con puntuación inferior y los dos primeros candidatos masculinos preteridos
es inferior al 15 %, al haber obtenido las candidatas puntuación superior a 62,0075.- puntos,
concretamente 71,90 y 69,20 puntos.

En conclusión, el recurrente realiza una lectura totalmente interesada, después de dar a
entender que las bases de la convocatoria se ajustan a la normativa estatal y autonómica,
considera que es nula de pleno derecho por ser contraria a la normativa europea, invocando el
principio de primacía de Derecho de la UE, cuestión que en el presente supuesto, formalmente
sería contrario a la normativa vigente aplicable al caso concreto, ya que, aparte de no existir acto
jurídico expreso que declare la ilegalidad de la norma, existe todo lo contrario, ya que la DT 7ª ha
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sido analizada de conformidad en diversas Sentencias de Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad por consiguiente, procede desestimar la alegación de nulidad de pleno derecho de la
reserva de cuatro plazas a favor de las mujeres.

NOVENO. En la alegación primera, titulada  'NULIDAD DEL ACUERDO
PUBLICADO EL 29 DE OCTUBRE DE 2021, POR FALTA DE COMPETENCIA DEL
TRIBUNAL PARA RESOLVER, Y VULNERACIÓN DE LAS BASES Y PRINCIPIOS

' :CONSTITUCIONALES  considera

En síntesis, no correcto rectificar el acuerdo del Tribunal selectivo publicado en fecha 23
de julio de 2021 (denominado listado definitivo de la fase de concurso de méritos y propuesta de
nombramiento), mediante otro acuerdo del tribunal selectivo adoptado en fecha 25 de octubre de
2021, publicado en fecha 29/10/2021, al haberse detectado nuevos y evidentes errores contrarios
a los criterios de baremación de la Orden de 23 de noviembre de 2005 y acuerdo del Tribunal
selectivo en sesión de fecha 11 de junio de 2021 (Acta núm 26).

En relación con la determinación del órgano competente para subsanar los evidentes
errores materiales/hecho es necesario, con carácter previo, realizar un análisis de la naturaleza
jurídica del acto administrativo cuestionado con el objeto de determinar posteriormente las
consideraciones del recurrente respecto de las pretensiones.

Como se ha indicado en los fundamentos de hecho, una vez finalizada la prueba previa se
procedió a la baremación de los méritos aportados por el personal aspirante que había superado la
fase de oposición, con arreglo al baremo de méritos incluido en el Anexo I, y acta número 26 de
la convocatoria de 50 plazas de Agentes de Policía Local en la que se hacen constar las
determinaciones y acuerdos sobre los criterios de baremación que servirán de base para evaluar
los méritos del personal que accede por el turno de movilidad, publicándose en fecha 16/06/2021,
derivado del acuerdo del Tribunal selectivo celebrado el día 11/06/2021, '1. CALIFICACIONES
8º EJERCICIO (RECONOCIMIENTO MÉDICO) Y FASE DE CONCURSO TURNO DE
MOVILIDAD', concediéndose el plazo de 5 días hábiles a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, para realizar alegaciones, sugerencias, reclamaciones o peticiones de
revisión por escrito sobre la puntuación otorga por el Tribunal.

Las posteriores baremaciones de méritos, de los acuerdos publicados en fecha 23 de julio
(acuerdo adoptado en sesión del Tribunal Calificador de fecha 20 de julio de 2021) y 29 de
octubre de 2021 (acuerdo adoptado en sesión del Tribunal Calificador de fecha 25 de octubre de
2021), deben ser considerados actos de trámite, dado que, aunque en su publicación no se indicó
la posibilidad de interponer recurso alguno por ser acto administrativo exclusivamente de
baremación de los méritos de cada uno de los aspirantes, resultarían autónomamente impugnable,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 112.1 Ley 39/2015 PAC por cuanto al establecer la
puntuación otorgada a cada aspirante en la fase de méritos del turno de movilidad está decidiendo
directamente el fondo del asunto pues el órgano competente sólo podrá nombrar a los aspirantes
que se encuentren en alguna de las 53 primeras posiciones del listado por orden de puntuación.

En este caso, el acto declarativo de derecho es el nombramiento como Agente de Policía
Local que efectúa el órgano competente, Junta de Gobierno Local, por tanto, los listados que
emite el Tribunal Calificador, aunque algunos se designen como 'definitivos' son actos de trámite
cualificados, y su posible impugnación autónoma tiene precisamente por objeto evitar que el acto
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definitivo, el declarativo de derechos, adolezca de un error fáctico o jurídico. Por ello, se admite
que pueda ser corregido con anterioridad a declarar el derecho, sea por motivos fácticos o
jurídicos, a través del correspondiente recurso.

El recurrente confunde un 'acto administrativo de trámite cualificado' con un 'acto
administrativo declarativo de derechos' ya que la posibilidad establecida en la LPAC de
impugnar los actos de trámite no implica que estos sean actos declarativos de derechos los cuales
sólo pueden ser revisados a través de los procedimientos establecidos al efecto (art. 106 y 107
LPAC), y comparte implícitamente el análisis efectuado, al solicitar en los recursos de alzada la
revisión de algunos de los apartados de la baremación de un acto administrativo que considera
nulo, y también por el hecho de solicitar el reconocimiento del derecho de la situación
individualizada, dando a entender, como así es, que no tiene efecto declarativo de derecho.

En consecuencia, como acto de trámite cualificado, susceptible de impugnación a tenor de
lo dispuesto en el art. 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas y artículo 25 de la Ley 29/1998, de 13 julio, de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, no cabe considerar el resto de alegaciones,
procediendo, de conformidad con lo dispuesto en el art 115.2 LPAC, desestimar la alegación de
nulidad del acto publicado el 29 de octubre de 2021 (acuerdo del Tribunal Calificador de fecha
25 de octubre de 2021), y consecuentemente entrar a conocer individualmente el resto de las
alegaciones.

En este mismo sentido, a indicación del preceptivo y, citado informe de Asesoría Jurídica,
de fecha 02/02/2023, manifiesta:

'TERCERA. En relación con la posibilidad de que se modifiquen los listados a
consecuencia de los recursos y alegaciones formuladas por los interesados antes que se eleve una
propuesta definitiva, se ha pronunciado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 10 de
València en sentencia n.º 13/2023, de fecha 26 de enero de 2023, dictada en el Procedimiento
Abreviado 60/2022, dictada sobre la exclusión del listado definitivo de admitidos en el
expediente E-01101-2019-001104-00- Policía Local València- de convocatoria de 50 plazas de
agente por el turno de movilidad. Dice la sentencia:

'Pues bien, es cierto que normalmente el procedimiento en los concursos como el que aquí
se examina tienen un primer trámite de listado provisional, al que se efectúan alegaciones por los
aspirantes, y un segundo trámite en que tras examen de aquellas se eleva el listado a definitivo,
formulándose la propuesta a aprobar por la administración convocante; Por lo que sólo se
produce una revisión de alegaciones, y no trámite de alegaciones y revisión de listados y
puntuaciones sin límite aparente. Sin embargo, las bases en el caso de autos no contemplan en
ningún momento la existencia de un listado provisional y uno definitivo, sino que permite tanto
la presentación de reclamaciones como la revisión por el tribunal del listado mientras queden
sesiones pendientes (Pues ordena que se resuelvan en la siguiente sesión), de modo que el límite
final de la posibilidad de revisar puntuaciones se da o bien cuando el tribunal ya no acepta mas
por desestimarlas, o bien cuando concluye el proceso selectivo en general para todos loso turnos
y no existen ya nuevas sesiones. Esta regulación de las bases no ha sido impugnada por la parte,
y por lo demás aunque no habitual- tampoco puede considerarse contraria la normativa vigente,
en particular a la norma específica, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general
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del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción el mismo no establece con carácter
taxativo los trámites del proceso de forma distinta a la aquí regulada.

Debe por lo demás señalarse que la previsión de tal posible sucesiva corrección de los
listados tampoco se presenta como algo arbitrario o irrazonable ni mucho menos, habida cuenta
de que el proceso para un Ayuntamiento de las dimensiones del de València obviamente implica
a numerosísimos aspirantes, genera multitud de reclamaciones, y se extiende por un período de
tiempo considerable (Incluso con ampliación de las plazas en este caso) en el que se pueden ir
constatando cambios jurisprudenciales como el que aquí se tuvo en cuenta, que podrían
determinar la nulidad y retroacción del proceso en caso de no ser observados.

En definitiva, la sucesiva modificación de los listados no ha sido un supuesto de revisión
de oficio o lesividad encubiertas, sino la forma en que las bases prevén que el tribunal afine
sucesivamente las relaciones de aprobados hasta formular su propuesta definitiva, por lo que se
ajusta a dichas bases y a derecho'.

Por tanto, no puede considerarse que la actuación administrativa sea contraria a Derecho.

DÉCIMO.  Respecto la alegación, que el recurrente encabeza, y podemos titular 'AL
PARECER ALGUNOS DE LOS OPOSITORES PROPUESTOS PARA SER
NOMBRADOS FUNCIONARIOS DE CARRERA, NO CUMPLEN LOS REQUISITOS

'.PARA PODER SER NOMBRADOS

I. Alega de forma genérica por no realizar concreción alguna, el incumplimiento lo
dispuesto en el artículo 45.2 del Decreto 3/2017, sobre los requisitos y condiciones de
participación al indicar 'El personal funcionario que hubiera obtenido un puesto por concurso no
podrá participar en un nuevo concurso hasta que haya transcurrido un año desde la toma de
posesión den aquel, excepto en los supuestos previstos en el artículo 101.3 de La LOGFPV'.

El recurrente yerra en su interpretación, en la base segunda de la convocatoria para el turno
de movilidad se establecen los requisitos para participar en la fecha fin de presentación de
instancias, el apartado a) de los de 'Para el turno de movilidad' literalmente 'a) Ser funcionario
de carrera en activo integrado en la Subescala de Servicio Especiales, Policía Local, de
cualquiera de los Municipios de la Comunidad Valenciana con la categoría de agente de la
Policía Local, y b) Haber prestado servicios efectivos en puestos ocupados en propiedad
durante al menos dos años, como personal funcionario de carrera en la categoría desde la que

'se accede .

II. También alega de forma genérica el incumplimiento de lo dispuesto en la Base 10ª que
dice 'Las instancias formuladas por los/as peticionarios/as serán vinculantes y los destinos
adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se
hubiese obtenido otro destino por convocatoria pública, en cuya caso deberá comunicarse tal
circunstancia al Ayuntamiento de València'.

Indica que se refiere no solo a una convocatoria de movilidad, sino cualquier convocatoria
pública, de tal modo que si ya no se tiene destino en la Administración de origen como agente, en
ese caso ya no es posible realizar el nombramiento en el Ayuntamiento de València por
movilidad, pues el concurso en igual categoría profesional.
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Vuelve a errar en su interpretación, del tenor literal de la base 10ª se deduce que son
momentos del procedimiento distintos, ya que se refiere al nombramiento como funcionario de
carrera, como indica el título de la referida base ·'una vez aportada la documentación y
determinado el destino es irrenunciable', y el cumplimiento de requisitos de presentación lo son
al día final de presentación de instancias.

III. Por último, después indica, también de forma genérica, al parecer algunos opositores
van a tomar posesión y posteriormente pedir una excedencia de la plaza obtenida en el
Ayuntamiento de València.

Continua, indicando que el proceso de movilidad es un turno voluntario, de tal modo que
nadie es obligado a presentarse como participante ni mantenerse en el proceso, pudiendo
renunciar al destino si finalmente no le interesa. De hecho, consta como un aspirante propuesto
ha renunciado al nombramiento.

Además, los destinos son irrenunciables, salvo que antes de la fecha de la toma de
posesión, se obtenga destino en otro concurso, en cuyo caso se tiene que elegir.

Concreta su reclamación al señalar que, si bien no van a renunciar al nombramiento,
porque lo van a aceptar, en cambio luego si renuncian a la plaza a la que libremente han
concursado, pidiendo una excedencia, perjudicando con ello además a los aspirantes que en
cambio e incluso por motivos de conciliación familiar quieren acceder al Ayuntamiento de
València, tomar posesión y trabajar en él.

Por tanto, como da a entender el propio recurrente, el aspirante ha cumplido con lo
dispuesto en las bases de la convocatoria, en consecuencia, la cuestión sería, en todo caso, ¿una
vez tomada posesión puede concederse una solicitud de excedencia?, cuestión que debe
dilucidarse en la tramitación de la propia solicitud de excedencia, no en el de nombramiento de
funcionario de carrera, al ser, en ese momento, un hecho futuro, y por tanto, inexistente e
incierto, más aún cuando, se comunica, con carácter previo, al Ayuntamiento de origen la fecha
de toma de posesión de la nueva plaza.

Plantear una cuestión semejante exigía la determinación concreta, sin que quepa el
acogimiento de una alegación meramente especulativa.

En los tres supuestos realiza una manifestación genérica, ante la hipotética existencia de
algunas situaciones administrativas de alguno de los aspirantes nombrados funcionarios de
carrera pretende, sin realizar denuncia concreta alguna, ni aportar pruebas, iniciar un
procedimiento administrativo de revisión general de requisitos y condiciones por si existe algún
error, cuestión administrativamente inadmisible, de conformidad con lo dispuesto en el art. 62
PAC.

Por tanto, procede desestimar la alegación de que al parecer algunos de los opositores
propuestos para ser nombrados funcionarios de carrera, no cumplen los requisitos para poder ser
nombrados.

DECIMOPRIMERO. ' '.OTROS MÉRITOS
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El recurrente manifiesta que ha aportado numerosos cursos con sus justificantes de
asistencia, que de conformidad con los criterios publicados por el tribunal de selección implica
superar los 4 puntos asignados a este apartado.

'7. Otros méritos específicos. Hasta un máximo de 4 puntos.'

1. DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN POLICIAL II VALÈNCIA 344/2009 València
(Valencia) 20h.

2. OPERADOR DE TASER AYUNTAMIENTO DE CASTELLON DE LA PLANA
84/2009 Castello de la Plana/Castellón de la Plana (Castellón) 20h.

3. ACTUACIÓN POLICIAL ANTE AMENAZA DE ARMA BLANCA SPPLB-CV
CASTELLÓN 227/2008 Vinaros (Castellón) 20h.

4. ACTUACIONES INTERNACIONALES PARA CONDUCIR TIPOS Y
FALSADADES CASTELLÓN 266/2008 Almassora/Almazora (Castellón) 20h.

5. DELINCUENCIA ORGANIZADA FSP-UGT-PV 160/2008. València (Valencia) 110h.

6. INTERVENCIÓN EN VEHICULOS. TECNICAS DEFENSIVAS POLICIALES
CASTELLON 601/2008 Castello de la Plana/Castellón de la Plana (Castellón) 20h.

7. POLICIA JUDICIAL CSI-F CASTELLON 305/2008 Castello de la Plana/Castellón de
la Plana (Castellón) 20h.

8. SEGURIDAD VIAL LY LESIONES EN ACCIDENTES DE TRAFICO
UNIVERSITAT JAUME I 629/2008 Castello de la Plana/Castellon de la Plana (Castellón) 20h.

9. VIOLENCIA DOMESTICA CSI-F CASTELLÓN 389/2008 Castello de la
Plana/Castellón de la Plana (Castellón) 20h.

10. DEFENSA PERSONAL POLICIAL CASTELLÓN 269/2007 Burriana (Castellón)
20h.

11. DROGODEPENDENCIAS CASTELLÓN 506/2007 La Vall d’Uxo (Castellón) 20h.

12. PERMISOS DE CONDUCIR COMUNITARIOS Y EXTRANJEROS
AYUNTAMIENTO DE ONDA 167/2007 Onda (Castellón) 20h.

13. PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN POLICIAL – PARTE 2 AYUNTAMIENTO DE
ONDA 294/2007 Onda (Castellón).

14. TÁCTICA POLICIAL (2º MODULO) AYUNTAMIENTO DE CASTELLON DE LA
PLANA 221/2007 Castello de la Plana/Castellón de la Plana (Castellón) 20h.

15. TIRO POLICIAL CASTELLÓN 267/2007 Castelló de la Plana/Castellón de la Plana
20h.
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16. NUEVA LEY DE JUICIOS RAPIDOS AYUNTAMIENTO DE CASTELLON DE LA
PLANA 171/2004 Castello de la Plana/Castellón de la Plana (Castellón) 20h.

Indicando que todos los cursos tienen una duración superior a las 20 horas por lo que le
corresponden 0,25 puntos, es decir, alcanzar los 4 puntos según baremo de méritos del apartado
'7. Otros méritos específicos'.

Sigue manifestando:

'Estos cursos cumplen los requisitos del baremo y no han sido valorados en otros
apartados.

No es posible alegar que alguno de ellos tiene la homologación del IVASPE y por ello no
cabe valorarlo en este apartado, primero porque no está prohibido en las bases, y por otro lado
hacerlo debería serlo en criterios de igualdad, y con ello revisar que a ningún otro aspirante se
le ha valorado en ese apartado títulos homologados por el IVASPE, aunque no hay presentado la
homologación.

Es decir, …solicito se valoren los méritos a todos los opositores por igual'.

Consultada la documentación aportada por el ahora recurrente, en la instancia presentada
en el Registro de Entrada, en la Oficina PROP, en fecha 18/10/2019, n.º 10174, RGE del
Ayuntamiento de València de fecha 23/10/2019 (número 00110/2019/081599), ya referencia en
el en el apartado 2 del FH tercero, de solicitud de admisión a pruebas selectivas de la
convocatoria para Agentes de Policía Local (OPE 2018) (Turno de movilidad) adjuntando la
documentación correspondiente de méritos para la fase de concurso (se aporta digitalización
certificada al expediente digital administrativo), se constata:

1º. Resulta sorprendente que la totalidad de los cursos alegados en el recurso como no
evaluados son cursos relacionados en el LISTADO ADJUNTADO POR EL PROPIO
RECURRENTE COMO CURSOS DEL LISTADO DEL IVASPE (se adjunta al expediente
como documento para mejor constancia), es decir, son cursos organizados u homologados por el
IVASPE, que se han tenido en cuenta en la evaluación de méritos del apartado 5 correspondiente
a Cursos organizados u homologados por el IVASPE.

El recurrente en esta alegación utiliza varios argumentos, algunos de ellos contradictorios.

En primer lugar, pretende que algunos de los cursos relacionados en el listado del IVASPE
(ORGANIZADOS U HOMOLOGADOS por el IVASPE), apartado 5 de los de baremo, se
trasladen al apartado '7º de Otros méritos específicos', como si el apartado 7 fuese un 'cajón de
sastre', cuando realmente como el propio título del apartado es clarificador 'Otros méritos
ESPECÍFICOS'.

Este criterio es el adoptado por la Sección 2 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el último párrafo del apartado
3 titulado 'Otros méritos' del fundamento de derecho cuarto de la Sentencia n.º 714/21, que
textualmente dice:
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'Indudablemente dicho apartado recoge una serie de criterios para valorar otros méritos
distintos a los enumerados en otros apartados de la orden y, en concreto al referir, y otros
debidamente acreditados y no valoradas en los anteriores apartados, no podemos admitir la
interpretación dada por el apelante en cuanto a aquellos cursos que si bien han sido valorados,
en otros apartados, han quedado fuera de la misma al establecerse un límite en la puntuación,
no siendo en ningún este el espíritu del precitado apartado relativo a todos aquellos méritos,
acreditados pero no valorados en otros apartados, no porque se haya superado el límite de

'.puntuación atribuida, sino porque no tenían inclusión en tales apartados

Como se ha adelantado, la propia argumentación es contradictoria, ya que finaliza su
pretensión solicitando, en caso de no ser atendida su alegación, la revisión de las baremaciones
del resto de aspirantes para que se compruebe que a ningún otro aspirante se le haya valorado en
este apartado títulos homologados por el IVASPE, es decir, por un lado solicita se le evalúen los
cursos homologados por el IVASPE en el apartado de 'Otros méritos', y por otro, en caso
negativo, se verifique que al resto de aspirantes no se le ha valorado los homologados por el
IVASPE, reconociendo implícitamente que la baremación efectuada es la correcta, todo ello,
además, sin concretar denuncia ni aportar prueba alguna.

Como se han señalado en la alegación anterior, plantear una cuestión semejante exige
como mínimo la determinación concreta, sin que quepa el acogimiento de una alegación
meramente especulativa, ya que iniciar un procedimiento administrativo de revisión general de
requisitos y condiciones por si existe algún error, es una cuestión administrativamente
inadmisible, de conformidad con lo dispuesto en el art. 62 PAC.

2º. No obstante, realizada una nueva comprobación del apartado 7º Otros Méritos
Específicos según la documentación que consta aportada en plazo, da como resultado 0,60
puntos, coincidiendo con la puntuación otorgada en las tres valoraciones publicadas,
referenciadas en los apartados 5, 7 y 9 del fundamento de hecho tercero.

Por tanto, procede desestimar la alegación de revisión de la puntuación otorgada por el
Tribunal Calificador en el apartado 7º de Otro Méritos Específicos.

Por todo lo expuesto, de conformidad con el informe preceptivo emitido por Asesoría
Jurídica Municipal, en fecha 2 de febrero de 2023, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12.1.h)
del Reglamento Orgánico y Funcional de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de València,
aprobado por acuerdo plenario de 27 de mayo de 2021 (BOP 22 de junio de 2021), y de los
documentos obrantes en el expediente, la normativa relacionada en el mismo y con las
atribuciones establecidas en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, a
la Junta de Gobierno Local y artículo 121.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se acuerda:

Primero.  en virtud de lo dispuesto en el artículo 57 PAC los recursos, deACUMULAR, 
alzada y de reposición, referenciados en el apartados 10 y 13 del fundamento de hecho tercero,
presentados por ****** en el RGE en fechas 23/11/2021 y 08/01/2022 respectivamente, dada la
identidad sustancial e íntima conexión del contenido de los dos recursos y siendo el mismo
órgano administrativo el competente para tramitar y resolver el procedimiento, y con el objeto de
evitar resoluciones incongruentes y/o contradictorios, todo ello, en base a lo indicado en los
fundamentos jurídicos cuarto y quinto del presente.
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Segundo.  las alegaciones de NULIDAD formuladas en los distintosDESESTIMAR 
recursos acumulados del ordinal Primero contra la base de reserva de plazas para mujeres
aprobadas en las bases de la convocatoria para la provisión en propiedad 53 plazas de agente de
Policía Local por acuerdos de Junta de Gobierno Local, de fechas 22/02/2019 y 10/05/2019 para
la provisión en propiedad de cincuenta plazas de agentes de Policía Local del Ayuntamiento de
València, publicadas en los BOP de fechas 14 de marzo de 2019 y 27 de mayo de 2019, de
conformidad con lo indicado en el fundamento jurídico octavo del presente.

Terero. la totalidad de las alegaciones presentadas, y en consecuencia, la DESESTIMAR  
totalidad de las impugnaciones y solicitudes realizadas en los recursos administrativos
acumulados en el ordinal Primero, que han sido consideradas sustantiva e individualmente, al no 
haber desvirtuado los fundamentos que motivaron la emisión del acuerdo de fecha 25 de octubre
de 2021 publicado el 29 de octubre del Tribunal Selectivo de la convocatoria, y la baremación
definitiva aprobada por el Tribunal Calificador publicada el 29 de octubre de 2021, de
conformidad con lo informado en los fundamentos jurídicos noveno, décimo, y decimoprimero,
detallamente:

NOVENO. 'NULIDAD DEL ACUERDO PUBLICADO EL 29 DE OCTUBRE DE 2021,
POR FALTA DE COMPETENCIA DEL TRIBUNAL PARA RESOLVER, Y VULNERACIÓN
DE LAS BASES Y PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES'.

DÉCIMO. 'AL PARECER ALGUNOS DE LOS OPOSITORES PROPUESTOS PARA
SER NOMBRADOS FUNCIONARIOS DE CARRERA, NO CUMPLEN LOS REQUISITOS
PARA PODER SER NOMBRADOS'.

DECIMOPRIMERO. Apartado 7 'OTROS MÉRITOS ESPECÍFICOS'."

50 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2022-000203-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa rectificar un error material contingut en l'Annex I
del plec de clàusules administratives particulars per a contractar el servici de les escoles
infantils Benicalap-Mini Poli, Sant Pau, Empar Navarro Giner, Pardalets i Algirós (dividit en
cinc lots).

"Antecedentes de hecho

Primero. Previa la tramitación oportuna, la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria
celebrada el día 20 de enero de 2023, acordó contratar la concesión del servicio de las escuelas
infantiles Benicalap-Mini Poli, Sant Pau, Empar Navarro Giner, Pardalets i Algirós (dividido en
cinco lotes), convocar procedimiento restringido y aprobar los pliegos de condiciones que han de
regir la licitación.

Segundo. En fecha 23 de enero de 2023, el anuncio de licitación fue enviado al DOUE, por
tratarse de un procedimiento sujeto a regulación armonizada, quedando fijado el plazo de
recepción de solicitudes de participación para el próximo día 23 de febrero de 2023, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en la cláusula 14ª.3 del pliego de cláusulas administrativas
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particulares en relación con el artículo 161 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público.

Tercero. Con motivo de diversas preguntas formuladas en la Plataforma de Contratación
del Sector Público por eventuales licitadoras interesadas en participar en el procedimiento, por el
Servicio de Educación se comunica la detección de sendos errores materiales que afectan al
Anexo I al pliego de cláusulas administrativas particulares y, en particular, al apartado M relativo
a los criterios evaluables mediante un juicio de valor. Así:

- El subapartado D) incluido en el punto 3 (Funcionamiento del Centro) que dice '  Relación
del personal educativo que, con cargo a la adjudicataria, prestará el servicio. Titulaciones
exigidas y otros méritos, categoría profesional. Organización y funciones a desarrollar. Plan de

', debeformación continua de la totalidad de la plantilla propuesta por la concesionaria
suprimirse por cuanto el mismo no es objeto de valoración (página 25).

- Igualmente y con posterioridad al citado subapartado, donde dice que 'La extensión
', debe decir que: 'máxima de la memoria será de 45 páginas numeradas La extensión máxima de

'.la memoria será de 46 páginas numeradas

 A los hechos descritos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. El régimen jurídico aplicable vendrá determinado por los pliegos de condiciones del
contrato y en lo no dispuesto expresamente en ellos, por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público y sus normas de desarrollo (LCSP), tal como resulta de lo dispuesto
en la disposición final cuarta de la referida LCSP en relación con la cláusula 3ª del pliego de
cláusulas administrativas particulares del contrato.

II. En cuanto al fondo del asunto y conforme a los antecedentes de hecho descritos,
consiste en la rectificación del apartado M relativo a los criterios evaluables mediante un juicio
de valor, incluido en el Anexo I al pliego de cláusulas administrativas particulares (página 25),
por haberse detectado diversos errores materiales susceptibles de corrección, posibilidad que se
encuentra expresamente prevista en el artículo 122.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, según
el cual: 'Los pliegos de cláusulas administrativas particulares deberán aprobarse previamente a
la autorización del gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del contrato,
o de no existir esta, antes de su adjudicación, y solo podrán ser modificados con posterioridad

. En otro caso, la modificación del pliego conllevará lapor error material, de hecho o aritmético
'.retroacción de actuaciones

Sobre la interpretación que ha de darse a la corrección de errores materiales se ha
pronunciado de manera reiterada el Tribunal Supremo, y así en sentencia de 3 octubre 2014 en
relación al artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (actual art. 109.2 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre), se expresaba lo siguiente:

'SÉPTIMO. Tal y como se ha expuesto en el Antecedente de Hecho Cuarto de esta
Sentencia, la parte recurrente plantea como único motivo de casación la infracción del artículo
105.2 de la Ley 30/1992 , referente a la potestad de corrección de errores materiales o
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aritméticos. Al respecto es jurisprudencia constante que el error del artículo 105.2 Ley 30/1992
debe reunir las siguientes características:

1º Debe tratarse de simples equivocaciones elementales (en nombres, fechas, operaciones
aritméticas o transcripciones de documentos) sin que sea preciso acudir a interpretaciones de
normas jurídicas aplicables.

2º Deben bastar para su apreciación los datos del expediente administrativo en el que se
advierte.

3º Por su propia naturaleza se trata de casos en los que no procede acudir de oficio a la
revisión de actos administrativos firmes y consentidos.

4º No debe producir una alteración fundamental en el sentido del acto como consecuencia
de que lo que se plantea como error lleva para apreciarlo a un juicio valorativo o exija una
operación de calificación jurídica.

5º La apreciación del error material o aritmético no puede llevar a la anulación del acto,
dictándose otro sobres bases diferentes y sin las debidas garantías para el afectado: el ejercicio de
la potestad rectificatoria no puede encubrir una auténtica revisión.

6º Debe aplicarse con criterio restrictivo'.

En análogo sentido pueden consultarse las SSTS de 15 de febrero de 2016 y 1.356/2018,
de 24 de julio, entre muchas otras.

III. En virtud de cuanto antecede y conforme a la jurisprudencia recaída en la materia, se
ha procedido a dar nueva redacción al Anexo I al pliego de cláusulas administrativas particulares
en los términos indicados en el punto Tercero de los Antecedentes de hecho, todo ello previa su
elevación al órgano de contratación para su aprobación.

IV. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Rectificar el apartado M del Anexo I al pliego de cláusulas administrativas
particulares de fecha 7 de diciembre de 2022, aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno Local
de fecha 20 de enero de 2023, por el que se acordó contratar la concesión del servicio de las
escuelas infantiles Benicalap-Mini Poli, Sant Pau, Empar Navarro Giner, Pardalets i Algirós
(dividido en cinco lotes), todo ello conforme a la siguiente descripción:

 - Se suprime el subapartado D) incluido en el punto 3 (Funcionamiento del Centro) que  
dice: 'Relación del personal educativo que, con cargo a la adjudicataria, prestará el servicio.
Titulaciones exigidas y otros méritos, categoría profesional. Organización y funciones a
desarrollar. Plan de formación continua de la totalidad de la plantilla propuesta por la

', debe suprimirse por cuanto el mismo no es objeto de valoración (página 25).concesionaria
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 - Igualmente y con posterioridad al citado subapartado, donde dice que 'La extensión
', debe decir que: 'máxima de la memoria será de 45 páginas numeradas La extensión máxima de

'."la memoria será de 46 páginas numeradas

51 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05301-2020-000254-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa admetre la subrogació en la titularitat de la concessió
administrativa de subsol públic per a aparcament privat als carrers d’Eivissa i de Joan
Verdeguer i avinguda de França.

"Hechos

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 31 de octubre de 2022 se
autoriza a 'Hondoland Development, SLU', la transmisión a 'Tinesen, SLU', de los derechos que
ostenta sobre la concesión administrativa para la ocupación de subsuelo público para la
construcción de un aparcamiento anexo y complementario al de la finca privada sita en el ámbito
de las calles Ibiza, Juan Verdeguer y avenida de Francia, que tiene otorgada por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 22 de julio de 2022, y a la que le resulta de aplicación lo
establecido en el pliego de condiciones técnicas, jurídicas y económico-administrativas aprobado
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de mayo de 2004.

Segundo. En fecha 20 de enero de 2023, mediante instancia con número 
I-00118-2023-04047 del Registro General de Entrada, D. Jesús Gallego Toledo, en
representación de Tinesen, SLU, aporta una copia de la escritura de transmisión firmada el 25 de
noviembre de 2022 ante el notario de Madrid D. Javier Navarro-Rubio Serres, con número 2780
de su protocolo, y acepta expresamente el compromiso de ejecutar el aparcamiento conforme al
proyecto de ejecución aprobado por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de
julio de 2022 y de cumplir las restantes obligaciones establecidas en el mismo que aún estuvieran
pendientes.

Asimismo, solicita que por el Ayuntamiento se proceda a aceptar la subrogación de la
titularidad de la concesión a favor de la entidad Tinesen, SLU, sociedad adquirente según consta
en la escritura aportada.

A los hechos expuestos, les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Se considera procedente aceptar la solicitud formulada, ya que de conformidad con lo
establecido en los artículos 98 y siguientes de la Ley de Patrimonio de las Administraciones
Públicas, Ley 33/2003, de 3 de noviembre, son transmisibles los derechos sobre las obras,
construcciones e instalaciones que configuran la concesión.

II. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases del Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía n.º 9, de 20 de junio de
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2019, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución relativa a la
gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la Concejalía con delegaciones en
materia de Patrimonio y Gestión Patrimonial.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Admitir la subrogación de la entidad mercantil 'Tinesen, SLU', en la titularidad de
la concesión otorgada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de marzo de 2022,
a 'Hondoland Developments, SLU', según escritura pública otorgada en fecha 25 de noviembre
de 2022 ante el notario de Madrid D. Javier Navarro-Rubio Serres, con número 2780 de su
protocolo.

Segundo. Otorgar escritura pública de la concesión administrativa."

52 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05301-2022-000510-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa admetre la subrogació en la titularitat de la concessió
administrativa de subsol públic per a aparcament privat al carrer d'Ignacio Hernández Hervás
(metge).

"Hechos

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de diciembre de 2022 se
autoriza a 'Grupo Valenciano de Vivienda, SL', la transmisión a 'Silla Este, SL', de los derechos
que ostenta sobre la concesión administrativa para la ocupación de subsuelo público para la
construcción de un aparcamiento anexo y complementario al de la finca privada sita en el ámbito
Ep Sector La Torre D, n.º 5, esquina a Camino del Sabonar, parcela R-20 del Plan Especial La
Torre (hoy calle Ignacio Hernández Hervás), que tiene otorgada por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 16 de octubre de 2009, y a la que le resulta de aplicación lo establecido
en el pliego de condiciones técnicas, jurídicas y económico-administrativas aprobado por acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de mayo de 2004.

Segundo. En fecha 23 de enero de 2023, mediante instancia con número 
I-00118-2023-013553 del Registro General de Entrada, D. Rafael Ángel Gimeno Ballester, en
representación de Grupo Valenciano de Viviendas, SL aporta una copia de la escritura firmada el
19 de diciembre de 2022 ante el notario de València D. Alejandro Cervera Taulet, con número
6.292 de su protocolo por la que se procede a la fusión por absorción de la sociedad 'Silla Este,
SL' (Sociedad absorbente) y 'Grupo Valenciano de Viviendas, SL' y otras (Sociedades
absorbidas), cambio de denominación, aumento de capital social y modificación de estatutos de
la absorbente.

En dicha escritura se determina, en su punto cuarto que 'como consecuencia de la fusión se
produce la transmisión en bloque del patrimonio de las Sociedades absorbidas a la Sociedad
absorbente que adquiere por sucesión universal los derechos y obligaciones de aquella.

La Sociedad absorbente ocupará, en todos los términos, la posición de las Sociedades
extinguidas por la fusión, quedando desde este momento como única persona legítima para
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ejercer la titularidad, administración y disposición de cualesquiera bienes y derechos de las
sociedades absorbidas, adquiridos por cualquier título, de los cuales entra en posesión (…)'.

Tercero. Mediante instancia presentada el 20 de enero de 2023 por D. Rafael Ángel
Gimeno Ballester, en representación de Grupo Valenciano de Viviendas, SL, se solicita la
subrogación de la titularidad de la concesión a favor de la nueva entidad Grupo Valenciano de
Viviendas, SL, con CIF número B7716245, sociedad resultante de la fusión por absorción tras el
cambio protocolizado mediante escritura pública otorgada en fecha 19 de diciembre de 2022 ante
el notario de València D. Alejandro Cervera Taulet, con número 6.292 de su protocolo, e inscrita
en el Registro Mercantil de València en fecha 19 de diciembre de 2022.

A los hechos expuestos, les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Se considera procedente aceptar la solicitud formulada, ya que de conformidad con lo
establecido en los artículos 98 y siguientes de la Ley de Patrimonio de las Administraciones
Públicas, Ley 33/2003, de 3 de noviembre, son transmisibles los derechos sobre las obras,
construcciones e instalaciones que configuran la concesión.

II. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía n.º 9, de 20 de junio de
2019, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución relativa a la
gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la Concejalía con delegaciones en
materia de Patrimonio y Gestión Patrimonial.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Admitir la subrogación de la entidad mercantil denominada 'Grupo Valenciano de
Vivienda, SL', con CIF número B97716245, resultante de la fusión por absorción de sociedades
mercantiles, en la titularidad de la concesión otorgada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 16 de octubre de 2009 a 'Grupo Valenciano de Vivienda, SL', con CIF núm.
B98047558, según escritura pública otorgada en fecha 19 de diciembre de 2022 ante el notario de
València D. Alejandro Cervera Taulet, con número 6.292 de su protocolo, e inscrita en el
Registro Mercantil de València en fecha 19 de diciembre de 2022."

53 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05304-2019-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa admetre a tràmit la sol·licitud de concessió administrativa
per a ocupació del subsol públic municipal per a la construcció d'un aparcament d'ús privat als
carrers d'Exarchs i de Valeriola.

"HECHOS

I. El 31 de octubre de 2018, D. Ricardo Díaz Pardo, en representación de la mercantil
LOVA TRES, SL, en calidad de urbanizador del Programa de Actuación Integrada para el
desarrollo de la Unidad de Ejecución n.º 4 del barrio de Velluters, en cumplimiento del Convenio
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Urbanístico suscrito el 13 de septiembre de 2013, solicita concesión administrativa para la
ocupación del subsuelo público municipal de las calles Exarchs, Valeriola, Botellas y la Cardá, al
objeto de construir un aparcamiento privado complementario al que se va a construir.

II. Con fecha 30 de octubre de 1998, mediante acuerdo plenario se aprobó inicialmente la
modificación estructural de las normas urbanísticas del PGOU relativa a la regulación del
aparcamiento privado en el subsuelo de terrenos de dominio público, aprobada definitivamente
por la Comisión Territorial de Urbanismo de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y
Vertebración del Territorio, el 5 de julio de 2017, y en cuya Disposición Adicional Primera,
permite el uso de aparcamiento privado en el subsuelo de las parcelas de titularidad pública
calificadas por el planeamiento como dotacional público, sin necesidad de licitación y de forma
directa al promotor titular de la licencia de obras y siempre que no afecte a obras y servicios
públicos existentes o previstos en los planes y programas. Para lo cual, la Corporación aprobará
un pliego de condiciones generales que regule el otorgamiento de la concesión del subsuelo al
promotor titular de la licencia de obras, conforme a los principios de agilidad de trámite
objetividad e igualdad de trato.

III. Por la mercantil LOVA TRES, SL, el 9-11-18; 8-2-19; y 20-2-19 se ha presentado el
proyecto básico de obras de aparcamiento del PAI UE 4, de Velluters, visado el 11-10-2018.

IV. Por el Servicio de Coordinación de Obras en Vía Pública y Mantenimiento de
Infraestructuras, el 5 de marzo de 2019, se ha informado de manera positiva para la admisión a
trámite, si bien señala una serie de condicionantes que deberán recogerse en el proyecto de
ejecución.

V. El Servicio de Movilidad Sostenible, el 9/04/2020 informa: que no existe previsión
alguna de ocupación diferente a la concesión objeto del expediente informado.

VI. Por el Servicio de Jardinería, el 30/04/2019 se emite informe favorable a la admisión a
trámite, siempre que, cumpla lo indicado en el artículo 5.19 de las normas urbanísticas del Plan
General de Ordenación Urbana de la ciudad de València. Sin perjuicio de emitir informe una vez
presentado el proyecto de urbanización asociado a la construcción del aparcamiento subterráneo,
que es donde debe describirse el desarrollo de las superficies ajardinadas a construir en las
parcelas indicadas.

VII. El Servicio de Gestión de Centro Histórico en relación con la regulación urbanística
del PEP-CIUTAT VELLA, ha informado en fechas 3-6-2019 y 20-2-2020 que 'Pese a que el PEP
Ciutat Vella establece una nueva alineación norte en el tramo de la calle Exarchs, en donde se
abrirá una plaza de nueva factura, la obligación de construir un aparcamiento bajo el espacio
viario, el espacio libre y bajo todos los solares resultantes en esta UE 4, no resulta afectada'. (sic)

VIII. Por el Servicio de Actividades el 26/10/2020 se ha informado, que se están 
tramitando 4 expedientes en el ámbito solicitado: Fase A, Fase B; Fase C; y Fase D
'aparcamiento', asimismo se han emitido los correspondientes informes en fechas: 25/01/2022, el
4/02/2022 y 6-7-2022, finalmente el 7-9-22 la Sección administrativa del Servicio de Actividades
aportar el informe técnico de fecha 1-4-22. En relación con el planeamiento de aplicación el 8 de
febrero y 7 de marzo de 2022 la Sección Administrativa del Servicio de Actividades emite
informe favorable en materia de su competencia, considerando que la petición efectuada para la



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 Q

z5
W

 v
JB

k 
1
m

0
j 
7
W

7
d
 X

v9
9
 3

X
V
V
 e

K
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 20/02/2023 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 10 DE FEBRER DE 2023 169

rehabilitación de tres edificios catalogados en calle Exarchs, 3, 5 y 7; y construcción de nueva
planta para uso hotelero con aparcamiento en sótano ubicado en la unidad de ejecución n.º 4 es
anterior al PEP CIUTAT VELLA y por tanto no le es de aplicación.

IX. Por la Sección de Cartografía informatizada del Servicio de Planeamiento, el
27/12/2021 y el 20 de abril de 2022 se han emitido los certificados de líneas conforme al PEP
2020, y a la UE 4 del Pepri de Velluters.

X. La Sección Técnica de Patrimonio, y una vez subsanadas algunas de la deficiencias
señaladas en los informes de fechas 21/03/2019; 20/06/2019; 23/04/2020; sobre la admisión a
trámite para la concesión administrativa visto el Proyecto Básico con visado colegial de
11/10/2018, presentado en fechas: 31/10/2018 con número de Registro de Entrada
00118-2018-50859, y 20/2/2019 (n.º RGE 00113-2019-5277); y en última instancia, la
documentación presentada en fecha 14/12/2020 (n.º RGE 00118-2020-151311), el 23-11-20 y el
19-01-21 informa desfavorablemente el proyecto y la documentación obrante en el expediente.

Vista la documentación presentada el 12/1/2022 (n.º RGE 00118-2022-5599), consistente
en documentos técnicos A, B, C, D, E y F suscritos por los autores del Proyecto de Ejecución D.
Salvador España Tamayo y D. Juan García Torres, que atiende las deficiencias de los dos
informes anteriores (en referencia a los de fecha 23-11-20 y 19-01-21) y la documentación
aportada el 2/5/2022 (n.º RGE 00118-2022-82347); aportando planos de cotas de los dos sótanos
ajustados al nuevo certificado de líneas de 20/4/2022, y el plano de rasante con identificación de
las rejillas de ventilación de sótanos, enrasadas a suelo; junto con las documentaciones e
informes aportados en el ínterin por el Servicio de Actividades, por la Sección Técnica de
Patrimonio el 6-5-2022, (en el apartado D), se ha informado:

Respecto a la subsanación de deficiencias apuntadas en el informe anteriormente emitido
por la Sección Técnica de Patrimonio de 19-1-2021, atendiendo a la documentación técnica
presentada el 12/1/22, escrito n.º 00118-2022-5599, anteriormente citada, informa: el Documento
A, certificado de posición del Nivel Freático según el informe geotécnico: Responde a la
deficiencia n.º 1 del informe de 19-1-2021, en la que el proyectista indica la forma de ejecución
del vaso estructural de hormigón bajo rasante, para la contención de las aguas freáticas y su
empuje hidrostático. Aspecto que se certificará en el final de obras y se comprobará en el
momento de la firma del acta de recepción de la obras.

Los Documentos B y C, sobre el proyecto de urbanización de las plazas y calles de la UE.
4 de Velluters, y la superposición del espacio público sobre los aparcamientos subterráneos:
Responden a la deficiencia n.º 2; no obstante, en cuanto a la urbanización superficial, se estará a
lo que indique el informe preceptivo del Servicio municipal de Obras de Urbanización o de
Mantenimiento de Infraestructuras, que resulte el competente.

El Documento D, sobre certificado de la sobrecarga considerada para el cálculo del forjado
superior del aparcamiento, justifica la deficiencia n.º 4, relativa a la resistencia mecánica del
forjado-losa de techo de sótano 1º en subsuelo público. Así pues, se condiciona la concesión a
que en el final de obras se aporten los ensayos de las pruebas de carga y la certificación al
respecto del director de obras.
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El Documento E, sobre presupuesto de ejecución material desglosado, de las obras a
ejecutar en subsuelo público, justifica la deficiencia n.º 5. Así, el PEM de las obras en subsuelo
público asciende a la cantidad de 1.055.727,68 €.

El Documento F, sobre Certificados de Alineaciones, aporta los tres certificados indicados
en el apartado C.- anterior, con fechas: 17/9/2021, 20/9/2021 y 24/9/2021. No obstante, con el
certificado de líneas último firmado el 20/4/2022, que se redacta acorde al planeamiento
realmente de aplicación (MP1876 – PE1935), queda subsanada esta observación al comprobar
que los planos de proyecto de sótanos aportados el 2/5/2022 con registro de entrada n.º
00118-2022-82347, se ajustan a él.

El 20/7/2022 se emite informe complementario al de fecha 6/5/2022, en el que se señala
respecto a la Clasificación, Calificación y Uso pormenorizado del suelo, que dado que la fecha de
la solicitud de la Licencia Ambiental y de Obras de Nueva Planta, y en aras a la seguridad
jurídica y administrativa que indica la ley que debe amparar a cualquier petición de licencia
urbanística municipal, y visto el informe de 7-3-2022 del Servicio de Actividades competente en
la tramitación de dicha licencia que, en relación con la aplicación del PEP de Ciutat Vella PEP
2020, señaló que no resulta de aplicación a las obras de rehabilitación de los 3 edificios
catalogados en c/ Exarchs 3, 5 y 7, y construcción de nueva planta para uso hotelero con
aparcamiento en sótano ubicado en la UE 4, por ser anterior la petición de licencia a la
aprobación del referido PEP de Ciutat Vella 2020, resultando por tanto de aplicación el anterior
planeamiento: MP1876-PE1935.

Finalmente el 20-10-2022 y el 17-1-2022 por la Sección Técnica de Patrimonio se emite
nuevos informes complementarios para la admisión de la concesión.

DATOS PATRIMONIALES Y URBANÍSTICOS:

Concesión administrativa de subsuelo público para aparcamiento, como reserva mínima
obligatoria por determinación del Plan General de Ordenación Urbana de València y su
planeamiento sectorial, complementaria a la que resulta de las propias parcelas; con un resultado
de un inmueble hotelero distribuido en tres edificaciones inconexas, separadas por las calles
Valeriola y Exarchs, y unidas por dos plantas de sótano bajo las tres edificaciones y también bajo
las dos calles mencionadas con un total de (según proyecto), 78 plazas de aparcamiento para
coches y 54 plazas de bicicleta. De las 78 plazas de coche, 32 lo son en concesión administrativa
en subsuelo público y 46 en subsuelo privado; y de las 54 plazas de bicicleta, 33 lo son en
concesión administrativa en subsuelo público y 21en subsuelo privado.

Las 32 plazas de coche en concesión, se sitúan 16 en cada una de las dos plantas de sótano.
Y las 33 plazas de bicicleta en concesión, se sitúan 17 en el primer sótano y 16 en el segundo.

El proyecto de reparcelación forzosa de la unidad de ejecución n.º 4 del PEPRI del barrio
de Velluters, fue aprobada definitivamente mediante acuerdos de Junta de Gobierno Local de 23
de septiembre de 2016 y de 24 de febrero de 1017, informándose por el Servicio de Gestión de
Centro Histórico que el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, se ha dictado
sentencia firme favorable al Ayuntamiento y mediante providencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo mediante providencia ha inadmitido el
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recurso de casación interpuesto contra la Sentencia de Sala, con imposición de costas en todas las
instancias.

Con anterioridad a la reparcelación, constaban en el inventario como propiedad municipal
y con códigos n.º 1.S3.700 / 1.S3.701 / 1.S3.702 / 1.S1.180 / 1.S1.181 y 1.S1.203, los suelos
afectados por el planeamiento y por el proyecto hotelero solicitante de la concesión
administrativa, constitutivos de viales unos y con aprovechamiento urbanístico otros, que hacían
inviable la concesión administrativa de subsuelo público solicitada. No obstante, tras la
reparcelación, se reordena el suelo y se distribuyen las propiedades acorde a la calificación
urbanística, haciendo viable la concesión administrativa.

El proyecto arquitectónico, sometido a concesión administrativa de ocupación de subsuelo
público, con la última documentación aportada en fecha 2/5/2022 (n.º RGE 00118 2022 82347),
se ajusta a esta reparcelación y al certificado de alienaciones de 20-4-2022, por lo que informa
favorablemente, sin perjuicio de los aspectos pendientes en los informes urbanísticos del Servicio
de Actividades y el Dictamen de la Comisión de Patrimonio.

Conforme al informe del Servicio de Actividades, competente en la tramitación y
concesión de la licencia urbanística, el planeamiento que le resulta de aplicación a este enclave
no es el PE2020 de Centro Histórico y Ciutat Vella aprobado en febrero de 2020, sino el anterior
planeamiento: MP1876 - PE1935.

Vistos los informes emitidos por la Sección Técnica del Servicio de Patrimonio los datos
patrimoniales y urbanísticos del subsuelo de propiedad municipal a ocupar son los siguientes:

El planeamiento MP1876, establece para el suelo ocupado por la actuación, la calificación
de: Suelo Urbano. Barrio Histórico de Velluters (CHP141).

Dotacional Red Viaria (SRV): las calles Exarchs y Valeriola y la plaza de nueva creación
en la calle Valeriola.
Dotacional Área de Juego (SAL): la plaza de nueva creación en la calle Exarchs.
Dominio Privado (Rpf): las partes de suelo edificable en altura:

Entre las calles Cardá al Norte y Valeriola al Sur (Manzanas M1A y M1B).

Entre las calles Valeriola al Norte, Exarchs al Sur y Botellas al Este (Manzanas M2, M3 y
M4).

Y entre las calles Exarchs al Norte, Belluga al Sur y Botellas al Este (Manzana M5).

Uso del subsuelo de todo el ámbito afectado: Aparcamiento de Uso Mixto (Par1).

Área de Protección Arqueológica: todo el ámbito, (requiere autorización arqueológica).

Parte de la actuación se encuentra dentro del entorno de afección del BIC de la Iglesia de
los Santos Juanes: Afecta a las manzanas M4 y M5 y parte de las calles Valeriola y Exarchs.
(Requiere autorización histórico-patrimonial).
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DATOS FÍSICOS-GEOMÉTRICOS PROVISIONALES:

Lindes:

Norte: edificios n.º 18 de calle Valeriola y n.º 3 de calle Cardá.

Sur: calle Exarchs.

Este: Ccalle Boatella.

Oeste: edificaciones n.º 20 ac., 13 y 11ac de calle Valeriola. Edificaciones n.º 10 y 3 de
calle Exarchs.

Datos físicos geométricos:

Número de plazas en concesión administrativa en subsuelo público (según memoria de
proyecto): 76 plazas de aparcamiento para coches y 6 plazas de moto; 37 de coche y 3 de moto se
ubican en el primer sótano y 39 de coche y 3 de moto en el segundo sótano; de las que 32 plazas
de coche se encuentran bajo subsuelo público y por tanto objeto de la concesión solicitada.

LA SUPERFICIE DE OCUPACIÓN DE SUBSUELO PÚBLICO: es de 1.580,40 m2

(según informe favorable de la Sección Técnica de Patrimonio vista la documentación proyectual
aportada el 2/5/2022, n.º RGE 00118-2022-82347).

Bajo de la calle Valeriola y de la plaza contigua junto al n.º 18 de la misma calle: 431,20 m

 tanto en sótano 1º como en sótano 2º, sumando un total parcial de 862,40 m .2 2

Bajo de la calle Exarchs y de la plaza contigua junto al n.º 2 de la misma calle: 359,00 m2

tanto en sótano 1º como en sótano 2º, sumando un total parcial de 718,00 m .2

Entre los dos subsuelo y dos plantas de sótano (Valeriola y Exarchs), se ocupa un total de

1.580,40 m .2

Las cotas de profundidad de la cara superior de la losa de techo y de la cara inferior de la
losa de suelo de sótano, son: -1,00 m. y -6,90 m. según proyecto presentado inicialmente con
visado colegial de fecha 11/10/2018.

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL de las obras en subsuelo público: 
.1.055.727,68 €

XI. CANON: Para el cálculo de canon procede tomar como referencia la más reciente
concesión otorgada para la construcción de un aparcamiento en subsuelo público no vinculada a
un edificio residencial, y emplear el método de cálculo de canon empleado en la misma,
actualizando los valores de referencia a los actualmente publicados.

Se trata de la concesión otorgada el pasado 30 de septiembre sobre parte del subsuelo de la
parcela de suelo dotacional público de propiedad municipal situada en la plaza pública interior de
manzana entre las calles: av. Tres Cruces, Mariano de Cavia y Campos Crespo para la
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construcción, como en el caso que nos ocupa, de un aparcamiento subterráneo complementario al
proyectado por la entidad concesionaria en su propia parcela. La parcela de propiedad municipal
es dominio público, de uso público. La concesión otorgada afecta a una superficie construida,

según la documentación aportada por la concesionaria, de 1.274,8 m  por cada una de las tres2

plantas de sótano; es decir, un total de 3.824,80 m . Y el canon anual establecido es de 37.538,472

€, que se actualizará anualmente aplicando el coeficiente que resulte de dividir el VR publicado
para cada año entre el VR del año inicial en el que se aprueba la concesión. Es decir, que se
actualizará en la misma proporción en que se actualicen los valores de referencia establecidos por
la Dirección General del Catastro.

Los valores de referencia correspondientes a 2023 publicados en la sede electrónica del
Catastro son los siguientes:

Aparcamiento de referencia: incluido en el ámbito territorial homogéneo 1362, con un
módulo de valor medio del garaje representativo de 12.750 € y una superficie construida de 25 m

, de lo que resulta un valor de 510,00 €/m .2 2

Aparcamiento objeto del expediente: incluido en el ámbito territorial homogéneo 1368, con
un módulo de valor medio del garaje representativo de referencia de 23.650 €, y una superficie
construida de 25 m2, de lo que resulta un valor de 946,00 €.

Valor de referencia en c/ Exarchs: 23.650,00 € para superficie de 25 m : 946,00 €/m .2 2

Valor de referencia en aparcamiento de referencia (M. de Cavia/Tres Cruces/Nicolau

Primitiu/Campos Crespo): 12.750,00 € en plazas de 25 m : 510,00 €/m .2 2

Con estos valores:

Se establece un canon concesional anual a favor del Ayuntamiento (IVA excluido) de
28.774,07 €, que se ha determinado tomando como referencia el último canon establecido en una
concesión de aprovechamiento similar (no vinculado a un edificio residencial, con 50 años de
duración y con una construcción a realizar por la entidad concesionaria) sito en una plaza pública
interior de manzana en el barrio de San Isidro y la proporción entre los módulos de 'valor medio
del garaje representativo' de los ámbitos territoriales homogéneos de los emplazamientos donde
se encuentran ambas concesiones, la de referencia y la que es objeto de este pliego, en los 'Mapas
de Valores Urbanos para 2023' de la Dirección General de Catastro, así como la superficie total
que se proyecta construir en el subsuelo público concesionado.

El aparcamiento de referencia tiene establecido un canon de 37.538,47 € para una

superficie construida de 3.824,40 m  por lo que resulta un canon de referencia de 9,815519 €/m .2 2

El aparcamiento de referencia tiene un 'Módulo de valor medio del garaje representativo'
de 12.750,00 €, mientras que en el 'ámbito territorial homogéneo' donde se situará el
aparcamiento para el que se solicita la concesión el 'Módulo de valor medio del garaje
representativo' es de 23.650,00 €. Ello implica un factor de equivalencia de:

23.650,00 € / 12.750,00 € = 1,854902
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Aplicando dicho factor (1,854902) al canon de referencia (9,815519 €/m ) y a la superficie2

total que se proyecta construir en el subsuelo público (1.580,40 m ), resulta un canon anual de:2

1,854902 x 9,815519 €/m  x 1.580,40 m C = 2 2 28.774,07 €

GARANTÍA. La garantía del 3 % del presupuesto total (IVA excluido) de la obra de 
aparcamiento bajo subsuelo público y de la urbanización en superficie.

El proyecto básico presentado tiene un presupuesto de ejecución material de 1.055.727,68
€, por lo que el importe de esta garantía será de .31.671,83 €

GARANTÍA. Del 3 % del valor del dominio público:

El importe de esta garantía es de 26.503,31 €.

El valor del dominio público ocupado se ha calculado teniendo en cuenta el ANEXO VI de
la Resolución de 10 de noviembre de 2021 de la Dirección General del Catastro para la
determinación de los valores de referencia de los bienes inmuebles urbanos del ejercicio 2022.
Anexo VI actualizado al año 2023 según la Circular 01.04/2022/P, de 25 de marzo, de
actualización sobre la ponencia de valores.

Según su 'Listado de zonas de valor de suelo uso garaje-aparcamiento', al suelo donde se
solicita la concesión administrativa de ocupación del subsuelo público para la implantación del
aparcamiento de referencia, le corresponde la zona de valor de repercusión del suelo 900, con un

Importe Valor del Suelo de 559 €/m , según el Anexo VI de la referida Resolución, por2

encontrarse el subsuelo objeto de concesión en la Zona R19 de Valor de Repercusión del Suelo
de dicho Anexo.

Con dicho valor de referencia y la superficie construida en subsuelo público, de 1.580,40

m  construidos, resulta un valor del suelo de: 1.580,40 m C x 559 €/m C = 883.443,6 €.2 2 2

Siendo el importe de la garantía: 883.443,6 € x 0.03 = 26.503,31 €

XII. La propuesta de redacción del pliego de prescripciones técnicas y del pliego de
claúsulas económicas, jurídicas-administrativas, específicos aplicables y que regirán la concesión
que se otorgue han sido objeto de trámite de audiencia a favor de la entidad interesada. Mediante
escrito de fecha 24 de enero de 2023 suscrito por D. Ricardo Díaz Pardo, en representación de la
mercantil LOVA TRES, SL, manifiesta su conformidad con los referidos pliegos.

A los anteriores hechos, les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

PRIMERO. La legislación aplicable a las concesiones se encuentra en los artículos 93 y
siguientes de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas, Ley 33/2003, de 3 de
noviembre (en adelante LPAP) que establece el procedimiento para la tramitación de las
solicitudes de concesión iniciadas a propuesta de la persona que pretendiera la ocupación
privativa del dominio público.
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 86, 93.1 y siguientes de la LPAP podrá
acordarse el otorgamiento directo de la concesión cuando se den circunstancias excepcionales
debidamente justificadas, que concurren en el presente caso.

El Ayuntamiento de València ya se ha pronunciado en relación al otorgamiento de
concesiones demaniales para esta clase de ocupaciones, al haberse aprobado la modificación de
las Normas Urbanísticas del PGOU en el sentido de incorporar una disposición adicional que
regula la concesión de subsuelo público para la construcción de aparcamientos, siendo que el
aparcamiento vinculado al complejo hotelero, resulta necesario para dar cumplimiento al
planeamiento de aplicación.

SEGUNDO. El planeamiento que le resulta de aplicación en la tramitación y concesión de
la licencia urbanística correspondiente a este enclave, no es el PE2020 de Centro Histórico y
Ciutat Vella aprobado en febrero de 2020, sino el anterior planeamiento: MP1876 - PE1935,
dado que la petición efectuada para la rehabilitación de tres edificios catalogados en calle
Exarchs, 3, 5 y 7; y construcción de nueva planta para uso hotelero con aparcamiento en sótano
ubicado en la unidad de ejecución n.º 4 es anterior al PEP CIUTAT VELLA.

TERCERO. La presente concesión se regirá por los pliegos de prescripciones técnicas
particulares y de cláusulas jurídicas y económico-administrativas regulador de la misma,
firmados en fechas 17 y 19 de enero de 2023, respectivamente, e incorporados al expediente.

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las bases del régimen local, por Resolución de la Alcaldía n.º 9, de 20 de
junio de 2019, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución
relativa a la gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala delegada de
Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Admitir a trámite la solicitud formulada por D. Ricardo Diaz Pardo, en
representación de la mercantil LOVA TRES, SL, en orden a la concesión administrativa para la
construcción de aparcamiento de uso privado en subsuelo público, vinculado al complejo
edificatorio de hotel a construir bajo las calles Exarchs y Valeriola, Botellas y Cardá.

Segundo. Aprobar el pliego de prescripciones técnicas, y el pliego de cláusulas jurídicas y
económico-administrativas que rige el contrato de concesión de subsuelo público para uso
privado por la construcción del aparcamiento referido, firmados respectivamente el 17 y el 19 de
enero de 2023, y que se incorporan al expediente.

Tercero. Requerir a la entidad solicitante al objeto de aportar en soporte digital el proyecto
técnico que recoja la propuesta (tanto el proyecto básico para la admisión a trámite, como el
proyecto ejecutivo para la concesión), por tratarse de obras de edificación de nueva planta, según
el artículo 2 del Código Técnico de la Edificación, deberá ir suscrito por proyectista competente
según el artículo 10, y se presentará a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento y visado
por su Colegio Oficial.
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En relación con los informes de la Sección Técnica de Patrimonio:

a) El proyecto ejecutivo deberá contener al menos los datos y documentos señalados en el
artículo 84 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales, y a lo establecido en la cláusula 11 del Pliego de Prescripciones
Técnicas incorporado al expediente.

Estudio Básico de Seguridad y Salud visado y el Plan de Seguridad adaptado al Real
Decreto 1627/97 y a su última actualización publicada en BOE de 23/03/201.

Vistos los informes emitidos por los distintos Servicios municipales, el Proyecto ejecutivo
deberá contemplar los siguientes:

CONDICIONANTES DE LA CONCESIÓN:

1º. Con carácter previo a formular propuesta de concesión administrativa, se procederá
técnicamente a contrastar el proyecto ejecutivo que se presente, con el proyecto básico de la
admisión a trámite y todos los condicionantes del pliego de condiciones; revisándose las
condiciones señaladas en el informe de admisión a trámite emitido por el técnico del Servicio de
Patrimonio y por el resto de informes preceptivos de los distintos Servicios.

Asimismo, se revisará que se haya aportado el informe del Servicio de Actividades sobre el
proyecto de ejecución, y en caso contrario, supeditar el informe de la Sección Técnica de
Patrimonio a los del Servicio de Actividades.

Al tratarse de un Área de Protección Arqueológica deberá constar la correspondiente
autorización arqueológica. Asimismo deberá constar la autorización histórico-patrimonial
necesaria por encontrarse parte de la actuación dentro del entorno de afección del BIC de la
Iglesia de los Santos Juanes: Afecta a las manzanas M4 y M5 y parte de las calles Valeriola y
Exarchs.

Una vez resuelta la concesión administrativa de ocupación del subsuelo público, y para la
presentación del final de obras y solicitud de la recepción del garaje en concesión, se:

Deberán realizar los ensayos de control de calidad necesarios para asegurar la idoneidad de
materiales y proceso de construcción, etc. pudiendo exigirse hasta un 1 % del presupuesto de las
obras para estos ensayos.

En el final de obra, deberán haberse realizado las correspondientes pruebas de carga sobre
el forjado o losa de techo del primer sótano en el subsuelo público, con un resultado satisfactorio

sobre la sobrecarga de 2.300 Kg/m , según art. 12, A, c).2

En la notificación al Ayuntamiento del final de las obras en el plazo de 15 días, se aportará:

· El resultado de la prueba de carga efectuada por laboratorio homologado que garantice la

resistencia a la sobrecarga de uso de 2.300Kp/m  del apartado 1.c) del Art. 12. y de 20 Ton. en2

punta según la Ordenanza Municipal de Prevención de Incendios (OMPI).
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· El certificado de la dirección facultativa de que los resultados de la prueba de carga están
de acuerdo con las previsiones del proyecto y las del Pliego de Condiciones (PCTJEACASP).

· La declaración responsable de primera ocupación, junto con la Resolución Administrativa
de la aceptación de la DERO tras las Inspecciones favorables preceptivas del Servicio de
Actividades.

2.º Por el Servicio de Coordinación de Obras en la Vía Pública y Mantenimiento de
Infraestructuras el Concesionario, el 5 de marzo de 2019, se informa de manera positiva el
proyecto básico, para que prosiga el trámite de la concesión, si bien para la redacción del
proyecto de ejecución se deberán cumplir las siguientes condiciones para la zona de
aparcamiento bajo vía pública: SRV (Viario de Transito), respecto de la zona denominada SAL
(Área de juegos) se desconoce exactamente cuál es su urbanización de superficie (zona
pavimentada o ajardinada), en caso de ser una zona ajardinada las condiciones podrían ser
diferentes y sería necesario conocer el criterio del Servicio de Jardinería.

Condiciones bajo las zonas pavimentadas SRV:

• La distancia MÍNIMA entre la cara superior del forjado de sótano en la zona de
concesión y la rasante de la vía pública será de 100 cm.

• La sobrecarga de uso MÍNIMA para este Forjado será de 2.300 Kg/m^2.

• Se redactará un anejo exclusivo del aparcamiento en concesión, con todos los datos que
afecten a los sótanos en concesión bajo vía publica.

• Se realizara un estudio de todos las canalizaciones servicios (públicos y privados)
afectados por la ejecución de los sótanos bajo vía pública, con motivo de la ejecución del
aparcamiento y se propondrá la ubicación de la reposición.

• Un apartado del citado anejo será la realización de una prueba de carga para comprobar la
correcta ejecución y comportamiento de la estructura de sótano (forjados, vigas y pilares) frente a
las cargas de tráfico.

3.º Por el Servicio de Jardinería, el 30/04/2019 se informa: 'En la documentación obrante
en este expediente no se encuentra el proyecto de urbanización asociado a la construcción del
aparcamiento subterráneo, que es donde debe describirse el desarrollo de las superficies
ajardinadas a construir en las parcelas indicadas anteriormente. Una vez se disponga de la
documentación pertinente, se procederá a la emisión del informe correspondiente por parte de
este Servicio de Jardinería.

En cuanto a la admisión a trámite de la concesión de subsuelo público solicitada no existe
inconveniente por parte de este Servicio su autorización, siempre que, cumpla lo indicado en el
artículo 5.19 de las normas urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de la ciudad de
València, que indica, lo siguiente:

'Salvo indicación en contrario, las construcciones subterráneas podrán ocupar en el
subsuelo la totalidad de la parcela edificable. No obstante si se sitúan bajo patios de parcela o
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bajo espacios libres deberá garantizarse, mediante una capa de tierra de al menos 1 metro de
espesor, el ajardinamiento del 60 %, como mínimo, del patio de parcela o espacio libre'.

Tal y como explica este artículo, la capa de tierra debe ser de al menos un metro de
espesor, que deberá a comenzar a contarse después de los elementos de la impermeabilización
propia de la construcción, asegurando siempre, la profundidad mínima de tierra de un metro'.

Cuarto. Someter el presente acuerdo a información pública por un plazo de 30 días en el
Boletín Oficial de la Provincia."

54 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00209-2023-000005-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’AVALUACIÓ DE SERVICIS I PERSONES I GESTIÓ DE QUALITAT. Proposa
reconéixer la proposta de millora denominada 'Millora reguladora a l’Ajuntament de València'
presentada per la Secretaria General i del Ple.

"FETS

PRIMER

La Corporació municipal dins del desenrotllament d'aspectes relacionats amb la
modernització i la qualitat, ha de procedir a l'estudi d'aquells processos clau que resulten
essencials per al funcionament de l'organització.

Concretament, l'Ajuntament de València ha de treballar per a fomentar la qualitat en els
servicis públics, adquirint compromisos que permeten l'exigència de responsabilitats en els
nivells de prestació d’aquestos.

SEGON

El Reglament d’avaluació de l’acompliment i rendiment i la carrera professional
horitzontal del personal empleat públic de l’Ajuntament de València, aprovat en data 15 de maig
de 2017, i modificat posteriorment, text consolidat BOP 07/10/2021, regula l’aplicació de set
factors de carrera, dels quals dos són factors col·lectius (factors 1 i 5) i la resta, individuals. Els
primers mesuren el treball conjunt dels Servicis, oficines o unitats de gestió que es determinen.
Concretament, el factor 5 es referix a la innovació, la millora contínua i la qualitat.

En el moment actual encara no s'han aprovat les instruccions que corresponen al
desplegament del Reglament respecte de l'esmentat factor, si bé mitjançant acord de la Junta de
Govern Local de data 7 de febrer de 2020 es va aprovar el procediment per al reconeixement de
les dites proposades de millora, una vegada dictaminat favorablement per la Comissió de
Planificació i Avaluació del Rendiment el 24 de gener de 2020.

TERCER

Per part de la Secretaria General i del Ple, del Servici del Gabinet de la Secretaria General i
del Ple i de l’Oficina de Suggeriments, Queixes i Reclamacions, Relacions amb el Defensor del
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Poble i el Síndic de Greugues, amb el vist i plau de la Coordinació General Tècnica de
l’Alcaldia, s’ha remés al Servici d’Avaluació de Servicis i Persones i Gestió de la Qualitat la
proposta de millora denominada 'Millora reguladora a l’Ajuntament de València', relativa al
desenvolupament d’un projecte per a millorar la qualitat normativa de l’Ajuntament que redunde
en la bona governança, el bon govern i la bona administració de l’Ajuntament de València,
aconseguint d’esta manera l’aportació de valor públic a la Ciutadania de València.

En el referit equip han participat persones pertanyents als Servicis de l’Oficina de
Racionalització i Simplificació de Processos del Servici de Societat de la Informació, de la
Secció e-Ciutadans del Servici de Tecnologies de la Informació i la Comunicació, de la Secció de
Normalització Documental, Imatge Corporativa i Reprografia del Gabinet de Comunicacions, del
Gabinet de Normalització Lingüística, del Servici de Secretaria General, de la Assessoria Jurídica
i de la Secretaria Municipal.

QUART

La Comissió de Planificació i Avaluació del Rendiment, en sessió celebrada el 18 de gener
de 2023, ha quedat assabentada de l’esmentada proposta de millora i ha dictaminat traslladar la
mateixa a la Junta de Govern Local per al seu reconeixement.

FONAMENTS DE DRET

I. Constituïx un principi general de les Administracions públiques l'èxit d'una millora
efectiva dels servicis públics atenent a les demandes de la ciutadania. En este sentit s'ha
arreplegat per les lleis de procediment administratiu i d'organització i funcionament de
l'administració.

En l'actualitat, la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic, també
establix entre els seus principis generals el servici efectiu a la ciutadania, la simplicitat, claredat,
racionalització i agilitat dels procediments administratius.

En el mateix sentit, la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment Administratiu Comú de
les Administracions Públiques, determina que d'acord amb el principi d'eficiència, la iniciativa
normativa ha d'evitar càrregues administratives innecessàries o accessòries i racionalitzar, en la
seua aplicació, la gestió dels recursos públics.

II. En l'àmbit de la nostra Comunitat Autònoma, el Reial Decret Legislatiu. 5/2015, de 30
d'octubre, de l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic, en els articles 14.c), 16, 17 i 20, contempla la
carrera professional com un dret individual dels empleats públics i en l’article 20, regula
l’avaluació de l’acompliment. Sent esta una Llei bàsica, preveu el seu desenrotllament per altres
lleis sobre funció pública.

El Decret 41/2016, de 15 d'abril, del Consell, pel qual s'establix el sistema per a la millora
de la qualitat dels servicis públics i l'avaluació dels plans i programes en l'Administració de la
Generalitat i el seu sector públic instrumental.

III. Els articles 16, 53 i la Disposició transitòria 7ª del Reglament d'Avaluació de
l'Acompliment i Rendiment i la Carrera Professional Horitzontal del Personal de l'Ajuntament de
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València, quan regulen la innovació i la millora continua de la qualitat dels treballs i del servici
públic com a factor d’aplicació col·lectiva als servicis i unitats de gestió municipals.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Reconèixer la proposta de millora presentada per part de la Secretaria General i del
Ple, del Servici del Gabinet de la Secretaria General i del Ple i de l’Oficina de Suggeriments,
Queixes i Reclamacions, Relacions amb el Defensor del Poble i el Síndic de Greugues, relativa al
desenvolupament d’un projecte per a millorar la qualitat normativa de l’Ajuntament que redunde
en la bona governança, el bon govern i la bona administració de l’Ajuntament de València,
aconseguint d’esta manera l’aportació de valor públic a la Ciutadania de València. I això per la
seua contribució a la millora de la qualitat, la innovació i la generació de valor públic dins del
marc de l'aplicació del factor 5 de la carrera horitzontal i del marc general per a la millora de la
qualitat i la innovació a l’Ajuntament de València.

Tot allò d’acord amb el Dictamen adoptat per la Comissió de Planificació i Avaluació del
Rendiment en sessió celebrada el dia 18 de gener de 2023, i amb el contingut de les fitxes de
millora citada que obra en l’expedient.

Segon. Donar trasllat de l’esmentat reconeixement a la Secretaria General i del Ple a les
Prefectures de Servici que han participat en la millora, a les Delegacions corresponents i a
l’Alcaldia.

Tercer. Sol·licitar el trasllat per part de les Prefectures de Servici que han participat en la
millora de l’esmentat reconeixement a tot Servici, ja que el mateix repercuteix amb caràcter
integral en el factor de millora en la gestió de la qualitat per a tot el personal, amb especial
esment dels qui han participat directament en el projecte de millora."

55 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00209-2023-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’AVALUACIÓ DE SERVICIS I PERSONES I GESTIÓ DE QUALITAT. Proposa
reconéixer la proposta de millora denominada 'Catàleg actualitzat de delegacions de facultats
resolutòries' presentada pel Servici de Secretaria General.

"FETS

PRIMER

La Corporació municipal dins del desenrotllament d'aspectes relacionats amb la
modernització i la qualitat, ha de procedir a l'estudi d'aquells processos clau que resulten
essencials per al funcionament de l'organització.

Concretament, l'Ajuntament de València ha de treballar per a fomentar la qualitat en els
servicis públics, adquirint compromisos que permeten l'exigència de responsabilitats en els
nivells de prestació d’aquestos.

SEGON
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El Reglament d’avaluació de l’acompliment i rendiment i la carrera professional
horitzontal del personal empleat públic de l’Ajuntament de València, aprovat en data 15 de maig
de 2017, i modificat posteriorment, text consolidat BOP 07/10/2021, regula l’aplicació de set
factors de carrera, dels quals dos són factors col·lectius (factors 1 i 5) i la resta, individuals. Els
primers mesuren el treball conjunt dels Servicis, oficines o unitats de gestió que es determinen.
Concretament, el factor 5 es referix a la innovació, la millora contínua i la qualitat.

En el moment actual encara no s'han aprovat les instruccions que corresponen al
desplegament del Reglament respecte de l'esmentat factor, si bé mitjançant acord de la Junta de
Govern Local de data 7 de febrer de 2020 es va aprovar el procediment per al reconeixement de
les dites proposades de millora, una vegada dictaminat favorablement per la Comissió de
Planificació i Avaluació del Rendiment el 24 de gener de 2020.

TERCER

Per part del Servici de Secretaria General, amb col.laboració amb la Secretaria General de
l’Administració Municipal, i amb el vist i plau de la Alcaldia, s’ha remés al Servici d’Avaluació
de Servicis i Persones i Gestió de la Qualitat la proposta de millora denominada
'Refondre/Elaborar un catàleg actualitzat de les delegacions de facultats resolutòries', amb la
finalitat d’optimitzar la informació de l’organització municipal i de les facultats resolutòries
delegades per l’Alcaldia i la Junta de Govern Local durant cada mandat corporatiu,
actualitzant-lo periòdicament i publicant-lo en la Intranet per al general coneixement per part de
totes les unitats administratives per a optimitzar la gestió diària.

QUART

La Comissió de Planificació i Avaluació del Rendiment, en sessió celebrada el 18 de gener
de 2023, ha quedat assabentada de l’esmentada proposta de millora i ha dictaminat traslladar la
mateixa a la Junta de Govern Local per al seu reconeixement.

FONAMENTS DE DRET

I. Constituïx un principi general de les Administracions públiques l'èxit d'una millora
efectiva dels servicis públics atenent a les demandes de la ciutadania. En este sentit s'ha
arreplegat per les lleis de procediment administratiu i d'organització i funcionament de
l'administració.

En l'actualitat, la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic, també
establix entre els seus principis generals el servici efectiu a la ciutadania, la simplicitat, claredat,
racionalització i agilitat dels procediments administratius.

En el mateix sentit, la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment Administratiu Comú de
les Administracions Públiques, determina que d'acord amb el principi d'eficiència, la iniciativa
normativa ha d'evitar càrregues administratives innecessàries o accessòries i racionalitzar, en la
seua aplicació, la gestió dels recursos públics.

II. En l'àmbit de la nostra Comunitat Autònoma, el Reial Decret Legislatiu. 5/2015, de 30
d'octubre, de l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic, en els articles 14.c), 16, 17 i 20, contempla la
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carrera professional com un dret individual dels empleats públics i en l’article 20, regula
l’avaluació de l’acompliment. Sent esta una Llei bàsica, preveu el seu desenrotllament per altres
lleis sobre funció pública.

El Decret 41/2016, de 15 d'abril, del Consell, pel qual s'establix el sistema per a la millora
de la qualitat dels servicis públics i l'avaluació dels plans i programes en l'Administració de la
Generalitat i el seu sector públic instrumental.

III. Els articles 16, 53 i la Disposició transitòria 7ª del Reglament d'Avaluació de
l'Acompliment i Rendiment i la Carrera Professional Horitzontal del Personal de l'Ajuntament de
València, quan regulen la innovació i la millora continua de la qualitat dels treballs i del servici
públic com a factor d’aplicació col·lectiva als servicis i unitats de gestió municipals.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Reconèixer la proposta de millora presentada per part del Servici de Secretaria
General, amb col.laboració de la Secretaria General de l’Administració Municipal, millora que té
com objectiu l’optimització de la informació de l’organització municipal i de les facultats
resolutòries delegades per l’Alcaldia i la Junta de Govern Local durant cada mandat corporatiu. I
això per la seua contribució a la millora de la qualitat, la innovació i la generació de valor públic
dins del marc de l'aplicació del factor 5 de la carrera horitzontal i del marc general per a la
millora de la qualitat i la innovació a l’Ajuntament de València.

Tot allò d’acord amb el Dictamen adoptat per la Comissió de Planificació i Avaluació del
Rendiment en sessió celebrada el dia 18 de gener de 2023, i amb el contingut de les fitxes de
millora citada que obra en l’expedient.

Segon. Donar trasllat de l’esmentat reconeixement a la Secretaria General de
l’Administració Municipal, a la Prefectura del Servici de Secretaria General i a l’Alcaldia.

Tercer. Sol·licitar el trasllat per part de la Prefectura del Servici de Secretaria General a tot
el Servici, ja que el mateix repercuteix amb caràcter integral en el factor de millora en la gestió
de la qualitat per a tot el personal, amb especial esment dels qui han participat directament en el
projecte de millora."

56 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00209-2023-000007-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’AVALUACIÓ DE SERVICIS I PERSONES I GESTIÓ DE QUALITAT. Proposa
reconéixer la proposta de millora denominada 'València iCapital: reconeixement a la ciutat de
València en les convocatòries de Capital Europea de la Innovació (iCapitalAwards) de la
Comissió Europea en les convocatòries de 2020 i 2022' presentada pel Servici d'Innovació.

"FETS

PRIMER
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La Corporació municipal dins del desenrotllament d'aspectes relacionats amb la
modernització i la qualitat, ha de procedir a l'estudi d'aquells processos clau que resulten
essencials per al funcionament de l'organització.

Concretament, l'Ajuntament de València ha de treballar per a fomentar la qualitat en els
servicis públics, adquirint compromisos que permeten l'exigència de responsabilitats en els
nivells de prestació d’aquestos.

SEGON

El Reglament d’avaluació de l’acompliment i rendiment i la carrera professional
horitzontal del personal empleat públic de l’Ajuntament de València, aprovat en data 15 de maig
de 2017, i modificat posteriorment, text consolidat BOP 07/10/2021, regula l’aplicació de set
factors de carrera, dels quals dos són factors col·lectius (factors 1 i 5) i la resta, individuals. Els
primers mesuren el treball conjunt dels Servicis, oficines o unitats de gestió que es determinen.
Concretament, el factor 5 es referix a la innovació, la millora contínua i la qualitat.

En el moment actual encara no s'han aprovat les instruccions que corresponen al
desplegament del Reglament respecte de l'esmentat factor, si bé mitjançant acord de la Junta de
Govern Local de data 7 de febrer de 2020 es va aprovar el procediment per al reconeixement de
les dites proposades de millora, una vegada dictaminat favorablement per la Comissió de
Planificació i Avaluació del Rendiment el 24 de gener de 2020.

TERCER

Per part del Servici d’Innovació, amb el vist i plau de la Regidoria d’Innovació i Gestió del
Coneixement, s’ha remés al Servici d’Avaluació de Servicis i Persones i Gestió de la Qualitat la
proposta de millora denominada: 'València iCapital: Reconeixement a la ciutat de València en les
convocatòries de Capital Europea de la Innovació (iCapital Awards) de la Comissió Europea en
les convocatòries de 2020 i 2022', idea que té com a finalitat situar a València entre les 20 ciutats
europees de més de 250.000 habitants més innovadores en el rànquing de la Comissió Europea
per a aconseguir projectar la innovació que es realitza a la ciutat procedent de tot el seu
ecosistema: El sector privat, el públic, l'acadèmic i la societat civil.

En el referit equip han participat persones pertanyents als Servicis de Ciutat Intel·ligent, a
la Fundació Las Naves i a la Fundació València Activa.

QUART

La Comissió de Planificació i Avaluació del Rendiment, en sessió celebrada el 18 de gener
de 2023, ha quedat assabentada de l’esmentada proposta de millora i ha dictaminat traslladar la
mateixa a la Junta de Govern Local per al seu reconeixement.

FONAMENTS DE DRET

I. Constituïx un principi general de les Administracions públiques l'èxit d'una millora
efectiva dels servicis públics atenent a les demandes de la ciutadania. En este sentit s'ha
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arreplegat per les lleis de procediment administratiu i d'organització i funcionament de
l'administració.

En l'actualitat, la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic, també
establix entre els seus principis generals el servici efectiu a la ciutadania, la simplicitat, claredat,
racionalització i agilitat dels procediments administratius.

En el mateix sentit, la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment Administratiu Comú de
les Administracions Públiques, determina que d'acord amb el principi d'eficiència, la iniciativa
normativa ha d'evitar càrregues administratives innecessàries o accessòries i racionalitzar, en la
seua aplicació, la gestió dels recursos públics.

II. En l'àmbit de la nostra Comunitat Autònoma, el Reial Decret Legislatiu. 5/2015, de 30
d'octubre, de l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic, en els articles 14.c), 16, 17 i 20, contempla la
carrera professional com un dret individual dels empleats públics i en l’article 20, regula
l’avaluació de l’acompliment. Sent esta una Llei bàsica, preveu el seu desenrotllament per altres
lleis sobre funció pública.

El Decret 41/2016, de 15 d'abril, del Consell, pel qual s'establix el sistema per a la millora
de la qualitat dels servicis públics i l'avaluació dels plans i programes en l'Administració de la
Generalitat i el seu sector públic instrumental.

III. Els articles 16, 53 i la Disposició transitòria 7ª del Reglament d'Avaluació de
l'Acompliment i Rendiment i la Carrera Professional Horitzontal del Personal de l'Ajuntament de
València, quan regulen la innovació i la millora continua de la qualitat dels treballs i del servici
públic com a factor d’aplicació col·lectiva als servicis i unitats de gestió municipals.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Reconèixer la proposta de millora denominada 'València iCapital: Reconeixement
a la ciutat de València en les convocatòries de Capital Europea de la Innovació (iCapitalAwards)
de la Comissió Europea en les convocatòries de 2020 i 2022', idea que té com a finalitat situar a
València entre les 20 ciutats europees de més de 250.000 habitants més innovadores en el
rànquing de la Comissió Europea per a aconseguir projectar la innovació que es realitza a la
ciutat procedent de tot el seu ecosistema. I això per la seua contribució a la millora de la qualitat,
la innovació i la generació de valor públic dins del marc de l'aplicació del factor 5 de la carrera
horitzontal i del marc general per a la millora de la qualitat i la innovació a l’Ajuntament de
València.

Tot allò d’acord amb el Dictamen adoptat per la Comissió de Planificació i Avaluació del
Rendiment en sessió celebrada el dia 18 de gener de 2023, i amb el contingut de les fitxes de
millora citada que obra en l’expedient.

Segon. Donar trasllat de l’esmentat reconeixement a la Vicesecretaria General, a la
Prefectura del Servici d’Innovació, a la Prefectura del Servici de Ciutat Intel.ligent, a les
Fundacions Las Naves i València Activa i a la Regidoria d’Innovació i Gestió del Coneixement.
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Tercer. Sol·licitar el trasllat per part de les Prefectures de Servici que han participat en la
millora de l’esmentat reconeixement a tot el Servici, ja que el mateix repercuteix amb caràcter
integral en el factor de millora en la gestió de la qualitat per a tot el personal, amb especial
esment dels qui han participat directament en el projecte de millora."

57 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01102-2023-000005-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE SALUT LABORAL I PREVENCIÓ DE RISCOS LABORALS. Proposa aprovar
el Protocol de prevenció i tractament de situacions d'assetjament laboral, conflictes i/o similars
de l'Ajuntament de València.

"PRIMERO. Que el Acuerdo Laboral para el personal funcionario al servicio del
Ayuntamiento de València, para los años 2016-2019, actualmente prorrogado, establece en su
artículo 121: 'Protección de la dignidad del personal al servicio de la Corporación. De
conformidad con la recomendación y el código de conducta relativo a la protección de la
dignidad de la mujer y el hombre en el trabajo de 27 de noviembre de 1991, n.º 92/131 de la
Unión Europea, la corporación se compromete con los sindicatos a actuar frente al acoso por
razón de sexo y laboral a nivel preventivo, publicando una declaración sobre este tipo de
comportamientos en el centro de trabajo y estableciendo un procedimiento para la presentación
de quejas, que garantice la inmunidad de la víctima y la información de los derechos de las
trabajadoras y trabajadores explicitando y desarrollando un protocolo. El personal al servicio del
Ayuntamiento tiene derecho al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad,
comprendida la protección frente a ofensas verbales o físicas de naturaleza sexual y/o laboral. La
Comisión de Igualdad establecerá las modificaciones oportunas para que el Protocolo de acoso
sexual y por razón de sexo incluya la protección frente a acoso por lgtbfobia'.

SEGUNDO. Que el Ayuntamiento sólo disponía de un borrador de dicho protocolo, del
que no constaba que se hubiera aprobado, por lo que, para dar cumplimiento al mencionado
artículo del Acuerdo Laboral, se procedió a actualizar dicho borrador, por parte del Servicio de
Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales, en colaboración con el Servicio de Personal.

TERCERO. Que el nuevo Protocolo de Prevención y Tratamiento de Situaciones de Acoso
Laboral, Conflictos y/o Similares del Ayuntamiento de València, fue aprobado por el Comité de
Seguridad y Salud Laboral (CSL), en sesión de 17-10-2022.

CUARTO. Que, mediante nota interior electrónica, la jefa de la Oficina Técnico Laboral
informó que, el 15-11-2022, se aprobó por unanimidad de todas las Secciones Sindicales, con
representación en el Mesa General de Negociación, el Protocolo de Prevención y Tratamiento de
Situaciones de Acoso Laboral, Conflictos y/o Similares del Ayuntamiento de València.

QUINTO. Que el CSL de 16-1-2023, ratificó el acta del anterior Comité, donde se había
aprobado el mencionado protocolo.

Por todo lo anteriormente expuesto, cabe emitir las siguientes CONCLUSIONES:
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Una vez aprobado el  Protocolo de Prevención y Tratamiento de Situaciones de Acoso
  tanto por el Comité deLaboral, Conflictos y/o Similares del Ayuntamiento de València,

Seguridad y Salud Laboral, como por la Mesa General de Negociación, cabe que el mismo sea
aprobado, para su validez definitiva, por la Junta de Gobierno Local. No obstante la Corporación
adoptará el acuerdo que estime oportuno.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho y con el informe de
la Sección de Prevención de Riesgos Laborales del Ayuntamiento de València, se acuerda:

Único. Aprobar el Protocolo de prevención y tratamiento de situaciones de acoso laboral,
conflictos y/o similares del Ayuntamiento de València, una vez aprobado con anterioridad por el
Comité de Seguridad y Salud Laboral y por la Mesa General de Negociación."
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##ANEXO-1905539##

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

PROTOCOL DE PREVENCIÓ I TRACTAMENT DE 
SITUACIONS D'ASSETJAMENT 

LABORAL, CONFLICTES I/O SIMILARS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Revisió: 21 de setembre de 2022 
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 PROTOCOL DE PREVENCIÓ I TRACTAMENT DE SITUACIONS D'ASSETJAMENT LABORAL, CONFLICTES I/O SIMILARS 

 
 

ÍNDEX 

1. INTRODUCCIÓ 
a. Justificació i antecedents 
b. Principis d'actuació. Compromís. 

2.  DEFINICIONS 

3.  OBJECTE I ÀMBIT D'APLICACIÓ 
a. Objecte  

b. Àmbit d'aplicació 

4.  REFERÈNCIES NORMATIVES 

5.  PRINCIPIS I GARANTIES DEL PROCEDIMENT 

6.  PROCEDIMENT D'ACTUACIÓ 
A) PRIMERA FASE 

A.1.-Iniciació del procediment 

A.2.-Indagació i valoració inicial 

A.3.-Elaboració de propostes resultants de l'informe de 

valoració inicial 

B) SEGONA FASE 

B.1.-Investigació 

B.2.-Elaboració de l'Informe de conclusions del Comité 

Assessor 

B.3.-Finalització del Procediment  

C) DENÚNCIES INFUNDADES O FALSES 

D) INFORMACIÓ 

7.  SEGUIMENT I CONTROL 

8.  MESURES D'ACTUACIÓ I PREVENCIÓ DE L'ASSETJAMENT 
LABORAL, ABÚS DE PODER, CONFLICTE O SIMILAR 

A) Avaluació i prevenció de situacions d'assetjament laboral, 

abús de poder, conflicte o similar 

B) Elaboració d'estratègies de sensibilització i formació  

9.  CRITERIS ALS QUALS HA D'AJUSTAR-SE L'ACTUACIÓ 
 

 

ANNEXOS 

I. EXEMPLES DE CONDUCTES D'ASSETJAMENT MORAL, 

ABÚS D'AUTORITAT, TRACTE VEXATORI I CIBERASSETJAMENT. 

II. MODEL DE DENÚNCIA PER ASSETJAMENT LABORAL, 

CONFLICTE, ABÚS D'AUTORITAT, ETC. 

III. COMITÉ ASSESSOR 

IV. ACORD O COMPROMÍS DE CONFIDENCIALITAT 

V. INFORME DE CONCLUSIONS DEL COMITÉ ASSESSOR 

VI. FLUXOGRAMA 
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PROTOCOL DE PREVENCIÓ I TRACTAMENT DE SITUACIONS D'ASSETJAMENT LABORAL, CONFLICTES I/O SIMILARS  

Pàgina 1 de 29 

1. INTRODUCCIÓ 

 
A) Justificació i antecedents 
 
La Constitució Espanyola reconeix com a dret fonamental “La dignitat de la 

persona, els drets inviolables que li són inherents, el lliure desenvolupament de la 
personalitat …” “Els espanyols són iguals davant la llei, sense que puga prevaldre cap 
discriminació per raó de naixement, raça, sexe …” (art. 14); “Tots tenen dret a la vida i 
a la integritat física i moral sense que, en cap cas, puguen ser sotmesos a tortures ni 
a penes o tractes inhumans o degradants” (art. 15); “Es garanteix el dret a l'honor, a la 
intimitat personal i familiar i a la pròpia imatge” (art. 18.1); “Tots els espanyols tenen el 
deure de treballar i el dret al treball, a la lliure elecció de professió o ofici, a la 
promoció a través del treball i a una remuneració suficient per a satisfer les seues 
necessitats i les de la seua família, sense que en cap cas puga fer-se discriminació 
per raó de sexe” (art. 35.1). 

 
 
En desenvolupament dels anteriors principis, es promulga la Llei orgànica 

3/2007, de 22 de març, per a la Igualtat Efectiva de Dones i Homes, així com les de 
l'àmbit de la Comunitat Valenciana: llei 9/2003, per a la igualtat entre homes i dones i 
llei 7/2012, contra la violència sobre la dona, que plantegen específicament l'actuació 
enfront dels assetjaments de tipus sexual i per raó de sexe.  

I, d'altra banda, en l'article 95, punt 2, del Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 
d'octubre, pel qual s'aprova el text refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat 
públic, es tipifiquen com faltes disciplinàries de caràcter molt greu, l'assetjament 
laboral (art. 95.2.lletra o) i tota actuació que supose discriminació per raó d'origen 
racial o ètnic, religió o conviccions, discapacitat, edat o orientació sexual, llengua, 
opinió, lloc de naixement o veïnatge, sexe o qualsevol altra condició o circumstància 
personal o social, així com l'assetjament per raó d'origen racial o ètnic, religió o 
conviccions, discapacitat, edat o orientació sexual i l'assetjament moral, sexual i per 
raó de sexe (art. 95.2.lletra b). En la seua disposició addicional setena es recull el 
deure de les Administracions Públiques d'adoptar mesures dirigides a evitar qualsevol 
tipus de discriminació laboral entre dones i homes. La llei 4/2021, de 16 d'abril, de la 
Funció Pública Valenciana també tipifica com falta disciplinària del personal funcionari 
públic, de caràcter molt greu, aquestes conductes segons l'article 170, punt 1. 

 
 
L'inacceptable d'aquestes conductes ha sigut sancionat en la reforma del Codi 

Penal, a través de la Llei orgànica 5/2010, de 22 de juny, per la qual es modifica la 
Llei orgànica 10/1995, de 23 de novembre, que assenyala, en el seu preàmbul XI, que 
“dins dels delictes de tortures i contra la integritat moral, s'incrimina la conducta 
d'assetjament laboral, entenent per tal la fustigació psicològica o hostil en el marc de 
qualsevol activitat laboral o funcionarial que humilie al que el pateix, imposant 
situacions de greu ofensa a la dignitat”. Amb el que “quedarien incorporades en el 
tipus penal totes aquelles conductes d'assetjament produïdes tant en l'àmbit de les 
relacions jurídic-privades com en el de les relacions jurídic-públiques”. Plantejament 
que es recull en una ampliació de l'article 173, en el qual s'indica ”amb la mateixa 
pena (presó de sis mesos a dos anys), seran castigats els que en l'àmbit de qualsevol 
relació laboral o funcionarial i prevalent-se de la seua relació de superioritat, realitzen 
contra un altre de manera reiterada actes hostils o humiliants que, sense arribar a 
constituir tracte degradant, suposen un greu assetjament contra la víctima”. 
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També en l'àmbit europeu són múltiples les referències a l'assetjament en el 
lloc de treball, de les quals es destaca la Resolució del Parlament Europeu sobre 
l'assetjament moral en el lloc de treball (2001/2339) que, entre altres coses, recomana 
als poders públics de cada país la necessitat de posar en pràctica polítiques de 
prevenció eficaces i definir procediments adequats per a solucionar els problemes que 
ocasiona. 

 
Finalment, l'Acord Laboral per al personal funcionari i el Conveni Col·lectiu per 

al personal laboral, al servei de l'Ajuntament de València, en els seus articles 121 i 
103 respectivament, disposen que “El personal al servei de l'Ajuntament té dret al 
respecte de la seua intimitat i a la consideració deguda a la seua dignitat, compresa la 
protecció enfront d'ofenses verbals o físiques de naturalesa sexual i/o laboral”. 

 
Totes aquestes referències plantegen la necessitat de fer front a aquesta 

problemàtica. D'una banda, no acceptant les conductes d'assetjament en el treball, 
del tipus que siguen, i per un altre i de manera coherent, plantejant accions de 
prevenció i de sanció d'aquestes, quan aquestes es produïsquen. 

 
Al seu torn, aquestes accions de prevenció i de sanció es basen en dos àmbits 

normatius previs que tenen a veure amb el dret a l'ocupació efectiva, la no 
discriminació i el respecte a la intimitat i la consideració de la seua dignitat, als quals 
té dret tota persona treballadora, segons recull el Reial decret legislatiu 2/2015, de 23 
d'octubre, pel qual s'aprova el text refós de la Llei de l'Estatut dels Treballadors, d'una 
banda. I per un altre, amb el dret a una protecció eficaç en matèria de seguretat i salut 
en el treball, establit per la Llei 31/1995, de 8 de novembre, de Prevenció de Riscos 
Laborals. 

 
Com a complement d'aquest conjunt d'iniciatives normatives, dirigides totes 

elles a promoure un major i millor compliment dels drets de les persones ocupades, 
l'Ajuntament de València considera oportú promoure l'elaboració del PROTOCOL DE 
PREVENCIÓ I TRACTAMENT DE SITUACIONS D'ASSETJAMENT LABORAL, 
CONFLICTES I/O SIMILARS, en el qual s'establisquen les accions i procediments a 
seguir tant per a previndre o evitar en la mesura del possible les citades situacions en 
els centres de treball, com per a actuar i sancionar aquestes en els casos que es 
produïsquen. 

 
El present protocol juntament amb el protocol per a la prevenció, detecció i 

actuació enfront de l'assetjament sexual, assetjament per raó de sexe i assetjament 
discriminatori de l'Ajuntament de València va dirigit a vetlar pel benestar de les 
persones treballadores de la corporació.  
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B) Principis d'Actuació. Compromís. 
 
Amb la finalitat d'assegurar que tota la plantilla municipal gaudi d'un entorn de 

treball en el qual la dignitat de la persona siga respectada i la seua salut no es veja 
afectada, l'Ajuntament de València declara formalment que rebutja tot tipus de 
conducta d'assetjament laboral, en totes les seues formes i modalitats, sense atendre 
a qui siga la víctima o la persona assetjadora, ni quin siga el seu rang jeràrquic. I 
manifesta el seu compromís respecte a l'establiment d'una cultura organitzativa de 
normes i valors contra aquest assetjament, manifestant com a principi bàsic el dret de 
les persones ocupades a rebre un tracte respectuós i digne. 
 

És per això que l'Ajuntament de València, juntament amb la representació legal 
de les persones treballadores, assumeix el compromís d'adoptar quantes mesures 
siguen necessàries per a la prevenció i tractament de les possibles situacions 
d'assetjament moral i altres que puguen donar-se en l'àmbit laboral i que puguen 
representar un atemptat greu contra la dignitat de les persones i els seus drets 
fonamentals. Aquest compromís es tradueix en els següents punts: 
 
▪ No permetre ni tolerar en cap concepte comportaments, actituds o situacions 
d'assetjament i de violència laboral provinga de qui provinga. 
▪ No ignorar les queixes o comunicacions dels casos d'assetjament i de violència 
laboral, en qualsevol de les seues modalitats, que es puguen produir en la corporació. 
Totes les persones treballadores tenen dret a presentar queixa si es produeixen les 
situacions o casos descrits. 
▪ Rebre i tramitar de manera rigorosa i el més ràpida possible, així com amb les 
degudes garanties de seguretat jurídica, confidencialitat, imparcialitat i dret de defensa 
de les persones implicades, totes les queixes o comunicacions que pogueren produir-
se. 
▪ Garantir que no es produirà cap mena de represàlia ni contra les persones que 
formulen queixes o comunicacions, ni contra aquelles que participen en el seu procés 
de gestió, sempre que s'actue de bona fe. 
▪ Prendre mesures per a intentar evitar que les situacions d'assetjament i/o de 
violència laboral es produïsquen o es mantinguen, com aplicar de manera activa 
polítiques que fomenten el bon clima laboral i la cultura preventiva. Així mateix, 
s'incentivarà i potenciarà la col·laboració, la cooperació i la confiança en les relacions 
entre els diversos estaments o unitats de la corporació i entre persones d'aquesta. 
▪ Sancionar a les persones que assetgen en funció de les circumstàncies i 
condicionaments del seu comportament o actitud. 
 

Per a la consecució efectiva d'aquest compromís, l'Ajuntament de València 
exigeix de totes i cadascuna de les persones que integren la seua organització que 
assumisquen les següents responsabilitats: 
▪  Tractar, a totes les persones amb les quals es mantinguen relacions per motius 

de treball (subcontractes, empreses proveïdores, etc.), amb respecte a la seua 
dignitat i als seus drets fonamentals. 

▪  Evitar comportaments, actituds o accions que són o puguen ser ofensives, 
humiliants, degradants, molestes, intimidatòries o hostils. 

▪  Actuar adequadament enfront d'aqueixos comportaments, actituds o accions: 
no ignorant-los, no tolerant-los, manifestant el seu desacord, impedint que es 
repetisquen o s'agreugen, comunicant-los a les persones designades a aquest 
efecte, així com donant suport a les persones que els pateixen.
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2. DEFINICIONS 

Violència laboral.  
Segons l'indicat en la nota tècnica de prevenció (d'ara en avant NTP) 891 (*) s'entén 
com a violència en el treball totes les conductes de violència física o psicològica que 
es produïsquen en l'entorn laboral entre la plantilla d'una mateixa empresa, entre 
treballadors i treballadores de diferents empreses que presten serveis en un mateix 
centre de treball, entre treballador i treballadora o treballadors i treballadores i 
empresari, empresària o empresaris i empresàries; i també la que eventualment 
s'establisca entre usuari o usuària o clientela i treballador o treballadora en la prestació 
del servei. En aquest sentit, entre les conductes a considerar es troben les següents: 

1. Conductes de violència física. Són aquelles que suposen una agressió 
d'aquesta naturalesa que es practica entre persones pertanyents a la pròpia empresa 
o entre persones de diferents empreses que presten els seus serveis en un mateix 
centre de treball. 

2. Conductes de violència psicològica (assetjament discriminatori, laboral, 
sexual). 
 
 
Violència Física Interna.  
S'han d'entendre com a conductes de violència física interna aquelles que suposen 
una agressió d'aquesta naturalesa que es practiquen entre persones pertanyents a la 
pròpia entitat o entre persones de diferents entitats que presten serveis en un mateix 
centre de treball. 
 
 
Assetjament laboral: Assetjament psicològic o moral / “mobbing”.  
L'expressió “assetjament laboral” sol fer referència al que es coneix com a 
“assetjament moral o psicològic en el treball” –en anglés “mobbing”-. 
La NTP 854 (*), des del camp tècnic de la Prevenció de Riscos Laborals (PRL) 
defineix operativament l'assetjament psicològic en el treball com a risc laboral com la 
“exposició a conductes de violència psicològica, dirigides de manera reiterada i 
prolongada en el temps, cap a una o més persones per part d'una altra/s que actuen 
front aquella/s des d'una posició de poder (no necessàriament jeràrquica) amb el 
propòsit o l'efecte de crear un entorn hostil o humiliant que pertorbe la vida laboral de 
la víctima. Aquesta exposició es dona en el marc d'una relació laboral i suposa un risc 
important per a la salut”.  
L'assetjament psicològic o moral es pot entendre com tota conducta, pràctica o 
comportament, realitzada de manera sistemàtica o recurrent en el si d'una relació de 
treball, que supose directament o indirectament un menyscapte o atemptat contra la 
dignitat, o la integritat física o psíquica de la persona treballadora, a la qual s'intenta 
sotmetre emocional i psicològicament de manera violenta o hostil, i que persegueix 
anul·lar la seua capacitat, promoció professional o la seua permanència en el lloc de 
treball (autoabandó,…), afectant negativament el seu entorn laboral en les seues 
funcions diàries. 

 
En aquest context, perquè una conducta pot ser qualificada com a assetjament 
psicològic o moral, es requerirà que es complisquen totes les condicions que s'han 
subratllat en la definició. 
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No tindran, per tant, la consideració d'assetjament psicològic / “mobbing”: 
 

      Aquelles conductes que es produeixen des d'una relació d'igualtat i 
defineixen un conflicte puntual entre les parts en l'àmbit del treball. 

      Les accions de violència en el treball, realitzades des d'una posició 
prevalent de poder respecte a la víctima, però que no siguen realitzades de 
manera reiterada i prolongada en el temps. Pot tractar-se d'autèntiques 
situacions de “maltractament psicològic en el treball”, similars a les incloses en 
el “mobbing”, però sense el component de repetició i duració que es requereix 
en aquell, ja siga perquè són realment esporàdiques o perquè siguen 
denunciades en una fase precoç. Com a tals conductes violentes han de ser 
igualment previngudes i/o avortades com més prompte millor i, en el seu cas, 
sancionades d'acord amb la normativa; però no com a “mobbing”, per no reunir 
les característiques essencials d'aquest. Cal tindre en compte que si aquestes 
situacions no es resolen amb promptitud, possibilitarà que es cronifiquen, 
podent evolucionar a una situació d'assetjament, pròpiament dit. 

      No es consideraran conductes d'assetjament aquelles que, encara podent 
incloure's aparentment en la definició, es concloga que per les seues 
característiques no constitueixen comportaments violents (per exemple, les 
amonestacions “fundades” per no realitzar bé el treball, quan no continguen 
desqualificacions improcedents) o bé, quan les proves presentades NO siguen 
consistents, sense ser falses. 

 
 

Ciberassetjament laboral.  
Conductes d'assetjament en l'àmbit laboral a l'entorn de les tecnologies de la 
informació i de la comunicació (d'ara en avant TIC), i inclou actuacions de xantatge, 
vexacions i insults. Suposa difusió d'informació lesiva o difamatòria en format 
electrònic. 
 
 

Abús de poder o autoritat.  
L'abús d'autoritat és una desviació de poder en la qual el comandament adopta 
decisions que s'aparten de la lògica organitzativa o productiva de l'empresa i 
produeixen un perjudici objectiu a la consideració deguda a la dignitat i integritat física 
d'una persona treballadora que es trobe sota la seua dependència.  
Així doncs, són aquelles conductes que consisteixen en una ordre del respectiu 
comandament a la persona treballadora que està sota les seues ordres, contrària a les 
condicions de treball legals o pactades o a la seua dignitat com a persona. 
 
 

Tracte Vexatori.  
Modalitat de l'assetjament moral que es basa en una conducta en la qual la persona 
representant de l'empresa (prefectura, coordinador/a o similar) o bé altres persones 
treballadores de la mateixa (companys/as de la corporació) duen a terme conductes 
que per la seua reiteració o rellevància suposen una vulneració del dret a la 
consideració deguda a la dignitat. La definició d'aquestes conductes és imprecisa i 
obeeix a patrons culturals, del que es considera en cada cas tolerable o inacceptable, 
d'acord amb el context o les circumstàncies. En qualsevol cas, aquesta valoració ha 
d'obeir a patrons objectius de valoració social, tenint referent a això en compte el patró 
cultural de la presumpta víctima, i no als patrons subjectius de les persones que es 
consideren humiliades i insultades per aquestes conductes. Sempre caldrà tindre en 
compte que les conductes d'assetjament per tracte vexatori suposen una persecució 
d'un individu o grup d'individus i per tant exigeixen una acció continuada i persistent. 
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Conflicte.  
El conflicte es pot definir com un desacord entre dos o més persones o grups de 
treball, resultat d'una incompatibilitat d'objectius, recursos, expectatives, percepcions o 
valors. Es genera així una situació d'enfrontament de posicions degut, 
fonamentalment, al fet que es considera que el comportament d'una de les parts 
perjudica l'assoliment d'objectius, interessos, necessitats, desitjos o valors que 
persegueix l'altra part. L'aparició de conflictes laborals pot generar, des d'una 
interferència mínima en les operacions de l'organització, fins a l'aparició de serioses 
disfuncions que atempten contra l'efectivitat d'aquesta.  
 
Assetjament per expressió o identitat de gènere (*).  
Qualsevol comportament o conducta que per raons d'expressió o identitat de gènere 
es realitza amb el propòsit o l'efecte d'atemptar contra la dignitat i crear un entorn 
intimidatori, hostil, degradant, ofensiu o segregat (Llei 8/2017, de 7 d'abril, de la 
Generalitat, integral del reconeixement del dret a la identitat i a l'expressió de gènere a 
la Comunitat Valenciana). 
 
 
Discriminació directa i indirecta per raó de sexe (*).  
Segons l'article 6.1 de la Llei orgànica 3/2007 es considera discriminació directa per 
raó de sexe la situació en què es troba una persona que siga, haja sigut o poguera ser 
tractada, en atenció al seu sexe, de manera menys favorable que una altra en situació 
comparable. Constitueix discriminació directa per raó de sexe tot tracte desfavorable a 
les dones relacionat amb l'embaràs o la maternitat (art. 8 de la Llei orgànica 3/2007). 
Segons l'article 6.2 de la Llei orgànica 3/2007 es considera discriminació indirecta per 
raó de sexe la situació en què una disposició, criteri o pràctica aparentment neutres 
posa a persones d'un sexe en desavantatge particular respecte a persones de l'altre, 
llevat que aquesta disposició, criteri o pràctica puga justificar-se objectivament en 
atenció a una finalitat legítima i que els mitjans per a aconseguir aquesta finalitat 
siguen necessaris i adequats. Especialment es consideraran les situacions referents a 
matèries d'accés a l'ocupació, classificació professional, promoció i formació, 
retribucions i ordenació del temps de treball per a afavorir, en termes d'igualtat entre 
dones i homes, la conciliació laboral i familiar.  
El condicionament d'un dret o d'una expectativa de dret a l'acceptació d'una situació 
constitutiva d'assetjament sexual o d'assetjament per raó de sexe es considerarà 
també acte de discriminació per raó de sexe (art 7.4 de la Llei orgànica 3/2007). 
 
 
Assetjament Discriminatori (*).  
En general es tracta de tota conducta no desitjada, dins de l'àmbit empresarial o a 
conseqüència de la relació laboral, relacionada amb l'origen racial o ètnic, la religió o 
conviccions, la discapacitat, l'edat, malaltia o l'orientació sexual d'una persona, etc. 
que tinga com a objectiu o conseqüència atemptar contra la seua dignitat i crear un 
entorn intimidatori, hostil, degradant humiliant o ofensiu. 
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En general s'ha de considerar també la possibilitat d'aparició de conductes, 

actuacions i comportaments de tipus inadequat, que al no prorrogar-se en el temps ni 
presentar-se de manera sistemàtica impedeixen la seua catalogació com a 
assetjament moral, però davant les quals no es pot deixar d'actuar per a la seua 
correcció en el marc de la prevenció de riscos psicosocials, fins i tot propiciant 
mesures d'ordre disciplinari en el seu cas. 

 
És difícil fer una relació dels diferents actes i comportaments que es poden 

considerar com alguna de les situacions anteriorment descrites. A tall d'exemple, i en 
l'àmbit del present protocol i sense que es puga considerar una relació excloent o 
limitadora, s'enumera en l'Annex I alguns comportaments que poden evidenciar 
assetjament moral, abús d'autoritat, tracte vexatori i ciberassetjament. 

 
 
 

3. OBJECTE I ÀMBIT D’APLICACIÓ 

A) Objecte  
 

L'objecte del present protocol és ser l'instrument d'intervenció a l'Ajuntament de 
València per a fer front a les diferents situacions definides en punt anterior, a excepció 
de les situacions d'assetjament sexual, per raó de sexe i discriminació, que hauran de 
tramitar-se segons el protocol existent per a la prevenció, detecció i actuació enfront 
de l'assetjament sexual, assetjament per raó de sexe i assetjament discriminatori de 
l'Ajuntament de València. 

 
 

B) Àmbit d’Aplicació 
 
Aquest protocol serà aplicable dins de l'àmbit laboral a tota persona 

treballadora de la corporació.  
 
Com a àmbit laboral s'entén que les situacions descrites en aquest protocol 

s'han de produir en un centre de treball de la corporació, o per causa directament 
lligada al treball o com a motiu del mateix (per exemple en assistència a reunions fora 
del centre, en viatges per raó del treball, en activitats de formació, en esdeveniments i 
activitats socials d'índole professional, en el marc de les comunicacions que estiguen 
relacionades amb el treball incloses les realitzades per mitjà de tecnologies de la 
informació i de la comunicació, etc.). Tot això sense perjudici, per a les parts 
implicades, de poder acudir a la via judicial o a Inspecció de Treball, si s'estima oportú. 

 
El present protocol és un document viu que ha d'admetre la seua adaptació o 

variació en funció de l'evolució de les circumstàncies en el futur, a l'efecte del qual es 
podran fer les propostes de modificacions que es consideren oportunes per a millorar 
la consecució dels objectius d'aquest. 

 
Quan la persona treballadora denunciant no fora personal de la corporació i sí 

la presumpta persona assetjadora, també s'haurà d'aplicar el protocol per a donar 
compliment a la coordinació d'activitats empresarials, en virtut de l'article 24 de la de la 
Llei 31/1995 de Prevenció de Riscos Laborals i el seu desenvolupament reglamentari 
establit en l'RD 171/2004. Aquest punt es desenvolupa en l'apartat 9.  
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En aquest sentit, el protocol no podrà aplicar-se per a adoptar mesures 
disciplinàries a persones que no pertanguen a la corporació (personal d'una 
subcontracta, etc.). 

 
 

4. REFERÈNCIES NORMATIVES 

 Recomanació 92/131/CEE de la Comissió, de 27 de novembre de 1991, 

relativa a la protecció de la dignitat de la dona i de l'home en el treball. 

 Directiva 2000/43/CE del Consell, de 29 de juny de 2000, relativa a l'aplicació 

del principi d'igualtat de tracte de les persones independentment del seu origen 

racial o ètnic. 

 Resolució del Parlament Europeu sobre assetjament moral en el lloc de treball 

(2001/2339) 

 Acord marc Europeu de 2007 sobre l'assetjament i la violència en el treball. 

 Constitució espanyola 

 Resolució del Consell, de 29 de maig de 1990, relativa a la protecció de la 

dignitat de la dona i de l'home en el treball. 

 Llei 31/1995, de 8 de novembre, de Prevenció de Riscos Laborals. 

 Reial decret legislatiu 5/2000, de 4 d'agost, pel qual s'aprova el text refós de la 

Llei sobre Infraccions i Sancions en l'Ordre social. 

 Llei 9/2003, de 2 d'abril, per a la igualtat entre homes i dones. 

 Criteri Tècnic (CT) 34/2003 sobre les actuacions de la ITSS davant les 

conductes d'assetjament moral en el treball. 

 Llei orgànica 3/2007, de 22 de març, per a la Igualtat efectiva de dones i 

homes. 

 Criteri Tècnic (CT) 69/2009 de 19 de febrer de 2009, sobre les actuacions de la 

Inspecció de Treball i Seguretat Social en matèria d'assetjament i violència en 

el treball. 

 Codi Penal, a través de la Llei orgànica 5/2010, de 22 de juny, per la qual es 

modifica la Llei orgànica 10/1995. 

 Llei 7/2012, integral contra la violència sobre la dona en l'àmbit de la Comunitat 

Valenciana. 

 Reial decret legislatiu 1/2013, de 29 de novembre, pel qual s'aprova el Text 

Refós de la Llei General de drets de les persones amb discapacitat i de la seua 

inclusió social. 

 Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic.  

 Reial decret legislatiu 2/2015, de 23 d'octubre, pel qual s'aprova el text refós de 

la Llei de l'Estatut dels Treballadors. 

 NTP 489 Violència en el lloc de treball 

 NTP 854. Assetjament Psicològic en el treball. 

 NTP 891 i 892 Procediment de solució autònoma dels conflictes de violència 

laboral I i II. 

 Acord Laboral per al Personal Funcionari i el Conveni Col·lectiu per al Personal 

Laboral de l'Ajuntament de València. 

 Criteri Tècnic 104/2021, sobre actuacions de la ITSS en riscos psicosocials. 

 Llei 7/2021, de 16 d'abril, de la Funció Pública Valenciana. 

 



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 Q

z5
W

 v
JB

k 
1
m

0
j 
7
W

7
d
 X

v9
9
 3

X
V
V
 e

K
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 20/02/2023 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 10 DE FEBRER DE 2023 197

PROTOCOL DE PREVENCIÓ I TRACTAMENT DE SITUACIONS D'ASSETJAMENT LABORAL, CONFLICTES I/O SIMILARS 
Pàgina 9 de 29 

 

 

5. PRINCIPIS I GARANTIES DEL 

PROCEDIMENT 

El desenvolupament del present procediment es basa en els següents principis: 
 

▪ Respecte i protecció de la intimitat i la dignitat de les persones. Les 
actuacions han de realitzar-se amb la major prudència i amb el degut respecte a 
totes les persones implicades, que en cap cas podran rebre un tracte desfavorable 
per aquest motiu. Així doncs, el procediment ha de protegir la intimitat i la dignitat, 
tant de la persona afectada com de totes les persones implicades en el mateix 
(afectades, testimonis, persones contra les quals es reclama, etc.). 
Durant totes les actuacions del procediment les persones implicades poden estar 
acompanyades i assessorades per una persona/s de la seua confiança 
(interna/externa). Els/as representants de les persones treballadores podran 
assistir en tot moment a la persona afectada per la possible situació d'assetjament 
laboral, conflicte, etc, a la seua instància. 
 

▪ Contradicció. Exigeix que totes dues parts puguen tindre els mateixos drets de ser 
escoltades i de practicar proves, amb la finalitat que no es troben indefensa enfront 
de l'altra. 
 

▪ Caràcter preventiu. Aquest procediment té un caràcter plenament preventiu, és 
per això que les mesures van encaminades a eliminar el risc, avaluar i establir 
mesures correctores. Per tant, és independent del règim disciplinari que es puga 
concloure i no ha d'impedir en cap cas la utilització, per part de les persones 
implicades, de les accions administratives o judicials previstes en la llei).  
 

▪ Confidencialitat de les dades. Tots els tràmits que es realitzen en el procediment 
seran confidencials. Les persones que intervinguen tenen obligació de guardar una 
estricta confidencialitat i reserva i no han de transmetre ni divulgar informació sobre 
el contingut de les queixes o reclamacions presentades o en procés d'investigació. 
La informació generada i aportada per les actuacions en l'aplicació d'aquest 
procediment tindrà caràcter confidencial i només serà accessible per al personal 
que intervinga directament en la seua tramitació. Això suposa indicació expressa 
de l'obligació de guardar secret sobre el tema, custòdia de la documentació, 
utilització de codis alfanumèrics per a identificar els expedients, etc. La 
documentació que es genere inclourà la paraula “confidencial”. 
Les dades relatives a la salut han de ser tractats de manera específica, de manera 
que s'incorporen a l'expedient després de l'autorització expressa de la persona 
afectada, i qualsevol informe que es derive ha de respectar el dret a la 
confidencialitat de les dades de salut. 
 

▪ Criteris a tindre en compte en el procés d'investigació. S'han d'investigar fets, 
no apreciacions. S'han d'evitar judicis previs. El tracte a les parts implicades i als 
diferents testimonis ha de ser el més delicat possible. Tots els testimonis o 
persones a les quals se sol·licite testimoniatge, per al procés, han de ser informats 
prèviament sobre l'assumpte per al qual se'ls sol·licita col·laboració, així com del 
caràcter confidencial d'aquesta. A més, és important tindre en compte la resta de 
principis en la determinació de les persones encarregades de tramitar i gestionar 
les queixes. 
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▪ Diligència o celeritat. La tramitació del procediment ha de 
realitzar-se de manera urgent, fixant un termini màxim per a la resolució de les 
reclamacions que es tramiten. Així doncs, la investigació i la resolució sobre la 
conducta referida en la queixa o reclamació han de ser realitzades sense demores 
indegudes, de manera que el procediment puga ser completat en el menor temps 
possible, respectant les garanties degudes. 
 

▪ Prohibició de represàlies. Han de prohibir-se expressament les 
represàlies contra les persones que efectuen una denúncia, compareguen com a 
testimonis o participen en la investigació dels fets relacionats en la queixa o 
reclamació, sempre que hagen actuat de bona fe. 
Per contra, les queixes/reclamacions o actuacions que es demostren de mala fe o 
deshonestes seran susceptibles d'expedient disciplinari.  
 

▪ Dret a la informació. Totes les persones implicades en el 
procediment tenen dret a la informació sobre aquest: els drets i deures, quina fase 
s'està desenvolupant i, segons la característica de participació (afectada, testimoni, 
persona contra la qual es reclama, etc.) del resultat de la fase.  
 

▪ Col·laboració. Totes les persones que siguen citades en el 
transcurs del procediment tenen el deure d'implicar-se i de prestar la seua 
col·laboració, de bona fe, en la investigació dels fets referits en la queixa. 

 
 

 



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 Q

z5
W

 v
JB

k 
1
m

0
j 
7
W

7
d
 X

v9
9
 3

X
V
V
 e

K
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 20/02/2023 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 10 DE FEBRER DE 2023 199

PROTOCOL DE PREVENCIÓ I TRACTAMENT DE SITUACIONS D'ASSETJAMENT LABORAL, CONFLICTES I/O SIMILARS 
Pàgina 11 de 29 

 

 

6. PROCEDIMENT D'ACTUACIÓ 

Aquest procediment es posa a la disposició de qualsevol persona treballadora 
de l'Ajuntament de València, com a eina per a comunicar una possible situació 
d'assetjament, en les seues diferents modalitats o un altre tipus de conflicte en l'àmbit 
laboral, dels exposats en el punt 2, a fi d'adoptar les mesures oportunes.  

 
Tal com s'ha comentat anteriorment, les possibles situacions d'assetjament 

sexual, per raó de sexe i/o discriminació es tramitaran a través del protocol elaborat, a 
aquest efecte, per la Comissió d'Igualtat. 

 
Per al present protocol s'estableixen dues fases d'actuació després de 

l'existència d'una denúncia davant situació d'assetjament laboral, conflicte, violència 
laboral o similar. 

 
En qualsevol moment del procediment, i sempre que existisquen indicis 

d'assetjament, violència física, abús de poder o similar, els Serveis de Personal, de 
Salut Laboral i Prevenció de Riscos Laborals o el Comité Assessor podran proposar a 
l'òrgan instructor/persona coordinadora de l'àrea o a les prefectures de servei 
corresponents, l'adopció de mesures cautelars com la separació o canvi d'ubicació de 
la presumpta víctima i la presumpta persona assetjadora 

 
Aquestes mesures, en cap cas, podran suposar per a la presumpta víctima un 

perjudici o menyscapte en les seues condicions de treball, d'horaris, de torns i/o 
salarials. 

 
En els casos en què la mesura cautelar siga el separar a la presumpta víctima 

de la persona agressora mitjançant un canvi d'ubicació (dins del mateix servei), serà 
la presumpta víctima la que decidisca si el trasllat el realitza ella o la presumpta 
persona agressora. La prefectura de servei o persona coordinadora de l'àrea facilitarà 
en tot moment que el trasllat, de l'una o l'altra persona, es realitze el més ràpid 
possible. 

 
 
 
A) PRIMERA FASE  
 
 
A.1.-Iniciació del procediment (Servei de Salut Laboral i Prevenció de 
Riscos Laborals i Comité Assessor) 
 
 
I. El procediment s'iniciarà amb la presentació d'un escrit o “denúncia”, 

per la persona presumptament afectada o per la prefectura de l'àrea on 
fa el seu treball la persona afectada o per la representació legal de les 
persones treballadores. Aquest escrit serà remés al Servei de Salut 
Laboral i Prevenció de Riscos Laborals, qui el derivarà al seu Tècnic/a 
de Gestió. 
 
Qualsevol persona, que no siga la interessada, que tinga coneixement 
fefaent d'una possible situació d'assetjament, violència física, abús de 
poder o similar en l'àmbit laboral haurà de posar-lo en coneixement de 
la prefectura/persona coordinadora de l'àrea de la persona 
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presumptament afectada o de la representació legal de les persones 
treballadores.  
 
Quan la parteix denunciant no siga la persona interessada, el/la 
Tècnic/a de Gestió del Servei de Salut Laboral i Prevenció de Riscos 
Laborals estarà obligat/a a confirmar el cas, en un màxim de 7 dies 
hàbils i, en cas afirmatiu, es continuarà amb el procediment. Per a 
aquesta corroboració es podrà sol·licitar l'ajuda del personal tècnic 
especialitzat en temes de psicosociologia del Servei de Salut Laboral i 
PRL. 
 
La denúncia es presentarà per escrit i en ella es detallaran els diferents 
actes i incidents, s'identificarà a la persona o persones que adopten les 
conductes o accions susceptibles de constituir assetjament en 
qualsevol de les modalitats regulades en el present protocol i als 
possibles testimonis d'aquestes conductes i actes (veure model inclòs 
en l'Annex II). 
 
Es posarà en coneixement immediat de la representació legal del 
personal treballador la situació plantejada, si així ho sol·licita la persona 
afectada, que podrà requerir que aquesta representació siga present 
en tot el procediment. 

 
 

 
II.  El/la Tècnic/a de Gestió convocarà al Comité Assessor, traslladant-li el 

cas, qui determinarà si escau la iniciació de les actuacions descrites en 
el present protocol o l'arxiu d'aquest. Termini màxim per a convocar al 
Comité Assessor: 9 dies hàbils. 
 
El Comité Assessor estarà compost per 5 persones. Els seus integrants 
pertanyeran a alguns dels següents serveis, designats per les diferents 
prefectures. En el cas dels delegats/as, la presidència de la junta de 
personal serà qui designe a la representació. Per a cadascun d'aquests 
serveis/perfils, es nomena una persona titular i una altra suplent: 
 

• Servei de Personal – OTL. 
• Servei Jurídic Municipal. 
• Prefectures de Servei i/o de Secció on exerceix el seu treball el 
personal municipal afectat.  
• Representants de les persones treballadores. 
• Personal tècnic del Servei de Salut Laboral i Prevenció de 
Riscos Laborals. 

 
Les persones que componguen el Comité Assessor disposaran, 
majoritàriament, de formació en l'anàlisi i resolució de conflictes 
interpersonals. 
 
Després d'una primera anàlisi de les dades objectives i/o prèviament 
coneguts sobre el cas, el Comité Assessor deurà, en un termini màxim 
de 7 dies hàbils, decidir per majoria simple: 
 

1) No admetre a tràmit la reclamació/denuncia per no complir 
amb les condicions exigides, o per resultar evident que el plantejat no 
pertany a l'àmbit d'aquest protocol, i en aquest cas haurà d'emetre 
informe i comunicar-lo a les parts o 
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2) Iniciar la tramitació del cas, segons el que es preveu en 
aquest protocol. 
 
A les persones integrants del Comité Assessor els serà aplicable els 
supòsits d'abstenció o recusació establits en els articles 23 i 24 de la 
Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic. En cas 
que les persones afectades recusen a alguna/s d'elles, se seguirà el 
que s'estableix en l'article 24 de la Llei 40/2015 o norma que la 
substituïsca i aquesta/s es deurà/n substituir per una altra/s persona/s 
comissionable/s (titulars i/o suplents), constituint-se el nou Comité 
Assessor en el termini màxim de 7 dies hàbils. 
 
Després de la decisió adoptada pel Comité Assessor, el/la Tècnic/a de 
Gestió comunicarà la seua composició a les parts implicades, els qui 
disposaran de 3 dies hàbils màxim per a realitzar la possible recusació 
d'algun/us de els seus membres. 
 

 
 

II. Si el Comité Assessor considera que procedeix la iniciació, es donarà 
trasllat de la denúncia al Servei de Salut Laboral i Prevenció de Riscos 
Laborals perquè aquest procedisca amb la indagació i valoració inicial 
del cas, emetent l'oportú informe, segons s'indica a continuació. 

  
 
 
A.2.-Indagació I valoració inicial (Servei de Salut Laboral i Prevenció de 

Riscos Laborals) 
 
 
I. El Servei de Salut Laboral i Prevenció de Riscos Laborals haurà 

d'informar, si es disposa de dades prèvies, sobre la situació dels riscos 
psicosocials en el departament implicat, així com de possibles 
antecedents o indicadors d'interés, respectant la informació 
confidencial.  

 
II. El Servei de Salut Laboral i Prevenció de Riscos Laborals sol·licitarà, 

de manera preceptiva, informe de la situació a la/s prefectura/s de 
l'àrea de les parts implicades o, si escau, a l'òrgan superior 
corresponent. 

 
III. El Servei de Salut Laboral i Prevenció de Riscos Laborals haurà de 

desenvolupar el procés de recopilació d'informació amb la màxima 
rapidesa, confidencialitat i sigil, podent ser necessari procedir a 
entrevistar les persones afectades (denunciant i persona denunciada) i 
possiblement a persones informants que hagen vist o coneguen 
l'ocorregut (veure Annex IV sobre declaració de conformitat). En tot 
cas, la indagació sobre la denúncia ha de ser desenvolupada amb la 
màxima sensibilitat i respecte als drets de cadascuna de les parts 
afectades, tant reclamant com persona presumptament assetjadora. 

 
 

Aquestes entrevistes han de ser realitzades per personal tècnic 
especialitzat en aquesta matèria. En elles, tant la persona denunciant 
com la denunciada, podran ser acompanyades, si així ho sol·liciten 
expressament, per la representació sindical o una altra de la seua 
elecció. 
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IV. En finalitzar la indagació prèvia, s'emetrà informe de valoració inicial 

(que exclourà informació mèdica i/o confidencial), amb les conclusions i 
propostes que es deriven d'aquesta, traslladant-se al Comité Assessor.  
Aquest informe haurà de ser emés, pel Servei de Salut Laboral i 
Prevenció de Riscos Laborals, en un termini màxim de 20 dies hàbils 
des de la sol·licitud per part del Comité Assessor. 

 
 
 
A.3.-Elaboració de propostes resultants de l’ informe de valoració inicial 

(Comité Assessor) 
 
 
A la vista de l'informe de valoració inicial, emés pel Servei de Salut Laboral i 

Prevenció de Riscos Laborals i/o o de qualsevol altra circumstància de rellevància, el 
Comité Assessor haurà d'actuar en conseqüència, havent d'optar per alguna de les 
següents alternatives, decidides per majoria simple: 

 
A.- Indicis d'Assetjament Laboral. Si de l'informe de valoració inicial es 

presumira raonablement que existeixen indicis d'assetjament laboral, el Comité 
Assessor continuarà el procediment establit en aquest protocol. 

 
B.- Situacions diferents a l'assetjament laboral però susceptible d'incoar un 

expedient disciplinari. En aquest cas es continuarà amb el procediment establit en 
aquest protocol.  

 
C.- Situacions de conflicte interpersonal, on no existeix indicis d'assetjament ni 

possibles faltes disciplinàries. En aquest cas s'aplicaran les possibles mesures 
correctores que, si escau, haguera aconsellat l'informe de valoració inicial o altres que 
propose el Comité Assessor, com la “mediació”, comunicant-la per escrit, a les parts 
afectades, arxivant la denúncia. 

 
D.- Arxivament de la denúncia, motivat (per escrit, que es comunicarà a les 

parts) per algun dels següents suposats: 
•Desistiment de la persona denunciant (llevat que, d'ofici, procedira 
continuar la investigació de la mateixa). 
•Falta d'objecte o insuficiència d'indicis dictaminada pel Comité 
Assessor. 
•Que per actuacions prèvies es puga donar per resolt el contingut de 
la denúncia. 

 
Per a la conclusió de les anteriors actuacions el Comité Assessor disposarà 

d'un termini màxim de 12 dies hàbils. 
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B) SEGONA FASE 
 
Durant la segona fase, el Comité Assessor podrà disposar de suport i 

assessorament extern, segons el cas. 
 
 
B.1.-Investigació (Comité Assessor) 
 

El Comité Assessor practicarà quantes proves de caràcter documental i 
testifical siguen necessàries, garantint una total discreció i la igualtat de tracte entre les 
parts implicades. Per a això, haurà de realitzar les investigacions encaminades a la 
constatació dels fets, donant-se de nou audiència individual i separada a totes les 
persones intervinents, testimonis i quantes persones considere que hagen de 
participar, inclosa la representació legal de les persones treballadores. Es practicaran 
quantes diligencies siguen necessàries per a l'esclariment de la veracitat dels fets, 
referits en la queixa/denuncia, sota els principis de confidencialitat, rapidesa i 
contradicció i amb la màxima sensibilitat i respecte als drets de les parts afectades. 

 

Per a la fase d'investigació es recomana utilitzar eines com l'Inventari 
d'Assetjament Laboral de Leymann (LIPT), l'Escala breu d'assetjament (EBAL) o 
similar. 

 

Tant la persona reclamant com la reclamada, així com qualsevol altra que 
intervinga davant el Comité Assessor, podran ser assistides, si així ho sol·liciten 
expressament, per la representació de les mateixes o una altra/s persona/s 
acompanyant/s de la seua elecció. 

 

 

El període del procés d'investigació durarà, com a màxim, 15 dies hàbils (llevat 
que per força major, degudament justificada, ho impedisca, i en aquest cas el termini 
màxim serà de 30 dies hàbils).  

 

Totes les persones treballadores de l'Ajuntament de València estan obligades a 
col·laborar en la investigació quan siguen requerides pel Comité Assessor, així com a 
guardar la deguda confidencialitat (veure Annex IV sobre declaració de conformitat). 

 

El Comité Assessor podrà sol·licitar informació a quants 
serveis/secciones/departaments/etc. considere oportuns. 

 

Durant aquesta fase del procediment, el Comité Assessor podrà plantejar 
l'adopció de mesures cautelars de protecció, en cas que no s'hagueren pres ja (per 
exemple, separació organitzativa de les persones directament implicades). La proposta 
de les mateixes serà comunicada al Servei de Personal per a la seua adopció 
mitjançant acord de la Junta de Govern Local.  

 

 
 
B.2.-El·laboración de l’Informe de conclusions del Comité Assessor 
 

Finalitzada la investigació del Comité Assessor, el mateix disposarà de 15 dies 
hàbils per a elaborar l'informe (segons Annex V) que inclourà les propostes que es 
deriven de la investigació.  
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 El Comité Assessor podrà: 

I.  Declarar la inexistència de l'assetjament i l'arxivament de 
l'expedient. No obstant això, pot proposar aplicar mesures que 
milloren la situació existent. 
II.  Declarar que existeixen indicis d'assetjament. 
III. Declarar que no existeixen indicis d'assetjament però sí de 
possibles faltes disciplinàries. 
 

El Comité Assessor notificarà, a les parts, les conclusions i la proposta de 
mesures a adoptar, donant-los tràmit d'audiència, a l'efecte de que en el termini de 5 
dies hàbils puguen presentar les al·legacions que estimen pertinents, en cas d'estar en 
desacord amb aquestes.  

 
 
 Si la persona afectada manifestara el seu desacord, aquesta sol·licitud només 
serà admesa mitjançant l'aportació de nous elements de judici, per part de la persona 
interessada, degudament motivats. 

 
 
 
B.3.-Finaliztació del Procediment  
 
Una vegada considerades les al·legacions oportunes de les parts, el Comité 

Assessor emetrà l'informe definitiu en el termini màxim de 14 dies hàbils. L'informe 
definitiu també tindrà l'estructura indicada en l'Annex V. 

 
En el cas d'existir fets susceptibles d'incoar un expedient disciplinari (faltes 

d'assetjament i/o faltes disciplinàries), l'informe definitiu serà traslladat, pel Comité 
Assessor, al Servei de Personal qui, amb la lectura d'aquest, emetrà informe proposta 
a la Junta de Govern Local. 

 
 
La Junta de Govern Local, fent ús de les seues competències, podrà resoldre: 
 
a) Continuar amb la investigació, si entén que els fets objecte de denúncia o 

els seus responsables no s'han esclarit prou, sense que es puga sobrepassar el 
termini de 90 dies hàbils. En aquest cas, es continuarà la investigació a través del 
Comité Assessor. 

 
b) Finalitzar el procediment amb l'adopció de les mesures correctores 

proposades i/o que crega convenients. 
 
c) Incoar el procediment disciplinari que corresponga. 
 
d) Denunciar el cas a la Fiscalia. 
 
e) Arxivar les actuacions. 
 
Aquest acord haurà de notificar-se, per escrit, a totes les persones afectades i 

al Servei de Salut Laboral i Prevenció de Riscos Laborals. 
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C) DENÚNCIES INFUNDADES O FALSES 
 

En el cas que de l'informe de valoració inicial o de l'emés pel Comité Assessor, 
resulte que la denúncia/queixa s'ha fet de mala fe, o que les dades aportades o els 
testimoniatges són falsos, s'incoarà el corresponent expedient disciplinari al personal 
municipal responsable. 

 

D) INFORMACIÓ 

Amb caràcter general, de les actuacions dutes a terme en cada fase del 
procés i de les resolucions adoptades, s'informarà les parts implicades. Així mateix 
s'informarà el Comité de Seguretat i Salut, preservant la intimitat de les persones. 

 

 

E) MESURES CAUTELARS 

Fins al tancament del procediment i, sempre que existisquen indicis suficients 
de l'existència de l'assetjament o d'altres situacions com a abús d'autoritat o similar el 
Comité Assessor instarà les Prefectures de Servei/coordinadors/as d'àrea 
corresponents, l'adopció de mesures preventives com la separació física de la 
presumpta víctima i la presumpta persona assetjadora, dins del mateix Servei, o altres 
tipus de mesures cautelars (organització de les pauses o similar) que s'estimen 
oportunes i proporcionades a les circumstàncies del cas. 

Aquestes mesures, en cap cas, podran suposar per a la víctima un perjudici o 
menyscapte en les seues condicions de treball, d'horaris, de torns i/o salarials. 

En els casos en què la mesura cautelar siga el separar a la víctima de la 
persona agressora mitjançant un canvi de lloc de treball, serà la víctima la que 
decidisca si el trasllat el realitza ella o la persona agressora. La prefectura de servei o 
persona coordinadora de l'àrea facilitarà en tot moment que el trasllat de l'una o l'altra 
persona es realitze el més ràpid possible. 
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7. SEGUIMENT I CONTROL  

El/la Tècnic/a de Gestió del Servei de Salut Laboral i Prevenció de Riscos 
Laborals registrarà els informes de conclusions i els remetrà a les parts implicades i a 
les seues respectives Prefectures de Servei/persones coordinadores d'àrea amb les 
propostes a adoptar. També arxivaran/custodiaran tots els documents que conformen 
l'expedient complet (des de l'inici fins a la fi de procediment).  
 
 El seguiment de l'execució i compliment de les mesures correctores 
proposades correspondrà a cada Servei implicat, havent de prestar especial atenció, 
en els casos en què haja pogut haver-hi afectació de les víctimes.  
 
 S'haurà de prestar també atenció especial a evitar possibles situacions 
d'hostilitat a l'entorn de treball, quan es produeix la reincorporació de la persona 
empleada pública que haja estat de baixa laboral, després d'una denúncia/queixa per 
situació de risc psicosocial (assetjament, conflicte, etc.). 
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8. MESURES D'ACTUACIÓ I PREVENCIÓ 

DE L'ASSETJAMENT LABORAL, ABÚS DE 

PODER, CONFLICTE O SIMILAR 

 Seguint els principis d'acció preventiva que es recullen en l'art. 15 de la Llei de 
Prevenció de Risc Laborals, el primer objectiu a plantejar-se a l'hora d'abordar la 
prevenció de qualsevol risc és intentar evitar-lo, si això és possible; i de no ser-ho, ha 
d'avaluar-se el risc existent i actuar sobre l'origen d'aquest, procurant minimitzar-lo. 
 
 Atés aquest principi, l'actuació preventiva enfront de l'assetjament laboral ha 
de plantejar-se a dos nivells 
 
 

A) Avaluació i prevenció de situacions d'assetjament laboral, abús de 
poder, conflicte o similar 
 

 És generalment admés que una organització inadequada del treball, si bé no 
té per què generar necessàriament conductes d'assetjament, sol ser el “caldo de 
cultiu” que afavoreix l'aparició d'aquestes conductes. D'aquí ve que la primera i 
fonamental via per a la prevenció de l'assetjament laboral siga un adequat disseny 
d'aquesta organització, tal com es recomana per a la prevenció dels riscos 
psicosocials, en general. Disseny que ha de ser complementat amb un adequat 
sistema d'avaluació i control d'aquests riscos psicosocials. 
 

En relació amb totes dues qüestions i a fi que els entorns de treball siguen els 
més adequats, de manera que no s'afavorisca l'aparició de conductes d'assetjament 
en el treball, la seua acció preventiva hauria de regir-se pels següents plantejaments: 

o Respectar els criteris establits per l'Ergonomia i la Psicosociologia per 
a un disseny adequat del treball. 
o Dissenyar i aplicar una adequada política d'avaluació i control dels 
riscos psicosocials. 

 
 El Servei de Salut Laboral i Prevenció de Riscos Laborals serà l'encarregat de 
proposar i promoure les accions preventives que corresponguen a cada cas; però 
com que els problemes que puguen existir en aquest àmbit i, sobretot, les mesures 
que es puguen proposar per part d'aquest servei afectaran normalment l'organització 
del treball, resulta imprescindible que totes les persones assumisquen aquest repte i, 
molt especialment, les persones responsables de cada Servei. 
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B) Elaboració d'estratègies de sensibilització i formació 
 

 Més enllà de l'acció general de prevenció i millora de les condicions 
psicosocials de treball és necessari, igualment, desenvolupar estratègies preventives 
específiques, que de manera directa eviten o reduïsquen la possibilitat d'aparició de 
les conductes d'assetjament, conflicte o similar. 
 
 Referent a això, el Servei de Personal amb la col·laboració del Servei de 
Formació i Gestió del Coneixement i del Servei Salut Laboral i Prevenció de Riscos 
Laborals, ha de promoure i executar programes específics dirigits a: 

• Establir instruments d'identificació precoç de conflictes i procediments per a 
la resolució d'aquests. 
• Proporcionar una formació adequada en prevenció i resolució de conflictes, 
especialment dirigida a responsables d'equips de persones, perquè puguen 
reconéixer i atallar els possibles conflictes a l'origen. 
• Integrar en la formació contínua de les persones responsables dels serveis 
una definició clara de conductes “obligatòries” i de conductes “prohibides”, tant 
en la seua pròpia funció de comandament com en la conducta de les seues 
persones subordinades. 
• Organitzar activitats formatives específiques per a col·lectius responsables 
involucrats en la prevenció i gestió dels casos d'assetjament, conflicte o 
similar, d'una banda, i per a representants sindicals, per un altre, en les quals 
se subministre informació suficient per a donar a conéixer la filosofia assumida 
per l'Ajuntament de València quant a la no tolerància de determinats 
comportaments vinculats a l'assetjament laboral, abús de poder, etc. i quant 
als procediments que s'establisquen per a la seua prevenció i/o resolució. 
• Integrar els codis ètics i els compromisos de l'Ajuntament de València, de 
manera transversal, en tota la formació contínua. 
• Difondre informació a través d'intranet i d'altres mitjans de comunicació: 

-  Elaborar documents divulgatius sobre el risc i les mesures 
preventives i fer una àmplia difusió. 
-  Realitzar sessions d'informació per a la plantilla municipal amb 
l'objectiu d'explicar-los els seus drets, els reglaments i lleis que els 
protegeixen, les sancions establides i el procediment per a activar el 
protocol. Així mateix, informar de les responsabilitats en què es podrà 
incórrer en cas de denúncies falses o improcedents. 
-  Proporcionar informació de l'existència del present protocol i la web 
on es podrà trobar. 
-   Proporcionar informació sobre el present procediment. 
-  Informar sobre l'existència del present protocol en els Manuals 
d'Acolliment. 
-  Establir algun sistema on es puguen realitzar consultes i rebre 
assessorament sobre violència laboral o situacions similars de manera 
anònima. 
- Informar sobre l'existència d'eines que, en el seu cas, pogueren ser 
utilitzades per les persones presumptament assetjades per a deixar 
constància de les actuacions concretes de qui presumptament provoca 
l'assetjament. 
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9. CRITERIS ALS QUALS HA D'AJUSTAR-

SE L'ACTUACIÓ 

En el context d'aquest protocol han de tindre's en compte els següents criteris: 
 

• Qualsevol persona empleada pública té l'obligació de posar en 
coneixement dels seus superiors jeràrquics els casos de possible 
assetjament laboral que conega. 

• La persona afectada per un fet d'assetjament laboral podrà denunciar-
lo davant l'organització i tindrà dret a obtindre resposta, sempre que 
existisca constància de la seua denúncia. 

• Tota persona responsable pública (prefectures, coordinadors/as d'àrea, 
representants de les persones treballadores o similar) està obligada a 
parar atenció i a tramitar, si escau, les queixes que reba sobre supòsits 
d'assetjament laboral en l'àmbit de la seua competència. 

• En aplicació de les obligacions establides per a la coordinació 
d'activitats empresarials al fet que obliga la llei de prevenció de riscos 
laborals, es tindran en compte els següents aspectes: 

- Les empreses externes contractades per l'Ajuntament de 
València, seran informades de l'existència del present protocol. 
- Quan es produïsca un cas de suposat assetjament entre 
personal de la corporació i personal d'una empresa externa 
contractada, s'aplicaran els mecanismes de coordinació 
empresarial. A aquest efecte, si la persona de la corporació és 
la suposada assetjada, i aquesta o una altra/s persona/s 
presenta/n la denúncia corresponent, la persona responsable 
(prefectura/coordinadora d'àrea o similar) de la persona 
suposadament assetjada instarà l'empresa externa la substitució 
de la/s persona/s suposadament assetjadora/s, sempre que el 
Comité Assessor predefinit admeta a tràmit la denúncia. 

 
En cas contrari, quan siga el personal de la corporació el que 
suposadament assetge a una altra/s persona/s treballadora/s 
d'empresa/s externa/s contractada/s, l'Ajuntament de València 
substituirà al personal suposadament assetjador, sempre que 
existisca justificació escrita del cas per part de l'empresa 
externa.  

 
Tota aquesta informació estarà especificada en els plecs de contractació.
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ANNEX I 
EXEMPLES DE CONDUCTES D'ASSETJAMENT MORAL, ABÚS 

D'AUTORITAT, TRACTE VEXATORI I CIBERASSETJAMENT 
CONDUCTES QUE SÓN ASSETJAMENT MORAL (sempre que no siguen puntuals sinó de 
manera reiterada i prolongada en el temps) 

ASSETJAMENT MORAL / PSICOLÒGIC 
• Exigir una càrrega de treball insuportable de manera manifestament malintencionada o que 

posa en perill la seua integritat física o la seua salut 

• La impartició d'ordres contradictòries o impossibles de complir 

• L'aïllament i rebuig (els gestos de desdeny o menyspreu, ignorant la seua presència o 

l'absència de contacte amb la víctima) o la prohibició de la comunicació amb la jerarquia, 

els/as companys/as, amb l'exterior, amb clients,… 

• Els atemptats contra la dignitat personal (comentaris desfavorables o insultants sobre la 

vida personal, l'aparença o la ideologia de la víctima) 

• La violència verbal i/o gestual 

• Assignar tasques degradants 

• En general conductes de violència psicològica com: 

o Atacs a la persona afectada amb mesures organitzatives 

o Atacs a la vida privada de la persona afectada 

o Amenaces de violència física 

o Atacs a les actituds de la persona afectada 

o Agressions verbals 

o Rumors, descrèdit personal,… 
 
ABÚS D'AUTORITAT 
• Deixar a la persona treballadora de forma continuada sense ocupació efectiva o 

incomunicada sense cap causa que ho justifique  

• Donar ordres d'impossible compliment amb els mitjans que a la persona treballadora se li 

assignen 

• Ocupació en tasques inútils o que no tenen valor productiu o els resultats del qual fins i tot, 

a vegades, arriben a ser posteriorment destruïts 

• Accions de represàlia enfront de persones treballadores que han plantejat queixes, 
denúncies o demandes enfront de l'entitat o que han col·laborat amb els/as reclamants 
 
TRACTE VEXATORI 
• Insultar o menysprear repetidament a una persona treballadora, especialment en públic 

• Reprendre-la reiteradament davant d'altres persones (companys/as de treball, clientela,…) 

de manera particularment ofensiva 

• Difondre rumors falsos sobre el seu treball o vida privada 

• Vexacions, burles, subestimacions 

• Donar a entendre que una persona té problemes psicològics 

• Burles a les actituds i/o creences polítiques o religioses 
 

CIBERASSETJAMENT: CONDUCTES D'ASSETJAMENT AMB L'ÚS DE LES TIC 
(TECNOLOGIES DE LA INFORMACIÓ I LA COMUNICACIÓ) EN L'ÀMBIT LABORAL: 
SMS, CORREU ELECTRÒNIC, TELÈFON MÒBIL, WHATSAPP, XARXES SOCIALS, ETC. 
• Difusió sense consentiment de vídeos, enregistraments, etc. d'àmbit privat o delicats. 

• Propagació de notícies falses sobre algú 

• Manipular materials digitals: fotos, converses gravades, correus electrònics, canviar-los, 

modificar-los, trucar-los per a ridiculitzar i danyar a la persona 

• Accedir a l'ordinador de la víctima amb dolents fines 

• Suplantació de personalitat. Per exemple, per a fer comentaris ofensius 

• Crear webs i perfils falsos. Per exemple, crear un perfil fals en nom de la víctima amb 

demandes sexuals 

• Enviar missatges ofensius, atiadors, amenaçadors i incomodar i perseguir la víctima 

• Donar d'alta el correu electrònic de la víctima per a convertir-la en blanc de spam i 
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contactes amb desconeguts 

• Donar d'alta en lloc web per a estigmatitzar o ridiculitzar a la víctima 

• Excloure intencionalment a algú d'un grup en línia 

 
 
CONDUCTES QUE NO SÓN ASSETJAMENT MORAL (aquestes situacions malgrat no 
constituir en si mateixes conductes d'assetjament, han de tractar-se en el seu cas, en el 
marc de la prevenció de riscos psicosocials, la gestió dels recursos humans i, si 
correspon, en l'àmbit disciplinari general) 

• Modificacions substancials de condicions de treball sense causa i sense seguir el 

procediment legalment establit 

• Actes puntuals discriminatoris (Art. 8.12 TRLISOS) 

• Pressions per a augmentar la jornada o realitzar determinats treballs 

• Conductes despòtiques dirigides indiscriminadament a diverses persones treballadores. Per 

exemple, el repartiment arbitrari de funcions i tasques que realitze un comandament entre les 

persones treballadores que d'ell depenen quant tal conducta tinga un caràcter general i no 

vaja particularment dirigida sempre a una mateixa persona treballadora o grup de persones 

treballadores. 

• Conflictes sindicals: Conflictes durant les vagues, protestes, etc. 

• Ofenses dirigides per diversos subjectes sense coordinació entre ells 

• Amonestacions sense desqualificar per no realitzar bé el treball 

• Conflictes personals entre persones treballadores de l'entitat o fins i tot entre representants 

o comandaments de la mateixa i les persones treballadores al seu servei, especialment en 

aquests últims, en els casos, en què entre ells preexistia una relació d'amistat i la ruptura 

d'aquesta relació puga haver suposat la pèrdua d'un tracte preferencial i basat en una relació 

d'especial confiança. 

• Un fet violent singular i puntual (sense prolongació en el temps) 

• La incorrecta organització del treball 

• La falta puntual de comunicació 

• La pressió legítima d'exigir el que es pacta o les normes que existisquen 

• La supervisió-control, així com l'exercici de l'autoritat, sempre amb el degut respecte 

interpersonal, i exercits de manera proporcionada 

• Crítiques constructives i justificades 
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ANNEX II 
MODEL DE DENÚNCIA PER ASSETJAMENT LABORAL, CONFLICTE, 

ABÚS D'AUTORITAT, ETC 
SOL·LICITANT           
□ Persona afectada    □ Delegades/Delegats de Personal o Prevenció 
□ aLTRES………………………… 
 
En cas que la denúncia no siga presentada per la persona afectada, s'haurà d'indicar telèfon de contacte de la/les 
persona/es que la presenta/en. 

 
DADES PERSONALS DE LA PERSONA AFECTADA     
Nom y Cogmons              nº Func. 

  

Lloc de trabajo                                         Servici/Secció 

  

Direcció del lloc de traball 

 

Teléfon de contacte    

 

 
DADES DE LA/LES PERSONA/ESS RECLAMADA/ES     
Nom y Cogmons               . 

 

Lloc de trabajo                                         Servici/Secció 

  

Direcció del lloc de traball 

 

 
DESCRIPCIÓ DELS FETS (Descripció cronològica de fets, què ocorre, des de quan ocorre, persones 

implicades i/o testimonis, possible origen de la situació, possibles passos donats encaminats a solucionar la 
situació, proposta de solució i qualsevol fet que es considere de rellevància en l'assumpte) 
 

. 
TESTIMONI/S (si n'hi haguera/en) 

 

 
DOCUMENTACIÓ ANNEXA (Completar la reclamació/denuncia amb tota la documentació justificativa, 

en el seu cas i descriure-la en aquest apartat)  

 

 
SIGNATURA I DATA DE RECEPCIÓ DE LA DENÚNCIA/QUEIXA PER PART DEL SERVEI 
DE SALUT LABORAL I PREVENCIÓ DE RISCOS LABORALS  

 

Presentada aquesta reclamació/denúncia se sol·licita l'inici del protocol de prevenció i tractament de 
situacions d'assetjament laboral, conflictes i/o similars. 
 
Data i signatura de la persona sol·licitant        Data i signatura de la persona afectada (si és diferent 

       a la sol·licitant) 
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ANNEX III 
COMITÉ ASSESSOR 

 
1.- COMPOSICIÓ: 

 

El Comité Assessor estarà compost per 5 persones, que els seus integrants 
pertanyeran a alguns dels següents serveis, designats per les diferents prefectures. En 
el cas dels delegats/as, la presidència de la junta de personal serà qui designe a la/s 
persona/s representant/s. Per a cadascun d'aquests serveis/perfils, es nomena una 
persona titular i una altra suplent: 

 

• Servei de Personal – OTL. 

• Servei Jurídic Municipal. 

• Prefectures de Servei i/o de Secció on exerceix el seu treball el personal 
municipal afectat.  

• Representants de les persones treballadores. 

• Personal tècnic del Servei de Salut Laboral i Prevenció de Riscos Laborals. 

 

A les persones integrants del Comité Assessor els serà aplicable els supòsits 
d'abstenció o recusació establits en els articles 23 i 24 de la Llei 40/2015, d'1 
d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic. En el cas que la persona afectada 
recuse a alguna/s d'elles, se seguirà el que s'estableix en l'article 24 de la Llei 40/2015 
o norma que la substituïsca i aquesta/s es deurà/n substituir per una altra/s persona/s 
comissionable/s (titulars i/o suplents). 

 
 
2.- RÈGIM DE FUNCIONAMENT DEL COMITÉ ASSESSOR 
 

Es regirà, en el seu funcionament, per les disposicions recollides en el present 
protocol i indicades en l'apartat 4. 
 
 
 
3.- CONSTITUCIÓ DEL COMITÉ ASSESSOR  
 

Model per a identificar les persones integrants del Comité Assessor 
 

CONSTITUCIÓ DEL COMITÉ ASSESSOR 

Nº expedient  

Data   Denúncia 
presentada 
per:  

 

Nom  

Signatura 

 
DNI  

Nº func  

Lloc/Càrrec  

Nom  

Signatura 

 
DNI  

Nº func  

Lloc/Càrrec  

Nom  

Signatura 

 
DNI  

Nº func  

Lloc/Càrrec  
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Nom  

Signatura 

 
DNI  

Nº func  

Lloc/Càrrec  

Nom  

Signatura 

 
DNI  

Nº func  

Lloc/Càrrec  

 
El Comité Assessor ha de comptar amb el vistiplau dels Delegades/Delegats 

de Prevenció. 
 

 
 
4.- INFORME ELABORAT PEL COMITÉ ASSESSOR 
 

L'informe de conclusions i recomanacions, elaborat pel Comité Assessor ha 
d'incloure, com a mínim, la següent informació. Veure annex V: 

 

 Dates/Calendarització d'actuacions 

 Composició del Comité Assessor. 

 Antecedents del cas, denúncia i circumstàncies d'aquesta. 

 Actuacions prèvies: valoració i informe inicial del cas. 

 Actuacions: testimoniatges, proves, resum dels principals fets … 

 Conclusions 

 Mesurades proposades. 
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ANNEX IV 
ACORD O COMPROMÍS DE CONFIDENCIALITAT 

 

Model d'acord o compromís de confidencialitat de les persones que 

intervenen/col·laboren en el procediment de prevenció i tractament de situacions 

d'assetjament laboral, conflictes i/o similars 

Sr./Sra. 

_________________________________________________________________________, 

sent una persona que intervé/col·labora en el procediment de prevenció i tractament de 

situacions d'assetjament laboral, conflictes i/o similars, que pogueren produir-se en el seu 

àmbit, es compromet a respectar la confidencialitat, privacitat, intimitat i imparcialitat de les 

parts al llarg de les diferents fases del procés. 

 

Per tant, i de forma més concreta, manifest el meu compromís a complir amb les següents 

obligacions: 

- Garantir la dignitat de les persones i el seu dret a la intimitat al llarg de tot el 

procediment. 

- Garantir el tractament reservat i la més absoluta discreció en relació amb la 

informació sobre les situacions que pogueren ser constitutives d'assetjament 

moral. 

- Garantir la més estricta confidencialitat i reserva sobre el contingut de les 

queixes o reclamacions presentades, resoltes o en procés d'investigació de les 

quals tinga coneixement, així com vetlar pel compliment de la prohibició de 

divulgar o transmetre qualsevol tipus d'informació de la resta de les persones 

que intervinguen en el procediment. 

 

 

En ______________________ a______ de/d’ _______________ de ___________ 

 

Signat: 
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ANNEX V 
INFORME DE CONCLUSIONS DEL COMITÉ ASSESSOR 

 

INFORME DE CONCLUSIONS DEL COMITÉ ASSESSOR 

Nº expedient  Data presentació 
denúncia: 

  

Denúncia 
presentada 
per:  

 

CONSTITUCIÓ DEL COMITÉ ASSESSOR 

Nom  

Signatura 

 
DNI  

Nº func  

Lloc/Càrrec  

Nom  

Signatura 

 
DNI  

Nº func  

Lloc/Càrrec  

Nom  

Signatura 

 
DNI  

Nº func  

Lloc/Càrrec  

Nom  

Signatura 

 
DNI  

Nº func  

Lloc/Càrrec  

Nom  

Signatura 

 
DNI  

Nº func  

Lloc/Càrrec  

 
 

1. Antecedents del cas. (Resum dels arguments plantejats per cadascuna de les parts 

implicades). 

2. Resum de les diligències practicades, inclosa, en el seu cas, eventuals 

actuacions de mediació (indicar dates. En aquest apartat també s'inclou l'informe de 

valoració inicial, testimoniatges, proves, resum dels principals fets, etc.). 

3. Marc normatiu de referència. 

4. Relació dels fets del cas que resulten acreditats segons el parer del 

Comité. 

5. Conclusions. 

6. Proposta de les mesures a adoptar. 

 

 

Aquest document és confidencial i està prohibida la seua reproducció o difusió total o parcial, sota cap mitjà de difusió o 

propagació pública o privada. al tancament de l'expedient, s'arxivarà i custodiarà pel Servei de Personal tenint accés al 

mateix únicament les parts integrants del Comité, i amb les restriccions d'accés a les dades de caràcter personal que 

establisquen les disposicions vigents. 
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ANNEX VI 
FLUxOGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presentació, per escrit i fefaentment, de la queixa/denuncia davant el Servei de Salut 
Laboral i PRL 

Inici de la tramitació per part 
del Comité Assessor 

¿El Comité Assessor admet 
a tràmit la queixa/denuncia? 

El Comité Assessor emet informe que es comunica a 
les parts 

No Si 

Serv. Salut Laboral i PRL indaga 
y emet informe: 

Segons l'informe del Servei Salut Laboral i 
PRL, el Comité Assessor: 

Arxivament de la 
denúncia, motivat per 

escrit que es 
comunica a les parts 

Determina que existeixen 
situacions de conflicte 

interpersonal (no assetge, no 
faltes disciplinàries) 

Comunicació de les 
mesures/mediació, si hi haguera, a 
les parts i a prefectures. Arxivament 

de la denúncia. 

Informe de valoració inicial 

Termini
s 
9 dies hàbils  
 

Nota: Si la presenta una 
altra persona diferent 
de la interessada, 
s'haurà de corroborar 
en màx. 7 dies hàbils 

20 dies hàbils 

12 dies hàbils 

15 dies hàbils 

15 dies hàbils 

P
R

IM
E

R
A

 F
A

S
E

 
S

E
G

U
N

D
A

 F
A

S
E

 

Informe de conclusions 

5 dies hàbils Tràmit d'audiència 

El Comité Assessor emet informe definitiu, que es trasllada al Serv. Personal en cas d'existència d'indicis 
d'assetjament i/o altres faltes disciplinàries 14 dies hàbils 

Remissió Junta Govern Local 

Resolució de la Junta Govern Local 

Notificar per escrit a les persones afectades i al Serv. Salut Lab. i PRL. 

Es convoca al Comité Assessor 

7 dies hàbils 

Determina que 
existeixen altres 

situacions susceptibles 
d'incoar exp. 
disciplinari 

Determina que existeixen 
indicis d'assetjament 

laboral 

Investigació del Comité Assessor Possible adopció de mesures 
cautelars a comunicar al Serv. 

Personal. 

El  Comité Asesor declara: 

Inexistència d'assetjament i 
arxivament de l'expedient. 

Existència d'altres faltes 
disciplinàries 

Existència d'indicis 
d'assetjament 

Comunicació de l'informe de conclusions a les parts 
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SITUACIONES DE  

ACOSO LABORAL, CONFLICTOS Y/O SIMILARES  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Revisión: 21 de septiembre de 2022 
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1. INTRODUCCIÓN 

 
A) Justificación y antecedentes 
 
La Constitución Española reconoce como derecho fundamental “La dignidad 

de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la 
personalidad …” “Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer 
discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo …” (art. 14); “Todos tienen 
derecho a la vida y a la integridad física y moral sin que, en ningún caso, puedan ser 
sometidos a torturas ni a penas o tratos inhumanos o degradantes” (art. 15); “Se 
garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen” 
(art. 18.1); “Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a 
la libre elección de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una 
remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que 
en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de sexo” (art. 35.1). 

 
En desarrollo de los anteriores principios, se promulga la Ley Orgánica 3/2007, 

de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como las del 
ámbito de la Comunidad Valenciana: ley 9/2003, para la igualdad entre hombres y 
mujeres y ley 7/2012, contra la violencia sobre la mujer,  que plantean 
específicamente la actuación frente a los acosos de tipo sexual y por razón de sexo.  
Y, por otro lado,  en el artículo 95, punto 2, del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, se tipifican como faltas disciplinarias de carácter muy grave, el 
acoso laboral (artº 95.2.letra o)  y toda actuación que suponga discriminación por 
razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u 
orientación sexual, lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social, así como el acoso por razón de 
origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual 
y el acoso moral, sexual y por razón de sexo (artº 95.2.letra b). En su disposición 
adicional séptima se recoge el deber de las Administraciones Públicas de adoptar 
medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y 
hombres. La ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana también 
tipifica como falta disciplinaria del personal funcionario público, de carácter muy 
grave, estas conductas según el artículo 170, punto1. 

 
Lo inaceptable de estas conductas ha sido sancionado en la reforma del 

Código Penal, a través de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, que señala, en su preámbulo 
XI, que “dentro de los delitos de torturas y contra la integridad moral, se incrimina la 
conducta de acoso laboral, entendiendo por tal el hostigamiento psicológico u hostil 
en el marco de cualquier actividad laboral o funcionarial que humille al que lo sufre, 
imponiendo situaciones de grave ofensa a la dignidad”. Con lo que “quedarían 
incorporadas en el tipo penal todas aquellas conductas de acoso producidas tanto en 
el ámbito de las relaciones jurídico-privadas como en el de las relaciones jurídico-
públicas”. Planteamiento que se recoge en una ampliación del artículo 173, en el que 
se indica ”con la misma pena (prisión de seis meses a dos años), serán castigados 
los que en el ámbito de cualquier relación laboral o funcionarial y prevaliéndose de su 
relación de superioridad, realicen contra otro de forma reiterada actos hostiles o 
humillantes que, sin llegar a constituir trato degradante, supongan un grave acoso 
contra la víctima”. 
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También en el ámbito europeo son múltiples las referencias al acoso en el 
lugar de trabajo, de las que se destaca la Resolución del Parlamento Europeo sobre 
el acoso moral en el lugar de trabajo (2001/2339) que, entre otras cosas, recomienda 
a los poderes públicos de cada país la necesidad de poner en práctica políticas de 
prevención eficaces y definir procedimientos adecuados para solucionar los 
problemas que ocasiona. 

 
Finalmente, el Acuerdo Laboral para el personal funcionario y el Convenio 

Colectivo para el personal laboral, al servicio del Ayuntamiento de València, en sus 
artículos 121 y 103 respectivamente, disponen que “El personal al servicio del 
Ayuntamiento tiene derecho al respeto de su intimidad y a la consideración debida a 
su dignidad, comprendida la protección frente a ofensas verbales o físicas de 
naturaleza sexual y/o laboral”. 

 
Todas estas referencias plantean la necesidad de hacer frente a esta 

problemática. Por un lado, no aceptando las conductas de acoso en el trabajo, del tipo 
que sean, y por otro y de forma coherente, planteando acciones de prevención y de 
sanción de las mismas, cuando estas se produzcan. 

 
A su vez, estas acciones de prevención y de sanción se basan en dos ámbitos 

normativos previos que tienen que ver con el derecho a la ocupación efectiva, la no 
discriminación y el respeto a la intimidad y la consideración de su dignidad, a los que 
tiene derecho toda persona trabajadora, según recoge el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, por un lado. Y por otro, con el derecho a una protección 
eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo, establecido por la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
Como complemento de este conjunto de iniciativas normativas, dirigidas todas 

ellas a promover un mayor y mejor cumplimiento de los derechos de las personas 
empleadas, el Ayuntamiento de València considera oportuno promover la elaboración 
del PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE 
ACOSO LABORAL, CONFLICTOS Y/O SIMILARES, en el que se establezcan las 
acciones y procedimientos a seguir tanto para prevenir o evitar en lo posible las 
citadas situaciones en los centros de trabajo, como para actuar y sancionar estas en 
los casos que se produzcan. 

 
El presente protocolo junto con el protocolo para la prevención, detección y 

actuación frente al acoso sexual, acoso por razón de sexo y acoso discriminatorio del 
Ayuntamiento de València va dirigido a velar por el bienestar de las personas 
trabajadoras de la corporación.  
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B) Principios de Actuación. Compromiso. 
 
Con el fin de asegurar que toda la plantilla municipal disfrute de un entorno de 

trabajo en el que la dignidad de la persona sea respetada y su salud no se vea 
afectada, el Ayuntamiento de València declara formalmente que rechaza todo tipo de 
conducta de acoso laboral, en todas sus formas y modalidades, sin atender a quien 
sea la víctima o la persona acosadora, ni cuál sea su rango jerárquico. Y manifiesta 
su compromiso respecto al establecimiento de una cultura organizativa de normas y 
valores contra dicho acoso, manifestando como principio básico el derecho de las 
personas empleadas a recibir un trato respetuoso y digno. 

 
Es por ello que el Ayuntamiento de València,  junto con la representación legal 

de las personas trabajadoras, asume el compromiso de adoptar cuantas medidas sean 
necesarias para la prevención y tratamiento de las posibles situaciones de acoso 
moral y otros que puedan darse en el ámbito laboral y que puedan representar un 
atentado grave contra la dignidad de las personas y sus derechos fundamentales. Este 
compromiso se traduce en los siguientes puntos: 
 
▪ No permitir ni tolerar bajo ningún concepto comportamientos, actitudes o 

situaciones de acoso y de violencia laboral provenga de quien provenga. 
▪ No ignorar las quejas o comunicaciones de los casos de acoso y de violencia 

laboral, en cualquiera de sus modalidades, que se puedan producir en la 
corporación. Todas las personas trabajadoras tienen derecho a presentar queja si 
se producen las situaciones o casos descritos. 

▪ Recibir y tramitar de forma rigurosa y lo más rápida posible, así como con las 
debidas garantías de seguridad jurídica, confidencialidad, imparcialidad y derecho 
de defensa de las personas implicadas, todas las quejas o comunicaciones que 
pudieran producirse. 

▪ Garantizar que no se producirá ningún tipo de represalia ni contra las personas 
que formulen quejas o comunicaciones, ni contra aquellas que participen en su 
proceso de gestión, siempre y cuando se actúe de buena fe. 

▪ Tomar medidas para intentar evitar que las situaciones de acoso y/o de 
violencia laboral se produzcan o se mantengan, como aplicar de forma activa 
políticas que fomenten el buen clima laboral y la cultura preventiva. Asimismo, se 
incentivará y potenciará la colaboración, la cooperación y la confianza en las 
relaciones entre los diversos estamentos o unidades de la corporación y entre 
personas de la misma. 

▪ Sancionar a las personas que acosen en función de las circunstancias y 
condicionamientos de su comportamiento o actitud. 

 
 

Para la consecución efectiva de este compromiso, el Ayuntamiento de València 
exige de todas y cada una de las personas que integran su organización que asuman 
las siguientes responsabilidades: 
▪ Tratar, a todas las personas con las que se mantengan relaciones por motivos 

de trabajo (subcontratas, empresas proveedoras, etc.), con respeto a su dignidad y 
a sus derechos fundamentales. 

▪ Evitar comportamientos, actitudes o acciones que son o puedan ser ofensivas, 
humillantes, degradantes, molestas, intimidatorias u hostiles. 

▪ Actuar adecuadamente frente a esos comportamientos, actitudes o acciones: 
no ignorándolos, no tolerándolos, manifestando su desacuerdo, impidiendo que se 
repitan o se agraven, comunicándolos a las personas designadas al efecto, así 
como prestando apoyo a las personas que los sufren.
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(*) NTP 891, año 2011, Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
     NTP 854, año 2009, Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
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2. DEFINICIONES 

Violencia laboral.  
Según lo indicado en la nota técnica de prevención (en adelante NTP) 891 (*) se 
entiende como violencia en el trabajo todas las conductas de violencia física o 
psicológica que se produzcan en el entorno laboral entre la plantilla de una misma 
empresa, entre trabajadores y trabajadoras de diferentes empresas que presten 
servicios en un mismo centro de trabajo, entre trabajador y trabajadora o trabajadores 
y trabajadoras y empresario, empresaria o empresarios y empresarias; y también la 
que eventualmente se establezca entre usuario o usuaria o clientela y trabajador o 
trabajadora en la prestación del servicio. En este sentido, entre las conductas a 
considerar se encuentran las siguientes: 

1. Conductas de violencia física. Son aquellas que suponen una agresión de esta 
naturaleza que se practica entre personas pertenecientes a la propia empresa o entre 
personas de distintas empresas que prestan sus servicios en un mismo centro de 
trabajo. 

2. Conductas de violencia psicológica (acoso discriminatorio, laboral, sexual). 
 
 
Violencia Física Interna.  
Se deben entender como conductas de violencia física interna aquellas que suponen 
una agresión de esta naturaleza que se practican entre personas pertenecientes a la 
propia entidad o entre personas de distintas entidades que presten servicios en un 
mismo centro de trabajo. 
 
 
Acoso laboral: Acoso psicológico o moral / mobbing.  
La  expresión “acoso laboral” suele hacer referencia a lo que se conoce como “acoso 
moral o psicológico en el trabajo” –en inglés “mobbing”-. 
La NTP 854 (*), desde el campo técnico de la Prevención de Riesgos Laborales (PRL) 
define operativamente el acoso psicológico en el trabajo como riesgo laboral como la 
“exposición a conductas de violencia psicológica, dirigidas de forma reiterada y 
prolongada en el tiempo, hacia una o más personas por parte de otra/s que actúan 
frente aquella/s desde una posición de poder (no necesariamente jerárquica) con el 
propósito o el efecto de crear un entorno hostil o humillante que perturbe la vida 
laboral de la víctima. Dicha exposición se da en el marco de una relación laboral y 
supone un riesgo importante para la salud”.  
El acoso psicológico o moral se puede entender como toda conducta, práctica o 
comportamiento, realizada de modo sistemático o recurrente en el seno de una 
relación de trabajo, que suponga directamente o indirectamente un menoscabo o 
atentado contra la dignidad, o la integridad física o psíquica de la persona trabajadora, 
a la cual se intenta someter emocional y psicológicamente de forma violenta u hostil, y 
que persigue anular su capacidad, promoción profesional o su permanencia en el 
puesto de trabajo (auto-abandono,…), afectando negativamente a su entorno laboral 
en sus funciones diarias. 
 
En este contexto, para que una conducta puede ser calificada como acoso psicológico 
o moral, se requerirá que se cumplan todas las condiciones que se han subrayado en 
la definición. 
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No tendrán, por tanto, la consideración de acoso psicológico / mobbing: 
 

 Aquellas conductas que se producen desde una relación de igualdad y 
definen un conflicto puntual entre las partes en el ámbito del trabajo. 

 Las acciones de violencia en el trabajo, realizadas desde una posición 
prevalente de poder respecto a la víctima, pero que no sean realizadas de 
forma reiterada y prolongada en el tiempo. Puede tratarse de auténticas 
situaciones de “maltrato psicológico en el trabajo”, similares a las incluidas en 
el “mobbing”, pero sin el componente de repetición y duración que se requiere 
en aquél, ya sea porque son realmente esporádicas o porque sean 
denunciadas en una fase precoz. Como tales conductas violentas deben ser 
igualmente prevenidas y/o abortadas cuanto antes y, en su caso, sancionadas 
de acuerdo a la normativa; pero no como “mobbing”, por no reunir las 
características esenciales de este. Hay que tener en cuenta que si estas 
situaciones no se resuelven con prontitud, posibilitará que se cronifiquen, 
pudiendo evolucionar a una situación de acoso, propiamente dicho. 

 No se considerarán conductas de acoso aquellas que, aún pudiendo 
incluirse aparentemente en la definición, se concluya que por sus 
características no constituyen comportamientos violentos (por ejemplo, las 
amonestaciones “fundadas” por no realizar bien el trabajo, cuando no 
contengan descalificaciones improcedentes) o bien, cuando las pruebas 
presentadas NO sean consistentes, sin ser falsas. 

 
 
Ciberacoso laboral.  
Conductas de acoso en el ámbito laboral en el entorno de las tecnologías de la 
información y de la comunicación (en adelante TIC), e incluye actuaciones de 
chantaje, vejaciones e insultos. Supone difusión de información lesiva o difamatoria en 
formato electrónico. 
 
 
Abuso de poder o autoridad.  
El abuso de autoridad es una desviación de poder en la que el mando adopta 
decisiones que se apartan de la lógica organizativa o productiva de la empresa y 
producen un perjuicio objetivo a la consideración debida a la dignidad e integridad 
física de una persona trabajadora que se encuentre bajo su dependencia.  
Así pues, son aquellas conductas que consisten en una orden del respectivo mando a 
la persona trabajadora que está bajo sus órdenes, contraria a las condiciones de 
trabajo legales o pactadas o a su dignidad como persona. 
 
 
Trato Vejatorio.  
Modalidad del acoso moral que se basa en una conducta en la que la persona 
representante de la empresa (jefatura, coordinador/a o similar) o bien otras personas 
trabajadoras de la misma (compañeros/as de la corporación) llevan a cabo conductas 
que por su reiteración o relevancia suponen una vulneración del derecho a la 
consideración debida a la dignidad. La definición de estas conductas es imprecisa y 
obedece a patrones culturales, de lo que se considera en cada caso tolerable o 
inaceptable, de acuerdo con el contexto o las circunstancias. En cualquier caso, esta 
valoración debe obedecer a patrones objetivos de valoración social, teniendo a este 
respecto en cuenta el patrón cultural de la presunta víctima, y no a los patrones 
subjetivos de las personas que se consideran humilladas e insultadas por estas 
conductas. Siempre habrá que tener en cuenta que las conductas de acoso por trato 
vejatorio suponen una persecución de un individuo o grupo de individuos y por lo tanto 
exigen una acción continuada y persistente. 
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Conflicto.  
El conflicto se puede definir como un desacuerdo entre dos o más personas o grupos 
de trabajo, resultado de una incompatibilidad de objetivos, recursos, expectativas, 
percepciones o valores. Se genera así una situación de enfrentamiento de posiciones 
debido, fundamentalmente, a que se considera que el comportamiento de una de las 
partes perjudica el logro de objetivos, intereses, necesidades, deseos o valores que 
persigue la otra parte. La aparición de conflictos laborales puede generar, desde una 
interferencia mínima en las operaciones de la organización, hasta la aparición de 
serias disfunciones que atentan contra la efectividad de la misma.  
 
Acoso por expresión o identidad de género (*).  
Cualquier comportamiento o conducta que por razones de expresión o identidad de 
género se realiza con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad y crear un 
entorno intimidatorio, hostil, degradante, ofensivo o segregado (Ley 8/2017, de 7 de 
abril, de la Generalitat, integral del reconocimiento del derecho a la identidad y a la 
expresión de género en la Comunidad Valenciana). 
 
 
Discriminación directa e indirecta por razón de sexo (*).  
Según el artículo 6.1 de la Ley Orgánica 3/2007 se considera discriminación directa 
por razón de sexo la situación en que se encuentra una persona que sea, haya sido o 
pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera menos favorable que otra en 
situación comparable. Constituye discriminación directa por razón de sexo todo trato 
desfavorable a las mujeres relacionado con el embarazo o la maternidad (art. 8 de la 
Ley Orgánica 3/2007). 
Según el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 3/2007 se considera discriminación indirecta 
por razón de sexo la situación en que una disposición, criterio o práctica 
aparentemente neutros pone a personas de un sexo en desventaja particular con 
respecto a personas del otro, salvo que dicha disposición, criterio o práctica pueda 
justificarse objetivamente en atención a una finalidad legítima y que los medios para 
alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados. En especial se considerarán las 
situaciones referentes a materias de acceso al empleo, clasificación profesional, 
promoción y formación, retribuciones y ordenación del tiempo de trabajo para 
favorecer, en términos de igualdad entre mujeres y hombres, la conciliación laboral y 
familiar.  
El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación 
de una situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se 
considerará también acto de discriminación por razón de sexo (art 7.4 de la Ley 
Orgánica 3/2007). 
 
 
Acoso Discriminatorio (*).  
En general se trata de toda conducta no deseada, dentro del ámbito empresarial o 
como consecuencia de la relación laboral, relacionada con el origen racial o étnico, la 
religión o convicciones, la discapacidad, la edad, enfermedad o la orientación sexual 
de una persona, etc. que tenga como objetivo o consecuencia atentar contra su 
dignidad y crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante humillante u ofensivo.  
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En general se ha de considerar también la posibilidad de aparición de 

conductas, actuaciones y comportamientos de tipo inadecuado, que al no prorrogarse 
en el tiempo ni presentarse de forma sistemática impiden su catalogación como acoso 
moral, pero ante las que no se puede dejar de actuar para su corrección en el marco 
de la prevención de riesgos psicosociales, incluso propiciando medidas de orden 
disciplinario en su caso. 
 

Es difícil hacer una relación de los diferentes actos y comportamientos que se 
pueden considerar como alguna de las situaciones anteriormente descritas. A modo de 
ejemplo, y en el ámbito del presente protocolo y sin que se pueda considerar una 
relación excluyente o limitadora, se enumera en el Anexo I algunos comportamientos 
que pueden evidenciar acoso moral, abuso de autoridad, trato vejatorio y ciberacoso. 

 
 

3. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

A) Objeto  
 

El objeto del presente protocolo es ser el instrumento de intervención en el 
Ayuntamiento de València para hacer frente a las diferentes situaciones definidas en 
punto anterior, a excepción de las situaciones de acoso sexual, por razón de sexo y 
discriminación, que deberán tramitarse según el protocolo existente para la 
prevención, detección y actuación frente al acoso sexual, acoso por razón de sexo y 
acoso discriminatorio del Ayuntamiento de València. Todo ello sin perjuicio, para las 
partes implicadas, de poder acudir a la vía judicial o a Inspección de Trabajo, si se 
estima oportuno. 

 

El presente protocolo es un documento vivo que debe admitir su adaptación o 
variación en función de la evolución de las circunstancias en el futuro, a cuyo efecto se 
podrán hacer las propuestas de modificaciones que se consideren oportunas para 
mejorar la consecución de los objetivos del mismo. 

 
 

B) Ámbito de Aplicación 
 
Este protocolo será de aplicación dentro del ámbito laboral a toda persona 

trabajadora de la corporación.  
 

Como ámbito laboral se entiende que las situaciones descritas en este 
protocolo se han de producir en un centro de trabajo de la corporación, o por causa 
directamente ligada al trabajo o como motivo del mismo (por ejemplo en asistencia a 
reuniones fuera del centro, en viajes por razón del trabajo, en actividades de 
formación, en eventos y actividades sociales de índole profesional, en el marco de las 
comunicaciones que estén relacionadas con el trabajo incluidas las realizadas por 
medio de tecnologías de la información y de la comunicación, etc.). 

 

Cuando la persona trabajadora denunciante no fuera personal de la 
corporación y sí la presunta persona acosadora, también se deberá aplicar el protocolo 
para dar cumplimiento a la coordinación de actividades empresariales, en virtud del 
artículo 24 de la de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales y su 
desarrollo reglamentario establecido en el R.D. 171/2004. Este punto se desarrolla en 
el apartado 9.  
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En este sentido, el protocolo no podrá aplicarse para adoptar medidas 
disciplinarias a personas que no pertenezcan a la corporación (personal de una 
subcontrata, etc.). 

 
 

4. REFERENCIAS NORMATIVAS 

 Recomendación 92/131/CEE de la Comisión, de 27 de noviembre de 1991, 
relativa a la protección de la dignidad de la mujer y del hombre en el trabajo. 

 Directiva 2000/43/CE del Consejo, de 29 de junio de 2000, relativa a la 
aplicación del principio de igualdad de trato de las personas 
independientemente de su origen racial o étnico. 

 Resolución del Parlamento Europeo sobre acoso moral en el lugar de trabajo 
(2001/2339) 

 Acuerdo Marco Europeo de 2007 sobre el acoso y la violencia en el trabajo. 

 Constitución española 

 Resolución del Consejo, de 29 de mayo de 1990, relativa a la protección de la 
dignidad de la mujer y del hombre en el trabajo. 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Real decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden de lo Social. 

 Ley 9/2003, de 2 de abril, para la igualdad entre hombres y mujeres. 

 Criterio Técnico (CT) 34/2003 sobre las actuaciones de la ITSS ante las 
conductas de acoso moral en el trabajo. 

 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. 

 Criterio Técnico (CT) 69/2009 de 19 de febrero de 2009, sobre las actuaciones 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia de acoso y violencia 
en el trabajo. 

 Código Penal, a través de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 10/1995. 

 Ley 7/2012, integral contra la violència sobre la mujer en el ámbito de la 
Comunidad Valenciana. 

 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social. 

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 NTP 489 Violencia en el lugar de trabajo 

 NTP 854. Acoso Psicológico en el trabajo. 

 NTP 891 y 892 Procedimiento de solución autónoma de los conflictos de 
violencia laboral I y II. 

 Acuerdo Laboral para el Personal Funcionario y el Convenio Colectivo para el 
Personal Laboral del Ayuntamiento de València. 

 Criterio Técnico 104/2021, sobre actuaciones de la ITSS en riesgos 
psicosociales. 

 Ley 7/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana. 
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5. PRINCIPIOS Y GARANTÍAS DEL 

PROCEDIMIENTO 

El desarrollo del presente procedimiento se basa en los siguientes principios: 
 
▪ Respeto y protección de la intimidad y la dignidad de las personas. Las 

actuaciones deben realizarse con la mayor prudencia y con el debido respeto a 
todas las personas implicadas, que en ningún caso podrán recibir un trato 
desfavorable por este motivo. Así pues, el procedimiento tiene que proteger la 
intimidad y la dignidad, tanto de la persona afectada como de todas las personas 
implicadas en el mismo (afectadas, testigos, personas contra las que se reclama, 
etc.). 
Durante todas las actuaciones del procedimiento las personas implicadas pueden 
estar acompañadas y asesoradas por una persona/s de su confianza 
(interna/externa). Los/as representantes de las personas trabajadoras podrán 
asistir en todo momento a la persona afectada por la posible situación de acoso 
laboral, conflicto, etc, a su instancia. 

 
▪ Contradicción. Exige que ambas partes puedan tener los mismos derechos de 

ser escuchadas y de practicar pruebas, con la finalidad de que no se encuentren 
indefensa frente a la otra. 

 
▪ Carácter preventivo. Este procedimiento tiene un carácter plenamente 

preventivo, es por esto que las medidas van encaminadas a eliminar el riesgo, 
evaluar y establecer medidas correctoras. Por lo tanto, es independiente del 
régimen disciplinario que se pueda concluir y no debe impedir en ningún caso la 
utilización, por parte de las personas implicadas, de las acciones administrativas o 
judiciales previstas en la ley).  
 

▪ Confidencialidad de los datos. Todos los trámites que se realicen en el 
procedimiento serán confidenciales. Las personas que intervengan tienen 
obligación de guardar una estricta confidencialidad y reserva y no deben transmitir 
ni divulgar información sobre el contenido de las quejas o reclamaciones 
presentadas o en proceso de investigación. La información generada y aportada 
por las actuaciones en la aplicación de este procedimiento tendrá carácter 
confidencial y sólo será accesible para el personal que intervenga directamente en 
su tramitación. Esto supone indicación expresa de la obligación de guardar secreto 
sobre el tema, custodia de la documentación, utilización de códigos alfanuméricos 
para identificar los expedientes, etc. La documentación que se genere incluirá la 
palabra “confidencial”. 
Los datos relativos a la salud tienen que ser tratados de forma específica, de 
manera que se incorporen al expediente después de la autorización expresa de la 
persona afectada, y cualquier informe que se derive tiene que respetar el derecho 
a la confidencialidad de los datos de salud. 

 
▪ Criterios a tener en cuenta en el proceso de investigación. Se deben 

investigar hechos, no apreciaciones. Se deben evitar juicios previos. El trato a las 
partes implicadas y a los diferentes testigos debe ser lo más delicado posible. 
Todos los testigos o personas a las que se solicite testimonio, para el proceso, 
deben ser informados previamente sobre el asunto para el cual se les solicita 
colaboración, así como del carácter confidencial de la misma. Además, es 
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importante tener en cuenta el resto de principios en la determinación de las 
personas encargadas de tramitar y gestionar las quejas. 

 
▪ Diligencia o celeridad. La tramitación del procedimiento 

debe realizarse de forma urgente, fijando un plazo máximo para la resolución de 
las reclamaciones que se tramiten. Así pues, la investigación y la resolución sobre 
la conducta referida en la queja o reclamación deben ser realizadas sin demoras 
indebidas, de forma que el procedimiento pueda ser completado en el menor 
tiempo posible, respetando las garantías debidas. 

 
▪ Prohibición de represalias. Deben prohibirse 

expresamente las represalias contra las personas que efectúen una denuncia, 
comparezcan como testigos o participen en la investigación de los hechos 
relacionados en la queja o reclamación, siempre que hayan actuado de buena fe. 
Por el contrario, las quejas/reclamaciones o actuaciones que se demuestren de 
mala fe o deshonestas serán susceptibles de expediente disciplinario.  
 

▪ Derecho a la información. Todas las personas implicadas 
en el procedimiento tienen derecho a la información sobre el mismo: los derechos 
y deberes, qué fase se está desarrollando y, según la característica de 
participación (afectada, testigo, persona contra la que se reclama, etc.) del 
resultado de la fase.  
 

▪ Colaboración. Todas las personas que sean citadas en el 
transcurso del procedimiento tienen el deber de implicarse y de prestar su 
colaboración, de buena fe, en la investigación de los hechos referidos en la queja.  
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6. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN  

Este procedimiento se pone a disposición de cualquier persona trabajadora del 
Ayuntamiento de València, como herramienta para comunicar una posible situación 
de acoso, en sus diferentes modalidades u otro tipo de conflicto en el ámbito laboral, 
de los expuestos en el punto 2, con el objeto de adoptar las medidas oportunas.  
 

Tal como se ha comentado anteriormente, las posibles situaciones de acoso 
sexual, por razón de sexo y/o discriminación se tramitarán a través del protocolo 
elaborado, a tal efecto, por la Comisión de Igualdad. 
 

Para el presente protocolo se establecen dos fases de actuación tras la 
existencia de una denuncia ante situación de acoso laboral, conflicto, violencia laboral 
o similar. 

En cualquier momento del procedimiento, y siempre que existan indicios de 
acoso, violencia física, abuso de poder o similar, los Servicios de Personal, de Salud 
Laboral y Prevención de Riesgos Laborales o el Comité Asesor podrán proponer al 
órgano instructor/persona coordinadora del área o a las jefaturas de servicio 
correspondientes, la adopción de medidas cautelares como la separación o cambio 
de ubicación de la presunta víctima y la presunta persona acosadora 

Estas medidas, en ningún caso, podrán suponer para la presunta víctima un 
perjuicio o menoscabo en sus condiciones de trabajo, de horarios, de turnos y/o 
salariales. 

En los casos en que la medida cautelar sea el separar a la presunta víctima de 
la persona agresora mediante un cambio de ubicación (dentro del mismo servicio), 
será la presunta víctima la que decida si el traslado lo realiza ella o la presunta 
persona agresora. La jefatura de servicio  o persona coordinadora del área facilitará 
en todo momento que el traslado, de una u otra persona, se realice lo más rápido 
posible. 

 
 
 
A) PRIMERA FASE  
 
A.1.-Iniciación del procedimiento (Servicio de Salud Laboral y Prevención 
de Riesgos Laborales  y Comité Asesor) 
 
 
I.  El procedimiento se iniciará con la presentación de un escrito o 

“denuncia”, por la persona presuntamente afectada o por la jefatura del 
área donde realiza su trabajo la persona afectada o por la 
representación legal de las personas trabajadoras. Dicho escrito será 
remitido al Servicio de Salud Laboral y Prevención de Riesgos 
Laborales, quien lo derivará a su Técnico/a de Gestión. 
 
Cualquier persona, que no sea la interesada, que tenga conocimiento 
fehaciente de una posible situación de acoso, violencia física, abuso de 
poder o similar en el ámbito laboral deberá ponerlo en conocimiento de 
la jefatura/persona coordinadora del área de la persona presuntamente 
afectada o de la representación legal de las personas trabajadoras.  
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Cuando la parte denunciante no sea la persona interesada, el/la 
Técnico/a de Gestión del Servicio de Salud Laboral y Prevención de 
Riesgos Laborales estará obligado/a  a confirmar el caso, en un 
máximo de 7 días hábiles y, en caso afirmativo, se continuará con el 
procedimiento. Para dicha corroboración se podrá solicitar la ayuda del 
personal técnico especializado en temas de psicosociología del 
Servicio de Salud Laboral y PRL. 

 
La denuncia se presentará por escrito y en ella se detallarán los 
distintos actos e incidentes, se identificará a la persona o personas que 
adoptan las conductas o acciones susceptibles de constituir acoso en 
cualquiera de las modalidades reguladas en el presente protocolo y a 
los posibles testigos de dichas conductas y actos (ver modelo incluido 
en el Anexo II). 

 
Se pondrá en conocimiento inmediato de la representación legal del 
personal trabajador la situación planteada, si así lo solicita la persona 
afectada, que podrá requerir que dicha representación esté presente 
en todo el procedimiento. 

 
 
II. El/la Técnico/a de Gestión convocará al Comité Asesor, trasladándole 

el caso,  quien determinará si procede la iniciación de las actuaciones 
descritas en el presente protocolo o el archivo del mismo. Plazo 
máximo para convocar al Comité Asesor: 9 días hábiles. 
 

El Comité Asesor estará compuesto por 5 personas. Sus integrantes  
pertenecerán a algunos de los siguientes servicios, designados por las 
distintas jefaturas. En el caso de los delegados/as, la presidencia de la 
junta de personal será quien designe a la representación. Para cada 
uno de estos servicios/perfiles, se nombra una persona titular y otra 
suplente: 

 

 Servicio de Personal – OTL. 

 Servicio Jurídico Municipal. 

 Jefaturas de Servicio y/o de Sección donde desempeña su 
trabajo el personal municipal afectado.  

 Representantes de las personas trabajadoras. 

 Personal técnico del Servicio de Salud Laboral y Prevención de 
Riesgos Laborales. 

 
Las personas que compongan el Comité Asesor dispondrán, 
mayoritariamente, de formación en el análisis y resolución de conflictos 
interpersonales. 

 

Tras un primer análisis de los datos objetivos y/o previamente conocidos 
sobre el caso, el Comité Asesor deberá, en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, decidir por mayoría simple: 

1) No admitir a trámite la reclamación/denuncia por no cumplir 
con las condiciones exigidas, o por resultar evidente que lo 
planteado no pertenece al ámbito de este protocolo, en cuyo caso 
deberá emitir informe y comunicarlo a las partes  o 
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2) Iniciar la tramitación del caso, según lo previsto en este 
protocolo. 

 

A las personas integrantes del Comité Asesor les será de aplicación los 
supuestos de abstención o recusación establecidos en los artículos 23 y 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.  En caso de que las personas afectadas recusen a alguna/s de 
ellas, se seguirá lo establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 o 
norma que la sustituya y esta/s se deberá/n sustituir por otra/s 
persona/s comisionable/s (titulares y/o suplentes), constituyéndose el 
nuevo Comité Asesor en el plazo máximo de 7 días hábiles. 

 
Tras la decisión adoptada por el Comité Asesor, el/la Técnico/a de 
Gestión comunicará su composición a las partes implicadas, quienes 
dispondrán de 3 días hábiles máximo para realizar la posible 
recusación de algún/os de sus miembros. 
 

 
 

III. Si el Comité Asesor considera que procede la iniciación, se dará 
traslado de la denuncia al Servicio de Salud Laboral y Prevención de 
Riesgos Laborales para que este proceda con la indagación y 
valoración inicial del caso, emitiendo el oportuno informe, según se 
indica a continuación. 

 
 
 
A.2.-Indagación y valoración inicial (Servicio Salud Laboral y Prevención 

de Riesgos Laborales) 
 
 
I. El Servicio de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales 

deberá informar, si se dispone de datos previos, sobre la situación de 
los riesgos psicosociales en el departamento implicado, así como de 
posibles antecedentes o indicadores de interés, respetando la 
información confidencial.  

 
II. El Servicio de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales 

solicitará, de forma preceptiva, informe de la situación a la/s jefatura/s 
del área de las partes implicadas o, si procede, al órgano superior 
correspondiente. 

 
III. El Servicio de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales 

deberá desarrollar el proceso de recopilación de información con la 
máxima rapidez, confidencialidad y sigilo, pudiendo ser necesario 
proceder a entrevistar a las personas afectadas (denunciante y persona 
denunciada) y posiblemente a personas informantes que hayan visto o 
conozcan lo ocurrido (ver Anexo IV sobre declaración de conformidad). 
En todo caso, la indagación acerca de la denuncia debe ser 
desarrollada con la máxima sensibilidad y respeto a los derechos de 
cada una de las partes afectadas, tanto reclamante como persona 
presuntamente acosadora. 

 
Dichas entrevistas deben ser realizadas por personal técnico 
especializado en esta materia. En ellas, tanto la persona denunciante 
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como la denunciada, podrán ser acompañadas, si así lo solicitan 
expresamente, por la representación sindical u otra de su elección. 

 
IV. Al finalizar la indagación previa, se emitirá informe de valoración inicial 

(que excluirá información médica y/o confidencial), con las 
conclusiones y propuestas que se deriven de la misma,  trasladándose 
al Comité Asesor.  
Este informe deberá ser emitido, por el Servicio de Salud Laboral y 
Prevención de Riesgos Laborales, en un plazo máximo de 20 días 
hábiles desde la solicitud por parte del Comité Asesor.  

 
 
 
A.3.-Elaboración de propuestas resultantes del informe de valoración 

inicial (Comité Asesor) 
 
 
A la vista del informe de valoración inicial, emitido por el Servicio de Salud 

Laboral y Prevención de Riesgos Laborales y/o o de cualquier otra circunstancia de 
relevancia, el Comité Asesor deberá actuar en consecuencia, debiendo optar por 
alguna de las siguientes alternativas, decididas por mayoría simple: 
 

A.- Indicios de Acoso Laboral. Si del informe de valoración inicial se 
presumiera razonablemente que existen indicios de acoso laboral, el Comité 
Asesor continuará el procedimiento establecido en este protocolo. 

 
B.- Situaciones distintas al acoso laboral pero susceptible de incoar un 

expediente disciplinario. En este caso se continuará con el procedimiento 
establecido en este protocolo.  

 
C.- Situaciones de conflicto interpersonal, donde no existe indicios de 

acoso ni posibles faltas disciplinarias. En este caso se aplicarán las posibles 
medidas correctoras que, en su caso, hubiere aconsejado el informe de 
valoración inicial u otras que proponga el Comité Asesor, como la “mediación”, 
comunicándola por escrito, a las partes afectadas, archivando la denuncia. 

 
D.- Archivo de la denuncia, motivado (por escrito, que se comunicará a las 

partes) por alguno de los siguientes supuestos: 

 Desistimiento de la persona denunciante (salvo que, de oficio, 
procediera continuar la investigación de la misma). 

 Falta de objeto o insuficiencia de indicios dictaminada por el Comité 
Asesor. 

 Que por actuaciones previas se pueda dar por resuelto el contenido 
de la denuncia. 

 
Para la conclusión de las anteriores actuaciones el Comité Asesor dispondrá 

de un plazo máximo de 12 días hábiles. 
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B) SEGUNDA FASE 
 
Durante la segunda fase, el Comité Asesor podrá disponer de apoyo y 

asesoramiento externo, según el caso. 
 
 
B.1.-Investigación (Comité Asesor) 
 
El Comité Asesor practicará cuantas pruebas de carácter documental y 

testifical sean necesarias, garantizando una total discreción y la igualdad de trato 
entre las partes implicadas. Para ello, deberá realizar las investigaciones 
encaminadas a la constatación de los hechos, dándose de nuevo audiencia individual 
y separada a todas las personas intervinientes, testigos y cuantas personas considere 
que deban participar, incluida la representación legal de las personas trabajadoras. 
Se practicarán cuantas diligencias sean necesarias para el esclarecimiento de la 
veracidad de los hechos, referidos en la queja/denuncia, bajo los principios de 
confidencialidad, rapidez y contradicción y con la máxima sensibilidad y respeto a los 
derechos de las partes afectadas. 

 
Para la fase de investigación se recomienda utilizar herramientas como el 

Inventario de Acoso Laboral de Leymann (LIPT), la Escala breve de acoso (EBAL) o 
similar. 

 
Tanto la persona reclamante como la reclamada, así como cualquier otra que 

intervenga ante el Comité Asesor, podrán ser asistidas, si así lo solicitan 
expresamente, por la representación de las mismas u otra/s persona/s 
acompañante/s de su elección. 

 
 
El periodo del proceso de investigación durará, como máximo, 15 días hábiles 

(a no ser que por fuerza mayor, debidamente justificada, lo impida, en cuyo caso el 
plazo máximo será de 30 días hábiles).  

 

Todas las personas trabajadoras del Ayuntamiento de València están obligadas 
a colaborar en la investigación cuando sean requeridas por el Comité Asesor, así 
como a guardar la debida confidencialidad (ver Anexo IV sobre declaración de 
conformidad). 

 

El Comité Asesor podrá solicitar información a cuantos 
servicios/secciones/departamentos/etc. considere oportunos. 

 

Durante esta fase del procedimiento, el Comité Asesor podrá plantear la 
adopción de medidas cautelares de protección, en caso de que no se hubieran tomado 
ya (por ejemplo, separación organizativa de las personas directamente implicadas). La 
propuesta de las mismas será comunicada al Servicio de Personal para su adopción 
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local.  

 

 
 
B.2.-Elaboración del Informe de conclusiones del Comité Asesor 
 
Finalizada la investigación del Comité Asesor, el mismo dispondrá de 15 días 

hábiles para elaborar el informe (según Anexo V) que incluirá las propuestas que se 
deriven de la investigación.  
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El Comité Asesor podrá: 
I. Declarar la inexistencia del acoso y el archivo del expediente. No 

obstante, puede proponer aplicar medidas que mejoren la situación 
existente. 

II. Declarar que existen indicios de acoso. 
III. Declarar que no existen indicios de acoso pero sí de posibles faltas 

disciplinarias. 
 

El Comité Asesor notificará, a las partes, las conclusiones y la propuesta de 
medidas a adoptar, dándoles trámite de audiencia, a los efectos de que en el plazo de 
5 días hábiles puedan presentar las alegaciones que estimen pertinentes, en caso de 
estar en desacuerdo con las mismas.  

 
 

 Si la persona afectada manifestara su desacuerdo, dicha solicitud solo será 
admitida mediante la aportación de nuevos elementos de juicio, por parte de la 
persona interesada, debidamente motivados. 

 
 
 
B.3.-Finalización del Procedimiento  
 
Una vez consideradas las alegaciones oportunas de las partes, el Comité 

Asesor emitirá el informe definitivo en el plazo máximo de 14 días hábiles. El informe 
definitivo también tendrá la estructura indicada en el Anexo V. 

 
En el caso de existir hechos susceptibles de  incoar un expediente disciplinario 

(faltas de acoso y/o faltas disciplinarias), el informe definitivo será trasladado, por el 
Comité Asesor, al Servicio de Personal quien, con la lectura del mismo, emitirá 
informe propuesta a la Junta de Gobierno Local. 

 
 
La Junta de Gobierno Local, en uso de sus competencias, podrá resolver: 
 
a) Continuar con la investigación, si entiende que los hechos objeto de 
denuncia o sus responsables no se han esclarecido suficientemente, sin que 
se pueda sobrepasar el plazo de 90 días hábiles. En este caso, se continuará 
la investigación a través del Comité Asesor. 
 
b) Finalizar el procedimiento con la adopción de las medidas correctoras 
propuestas y/o que crea convenientes. 
 
c) Incoar el procedimiento disciplinario que corresponda. 
 
d) Denunciar el caso a la Fiscalía. 
 
e) Archivar las actuaciones. 

 
Este acuerdo deberá notificarse, por escrito, a todas las personas afectadas y 

al Servicio de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. 
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C) DENUNCIAS INFUNDADAS O FALSAS 
 
En el caso de que del informe de valoración inicial o del emitido por el Comité 

Asesor, resulte que la denuncia/queja se ha hecho de mala fe, o que los datos 
aportados o los testimonios son falsos, se incoará el correspondiente expediente 
disciplinario al personal municipal responsable. 

 
 
 
D) INFORMACIÓN 
 
Con carácter general, de las actuaciones llevadas a cabo en cada fase del 

proceso y de las resoluciones adoptadas, se informará a las partes implicadas. 
Asimismo se informará al Comité de Seguridad y Salud, preservando la intimidad de 
las personas. 

 
 

E) MEDIDAS CAUTELARES 

Hasta el cierre del procedimiento y, siempre que existan indicios suficientes de 
la existencia del acoso o de otras situaciones como abuso de autoridad o similar el 
Comité Asesor instará a las Jefaturas de Servicio/coordinadores/as de área 
correspondientes, la adopción de medidas preventivas como la separación física de la 
presunta víctima y la presunta persona acosadora, dentro del mismo Servicio, u otros 
tipos de medidas cautelares (organización de las pausas o similar) que se estimen 
oportunas y proporcionadas a las circunstancias del caso. 

Estas medidas, en ningún caso, podrán suponer para la víctima un perjuicio o 
menoscabo en sus condiciones de trabajo, de horarios, de turnos y/o salariales. 

En los casos en que la medida cautelar sea el separar a la víctima de la 
persona agresora mediante un cambio de puesto de trabajo, será la víctima la que 
decida si el traslado lo realiza ella o la persona agresora. La jefatura de servicio o 
persona coordinadora del área facilitará en todo momento que el traslado de una u 
otra persona se realice lo más rápido posible. 
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7. SEGUIMIENTO Y CONTROL  

El/la Técnico/a de Gestión del Servicio de Salud Laboral y Prevención de 
Riesgos Laborales registrará los informes de conclusiones y los remitirá a las partes 
implicadas y a sus respectivas Jefaturas de Servicio/personas coordinadoras de área 
con las propuestas a adoptar. También archivarán/custodiarán todos los documentos 
que conformen el expediente completo (desde el inicio hasta el fin de procedimiento).  
 
 El seguimiento de la ejecución y cumplimiento de las medidas correctoras 
propuestas corresponderá a cada Servicio implicado, debiendo prestar especial 
atención, en los casos en que haya podido haber afectación de las víctimas.  
 
 Se deberá prestar también atención especial a evitar posibles situaciones de 
hostilidad en el entorno de trabajo, cuando se produce la reincorporación de la 
persona empleada pública que haya estado de baja laboral, después de una 
denuncia/queja por situación de riesgo psicosocial (acoso, conflicto, etc.). 
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8. MEDIDAS DE ACTUACIÓN Y 

PREVENCIÓN DEL ACOSO LABORAL, 

ABUSO DE PODER, CONFLICTO O 

SIMILAR  

 Siguiendo los principios de acción preventiva que se recogen en el art. 15 de 
la Ley de Prevención de Riesgo Laborales, el primer objetivo a plantearse a la hora de 
abordar la prevención de cualquier riesgo es intentar evitarlo, si ello es posible; y de 
no serlo, ha de evaluarse el riesgo existente y actuar sobre el origen del mismo, 
procurando minimizarlo. 
 
 Atendiendo a este principio, la actuación preventiva frente al acoso laboral 
debe plantearse a dos niveles: 
 
 

A) Evaluación y prevención de situaciones de acoso laboral, abuso de 
poder, conflicto o similar 
 
Es generalmente admitido que una organización inadecuada del trabajo, si 

bien no tiene por qué generar necesariamente conductas de acoso, suele ser el 
“caldo de cultivo” que favorece la aparición de estas conductas. De ahí que la primera 
y fundamental vía para la prevención del acoso laboral sea un adecuado diseño de 
dicha organización, tal y como se recomienda para la prevención de los riesgos 
psicosociales, en general. Diseño que debe ser complementado con un adecuado 
sistema de evaluación y control de dichos riesgos psicosociales. 

 
En relación con ambas cuestiones y a fin de que los entornos de trabajo sean 

los más adecuados, de forma que no se favorezca la aparición de conductas de 
acoso en el trabajo, su acción preventiva debería regirse por los siguientes 
planteamientos: 

o Respetar los criterios establecidos por la Ergonomía y la 
Psicosociología para un diseño adecuado del trabajo. 

o Diseñar y aplicar una adecuada política de evaluación y control de los 
riesgos psicosociales. 

 
 El Servicio de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales será el 
encargado de proponer y promover las acciones preventivas que correspondan a 
cada caso; pero puesto que los problemas que puedan existir en este ámbito y, sobre 
todo, las medidas que se puedan proponer por parte de este servicio afectarán 
normalmente a la organización del trabajo, resulta imprescindible que todas las 
personas asuman este reto y, muy especialmente, las personas responsables de 
cada Servicio. 
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B) Elaboración de estrategias de sensibilización y formación 
 
Más allá de la acción general de prevención y mejora de las condiciones 

psicosociales de trabajo es necesario, igualmente, desarrollar estrategias preventivas 
específicas, que de forma directa eviten o reduzcan la posibilidad de aparición de las 
conductas de acoso, conflicto o similar. 

 
A este respecto, el Servicio de Personal con la colaboración del Servicio de 

Formación y Gestión del Conocimiento y del Servicio Salud Laboral y Prevención de 
Riesgos Laborales, debe promover y ejecutar programas específicos dirigidos a: 

 Establecer instrumentos de identificación precoz de conflictos y 
procedimientos para la resolución de los mismos. 

 Proporcionar una formación adecuada en prevención y resolución de 
conflictos, especialmente dirigida a responsables de equipos de personas, 
para que puedan reconocer y atajar los posibles conflictos en su origen. 

 Integrar en la formación continua de las personas responsables de los 
servicios una definición clara de conductas “obligatorias” y de conductas 
“prohibidas”, tanto en su propia función de mando como en la conducta de sus 
personas subordinadas. 

 Organizar actividades formativas específicas para colectivos responsables 
involucrados en la prevención y gestión de los casos de acoso, conflicto o 
similar, por un lado, y para representantes sindicales, por otro, en las que se 
suministre información suficiente para dar a conocer la filosofía asumida por el 
Ayuntamiento de València en cuanto a la no tolerancia de determinados 
comportamientos vinculados al acoso laboral, abuso de poder, etc. y en 
cuanto a los procedimientos que se establezcan para su prevención y/o 
resolución. 

 Integrar los códigos éticos y los compromisos del Ayuntamiento de València, 
de forma transversal, en toda la formación continua. 

 Difundir información a través de intranet y de otros medios de comunicación: 
o Elaborar documentos divulgativos sobre el riesgo y las medidas 

preventivas y hacer una amplia difusión. 
o Realizar sesiones de información para la plantilla municipal con el 

objetivo de explicarles sus derechos, los reglamentos y leyes que les 
protegen, las sanciones establecidas y el procedimiento para activar el 
protocolo. Así mismo, informar de las responsabilidades en que se 
podrá incurrir en caso de denuncias falsas o improcedentes. 

o Proporcionar información de la existencia del presente protocolo y la 
web donde se podrá encontrar. 

o Proporcionar información sobre el presente procedimiento. 
o Informar sobre la existencia del presente protocolo en los Manuales de 

Acogida. 
o Establecer algún sistema donde se puedan realizar consultas y recibir 

asesoramiento sobre violencia laboral o situaciones similares de forma 
anónima. 

o Informar sobre la existencia de herramientas que, en su caso, pudieran 
ser utilizadas por las personas presuntamente acosadas para dejar 
constancia de las actuaciones concretas de quien presuntamente 
provoca el acoso. 
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9. CRITERIOS A LOS QUE DEBE 

AJUSTARSE LA ACTUACIÓN 

En el contexto de este protocolo deben tenerse en cuenta los siguientes 
criterios: 

 

 Cualquier persona empleada pública tiene la obligación de poner en 
conocimiento de sus superiores jerárquicos los casos de posible acoso laboral 
que conozca. 

 La persona afectada por un hecho de acoso laboral podrá denunciarlo ante la 
organización y tendrá derecho a obtener respuesta, siempre que exista 
constancia de su denuncia. 

 Toda persona responsable pública (jefaturas, coordinadores/as de área,  
representantes de las personas trabajadoras o similar) está obligada a prestar 
atención y a tramitar, en su caso, las quejas que reciba sobre supuestos de 
acoso laboral en el ámbito de su competencia. 

 En aplicación de las obligaciones establecidas para la coordinación de 
actividades empresariales a que obliga la ley de prevención de riesgos 
laborales, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

o Las empresas externas contratadas por el Ayuntamiento de València, 
serán informadas de la existencia del presente protocolo. 

o Cuando se produzca un caso de supuesto acoso entre personal de la 
corporación y personal de una empresa externa contratada, se 
aplicarán los mecanismos de coordinación empresarial. A tal efecto, si 
la persona de la corporación es la supuesta acosada, y esta u otra/s 
persona/s presenta/n la denuncia correspondiente, la persona 
responsable (jefatura/coordinadora de área o similar) de la persona 
supuestamente acosada instará a la empresa externa la sustitución de 
la/s persona/s supuestamente acosadora/s, siempre y cuando el 
Comité Asesor predefinido admita a trámite la denuncia. 
 
En caso contrario, cuando sea el personal de la corporación el que 
supuestamente acose a otra/s persona/s trabajadora/s de empresa/s 
externa/s contratada/s, el Ayuntamiento de València sustituirá al 
personal supuestamente acosador, siempre que exista justificación 
escrita del caso por parte de la empresa externa.  

 
Toda esta información estará especificada en los pliegos de 
contratación. 
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ANEXO I 
EJEMPLOS DE CONDUCTAS DE ACOSO MORAL, ABUSO DE 

AUTORIDAD, TRATO VEJATORIO Y CIBERACOSO 
 

CONDUCTAS QUE SON ACOSO MORAL (siempre que no sean puntuales sino de forma 
reiterada y prolongada en el tiempo) 

ACOSO MORAL / PSICOLÓGICO 

 Exigir una carga de trabajo insoportable de manera manifiestamente malintencionada o 
que pone en peligro su integridad física o su salud 

 La impartición de órdenes contradictorias o imposibles de cumplir 

 El aislamiento y rechazo (los gestos de desdén o menosprecio, ignorando su presencia o 
la ausencia de contacto con la víctima) o la prohibición de la comunicación con la 
jerarquía, los/as compañeros/as, con el exterior, con clientes,… 

 Los atentados contra la dignidad personal (comentarios desfavorables o insultantes 
sobre la vida personal, la apariencia o la ideología de la víctima) 

 La violencia verbal y/o gestual 

 Asignar tareas degradantes 

 En general conductas de violencia psicológica como: 
o Ataques a la persona afectada con medidas organizativas 
o Ataques a la vida privada de la persona afectada 
o Amenazas de violencia física 
o Ataques a las actitudes de la persona afectada 
o Agresiones verbales 
o Rumores, descrédito personal,… 

 
ABUSO DE AUTORIDAD 

 Dejar a la persona trabajadora de forma continuada sin ocupación efectiva o 
incomunicada sin causa alguna que lo justifique  

 Dar órdenes de imposible cumplimiento con los medios que a la persona trabajadora se 
le asignan 

 Ocupación en tareas inútiles o que no tienen valor productivo o cuyos resultados incluso, 
en ocasiones, llegan a ser posteriormente destruidos 

 Acciones de represalia frente a personas trabajadoras que han planteado quejas, 
denuncias o demandas frente a la entidad o que han colaborado con los/as reclamantes 

 
TRATO VEJATORIO 

 Insultar o menospreciar repetidamente a una persona trabajadora, en especial en público 

 Reprenderla reiteradamente delante de otras personas (compañeros/as de trabajo, 
clientela,…) de manera particularmente ofensiva 

 Difundir rumores falsos sobre su trabajo o vida privada 

 Vejaciones, burlas, subestimaciones 

 Dar a entender que una persona tiene problemas psicológicos 

 Burlas a las actitudes y/o creencias políticas o religiosas 
 

CIBERACOSO: CONDUCTAS DE ACOSO CON EL USO DE LAS TIC (TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN) EN EL ÁMBITO LABORAL: SMS, CORREO 
ELECTRÓNICO, TELÉFONO MÓVIL, WHATSAPP, REDES SOCIALES, ETC. 
 

 Difusión sin consentimiento de vídeos, grabaciones, etc. de ámbito privado o delicados. 

 Propagación de noticias falsas sobre alguien 

 Manipular materiales digitales: fotos, conversaciones grabadas, correos electrónicos, 
cambiarlos, modificarlos, trucarlos para ridiculizar y dañar a la persona 

 Acceder al ordenador de la víctima con malos fines 

 Suplantación de personalidad. Por ejemplo, para hacer comentarios ofensivos 

 Crear webs y perfiles falsos. Por ejemplo, crear un perfil falso en nombre de la víctima 
con demandas sexuales 

 Enviar mensajes ofensivos, hostigadores, amenazantes e incomodar y perseguir a la 
víctima 

 Dar de alta el correo electrónico de la víctima para convertirla en blanco de spam y 
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contactos con desconocidos 

 Dar de alta en sitio web para estigmatizar o ridiculizar a la víctima 

 Excluir intencionalmente a alguien de un grupo online 
 

 
 
CONDUCTAS QUE NO SON ACOSO MORAL (estas situaciones a pesar de no constituir 
en sí mismas conductas de acoso, deben tratarse en su caso, en el marco de la 
prevención de riesgos psicosociales, la gestión de los recursos humanos y, si 
corresponde, en el ámbito disciplinario general) 

 Modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo sin causa y sin seguir el 
procedimiento legalmente establecido 

 Actos puntuales discriminatorios (Art. 8.12 TRLISOS) 

 Presiones para aumentar la jornada o realizar determinados trabajos 

 Conductas despóticas dirigidas indiscriminadamente a varias personas trabajadoras. Por 
ejemplo, el reparto arbitrario de funciones y tareas que realice un mando entre las 
personas trabajadoras que de él dependen cuanto tal conducta tenga un carácter 
general y no vaya particularmente dirigida siempre a una misma persona trabajadora o 
grupo de personas trabajadoras. 

 Conflictos sindicales: Conflictos durante las huelgas, protestas, etc. 

 Ofensas dirigidas por varios sujetos sin coordinación entre ellos 

 Amonestaciones sin descalificar por no realizar bien el trabajo 

 Conflictos personales entre personas trabajadoras de la entidad o incluso entre 
representantes o mandos de la misma y las personas trabajadoras a su servicio, 
especialmente en estos últimos, en los casos, en que entre ellos preexistía una relación 
de amistad y la ruptura de dicha relación pueda haber supuesto la pérdida de un trato 
preferencial y basado en una relación de especial confianza. 

 Un hecho violento singular y puntual (sin prolongación en el tiempo) 

 La incorrecta organización del trabajo 

 La falta puntual de comunicación 

 La presión legítima de exigir lo que se pacta o las normas que existan 

 La supervisión-control, así como el ejercicio de la autoridad, siempre con el debido 
respeto interpersonal, y ejercidos de manera proporcionada 

 Críticas constructivas y justificadas 
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ANEXO II 
MODELO DE DENUNCIA POR ACOSO LABORAL, CONFLICTO, ABUSO 

DE AUTORIDAD, ETC 
 

SOLICITANTE           
□ Persona afectada    □ Delegadas/os de Personal o Prevención 
□ Otros………………………… 
 
En caso de que la denuncia no sea presentada por la persona afectada, se deberá indicar teléfono de contacto de la/s 
persona/s que la presente/n. 

 
DATOS PERSONALES DE LA PERSONA AFECTADA     
Nombre y Apellidos              nº Func. 

  

Puesto de trabajo                            Servicio/Sección 

  

Dirección del lugar de trabajo 

 

Teléfono de contacto    

 

 
DATOS DE LA/S PERSONA/S RECLAMADA/S      
Nombre y Apellidos              . 

 

Puesto de trabajo                              Servicio/Sección 

  

Dirección del lugar de trabajo 

 

 
DESCRIPCION DE LOS HECHOS (Descripción cronológica de hechos, qué ocurre, desde cuándo 

ocurre, personas implicadas y/o testigos, posible origen de la situación, posibles pasos dados encaminados a 
solucionar la situación, propuesta de solución y cualquier hecho que se considere de relevancia en el asunto) 
 

 
TESTIGO/S (si los hubiera) 

 

 
DOCUMENTACION ANEXA (Completar la reclamación/denuncia con toda la documentación 

justificativa, en su caso y describirla en este apartado)  

 

 
FIRMA Y FECHA DE RECEPCIÓN DE LA DENUNCIA/QUEJA POR PARTE DEL SERVICIO 
DE SALUD LABORAL Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES  

 

Presentada esta reclamación/denuncia se solicita el inicio del protocolo de prevención y tratamiento de 
situaciones de acoso laboral, conflictos y/o similares. 
 
Fecha y firma de la persona solicitante                              Fecha y firma de la persona afectada 

(si es diferente a la solicitante) 
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ANEXO III 
COMITÉ ASESOR 

 
1.- COMPOSICIÓN: 

 

El Comité Asesor estará compuesto por 5 personas, cuyos integrantes  
pertenecerán a algunos de los siguientes servicios, designados por las distintas 
jefaturas. En el caso de los delegados/as, la presidencia de la junta de personal será 
quien designe a la/s persona/s representante/s. Para cada uno de estos 
servicios/perfiles, se nombra una persona titular y otra suplente: 

 

 Servicio de Personal – OTL. 

 Servicio Jurídico Municipal. 

 Jefaturas de Servicio y/o de Sección donde desempeña su trabajo el personal 
municipal afectado.  

 Representantes de las personas trabajadoras. 

 Personal técnico del Servicio de Salud Laboral y Prevención de Riesgos 
Laborales. 

 

A las personas integrantes del Comité Asesor les será de aplicación los 
supuestos de abstención o recusación establecidos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En el caso de que 
la persona afectada recuse a alguna/s de ellas, se seguirá lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015 o norma que la sustituya y esta/s se deberá/n sustituir por otra/s 
persona/s comisionable/s (titulares y/o suplentes). 

 

 
 
2.- REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ ASESOR 
 

Se regirá, en su funcionamiento, por las disposiciones recogidas en el 
presente protocolo e indicadas en el apartado 4. 
 
 
 
3.- CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ ASESOR  
 

Modelo para identificar las personas integrantes del Comité Asesor 
 

CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ ASESOR 

Nº expediente  

Fecha   Denuncia 
presentada 
por:  

 

Nombre  

Firma 

 
DNI  

Nº func  

Puesto/Cargo  

Nombre  

Firma 

 
DNI  

Nº func  

Puesto/Cargo  

Nombre  Firma  
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DNI  

Nº func  

Puesto/Cargo  

Nombre  

Firma 

 
DNI  

Nº func  

Puesto/Cargo  

Nombre  

Firma 

 
DNI  

Nº func  

Puesto/Cargo  

 
El Comité Asesor debe contar con el visto bueno de los Delegadas/os de 

Prevención. 
 

 
4.- INFORME ELABORADO POR EL COMITÉ ASESOR  

 
El informe de conclusiones y recomendaciones, elaborado por el Comité 

Asesor  debe incluir, como mínimo, la siguiente información. Ver anexo V: 
 

 Fechas/Calendarización de actuaciones 

 Composición del Comité Asesor. 

 Antecedentes del caso, denuncia y circunstancias de la misma. 

 Actuaciones previas: valoración e informe inicial del caso. 

 Actuaciones: testimonios, pruebas, resumen de los principales hechos … 

 Conclusiones 

 Medidas propuestas. 
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ANEXO IV 
ACUERDO O COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

 
 

Modelo de acuerdo o compromiso de confidencialidad de las personas que 

intervienen/colaboran en el procedimiento de prevención y tratamiento de situaciones de 

acoso laboral, conflictos y/o similares 

 

Don/Doña 

_________________________________________________________________________, 

siendo una persona que interviene/colabora en el procedimiento de prevención y tratamiento de 

situaciones de acoso laboral, conflictos y/o similares, que pudieran producirse en su ámbito, se 

compromete a respetar la confidencialidad, privacidad, intimidad e imparcialidad de las partes a 

lo largo de las diferentes fases del proceso. 

 

Por lo tanto, y de forma más concreta, manifiesto mi compromiso a cumplir con las siguientes 

obligaciones: 

- Garantizar la dignidad de las personas y su derecho a la intimidad a lo largo de 

todo el procedimiento. 

- Garantizar el tratamiento reservado y la más absoluta discreción en relación con la 

información sobre las situaciones que pudieran ser constitutivas de acoso moral. 

- Garantizar la más estricta confidencialidad y reserva sobre el contenido de las 

quejas o reclamaciones presentadas, resueltas o en proceso de investigación de 

las que tenga conocimiento, así como velar por el cumplimiento de la prohibición de 

divulgar o transmitir cualquier tipo de información del resto de las personas que 

intervengan en el procedimiento. 

 

 

En ______________________ a______ de _______________ de ___________ 

 

Firmado: 
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ANEXO V 
INFORME DE CONCLUSIONES DEL COMITÉ ASESOR 

 
 

INFORME DE CONCLUSIONES DEL COMITÉ ASESOR 

Nº expediente  Fecha presentación 
denuncia: 

  

Denuncia 
presentada 
por:  

 

CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ ASESOR 

Nombre  

Firma 

 
DNI  

Nº func  

Puesto/Cargo  

Nombre  

Firma 

 
DNI  

Nº func  

Puesto/Cargo  

Nombre  

Firma 

 
DNI  

Nº func  

Puesto/Cargo  

Nombre  

Firma 

 
DNI  

Nº func  

Puesto/Cargo  

Nombre  

Firma 

 
DNI  

Nº func  

Puesto/Cargo  

 
 

1. Antecedentes del caso. (Resumen de los argumentos planteados por cada una de las 

partes implicadas). 

2. Resumen de las diligencias practicadas, incluida, en su caso, eventuales 

actuaciones de mediación (indicar fechas. En este apartado también se incluye el 

informe de valoración inicial, testimonios, pruebas, resumen de los principales hechos, 

etc.). 

3. Marco normativo de referencia. 

4. Relación de los hechos del caso que resultan acreditados a juicio del Comité. 

5. Conclusiones. 

6. Propuesta de las medidas a adoptar. 

 

 

Este documento es confidencial y está prohibida su reproducción o difusión total o parcial, bajo ningún medio de 

difusión o propagación pública o privada. al cierre del expediente, se archivará y custodiará por el Servicio de Personal 

teniendo acceso al mismo únicamente las partes integrantes del Comité, y con las restricciones de acceso a los datos 

de carácter personal que establezcan las disposiciones vigentes. 
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ANEXO VI 
FLUJOGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presentación, por escrito y fehacientemente, de la queja/denuncia ante el Servicio de 
Salud Laboral y PRL 

Inicio de la tramitación por 
parte del Comité Asesor  

¿El Comité Asesor  admite a 
trámite la queja/denuncia? 

El Comité Asesor emite informe que se comunica a 
las partes 

No Si 

Serv. Salud Laboral y PRL indaga 
y emite informe: 

Según el informe del Servicio Salud Laboral 
y PRL, el Comité Asesor: 

Archivo de la 
denuncia, motivado 
por escrito que se 

comunica a las partes 

Determina que existen 
situaciones de conflicto 

interpersonal (no acoso, no 
faltas disciplinarias) 

Comunicación de las 
medidas/mediación, si hubiere, 

a las partes y a jefaturas. 
Archivo de la denuncia. 

Informe de valoración inicial 

Plazos 

9 días hábiles  
 

Nota: Si la presenta 
otra persona distinta de 
la interesada, se deberá 
corroborar en máx. 7 
días hábiles 

20 días hábiles 

12 días hábiles 

15 días hábiles 

15 días hábiles 

P
R

IM
E

R
A

 F
A

S
E

 
S

E
G

U
N

D
A

 F
A

S
E

 

Informe de conclusiones 

5 días hábiles Trámite de audiencia 

El Comité Asesor emite informe definitivo, que se traslada al Ser. Personal en caso de existencia de indicios 
de acoso y/o otras faltas disciplinarias 14 días hábiles 

Remisión Junta Gobierno 
Local 

Resolución de la Junta Gobierno Local 

Notificar por escrito a las personas afectadas y al Serv. Salud Lab. y PRL. 

Se convoca al Comité Asesor  

7 días hábiles 

Determina que existen 
otras situaciones 

susceptibles de incoar 
expte. disciplinario 

Determina que existen 
indicios de acoso laboral 

Investigación del Comité Asesor Posible adopción de medidas 
cautelares a comunicar al 

Serv. Personal. 

El  Comité Asesor declara: 

Inexistencia de acoso y 
archivo del expediente.  

Existencia de otras faltas 
disciplinarias 

Existencia de indicios 
de acoso 

Comunicación del informe de conclusiones a las partes 
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58 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00703-2022-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PARTICIPACIÓ CIUTADANA I GOVERN OBERT. Proposa esmenar els
errors continguts en el text del conveni de col·laboració amb la Conselleria de Participació,
Transparència, Cooperació i Qualitat Democràtica relatiu a la incorporació al Registre de Grups
d'Interés (REGIA) de la Generalitat.

"ANTECEDENTES 

PRIMERO.  En fecha 13/01/2023 se adoptó acuerdo por la Junta de Gobierno Local
mediante el cual se adoptaban las siguientes medidas:

'Primero. Aprobar el texto del convenio de colaboración entre la Generalitat Valenciana a
través de la Conselleria de Participación, Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática y el
Ayuntamiento de València, relativo a la incorporación al Registro de Grupos de Interés (REGIA)
de la Generalitat.

Segundo. Condicionar la puesta en marcha en el Ayuntamiento, a la elaboración y difusión
de la Circular prevista en el Antecedente Cuarto con las instrucciones necesarias para la
inscripción de actividades de influencia.

Tercero. Facultar a D.ª Elisa Valía Cotanda, tenienta de alcalde del Área de Participación,
Derechos e Innovación de la Democracia del Ayuntamiento de València, para la formalización
del convenio'.

SEGUNDO. Revisado el texto del convenio incorporado al acuerdo de la Junta de
Gobierno Local, se han detectado unas erratas en la transcripción del texto que requieren de
subsanación. Concretamente se trata de las omisión de un párrafo en las CLÁUSULAS 

 y , el error en la denominación de la CLÁUSULA  y la omisiónTERCERA HUITENA ONZENA
de la url del registro de actividades de tratamiento de datos del Ayuntamiento de València, que se
ha procedido a subsanar en el texto.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. El art. 109.2 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas prevé expresamente la rectificación de errores en el siguiente
sentido:

'2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de
oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en
sus actos'.

SEGUNDO. La naturaleza de los errores detectados no tiene transcendencia jurídica, por
lo que no requiere informe de la Asesoría Jurídica en el sentido de lo previsto en el art. 12.1.b) de
su Reglamento Orgánico y Funcional.
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TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 24 de mayo de 2019, los convenios en los que el Ayuntamiento de València sea parte
serán aprobados con carácter general por la Junta de Gobierno Local en virtud de las
competencias que le atribuye el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local (LRBRL), excepto que en atención a su contenido y/o normativa
específica de aplicación resulte atribuible la competencia al Pleno o hayan sido objeto de una
delegación expresa.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único.  Aprobar el texto del convenio de colaboración entre la Generalitat Valenciana
través de la Conselleria de Participación, Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática y el
Ayuntamiento de València, relativo a la incorporación al Registro de Grupos de Interés (REGIA)
de la Generalitat subsanadas las erratas detectadas."
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##ANEXO-1906634##

ES REUNIXEN

D'una part, la Generalitat, representada per la Consellera de Participació, Transparència, Coo-
peració i Qualitat Democràtica, la Sra. Rosa Pérez Garijo, nomenada per Decret 6/2019, de 17 
de juny, del president de la Generalitat (DOGV núm. 8572 de 17.06.2019), en virtut de l'auto-
rització conferida per a la signatura d’este conveni per acord del Consell de XX de XX de XX.

I d'una altra part, la Sra. ELISA VALÍA COTANDA, tinenta d'alcalde de l'Àrea de Participació, 
Drets i Innovació de la Democràcia de l'Ajuntament de València per la Resolució d'Alcaldia, 
núm. 128, de 17 de juliol de 2019, pel qual es va establir l'estructura del govern municipal,  
autoritzada per l’acord de Junta de Govern Local de data 13 de gener de 2023 i assistida en 
este acte pel secretari general i del Ple Hilario Llavador Cisternes.  

Les parts, en la representació que ostenten i amb les facultats que els seus respectius càrrecs 
els conferixen, es reconeixen capacitat legal suficient per a l'atorgament d’este conveni, i a 
este efecte,

CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE LA GENERALITAT VALENCIANA, 
A TRAVÉS DE LA CONSELLERIA DE PARTICIPACIÓ, TRANSPARÈNCIA, 

COOPERACIÓ I QUALITAT DEMOCRÀTICA I L'AJUNTAMENT DE 
VALÈNCIA, RELATIU A LA INCORPORACIÓ AL REGISTRE DE GRUPS 

D'INTERÉS DE LA GENERALITAT
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2 de 11 3 de 11

EXPOSEN

1. Que l'Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana reconeix en l’article 9 el dret a par-
ticipar, de manera individual o col·lectiva, en la vida política, econòmica, cultural i social de la 
Comunitat Valenciana. Així mateix, establix que la Generalitat promourà la participació dels 
agents socials i del conjunt de la societat civil en els assumptes públics.

Que l’article 1 de la Llei 7/1985, reguladora de bases de règim local determina de manera 
clara que els municipis són vies immediates de participació ciutadana, previsió desenvolupada 
en el Reglament de Transparència i Participació Ciutadana de l'Ajuntament de València (BOP 
26/10/2012, modificació BOP 1/12/2015), que garantix l'establiment de les vies de comunica-
ció, informació i participació dels ciutadans i ciutadanes i associacions en la gestió municipal, 
així com l'article 137.1 Llei 8/2010, de règim local de la Comunitat Valenciana.

A més, la DA Segona del Reglament de Govern Obert: Transparència (BOP 8 de juliol de 2020) 
insta la promoció de l'adopció d'una normativa que regule la transparència de l'activitat dels 
lobbies en l'àmbit de l'Ajuntament de València i creació si escau d'un registre, tenint en compte 
la regulació autonòmica sobre la matèria que afecte les entitats locals. 

2. Que, en el marc de la legislació autonòmica, la Llei 25/2018, de la Generalitat, de 10 de 
desembre, reguladora de l'activitat dels grups d'interés de la Comunitat Valenciana (d'ara en 
avant, Llei 25/2018) té com a objectiu afavorir la transparència en l'activitat d'influència rea-
litzada pels grups d'interés, d'acord amb els principis de legalitat, publicitat, transparència, 
rendició de comptes i responsabilitat en la gestió pública i la representació política. 

Que la citada Llei 25/2018 crea el Registre de Grups d'Interés de la Generalitat, per a facilitar 
la identificació pública i el control de l'activitat d'influència desenvolupada pels grups d'interés 
en els àmbits de l'administració de la Generalitat, el seu sector públic instrumental i les Corts. 
L'article 5 de la llei el definix com un registre electrònic, de naturalesa administrativa, públic, 
independent, obert i gratuït. Les seues dades estaran disponibles i accessibles a través dels 
portals de transparència. 

3. Que el Decret 172/2021, de 15 d'octubre, del Consell, pel qual es desplega la Llei 
25/2018, dedica el capítol II a la regulació del Registre de grups d'interés de la Generali-
tat i, en la seua disposició addicional primera, establix que: amb la finalitat de facilitar les 
seues funcions o la incorporació o l'accés al Registre de Grups d'Interés de la Generali-
tat, l'òrgan responsable d'este impulsarà la subscripció de convenis i altres mecanismes 
de col·laboració amb altres administracions públiques, institucions o qualsevol altre tipus 
d'entitat.

Que, d'acord amb el que es preveu en l'article 47.1.a ) de la Llei 40/2015, d'1 de octubre, de 
règim jurídic del sector públic, els convenis interadministratius podran incloure la utilització de 
mitjans, servicis i recursos d'una altra administració pública per a l'exercici de competències 
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pròpies o delegades. L’article 57.1 de la Llei 7/1985 reguladora de les bases del Règim Local 
determina que la cooperació econòmica, tècnica i administrativa entre l'Administració local i 
la de la Comunitat Autònoma en assumptes d'interés comú es desenvoluparà, amb caràcter 
voluntari, mitjançant convenis administratius, entre altres instruments. La Llei 8/2010, de règim 
local de la Comunitat Valenciana, establix sobre este tema en l’article 111.1 que: les entitats lo-
cals de la Comunitat Valenciana podran cooperar entre si o amb l'administració de l'Estat o de 
la comunitat autònoma a través de convenis o acords que tinguen com a finalitat l'execució en 
comú d'obres, la prestació de servicis comuns o la utilització conjunta de béns o instal·lacions.

4. Que l'article 13 del Decret 5/2019, de 16 de juny, del president de la Generalitat, pel qual es 
determinen el número i la denominació de les conselleries, i les seues atribucions (DOGV núm. 
8572 de 17.06.2019), assigna a la Conselleria de Participació, Transparència, Cooperació i 
Qualitat Democràtica les competències en matèria de participació ciutadana, transparència, 
responsabilitat social, foment de l'autogovern i cooperació al desenvolupament. Estes com-
petències es concreten en el Decret 105/2019, de 5 de juliol, del Consell, pel qual establix 
l'estructura orgànica bàsica de la Presidència i de les conselleries de la Generalitat (DOGV 
núm. 8590 de 12.07.2019) que, en el seu article 158.1.a, atribuïx a la Secretaria Autonòmica 
de Participació i Transparència l'exercici de les funcions que puguen correspondre en relació 
amb la Llei 25/2018. 

Per la seua part, l'article 7 del Decret 179/2020, de 30 d'octubre, del Consell, d'aprovació del 
Reglament orgànic i funcional de la Conselleria de Participació, Transparència, Cooperació i 
Qualitat Democràtica (DOGV núm. 8961 de 26.11.2020), atorga a la Secretaria Autonòmica 
de Participació i Transparència, entre altres, les competències que puguen correspondre en 
relació amb la citada Llei 25/2018.
 
5. Que, mitjançant la Resolució d'11 de febrer de 2022 (DOGV núm. 9280 de 17.02.2022), de 
la Conselleria de Participació, Transparència, Cooperació i Qualitat Democràtica, es declara 
disponible l'aplicació informàtica que dona suport al Registre de grups d'interés de la Gene-
ralitat. A partir d'esta data hi ha una plataforma electrònica que reunix les característiques per 
a incorporar a altres institucions públiques interessades a registrar l'activitat d'influència dels 
seus grups d'interés.

6. Que l'article 157.3 de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, assenyala que les administracions 
públiques, amb caràcter previ a l'adquisició, desenvolupament o al manteniment al llarg de 
tot el cicle de vida d'una aplicació, hauran de consultar si hi ha solucions disponibles per a 
la seua reutilització, que puguen satisfer totalment o parcialment les necessitats que es pre-
tenen cobrir. En este mateix sentit, el Reial decret 4/2010, de 8 de gener, pel qual es regula 
l'Esquema Nacional d'Interoperabilitat en l'àmbit de l'Administració electrònica, amb la finalitat 
de minorar al màxim els costos derivats de la implantació i desenvolupament de les solucions 
tecnològiques i de garantir en tot cas el dret dels ciutadans a accedir electrònicament als ser-
vicis públics, imposa a les Administracions en el seu article 17, el deure de tindre en compte 
les solucions disponibles que puguen satisfer totalment o parcialment les necessitats de nous 
sistemes o servicis o la millora i actualització dels ja implantats.
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7. Que la Conselleria de Participació, Transparència, Cooperació i Qualitat Democràtica, té 
interés a impulsar la col·laboració amb l'Ajuntament de València, a fi de  possibilitar-ne la incor-
poració al Registre de grups d'interés de la Generalitat.

D'acord amb la disposició addicional primera del Decret 172/2021, de 15 d'octubre, és neces-
sari instrumentar l'esmentada col·laboració mitjançant un conveni.

8. Que les dos entitats manifesten interés comú i la voluntat de potenciar este conveni desen-
volupant la col·laboració establida.

Per l'anteriorment expressat, les parts signants formalitzen este conveni de col·laboració, 
d’acord amb les següents

CLÀUSULES

PRIMERA. OBJECTE

Este conveni té com a objectiu regular la col·laboració entre la Generalitat Valenciana i l'Ajun-
tament de València en relació amb el control de l'activitat d'influència realitzada pels grups 
d'interés en els seus respectius àmbits. 

Esta col·laboració suposa, per a la Generalitat, la posada a disposició de l'Ajuntament de mit-
jans d'interconnexió que permeten la inscripció en el Registre de grups d'interés de la Genera-
litat de les activitats d'influència que es realitzen a l'entorn de l'Ajuntament de València.

Per a l'Ajuntament, suposa el ple reconeixement que els grups d'interés inscrits en el Registre 
de grups d'interés de la Generalitat complixen el requisit d'inscripció prèvia a la realització d'ac-
tivitat d'influència en l'àmbit de l'Ajuntament de València, en els casos en els quals la normativa 
aplicable així ho exigisca.

A més, suposa que les dos institucions adaptaran els seus sistemes informàtics de manera 
que permeten l'intercanvi de dades, en la forma en què mútuament s'establisca, cadascú amb 
els seus propis recursos, per a contribuir a la racionalització de l'ús de les tecnologies de la 
informació i las comunicacions en les administracions, adaptant els seus sistemes d'informació 
als requisits mínims exigits per la Direcció General de Tecnologies de la Informació i la Comu-
nicació de la Generalitat (DGTIC) per a l'ús de la citada plataforma, que figuren en la guia de 
l’usuari proporcionat per la Conselleria de Participació, Transparència, Cooperació i Qualitat 
Democràtica.
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SEGONA. OBLIGACIONS DE LES PARTS

1. La Generalitat es compromet a:

- Mantindre en funcionament el Registre de grups d'interés, en els termes previstos per 
la resolució que declara la seua disponibilitat.

- Incorporar en el portal de transparència, informació dirigida a la ciutadania clara i  pre-
cisa sobre la utilització d'este Registre.

2. L'Ajuntament es compromet a:

- Incorporar en la seua pàgina web informació dirigida a la ciutadania clara, precisa i 
consensuada amb la Generalitat, sobre la utilització del Registre de grups d'interés, a 
l'empara d’este conveni.

- Realitzar accions formatives, de divulgació i sensibilització, sobre la utilització d'este 
Registre.

- Complir l'obligació de registrar les activitats de influència realitzades pels grups d'in-
terés en l'àmbit de l'administració municipal i del seu sector públic institucional, en els 
casos i termes que establisca la seua normativa reguladora.

 
Les dos parts garantiran recíprocament el respecte a la independència, confidencialitat i a la 
protecció de dades.

TERCERA. ADAPTACIÓ DE L'APLICACIÓ PER A LA SEUA IMPLANTACIÓ

1. La DGTIC realitzarà les labors d'adaptació en el sistema informàtic que gestiona el Registre 
de grups d'interés de la Generalitat, de manera que es facilite la interconnexió de les dades 
necessària per a l'execució material d’este conveni. A este efecte, s'habilitarà un WS (Web-
Service) que permeta comunicar-se amb l'aplicació Règia per a registrar/modificar i consultar 
activitats d'influència a través de la plataforma d'Interoperabilitat PAI. Estes activitats estaran 
també disponibles per a la seua consulta des de gvaOberta.
 
Així mateix, podran establir-se de mutu acord altres mecanismes que faciliten la inscripció en el 
Registre de grups d'interés de la Generalitat de les activitats d'influència realitzades en l'àmbit 
de l'ajuntament de València.

2. Les labors d'adaptació inicial, tècnica i funcional, per part de la DGTIC, definides en el parà-
graf anterior, hauran de quedar concloses en el termini màxim de 2 mesos comptadors a partir 
de la signatura d'este conveni.
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3. Esta adaptació inicial no implicarà modificació de l'aplicació de caràcter essencial, sinó que 
es vincularà a millores d'interés general.

QUARTA. DESPESES

L'aplicació i execució d'este conveni, inclosos a este efecte tots els actes jurídics que pogueren 
dictar-se en la seua execució i desenvolupament, no podrà suposar obligacions econòmiques 
per a la Generalitat i, en tot cas, haurà de ser atesa amb els seus mitjans personals i materials.  

CINQUENA. VIGÈNCIA

Este conveni entrarà en vigor l'endemà de la seua signatura, i tindrà una vigència de quatre 
anys, prorrogables per acord de les parts abans de la finalització d'este termini per un període 
igual de quatre anys.

SISENA. CONFIDENCIALITAT

La confidencialitat es regularà, de mutu acord entre l'Ajuntament i la Conselleria de Participa-
ció, Transparència, Cooperació i Responsabilitat Social, en el marc de la normativa vigent.

D'acord amb l'article 12 del Decret 105/2017, de 28 de juliol, del Consell, de desenvolupament 
de la Llei 2/2015, de 2 d'abril, de la Generalitat, en matèria de transparència i de regulació del 
Consell de Transparència, Accés a la Informació Pública i Bon Govern, es donarà publicitat al text 
íntegre dels convenis subscrits, així com de les seues modificacions i addendes, excepte quan 
no siga possible publicar-los en la seua integritat per raons de confidencialitat, establides en la 
normativa en matèria de convenis o en la seua normativa específica.

SETENA. CAUSES D'EXTINCIÓ

Són causes d'extinció del conveni les següents:

- Finalització del termini de vigència del conveni.

- El mutu acord de les parts, manifestat per escrit.

- L'incompliment d'alguna de les parts de qualsevol de les obligacions contretes i/o 
clàusules establides en ell. Així com l'incompliment de la normativa vigent en la ma-
tèria, la qual cosa facultarà l'altra per a la resolució unilateral d'este, prèvia audiència a 
l'altra part en els termes previstos en el penúltim paràgraf d'esta clàusula.

- Les generals establides per la legislació vigent.
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Si en qualsevol moment, durant la vigència d'este conveni, a conseqüència del seguiment rea-
litzat, es comprova l'existència d'alguna de les causes d'extinció abans expressades, podrà 
instar-se la resolució del conveni. La part que haja detectat l'existència d'una causa d'extinció 
el comunicarà a l'altra, i li concedirà un termini de deu dies per a la presentació d'al·legacions, 
de conformitat amb el que establix la legislació reguladora del procediment administratiu comú i 
altra normativa que puga resultar aplicable. Això sense perjudici que qualsevol de les parts puga 
notificar a la part incomplidora un requeriment perquè complisca en un determinat termini les 
obligacions o compromisos que es consideren incomplits. Este requeriment serà comunicat al 
responsable del mecanisme de seguiment, vigilància i control de l'execució del conveni. Si trans-
corregut el termini indicat en el requeriment persistira l'incompliment, la part que el va dirigir noti-
ficarà a l'altra part signant la concurrència de la causa de resolució i s'entendrà resolt el conveni.

En cada cas concret, en funció de la causa específica d'extinció i a la vista de la situació de les 
actuacions en curs d'execució, les parts establiran la forma de finalització d'estes actuacions.

HUITENA. SEGUIMENT, VIGILÀNCIA I CONTROL

Per a dur a terme el seguiment, la vigilància i el control de l'execució del conveni i dels com-
promisos adquirits per les parts, es crearà una comissió mixta a la qual li correspondrà també 
resoldre els problemes d'interpretació i compliment del conveni que puguen plantejar-se. Esta 
comissió mixta estarà integrada pels següents membres:

En representació de l'Ajuntament de València: la persona titular de la regidoria competent en 
matèria de Transparència i Bon Govern i la responsable del servici competent en estes ma-
tèries, o les persones en qui deleguen.

En representació de la Generalitat Valenciana, la persona titular de l’òrgan responsable del 
Registre de grups d’interés de la Generalitat i la persona responsable del servici competent en 
matèria de grups d'interés, o les persones en qui deleguen.

La comissió mixta remetrà còpia de les actes, acords i informes que emeta en el desenvolu-
pament i execució de les seues funcions al servici competent en matèria de Transparència de 
l'Ajuntament de València i al servici competent en matèria de grups d'interés de la Generalitat.

NOVENA. RÈGIM JURÍDIC DEL CONVENI

Este conveni té caràcter administratiu i es regirà pel que establix les clàusules del mateix o en 
defecte d'això, pel que establix la normativa general. La normativa aplicable al funcionament 
del Registre de grups d'interés és la que establix la Llei 25/2018, i el Decret 172/2021, de 15 
d'octubre, que la desplega. Tot això en relació amb el que disposa el Decret 176/2014, de 10 
d'octubre, del Consell, pel qual regula els convenis que subscriga la Generalitat i el seu registre.
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La resolució de les controvèrsies que pogueren plantejar-se sobre la interpretació i execució 
d’este conveni hauran de solucionar-se de mutu acord entre les parts. Si no poguera aconse-
guir-se este acord, les possibles controvèrsies hauran de ser resoltes, de conformitat amb el 
que disposa en la LRJCA.

DESENA. CLÀUSULA DE TRANSPARÈNCIA

Este conveni de col·laboració serà objecte de publicació tant en el Portal de Transparència de 
la Generalitat (gvaOberta) com en el portal de transparència de l'Ajuntament de València. Tot 
això d'acord amb l'article 9.1.c. de la Llei 2/2015, de 2 d'abril, de Participació Ciutadana de la 
Comunitat Valenciana, i amb l'article 12 del Decret 105/2017, de 28 de juliol, del Consell, de 
desplegament de la Llei 2/2015, de 2 d'abril, de la Generalitat, en matèria de transparència i 
de regulació del Consell de Transparència.

Sense perjudici de les obligacions en matèria de publicitat activa i dret d'accés a la informació 
pública, previstes en la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a la informa-
ció pública i bon govern, i en la Llei 2/2015, de 2 d'abril, les parts es comprometen a respectar 
la confidencialitat de la informació que se subministren en l'execució d’este conveni. 

ONZENA. CLÀUSULA DE PROTECCIÓ DE DADES DE CARÀCTER PERSONAL

Les parts s'obliguen a complir les previsions del Reglament (UE) 2016/679 del Parlament 
Europeu i del Consell de 27 d'abril de 2016, relatiu a la protecció de les persones físiques 
quant al tractament de dades personals i a la lliure circulació d'estes dades i pel qual es de-
roga la Directiva 95/46/CE i les específiques de la Llei orgànica 3/2018, de 5 de desembre, 
de protecció de dades personals i garantia dels drets digitals, quant a les dades personals 
que, a conseqüència de l'execució d'este conveni, siguen tractades per cadascuna de les 
parts o siguen comunicades entre estes. 

Informació sobre el tractament de dades de caràcter personal dels responsables designats 
per a fer el seguiment del conveni i les persones signants d'este:

•  Nom dels tractaments per la Generalitat: Tractament “Convenis” i tractament “Registre 
de grups d'interés de la Comunitat Valenciana”.

• Identitat de la persona responsable del tractament:

- D'una banda, la Conselleria de Participació, Transparència, Cooperació i Qualitat De-
mocràtica, respecte de les dades dels grups d'interés. 

- D'altra banda, l'Ajuntament de València, respecte de les dades contingudes en les 
activitats d'influència desenvolupades davant d’este.
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Respecte a l'aplicació informàtica denominada RÈGIA —el titular de la qual és la Conselleria 
de Participació, Transparència, Cooperació i Qualitat Democràtica, que permet el funciona-
ment del Registre de Grups d'Interés de la Generalitat— la Direcció General de Tecnologies de 
la Informació i les Comunicacions (DGTIC) exercix les funcions d'encarregada del tractament, 
de conformitat amb el que establix el Decret 80/2020, de 24 de juliol, del Consell.

• Finalitat del tractament: 

- Tractament convenis: Gestió de convenis pels quals es gestionen ajudes, col·labora-
cions i acords de cooperació.

- Tractament Registre de grups d'interés de la Comunitat Valenciana: Registre i publica-
ció dels grups d'interés de la Comunitat Valenciana i de les activitats d'influència que 
desenvolupen, com a mitjà per a la seua identificació pública, transparència i control. 

•  Persones destinatàries: 

- Tractament convenis: El conveni, amb indicació del nom i cognoms de les persones 
signants pot ser objecte de publicació en el portal de transparència, en virtut del que 
disposa la Llei 1/2022, de 13 d'abril, de la Generalitat, de Transparència i Bon Govern 
de la Comunitat Valenciana.

- Tractament Registre de grups d'interés de la Comunitat Valenciana: Les activitats d'in-
fluència, amb indicació del nom, cognoms i càrrec dels responsables públics pot ser 
objecte de publicació en el portal de transparència, en virtut del que disposa la Llei 
25/2018, 8, de 10 de desembre, reguladora de l'activitat dels grups d'interés de la 
Comunitat Valenciana.

• Criteris de conservació: 

- Tractament convenis: Les dades personals es mantindran durant la vigència del con-
veni. No obstant això, seran objecte de conservació posterior en aplicació de la legis-
lació espanyola sobre patrimoni històric i documental.

- Tractament Registre de grups d'interés de la Comunitat Valenciana: Les dades perso-
nals es mantindran durant els terminis previstos en l'article 10 del Decret 172/2021, de 
15 d'octubre, del Consell, de desplegament de la Llei 25/2018, de 10 de desembre, 
reguladora de l'activitat dels grups d'interés de la Comunitat Valenciana. 

• Categories de dades: Nom i cognoms, DNI/NIF/document identificatiu, adreça (postal 
i electrònica), signatura o altres dades relacionades amb els documents presentats.

• Exercici de drets: Pot exercitar el dret d'accés, rectificació, supressió, limitació, oposició 
i portabilitat de les seues dades de caràcter personal de manera presencial o telemàtica 
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de conformitat amb el que es preveu en els registres d'activitats de cadascuna de les 
entitats responsables.

• Més informació / Registre d'activitats del tractament:

- Conselleria de Participació, Transparència, Cooperació i Qualitat Democràtica:
 
 http://participacio.gva.es/es/registre-de-tractament-de-dades  

- Ajuntament de València:

 https://www.valencia.es/documents/20142/9510448/20230130-RAT-CAS.pd-
f/67788520-ec3d-f7b7-c961-804bfb17ad23?t=1675076979509

 https://www.valencia.es/documents/20142/9510448/20230130-RAT-VAL.pdf/49b-
85b7e-bab7-af35-e80d-6d54558c71f0?t=1675077176213 

• Reclamacions: sense perjudici de qualsevol altre recurs administratiu o acció judicial, tota 
persona interessada tindrà dret a presentar una reclamació davant l'Agència Espanyola 
de Protecció de Dades (AEPD www.agpd.es ), si considera que el tractament de dades 
personals que el concernixen infringix la normativa en matèria de protecció de dades. 
Sense perjudici d'això, es podran posar en contacte amb el delegat de protecció de 
dades respectiu, si és el cas.
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Per la GeneralitatPer l’Ajuntament de València

Sra. Rosa Pérez Garijo
Consellera de Participació, Transparència, 

Cooperació i Qualitat Democràtica

Sra. Elisa Valía Cotanda 
Tinenta d'Alcalde de l'Àrea de Participació, 

Drets i Innovació de la Democràcia

Sr. Hilario Llavador Cisternes 
Secretari general i del Ple de l’Ajuntament de València

València, __ de _________ de 202_

Atés que les parts estan d'acord amb el contingut d'este document, i per deixar-ne constància 
i en prova de conformitat, se signa per triplicat en el lloc i data davall indicats.



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 Q

z5
W

 v
JB

k 
1
m

0
j 
7
W

7
d
 X

v9
9
 3

X
V
V
 e

K
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 20/02/2023 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 10 DE FEBRER DE 2023 262

59 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2023-000002-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ ECONÒMICA ADMINISTRATIVA. Proposa aprovar la convocatòria
del Concurs Cientificotècnic 2023 de la Junta Municipal de Russafa.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El objeto de la presente convocatoria del 'Concurso científico-técnico'
organizado por la Junta Municipal de Russafa es el de estimular a los investigadores y a las
investigadoras para que continúen adelante con su tarea y concienciar la ciudadanía valenciana de
la importancia de la investigación, no solo para fomentar vocaciones en el área de las ciencias,
sino como competencia fundamental para toda la sociedad.

SEGUNDO. Según consta en la memoria justificativa firmada por el animador cultural de
dicha Junta, de fecha 9 de enero de 2023 e incluida en el expediente, esta actividad forma parte
de la programación de la Junta Municipal para 2023, y fue aprobada en Consejo de Distrito de
fecha 13 de diciembre de 2022.

Los premios se crean como un instrumento de fomento de la cultura y agradecimiento al
esfuerzo de aquellas entidades o personas que contribuyen, en el ámbito de la Junta Municipal de
Distrito, a su engrandecimiento y a la promoción de la identidad municipal.

Se establece un único premio con dotación económica de 350 €. El jurado podrá optar por
otorgar el premio o declarar desierto el certamen. Los premios estarán sujetos a la normativa
fiscal vigente en el momento de su entrega.

Una vez resuelto por el jurado el concurso y extendida el correspondiente Acta, se elevará
la misma a la Presidencia de la Junta para la continuación del expediente en fases D y O,
procediendo a realizar la deducción por IRPF correspondiente.

TERCERO. Mediante moción de la presidenta de la Junta Municipal de Ruzafa, de fecha
09 de enero de 2023, se ha instado el inicio de los trámites oportunos en orden de aprobar la
convocatoria del 'Concurso científico-técnico' de la Junta Municipal de Russafa así como
autorizar el gasto por importe de 350,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 2023
JU1300000 92400 48100 del vigente Presupuesto conceptuada como ‘Transferencias, premios,
becas, pens., estud. Investigación’.

CUARTO. A tal efecto, el Servicio de Descentralización se encuentra dotado, entre otras,
de una aplicación presupuestaria denominada ‘Transferencias, premios, becas, pens., estud.
Investigación’ JU1300000 92400 48100 del vigente Presupuesto municipal, en la que existe
disponible crédito presupuestario.

QUINTO. Se formula expediente contable GASTOS/2023/0000003665 por importe de
350,00 €, con cargo a la mencionada aplicación presupuestaria 2023 JU130 92400 48100.

SEXTO. Con la finalidad de regular el presente concurso, se han elaborado por el Servicio
de Descentralización propuesta de las bases que van a regir el mismo, incluido el Anexo I del
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presente acuerdo, obrante en el expediente y transcrito en la parte dispositiva del presente
acuerdo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La presente convocatoria, se regirá de acuerdo con lo previsto en la Disposición
Adicional Segunda de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y
sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo de 28 de julio de 2016, BOP de 2 de noviembre
de 2016, así como por aquello que se disponga en dicha Ordenanza, en la Ley 38/2003, de 17de
noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, excepto en aquellos aspectos que por la especial naturaleza de estas subvenciones no
le resulte aplicable y, así mismo, por las bases de ejecución del vigente Presupuesto municipal. 

De conformidad con lo que establece el artículo 18.4.d) de la Ordenanza General de
Subvenciones citada, la convocatoria se efectúa en régimen de concurrencia competitiva.

II. El órgano competente para aprobar la convocatoria es la Alcaldía y, por delegación, la
Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en la Resolución de Alcaldía n.º 9, de fecha 20
de junio de 2019, sobre delegación de facultades resolutorias de la Alcaldía en la Junta de
Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la convocatoria y las bases del concurso, incluido el Anexo I, del
Concurso Científico Técnico 2023 de la Junta Municipal de Ruzafa, según anexo adjunto.

Segundo. Aprobar y autorizar un gasto por importe total de 350,00 € con cargo a la
aplicación presupuestaria 2023 JU1300000 92400 48100 denominada ‘Transferencias, premios,
becas, pens., estud. Investigación’ del vigente Presupuesto municipal, en la que existe crédito
disponible suficiente según expediente contable GASTOS/2023/0000003665 documento contable
2000001403."
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##ANEXO-1903847##

 

CONVOCATORIA DEL CONCURSO CIENTÍFICO-TÉCNICO  

PARA JÓVENES INVESTIGADORES E INVESTIGADORAS 

JUNTA MUNICIPAL DE RUZAFA 2023 

1. Régimen jurídico. 
La presente convocatoria se rige de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional segunda 
de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus Organismos 
Públicos, aprobada por acuerdo de 28 de julio de 2016, BOP de 2 de noviembre de 2016. Así 
como por lo dispuesto en dicha Ordenanza, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en 
aquellos aspectos que por la especial naturaleza de estas subvenciones no resulte aplicable. De 
conformidad con lo que establece el artículo 18.4 d de la OGS la convocatoria se efectúa en 
régimen de concurrencia competitiva. 
 
2. Objeto. 
El objetivo del premio es estimular a los investigadores y a las investigadoras para que 
continúen adelante con su tarea y concienciar la ciudadanía valenciana de la importancia de la 
investigación, no solo para fomentar vocaciones en el área de las ciencias, sino como 
competencia fundamental para toda la sociedad. 
 
3. Participantes. 
Podrán participar los investigadores e investigadoras residentes en la ciudad de Valencia, 
mayores de 18 años y que no hayan cumplido 35 años. La participación podrá ser individual o 
en grupos de trabajo, con un máximo de hasta tres investigadores/as sin que ninguno de 
ellos/as supere la edad mencionada anteriormente. No podrán participar en las respectivas 
convocatorias las personas físicas que, cumpliendo los requisitos específicos de participación 
establecidos en cada una de ellas, estén incursas en alguna de las causas de prohibición para 
obtener la condición de beneficiarios que establece el artículo 13 de la LGS. A tal efecto, las 
personas participantes, tienen la obligación de presentar una declaración responsable de no 
encontrarse incurso/a en ninguna de las prohibiciones previstas en el citado artículo, así como 
estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y 
con el Ayuntamiento de Valencia y, frente a la Seguridad Social, así como de las obligaciones 
de reintegro de subvenciones.  
 
4. Incompatibilidades. 
No podrá presentarse ningún trabajo que haya recibido un premio o reconocimiento en 
convocatorias anteriores.  
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5. Formato. 
Las personas que desean participar tendrán que presentar la documentación siguiente:  
• El formulario de inscripción.  
• Datos personales de la persona o personas que lo solicitan (incluyendo necesariamente e-
mail y teléfono de contacto).  
• Título del trabajo.  
• Una descripción resumida del trabajo y que contenga los apartados siguientes:  

a. Breve resumen de la investigación realizada (máximo 500 palabras).  
b. Objetivos de la investigación (máximo 1.000 palabras).  
c. Resultados obtenidos (máximo 1.000 palabras).  
d. Discusión y contextualización del resultado obtenido (máximo 1.000 palabras).  
e. Bibliografía.  

• Copia escaneada del documento nacional de identidad completo del participante o 
participantes.  
• Breve currículum de la persona o personas participantes.  
• Declaración responsable de que conoce y acepta los requisitos que rigen la presente 
convocatoria, así como de no encontrarse sometido a ninguna de las prohibiciones 
establecidas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones, y en los términos del punto 3.  
• Anexos con la información gráfica que se considere oportuna.  
• Maquetas, si procede.  
• El trabajo original de investigación científica preferiblemente en fichero pdf. Además, se 
podrá adjuntar cualquier otra documentación adicional, como anexos, ficheros de audio, 
presentaciones, etc. El trabajo tendrá como máximo una extensión de 100 hojas DIN A4. El 
trabajo se podrá presentar en valenciano, castellano o inglés.  
 
6. Publicación de la convocatoria e inscripción.  
La convocatoria será publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, que remitirá el 
extracto de las mismas al BOP, y en la página web municipal (webs municipales: 
Participación/Campañas Municipales). La inscripción para participar se realizará por medio de 
instancia general del Ayuntamiento, que deberá ser registrada en el plazo de 40 días naturales 
desde el día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el BOP, en el 
Registro General de Entrada de la Junta Municipal de Ruzafa (c/ Matías Perelló, 5), en horario 
de 08,30 a 14,00. 
En caso de presentarse por la sede electrónica, y para evitar pérdidas, se enviará copia de la 
instancia al correo jmruzafa@valencia.es, de manera que sea visible el número de la misma, 
para poder recuperarla si fuera preciso. 
 
7. Composición del jurado.  
El jurado será designado por la Presidencia de la Junta Municipal de Ruzafa, y presidido por el 
coordinador/a del Grupo de Trabajo de Cultura de la Junta o persona en quien delegue, 
constando de tres miembros elegidos entre personas relacionadas con el mundo científico, 
actuando como secretario el animador cultural de la Junta, con voz pero sin voto.   
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8. Premios. 
Se establece un único premio con dotación económica de 350 €. El jurado podrá optar por 
otorgar el premio o declarar desierto el certamen. Su veredicto será inapelable, aceptando 
expresamente los participantes, por el mero hecho de tomar parte, su autoridad, tanto para 
resolver sobre el premio como para solucionar cualquier incidencia no prevista en la presente 
convocatoria. También podrá conceder todas las menciones honoríficas que considere 
oportunas en razón a los criterios establecidos según la calidad de los trabajos y su posible 
repercusión en la comunidad científica. El jurado tomará los acuerdos por mayoría de votos. El 
veredicto del jurado, del que se levantará la correspondiente acta, se publicará en el Tablón de 
Edictos de la Junta Municipal de Ruzafa y en la página web del Ayuntamiento (webs 
municipales: Participación/Campañas Municipales) y se comunicará personalmente a los/las 
premiados/as telefónicamente y/o mediante correo electrónico durante la semana posterior a 
la resolución del jurado, notificándose conforme al previsto en los artículos 41 y siguientes de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. La resolución de la concesión de los premios pone fin a la vía 
administrativa.  
Contra los acuerdos que se dicten al amparo de esta convocatoria, que son definitivos en vía 
administrativa, y de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, podrá interponerse 
alguno de los siguientes recursos:  
a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la fecha de la publicación. Si 
transcurrido un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de reposición sin 
que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido desestimado e interponer recurso 
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de València, en el 
plazo de seis meses, desde esta desestimación presunta.  
b) Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de 
València, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación del 
acuerdo. 
Los premios estarán sujetos a la normativa fiscal vigente en el momento de su entrega, y 
procederá practicar retención o ingreso por anticipado sobre aquellos que tengan una base de 
retención superior a 300,00 €, en virtud del que dispone el artículo 75.3.f) del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (RD 439/1997, de 30 de marzo). A efectos de la 
justificación de los premios será aplicable lo previsto en el art. 30.7 de la Ley General de 
Subvenciones, esto es, que para otorgarse los premios en atención a la concurrencia de una 
determinada situación del perceptor no requieren una justificación ulterior. El importe de 
todos los premios se imputará a la aplicación JU130 92400 48100 del vigente Presupuesto 
municipal. El pago de los premios se hará a través de transferencia bancaria. Con carácter 
previo a la concesión de los premios, los premiados tendrán que acreditar encontrarse al 
corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social, y no ser deudores por 
resolución de procedencia de reintegro. El plazo máximo de resolución y notificación será de 
cinco meses desde la publicación del extracto de la presente convocatoria en el BOP. 
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9. Criterios de valoración. 
El jurado para efectuar su valoración atenderá los criterios, de conformidad con lo previsto en 
el art. 18.5 de la citada Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y 
sus Organismos Públicos: la claridad en la redacción y la presentación (20%), así como el 
interés del proyecto (30%), innovación (25%) y viabilidad del mismo (25%).  
 
10. Normas finales.  
El jurado del concurso tendrá la competencia para resolver cualquier imprevisto. La 
participación en el concurso supone la aceptación del contenido de la convocatoria. El órgano 
competente para aprobar estas convocatoria y resolver el procedimiento es la Alcaldía y por 
delegación la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo que dispone la Resolución de Alcaldía 
núm. 9, de fecha 20 de junio de 2019. 
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##ANEXO-1903851##

ANEXO A.DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Nombre y Apellidos / Nom i Cognoms________________________________________ 

NIF_____________Domicilio / Domicili_______________________________________ 

CP___________Localidad / Localitat_________________________________________ 

Provincia_____________________Teléfono / Telèfon___________________________ 

Correo electrónico /C. Electrònic____________________________________________ 

Título / Títol ____________________________________________________________ 

 
El sotasignat declara no trobar-se incurs/a en cap de les circumstàncies relacionades en l’art. 13 de la Llei 
General de Subvencions, estar al corrent de les seues obligacions tributàries i amb la Seguretat Social i 
no ser deutor/a per resolució de procedència de reintegrament. El abajo firmante declara no encontrarse 
incurso/a en ninguna de las circunstancias relacionadas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones, 
hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y no ser deudor/a por 
resolución de procedencia de reintegro. 
 
Amb caràcter previ a l’aprovació de l’acte administratiu de concessió, els i les participants harán 
d’acreditar que es troben al corrent del compliments de les seues obligacions.  
Con carácter previo a la aprobación del acto administrativo de concesión, los participantes deberán 
acreditar que se encuentran al corriente del cumplimiento de dichas obligaciones. 
 
D’acord amb el que disposa l’article 28 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment Administratiu 
Comú de le Administracions Públiques,  en absència d'oposició expressa per part dels interessats, l'òrgan 
gestor del procediment estarà autoritzat per a obtenir directament les dades d'identitat del sol·licitant o, si 
escau, del seu representant legal, així com les dades de l'Agència Tributària, estatal i autonòmica, de la 
Tresoreria de la Seguretat Social i de l'Ajuntament de València. En el cas de persones estrangeres 
autoritzen a sol·licitar les dades de la seua situació jurídica de la Delegació del Govern. De acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en ausencia de oposición expresa por parte de los interesados, el 
órgano gestor del procedimiento estará autorizado para obtener directamente los datos de identidad del 
solicitante o, en su caso, de su representante legal, así como los datos de la Agencia Tributaria, estatal y 
autonómica, de la Tesorería de la Seguridad Social y del Ayuntamiento de Valencia. En el caso de 
personas extranjeras autorizan a solicitar los datos de su situación jurídica de la Delegación del Gobierno. 
 
En cas d’oposar-se a que l’òrgan gestor obtinga directament esta información haurà de manifestar-ho a 
continuación. En caso de oponerse a que el órgano gestor obtenga directamente esta información deberá 
manifestarlo a continuación:  
 

 M'opose al fet que l'òrgan gestor del procediment obtinga directament les dades d'identitat del 
sol·licitant o, si escau, del seu representant legal, així com les dades amb l'Agència Tributària, 
estatal i autonòmica, amb la Tresoreria de la Seguretat Social, Ajuntament de València i 
Delegació de Govern. Me opongo a que el órgano gestor del procedimiento obtenga 
directamente los datos de identidad del solicitante o, en su caso, de su representante legal, así 
como los datos con la Agencia Tributaria, estatal y autonómica, con la Tesorería de la Seguridad 
Social, Ayuntamiento de Valencia y Delegación de Gobierno. 

Signatura del/ de la Concursant: 

Firma del/de la Concursante: 

 

València, ______ de ____________________de 2023. 
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

Los datos facilitados por usted en este formulario serán tratados por el Ayuntamiento de València, en calidad de responsable, para 
la finalidad indicada en esta documentación y, sobre la base de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (UE) 
2016/679, usted podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y otros contemplados en el citado reglamento, 
mediante una solicitud formulada ante la sede electrónica del Ayuntamiento de València (https://sede.valencia.es/sede/), 
cualquiera de los puntos de registro de entrada del mismo, así como en la dirección de correo electrónico oficinadpd@valencia.es.  

INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS  

¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos? Identidad: Ayuntamiento de València Dirección: plaza de l'Ajuntament, 1, 
46002 València Teléfono: 963 52 54 78 Contacto Delegación Protección de datos: oficinadpd@valencia.es 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? El Ayuntamiento de València tratará sus datos con el fin de gestionar la 
solicitud manifestada en el presente documento, dentro del procedimiento administrativo correspondiente. 

¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos? Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el 
expediente administrativo o, en su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. 
No obstante, los datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científica 
e histórica o fines estadísticos.  

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? La base legal para el tratamiento de sus datos es el ejercicio de los 
poderes públicos o competencias conferidos o, en su caso, la necesidad de cumplimiento de una misión realizada en interés 
público.  

¿Los datos cedidos tendrán otros organismos destinatarios? Los datos facilitados no se cederán a terceras personas, salvo que 
sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su 
solicitud, así como en los supuestos previstos, según ley. Tampoco serán transferidos a terceros países.  

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? - Tiene derecho a obtener confirmación sobre si en el Ayuntamiento de 
València se están tratando datos personales que le conciernen, o no. - Podrá acceder a sus datos personales, así como solicitar la 
rectificación de los que sean inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean 
necesarios para los fines para los que fueron recogidos. - En determinadas circunstancias podrá solicitar la limitación del 
tratamiento de sus datos, en cuyo caso únicamente los conservaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones. - En 
determinadas circunstancias, y por motivos relacionados con su situación particular, podrá oponerse al tratamiento de sus datos. 
En dichos supuestos el Ayuntamiento de València dejará de tratarlos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la 
defensa de posibles reclamaciones. - Para ejercitar sus derechos podrá formular una solicitud ante cualquiera de los puntos de 
registro de entrada del Ayuntamiento, ante la sede electrónica del mismo, así como en la dirección de correo electrónico 
oficinadpd@valencia.es. - Podrá, igualmente, formular reclamaciones ante la Agencia Española de Protección de Datos. 
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60 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00201-2023-000034-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
MOCIÓ d'Alcaldia sobre la supressió de la cita prèvia als servicis d'atenció a la ciutadania.

"L'excepcionalitat de la situació derivada de la pandèmia de la COVID va aconsellar que
l'Ajuntament establira la cita prèvia obligatòria per a determinats serveis d'atenció a la ciutadania
per una qüestió de salut pública, una mesura adient i proporcional en eixe moment.

Vist que el Govern d’Espanya ha publicat el Reial decret 65/2023, de 7 de febrer, pel qual
es modifica l'obligatorietat de l'ús de màscares durant la situació de crisi sanitària ocasionada per
la COVID-19 -BOE núm. 33, de 8 de febrer- i atés que la situació sanitària ha millorat i a hores
d'ara la mascareta només és obligatòria als centres sanitaris i farmàcies, cal recuperar la
normalitat i prestar el servei d'atenció a la ciutadania sense l'obligatorietat de cita prèvia per tal
de salvaguardar els drets dels veïns i veïnes que necessiten fer ús dels serveis municipals.

Per consegüent,  de conformitat amb la moció de l'Alcaldia, la Junta de Govern Local
acorda:

Únic. Suprimir l'obligatorietat de la cita prèvia establida amb motiu de la pandèmia per
accedir als serveis d'atenció a la ciutadania així com la limitació d'aforaments que com a
conseqüència de la pandèmia es van prendre com a mesures de seguretat."

61 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00202-2022-000011-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
MOCIÓ del regidor delegat d'Innovació i Gestió del Coneixement. Dona compte de la carta
remesa per la Comissió Europea en la qual felicita la ciutat de València pel premi
'iCapitalAwards' 2022.

"Los Premios a la Capital Europea de la Innovación (iCapitalAwards) es un premio de
reconocimiento anual otorgado a las ciudades europeas que mejor promueven la innovación en
sus comunidades.

Las ciudades se enfrentan a algunos de los desafíos sociales y de sostenibilidad más
graves, pero también tienen los medios para superarlos mediante el desarrollo y la aplicación de
soluciones innovadoras eficaces.

Son el lugar donde las ideas, las personas, los actores públicos y privados se encuentran y
se comprometen entre sí para mejorar la calidad de vida de la sociedad y sus personas.

En este sentido, la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de junio de 2020, aprobó la
presentación de la candidatura de la ciudad de València a la convocatoria de 2020 de los citados
premios proyectando el modelo de gobernanza de la innovación orientada a misiones que
impacten en la mejora de la vida de las personas, Missions València 2030. Esta candidatura
superó con éxito todas las fases de evaluación y València fue reconocida en septiembre del



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 Q

z5
W

 v
JB

k 
1
m

0
j 
7
W

7
d
 X

v9
9
 3

X
V
V
 e

K
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 20/02/2023 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 10 DE FEBRER DE 2023 271

mismo año por la Comisión Europea, como una de las seis mejores ciudades europeas en materia
de innovación. Por este motivo, el proyecto fue premiado con 100.000 euros que fueron
destinados a una llamada internacional al mejor proyecto de innovación orientado a la Misión
Climática València 2030. Las 6 ciudades ganadoras de premio económico en la edición de 2020
no podían presentarse en la siguiente edición de 2021.

En la actualidad, Missions València y su innovación se ha incorporado a la visión de largo
plazo de la ciudad y forma parte intrínseca de la Estrategia Urbana València 2030 impulsada por
el gobierno de la ciudad, orienta el vector de la innovación procedente de todo el ecosistema con
el que ha generado un centenar de alianzas y ha facilitado que València esté a la vanguardia
europea e internacional en desarrollo de innovación orientada a misiones compitiendo por ser una
de las 100 ciudades climáticamente neutras e inteligentes que la Unión Europea elegirá para
hacer las transformaciones sistémicas necesarias.

Para el año 2022, la Unión Europea, a través de su Comisión Europea, publicó la
convocatoria anual, en su octava edición, en la que reconoce la contribución de las ciudades al
desarrollo de ecosistemas locales de innovación, en beneficio de la innovación revolucionaria y
el bienestar de las personas.

Los premios Capital Europea de la Innovación 2022, tienen como objetivo apoyar buenas
prácticas inspiradoras de la innovación, que están implementando las ciudades europeas. Los
premios son un prestigioso reconocimiento para los administradores de la ciudad, que son lo
suficientemente valientes para abrir sus prácticas de gobernanza a la experimentación, impulsar
la innovación por todos los medios, ser un referente para otras ciudades, y para ampliar los
límites de la tecnología en beneficio de su ciudadanía.

Además de la recompensa monetaria, el premio aporta una gran visibilidad en forma de
interés público renovado y mayor cobertura de los medios.

Los premios en la Categoría Capital Europea de la Innovación 2022, cuenta con:

1 ciudad ganadora: que fue nombrada Capital Europea de la Innovación 2022 y recibirá un
premio de un millón de euros. El premio está dedicado a reconocer las prácticas
innovadoras de la ciudad ganadora, elevar su nivel internacional, y mejorar su capacidad
como una ciudad modelo ampliamente reconocida para innovación urbana.
2 ciudades finalistas: las dos ciudades clasificadas en 2ª y 3ª lugar, con las prácticas de
innovación más disruptivas que generen un impacto destacado, recibirán un premio de 100
000 euros cada una.

La Junta de Gobierno Local de fecha 1 de abril de 2022, aprobó la elaboración y la
presentación de la candidatura del Ayuntamiento de València, a la convocatoria de la Capitalidad
Europea de la Innovación en su edición de 2022, como iniciativa ya lanzada completamente al
haber puesto en marcha todas las acciones comprometidas.

El ocho de septiembre de 2022 fue publicado en la web de la Unión Europea, el anuncio de
los semifinalistas a los Premios Capital Europea de la Innovación (iCapital) 2022, seleccionados
por un jurado de alto nivel de expertos independientes, siendo los siguientes (en orden
alfabético):
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Aix-Marseille (Francia)
Basaksehir (Turquía)
Espoo (Finlandia)
Madrid (España)
València (España)
Warsaw (Polonia)

Posteriormente, el 28 de octubre 2022, también a través de la web europea y después de un
cuidadoso proceso de selección del jurado independiente, se dieron a conocer las tres ciudades
finalistas con oportunidad de convertirse en la Capital Europea de la Innovación en 2022, que
fueron:

Aix-Marseille-Provence Métropole (Francia)
Espoo (Finlandia)
València (España)

Finalmente, el 7 de diciembre de 2022, en la Cumbre del Consejo Europeo de Innovación,
en Bruselas, la Comisión Europea anunció los ganadores. Con el apoyo del Consejo Europeo de
Innovación en el marco de Horizon Europe, el premio reconoce el papel que desempeñan las
ciudades en la configuración del ecosistema de innovación local y la promoción de la innovación
revolucionaria.

Los premios se concedieron a las siguientes ciudades:

Ganadora: Aix-Marsella-Provenza Métropole (Francia)
Segundo puesto: Espoo (Finlandia)
Tercer puesto: València (España)

El Ayuntamiento de València recibió carta de la Comisión Europea, de fecha 5 de enero de
2023, felicitando a València por su destacada actuación y esperando que el reconocimiento
inspire a otras ciudades a seguir con la iniciativa innovadora. La carta también recogía la
confirmación formal del premio de 100.000 € otorgado a València y solicitaba que se informara
de su contenido al equipo de gobierno de la ciudad.

Por lo expuesto y de conformidad con la moción del concejal delegado de Innovación y
Gestión del Conocimiento, la Junta de Gobierno Local acuerda:

Quedar enterada de la recepción de la carta, que se adjunta al presente acuerdo, emitida por
la Comisión Europea, confirmando el premio obtenido de 100.000,00 euros, cuya transferencia se
efectuó el pasado 26 de enero de 2023, y trasladando las felicitaciones a la ciudad de València
por su iniciativa Missions València 2030, inspiradora del camino a seguir por el resto de ciudades
europeas, así como por el excepcional rendimiento realizado por la ciudad en los premios
iCapitalAwards 2022."
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##ANEXO-1906928##
 

European Innovation Council and SMEs Executive Agency (EISMEA), B-1049 Brussels, BELGIUM 

 

 

EUROPEAN INNOVATION COUNCIL AND SMES 

EXECUTIVE AGENCY (EISMEA) 
 

Innovation Ecosystems, SMP/Entrepreneurship and Consumers 

Head of Department 

 

 

Fermín Cerezo 
Ayuntamiento de Valencia 

 

fcerezo@valencia.es 

 

Sent only by email 

 

 

Subject:  Horizon Programme 

Prize: European Capital of Innovation Award 2022   
Call: HORIZON-EIC-2022-iCapitalPrize  

Proposal: 101102119 — On Mission together 

Award letter - The European Capital of Innovation category 

 

 

Dear Mr Cerezo, 

I am very pleased to inform you that your proposal has been awarded as runner up of the 

2022 European Capital of Innovation Awards!  
 

I am greatly impressed by the outstanding performance of the City of Valencia. I do hope 

that the recognition of your valuable impact will inspire other cities to follow your 

example. 

This letter is the formal confirmation that you have been awarded this prize and I am 

pleased to inform you that the corresponding sum (EUR 100,000.00) will be transferred 

to you in the coming weeks.  

As you know, the prize is subject to the Rules of Contest that were published with the 

call. 

I would be grateful if you could inform the other members of your group (if any) of this 

letter. 

For any questions, please contact us by e-mail via: EISMEA-ICAPITAL@ec.europa.eu 

 

Yours faithfully, 

    

 e-signed 

 

     Birgit Weidel  

Authorising Officer 

Electronically signed on 05/12/2022 17:42 (UTC+01) in accordance with Article 11 of Commission Decision (EU) 2021/2121
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62 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2023-000001-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
MOCIÓ de la regidora delegada d'Acció Cultural. Proposa aprovar diverses modificacions en la
programació del Teatre el Musical per als mesos de febrer a juny de 2023.

"Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 27 de enero del 2023 se acordó aprobar la
propuesta de programación del Teatro El Musical para los meses de febrero a junio de 2023.

Que por la Coordinación Artística del teatro EL MUSICAL se han propuesto unas
variaciones en el calendario de las propuestas por lo que procede la modificación de las fechas
del acuerdo mencionado y además se procede a la aprobación de dos nuevos espectáculos para
este período de 2023.

Por todo ello y de conformidad con la moción de la concejala delegada de Acción Cultural,
la Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la siguiente propuesta de programación del Teatro El
Musical para los meses de febrero a junio de 2023:

PROPUESTAS ESCÉNICAS

DÍA MES ACTIVIDAD GÉNERO

11 y 12 marzo LA INFAMIA (se modifican las fechas) TEATRO

21 y 23 abril VERSION (se modifican las fechas) TEATRO

23 marzo AIXÍ SONEN ELS POBLATS MARÍTIMS VARIOS

2 abril EN CLAVE DE CLOT  MÚSICA."

63 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2023-000003-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
MOCIÓ de la regidora delegada d'Acció Cultural. Proposa aprovar la programació de l’Auditori
'la Mutant' per als mesos de març a maig de 2023.

"Es compromiso de esta Corporación facilitar y estimular el acceso de los ciudadanos a la
cultura en todas sus manifestaciones. Para conseguirlo ha sido necesaria la adecuación de
espacios apropiados para proceder, posteriormente, a la realización de actividades culturales
concebidas para ellos.

En este sentido, como continuación de las actividades que se han realizado en años
anteriores en el Auditori la Mutant, se ha diseñado una programación en la que tiene cabida la
danza y la música, así como nuevos formatos que enriquecen el panorama cultural de la sociedad
valenciana y que se desarrollarán en los meses de marzo a mayo de 2023.

Se trata de una programación que cuenta con propuestas escénicas principalmente para el
fin de semana. Se han seleccionado espectáculos de calidad de compañías valencianas, estatales y
de ámbito internacional de reconocida trayectoria.
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Por todo ello y de conformidad con la moción de la concejala delegada de Acción Cultural,
la Junta de Gobierno Local acuerda aprobar las propuestas de programación del Auditori La
Mutant para los meses de marzo a mayo de 2023:

PROPUESTA ESCÉNICAS

FECHA PROPUESTA GÉNERO

3 y 4 marzo FENOMEN CIRCO

25 y 26 marzo AQUELLAS QUE NO DEBEN MORIR VARIOS

22 marzo LUCÍA JAEN – ZONA GRISA I DANZA

1 abril ES SOLO UN DÍA VARIOS

1 abril GRAFICA MUTANT VARIOS

5 abril LAURA RAMÍREZ – ZONA GRISA II DANZA

20 abril 4 JINETES DANZA

26 abril LABDESERIES VARIOS

29 y 30 abril GRANDISIMA ILLUSIONE TEATRO

29 abril DÍA DE LA DANZA DANZA

4 mayo PARECE MAYO DANZA

12 mayo y 8 diciembre BERLIN SERIES I Y II PERFORMANCE

13 mayo ANHEL DANZA

18 y 19 mayo AY YA + WTM ARTES VIVAS

20 mayo COSA ARTES VIVAS

27 y 28 mayo ESCUCHAS DEL PAISAJE ARTES VIVAS."
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DESPATX EXTRAORDINARI

 

L'Alcaldia-Presidència dona compte dels dotze punts que integren el Despatx Extraordinari
relacionat de la present sessió; i feta prèviament declaració d'urgència, aprovada per unanimitat
de tots els membres presents, se sotmet a consideració cada un d'ells.

 

64. (E 1) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00601-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
MOCIÓ d'Alcaldia. Proposa designar representants al Consell Ple del Consorci per a la
Restauració, Conservació i Utilització del Monestir de Sant Miquel dels Reis.

"Per mitjà d’escrit de 6 de febrer de 2023, la Diputació de València ha sol·licitat per
Registre d’Entrada municipal la designació de representants de l’Ajuntament de València al
Consorci per a la Restauració, Conservació i Utilització del Monestir de Sant Miquel dels Reis,
per convocar una pròxima reunió del seu Consell Ple on es tractarà la seua continuïtat o
dissolució del consorci, o l’aprovació de l’ús del monestir com a seu permanent de l’Acadèmia
Valenciana de Cultura.

Vist l’art. 127.1.m) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, de bases del règim local, que establix
que correspon a la Junta de Govern Local designar representants municipals en els òrgans
col·legiats de govern i administració dels ens, fundacions o societats, siga quina siga la seua
naturalesa, en què l’Ajuntament siga partícip.

De conformitat amb allò sol·licitat i atenent a les delegacions efectuades per l’Alcaldia, la
Junta de Govern Local, feta prèviament declaració d'urgència, acorda:

Únic. Designar representants al Consell Ple del Consorci per a la Restauració, Conservació
i Utilització del Monestir de Sant Miquel dels Reis a les persones següents:

- Sr. Carlos Galiana Llorens, tercer tinent d’alcalde, titular de l’Àrea de Govern
d’Educació, Cultura i Esports.

- Sra. Maite Ibáñez Giménez, regidora d’Acció Cultural.

- Sra. Gloria Tello Company, regidora de Patrimoni i Recursos Culturals."

65. (E 2) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03301-2015-000070-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI D'OBRES D'INFRAESTRUCTURA. Proposa modificar, per canvi d'alineacions, el
conveni urbanístic subscrit amb Cruz Roja Española de cessió i ocupació de parcel·les per a
l'execució de les obres d'obertura del carrer del Pintor Genaro Lahuerta i la conversió en zona
de vianants del carrer de la volta del Rossinyol, així com la urbanització del carrer de Flora.
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"HECHOS

I. La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 31 de julio de 2015, previa apertura
de un periodo de información pública e informe de la Asesoría Jurídica Municipal, adoptó el
siguiente acuerdo:

'HECHOS

PRIMERO. El Ayuntamiento de València, en el ámbito de sus competencias, pretende
ejecutar el proyecto denominado 'Obras de Urbanización y Apertura de la Calle Pintor Genaro
Lahuerta y Calle Flora, Peatonalización de la Calle Vuelta del Ruiseñor, y Ejecución zona

'ajardinada en los Jardines del Real, en la ciudad de València , financiado con cargo al Plan
Especial de Apoyo a la Inversión Productiva en Municipios de la Comunidad Valenciana, creado
mediante el Decreto-Ley 1/2009, de fecha 20 de febrero, del Consell.

Las obras supondrán la urbanización de la Calle Flora, y la creación de un nuevo
itinerario peatonal, dando continuidad a la Calle Pintor Genaro Lahuerta y la Calle Vuelta del
Ruiseñor, solucionando urbanísticamente una zona muy degradada de la Ciudad que se
encuentra situada en un enclave turístico por excelencia, el Museo San Pío V y los Jardines del
Real.

SEGUNDO.  Para la ejecución de las obras de apertura de la Calle Pintor Genaro
Lahuerta, y la peatonalización de la Calle Vuelta del Ruiseñor, así como la urbanización de la
Calle Flora, es necesaria la ocupación de parcelas de titularidad de la institución Cruz Roja
Española, cuyo uso según el planeamiento vigente es Red Viaria.

TERCERO. El concejal delegado de Urbanismo, Vivienda y Ordenación Urbana, mediante
Moción de fecha 30 de marzo de 2015 ha dispuesto:

Mediante Resolución del conseller de Hacienda y Administración Pública de fecha 15 de
mayo de 2014, se autorizó la financiación con cargo al Plan Especial de Apoyo a la Inversión
productiva en Municipios de la Comunitat Valenciana, del proyecto denominado  'Obras de
Urbanización y Apertura de la Calle Pintor Genaro Lahuerta y Calle Flora, Peatonalización de
la Calle Vuelta del Ruiseñor, y Ejecución zona ajardinada en los Jardines del Real, en la ciudad

'de València .

Por el Servicio de Obras de Infraestructura se han iniciado los trámites pertinentes en
orden a identificar las parcelas de titularidad de la institución CRUZ ROJA ESPAÑOLA
calificadas de viales públicos e incluidas en el Proyecto de Obras referido, así como se ha
procedido a elaborar un Convenio Urbanístico entre la referida institución y el Ayuntamiento de
València en orden a obtener de forma inmediata la propiedad de las parcelas, en consecuencia,
SE DISPONE:

Encargar al Servicio de Obras de Infraestructura la tramitación y su posterior aprobación
del Convenio Urbanístico entre la entidad CRUZ ROJA ESPAÑOLA y el Ayuntamiento de
València, en orden a obtener de forma inmediata la propiedad de las parcelas calificadas de
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viales públicos que quedan afectas al proyecto denominado  'Obras de Urbanización y Apertura
de la Calle Pintor Genaro Lahuerta y Calle Flora, Peatonalización de la Calle Vuelta del

'Ruiseñor, y Ejecución zona ajardinada en los Jardines del Real, en la ciudad de València .

CUARTO. El Servicio de Obras de Infraestructura ha elaborado un borrador de Convenio
Urbanístico que ha sido comunicado a la entidad CRUZ ROJA ESPAÑOLA, manifestando su
conformidad mediante comparecencia de fecha 7 de mayo de 2015.

QUINTO. Así mismo la Asesoría Jurídica ha manifestado su conformidad al contenido del 
Convenio en informe emitido en fecha 3 de junio de 2015.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1. OBJETO DEL CONVENIO.

El objeto del Convenio es regular la cesión y autorización de la ocupación al
Ayuntamiento de València de tres parcelas propiedad de la institución CRUZ ROJA ESPAÑOLA,
sitas en las calles Flora 4B y 4D, y Vuelta del Ruiseñor 33, a fin de que aquél ejecute el proyecto
denominado  'Obras de Urbanización y Apertura de la Calle Pintor Genaro Lahuerta y Calle
Flora, Peatonalización de la Calle Vuelta del Ruiseñor, y Ejecución zona ajardinada en los

'Jardines del Real, en la ciudad de València , lo que supondrá:

- Una mejora inmediata en un entorno degradado.

- Habilitar un nuevo itinerario accesible en beneficio de los vecinos de la zona.

- Embellecer un enclave turístico por excelencia, el Museo San Pío V y los Jardines del
Real.

2. DESCRIPCIÓN DE LAS PARCELAS OBJETO DEL CONTRATO.

Las tres parcelas objeto del Convenio tienen un uso según el planeamiento vigente de Red
Viaria, y son propiedad de la institución CRUZ ROJA ESPAÑOLA, siendo su descripción la
siguiente:

1. Finca Urbana: parcela comprensiva de   m2, situada en la Calle Flora, 4B, con45,79
referencia catastral 6335302YJ2763E0001IQ. Inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 1 de
València, Finca n.º 68324, Tomo 2613, Libro 944, Folio 36.

2. Finca Urbana: parcela comprensiva de 177,77 m2, situada en la Calle Flora, 4D, con
referencia catastral 6335304YJ2763E0001EQ. Inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 1 de
València, Finca n.º 68325, Tomo 2613, Libro 944, Folio 37.

3. Finca Urbana: parcela comprensiva de 191,11 m2, situada en la Calle Vuelta del
Ruiseñor, 33, con referencia catastral 6335307YJ2763E. Inscrita en el Registro de la Propiedad
n.º 1 de València, Finca n.º 3522, Tomo 2559, Libro 890, Folio 45, Inscripción 5, fecha
01/10/2002.
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Para la ejecución de las obras municipales es necesaria la ocupación de la totalidad de
las parcelas sitas en la Calle Flora 4 B y D. Constatándose, que la totalidad de la superficie de
ambas parcelas corresponde al ámbito vial de servicio de la parcela de titularidad de la
institución Cruz Roja Española sita en la Calle Flora, 4C, siendo por tanto una anticipación de
la cesión obligatoria y gratuita que haría la institución en el momento de la solicitud de licencia
de edificación.

En cuanto a la tercera parcela sita en la Calle Vuelta del Ruiseñor n.º 33, con una
superficie total de 191,11 m2, el proyecto de obras contempla la ocupación parcial de 148,33
m2, de los que 10,98 m2 también forman parte del ámbito vial de servicio de la parcela sita en la
Calle Flora, 4C, cuya cesión es obligatoria y gratuita en el momento de la solicitud de licencia
de edificación, y el resto de 137,35 m2 pertenecen al ámbito vial de servicio de otra parcela.

En consecuencia, tras la firma del convenio la institución CRUZ ROJA ESPAÑOLA,
cederá al Ayuntamiento de València, gratuita, irrevocable y libre de cargas y gravámenes la
plena propiedad:

1. De la totalidad de la parcela comprensiva de 45,79 m2, situada en la Calle Flora, 4B, 
con referencia catastral 6335302YJ2763E0001IQ.

2. De la totalidad de la parcela comprensiva de 177,77m2, situada en la Calle Flora, 4D,
con referencia catastral 6335304YJ2763E0001EQ.

3. De la parcela situada en la Calle Vuelta del Ruiseñor, 33, con referencia catastral
6335307YJ2763E, y en relación exclusivamente a la superficie de 148,33m2 que tiene el uso de
Red Viaria, la institución CRUZ ROJA ESPAÑOLA cederá al Ayuntamiento de València,
gratuita, irrevocable y libre de cargas y gravámenes la plena propiedad de 10,98 m2, siendo los
mismos parte del ámbito vial de servicio de la parcela sita en la Calle Flora, 4C.

4. Y en relación con los restantes 137,35 m2 de la parcela descrita en el apartado
anterior, que tienen la condición de Red Viaria, la institución autorizará al Ayuntamiento de
València la ocupación indefinida de los mismos.

3. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA Y NATURALEZA DEL CONVENIO.

Los terrenos objeto de cesión al Ayuntamiento de València mediante el Convenio están
calificados por el vigente planeamiento como Red Viaria, formando los mismos el ámbito vial de
servicio de la parcela sita en la Calle Flora, 4C, siendo por tanto una anticipación de la cesión
obligatoria y gratuita que haría la institución CRUZ ROJA ESPAÑOLA en el momento de la
solicitud de licencia de edificación.

Los terrenos objeto de autorización de ocupación indefinida, también están calificados de
Red Viaria, no obstante los mismos forman parte del ámbito vial de servicio de una parcela sita
en la Calle Vuelta del Ruiseñor n.º 29 que no pertenece a la institución con la que se pretende
convenir, por lo que cuando el titular de esa parcela solicite licencia de edificación deberá
adquirir esos terrenos y cederlos gratuitamente al Ayuntamiento de València.
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Las obras de urbanización, apertura y ajardinamiento que se pretenden ejecutar cuentan
con la autorización económica de la Generalitat Valenciana, en el marco del Plan Especial de
Apoyo a la Inversión Productiva en Municipios de la Comunidad Valenciana, creado mediante el
Decreto-Ley 1/2009, de fecha 20 de febrero del Consell. Atendiendo al interés público, se ha
considerado más beneficiosa la obtención de la propiedad por el Ayuntamiento de València, a
través del acuerdo con la propiedad, al objeto de que la misma se produzca de forma gratuita e
inmediata, sin esperar al momento en el que la propiedad solicite la correspondiente licencia de
edificación. Se trata por tanto de una anticipación en la cesión de viales dimanante de las
obligaciones urbanísticas que tiene la propiedad de los terrenos, tal y como lo establece la
vigente legislación urbanística.

En consecuencia, puede calificarse el Convenio de Urbanístico, encontrando su
regulación en el art. 173 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio,
Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana (LOTUP):

ARTÍCULO 173. CONTENIDO Y EFECTOS DE LOS CONVENIOS URBANÍSTICOS

La suscripción de convenios urbanísticos está sujeta a las limitaciones de esta ley y a las
que derivan de las disposiciones generales que los regulan en derecho, en particular a lo
dispuesto en la legislación del Estado sobre el suelo, y a la legislación básica del régimen local.

En relación a la legislación estatal en materia de suelo, el Real Decreto Legislativo
2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo (TRLS),
establece en sus artículos 11.1 y 47 la regulación de los convenios urbanísticos:

ARTÍCULO 11. PUBLICIDAD Y EFICACIA EN LA GESTIÓN PÚBLICA URBANÍSTICA

1. Todos los instrumentos de ordenación territorial y de ordenación y ejecución
urbanísticas, incluidos los de distribución de beneficios y cargas, así como los convenios que con
dicho objeto vayan a ser suscritos por la Administración competente, deben ser sometidos al
trámite de información pública en los términos y por el plazo que establezca la legislación en la
materia, que nunca podrá ser inferior al mínimo exigido en la legislación sobre procedimiento
administrativo común, y deben publicarse en la forma y con el contenido que determinen las
leyes.

ARTÍCULO 47. CARÁCTER DE LOS ACTOS Y CONVENIOS REGULADOS EN LA
LEGISLACIÓN URBANÍSTICA

Tendrán carácter jurídico administrativo todas las cuestiones que se suscitaren con
ocasión o como consecuencia de los actos y convenios regulados en la legislación urbanística
aplicable entre los órganos competentes de las Administraciones Públicas y los propietarios,
individuales o asociados, o promotores de actuaciones de transformación urbanística, incluso
las relativas a cesiones de terrenos para urbanizar o edificar.

El art. 11 del TRLS remite a la legislación sobre procedimiento administrativo común todo
aquello que tiene que ver con el trámite de información pública, por lo que hay que acudir al art.
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86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 (Ley
30/1992).

ARTÍCULO 86. INFORMACIÓN PÚBLICA

1. El órgano al que corresponda la resolución del procedimiento, cuando la naturaleza de
éste lo requiera, podrá acordar un período de información pública.

2. A tal efecto, se anunciará en el «Boletín Oficial del Estado», de la Comunidad
Autónoma, o en el de la Provincia respectiva, a fin de que cualquier persona física o jurídica
pueda examinar el procedimiento, o la parte del mismo que se acuerde.

El anuncio señalará el lugar de exhibición y determinará el plazo para formular
alegaciones, que en ningún caso podrá ser inferior a veinte días.

3. La incomparecencia en este trámite no impedirá a los interesados interponer los
recursos procedentes contra la resolución definitiva del procedimiento.

La comparecencia en el trámite de información pública no otorga, por sí misma, la
condición de interesado. No obstante, quienes presenten alegaciones u observaciones en este
trámite tienen derecho a obtener de la Administración una respuesta razonada, que podrá ser
común para todas aquellas alegaciones que planteen cuestiones sustancialmente iguales.

4. Conforme a lo dispuesto en las Leyes, las Administraciones Públicas podrán establecer
otras formas, medios y cauces de participación de los ciudadanos, directamente o a través de las
organizaciones y asociaciones reconocidas por la Ley en el procedimiento de elaboración de las
disposiciones y actos administrativos.

En cuanto a la libertad de pactos y el contenido de los convenios el art. 88 de la Ley
30/1992, establece:

ARTÍCULO 88. TERMINACIÓN CONVENCIONAL

1. Las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pactos, convenios o contratos
con personas tanto de derecho público como privado, siempre que no sean contrarios al
Ordenamiento Jurídico ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y tengan por
objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado, con el alcance, efectos y régimen
jurídico específico que en cada caso prevea la disposición que lo regule, pudiendo tales actos
tener la consideración de finalizadores de los procedimientos administrativos o insertarse en los
mismos con carácter previo, vinculante o no, a la resolución que les ponga fin.

2. Los citados instrumentos deberán establecer como contenido mínimo la identificación
de las partes intervinientes, el ámbito personal, funcional y territorial, y el plazo de vigencia,
debiendo publicarse o no según su naturaleza y las personas a las que estuvieran destinados.

Así mismo el art. 25.1 del Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público TRLCSP), como se
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establece en el art. 88.1 de la Ley 30/1992, permite a la Administración concertar cualesquiera
pactos, cláusulas y condiciones, siempre que no sean contrarios al interés público, al
ordenamiento jurídico y a los principios de buena administración, principio de autonomía de la
voluntad que si bien el citado artículo refiere a los contratos, debe entenderse aplicable
igualmente por analogía a los Convenios que celebra la Administración que quedan fuera del
ámbito de aplicación de la legislación de contratos tal y como establece el art. 4.1 d) del
TRLCSP.

Finalmente, la fundamentación jurídica del Convenio se completa con lo previsto en la
vigente Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, que en su art. 70
TER establece lo siguiente:

ARTÍCULO 70 TER

1. Las Administraciones públicas con competencias de ordenación territorial y urbanística
deberán tener a disposición de los ciudadanos o ciudadanas que lo soliciten, copias completas
de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística vigentes en su ámbito territorial, de
los documentos de gestión y de los convenios urbanísticos.

4. PROCEDIMIENTO Y ÓRGANO MUNICIPAL COMPETENTE PARA LA
APROBACIÓN DEL CONVENIO.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 173 de la LOTUP, en relación con los artículos
11.1 del TRLS y 86.2 de la Ley 30/1992, será necesaria la aprobación del Convenio, previa
apertura de un período de información pública por plazo de veinte días sobre el proyecto de
Convenio, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia.

Mediante Resolución n.º U-317 de fecha 5 de junio de 2015 se resolvió someter a
información pública por el plazo de veinte días hábiles, a contar del día siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de presentación de alegaciones, el
proyecto de Convenio a suscribir entre el Excmo. Ayuntamiento de València y la institución
CRUZ ROJA ESPAÑOLA, cuyo objeto es la cesión anticipada y la autorización de ocupación de
las parcelas necesarias para ejecutar el proyecto municipal denominado 'Obras de Urbanización
y Apertura de la Calle Pintor Genaro Lahuerta y Calle Flora, Peatonalización de la Calle Vuelta

'del Ruiseñor, y Ejecución zona ajardinada en los Jardines del Real, en la ciudad de València .

Así mismo se resolvió publicar el anuncio de sometimiento a información pública del
referido proyecto de Convenio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que cualquier
persona física o jurídica pueda examinarlo y formular las alegaciones que tenga por
conveniente.

El día 24 de junio de 2015 se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio, y
transcurrido el plazo de alegaciones se ha constatado que no se han presentado ninguna.

En consecuencia, procede la aprobación del Convenio por el órgano competente, que de
conformidad con la materia urbanística sobre la que versa, será la Junta de Gobierno Local de
conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1.d) de la LRBRL.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el Convenio a suscribir entre el Excmo. Ayuntamiento de València y la
institución CRUZ ROJA ESPAÑOLA, cuyo objeto es la cesión anticipada y la autorización de
ocupación de las parcelas necesarias para ejecutar el proyecto municipal denominado 'Obras de
Urbanización y Apertura de la Calle Pintor Genaro Lahuerta y Calle Flora, Peatonalización de
la Calle Vuelta del Ruiseñor, y Ejecución zona ajardinada en los Jardines del Real, en la ciudad

'de València , financiado con cargo al Plan Especial de Apoyo a la Inversión Productiva en
Municipios de la Comunidad Valenciana, creado mediante el Decreto-Ley 1/2009, de fecha 20
de febrero, del Consell. Todo ello de conformidad con lo establecido en el art. 173 de la Ley
5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad
Valenciana.

Segundo. Notificar el presente acuerdo a la institución CRUZ ROJA ESPAÑOLA, para su
conocimiento y efectos oportunos.

Tercero. Facultar tan ampliamente como proceda, al concejal delegado de Gestión de
Obras de Infraestructura para dictar cuantas resoluciones y realizar cuantas actuaciones, tanto
de índole jurídica como material, resulten necesarias para la plena efectividad y ejecución de
este acuerdo, incluida la firma del Convenio en representación del Excmo. Ayuntamiento de
València'.

II. El convenio fue suscrito el 3 de agosto de 2015.

III. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de marzo de 2016, se dispuso
ceder gratuitamente a Cruz Roja Española el uso del local propiedad municipal sito en la plaza
Portal Nou, n.º 4. 4-bajo, durante la ejecución de las 'Obras de urbanización y apertura de la calle
Genaro Lahuerta y calle Flora, peatonalización de la calle Vuelta del Ruiseñor y ejecución de
zona ajardinada en los Jardines del Real, en la ciudad de València' y 'Ejecución de zona
ajardinada en los Jardines del Real, en la ciudad de València' y una vez concluidas las mismas,
durante los cuatro años siguientes. A tal efecto se entiende finalizadas las obras el día siguiente al
de la firma del acta de recepción de las mismas, y, otorgar a favor de Cruz Roja Española
concesión demanial gratuita para el uso privativo del inmueble, propiedad municipal, sito en la
calle Guillem de Castro, n.º 162 que comprende el antiguo Centro Escolar 'Santa Teresa', el patio
del antiguo centro escolar y el edificio anexo complementario situado en dicho patio, durante el
mismo plazo señalado en el punto anterior.

IV. Constatada la existencia de un error material en el acuerdo transcrito de 31 de julio de
2015, relativo a la superficie de la parcela de la Finca Urbana situada en la Calle Flora, 4B, con
referencia catastral 6335302YJ2763E0001IQ, inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 1 de
València, Finca n.º 68324, Tomo 2613, Libro 944, Folio 36, por cuanto en el acuerdo se dice que
mide 45,79 m2, cuando a la vista de las escrituras de propiedad realmente mide 45,69 m2, fue
subsanado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 27 de enero de 2017, y en su
consecuencia, la institución CRUZ ROJA ESPAÑOLA cedió al Ayuntamiento de València,
gratuita, irrevocable y libre de cargas y gravámenes la plena propiedad de la parcela arriba
referida comprensiva de 45,69 m2.



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 Q

z5
W

 v
JB

k 
1
m

0
j 
7
W

7
d
 X

v9
9
 3

X
V
V
 e

K
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 20/02/2023 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 10 DE FEBRER DE 2023 284

V. Mediante instancia n.º I 00118 2018 004804 de fecha 5 de febrero de 2018 Cruz Roja
Española pone de manifiesto que, en relación al expediente 03301 2015 70 que, suscribieron un
convenio con el Ayuntamiento de València para la ejecución del proyecto de obras de apertura de
la Calle Genaro Lahuerta con la Calle Vuelta del Ruiseñor, por el que Cruz Roja Española debía
ceder la plena propiedad de 10,98 m de la parcela de calle Vuelta del Ruiseñor, n.º 33 y debido a
un cambio en el planeamiento vigente el Ayuntamiento de València remite resolución de
Denegación de Declaración de Innecesaridad de segregación e informe Planeamiento SIGESPA,
por el que Cruz Roja Española ya no debe ceder al Ayuntamiento la plena propiedad de los
anteriormente referidos 10,98 m2, sino únicamente la ocupación indefinida. Y, ante ello solicita,
la modificación del convenio suscrito entre el Ayuntamiento de València y Cruz Roja Española
para la ejecución del proyecto de obras de apertura de la Calle Genaro Lahuerta con la Calle
Vuelta del Ruiseñor.

A dichos efectos, entre otros documentos, aporta el convenio firmado, notificación de la
Resolución SM-2739, de fecha 03/07/2017, en la que con motivo de la solicitud efectuada por
Cruz Roja de declaración de innecesaridad de licencia de segregación en la calle Vuelta del
Ruiseñor, n.º 33 (E03105-2016-000009-00_Gestión Urbanística), por el Servicio de Gestión
Urbanística se informa, tras advertir un cambio respecto al informe que efectuaron al ámbito vial,
en la configuración de la parcela calificada como SP* y tras la solicitud al Servicio de
Planeamiento que certifique que las alineaciones actuales de la parcela son las que figuran en
SIGESPA, que: '…de acuerdo al Certificado de Fijación de Alineaciones, incluido en el
expediente, la configuración de la parcela dotacional calificada como SP* se ha adaptado a la
configuración de la parcela catastral 6335303YJ2763E, por lo que la parcela catastral colindante
6335307YJ2763E (Finca registral 3.522), ya no tiene porción calificada como SP* y tampoco
está incluida en el ámbito vial de la parcela dotacional ninguna franja que sea necesario segregar,
por lo que no hace falta declarar la innecesaridad de licencia de parcelación, ya que la parcela no
se va a segregar por este motivo.

En cuanto a la otra parcelación prevista para la finca registral 3.522, que era la que
separaba la zona edificable de la zona destinada a vial, no parece estar entre los requisitos
previstos para declarar la innecesaridad de licencia de parcelación, en el artículo 228.a de la Ley
5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y paisaje, de la
Comunitat Valenciana, ya que no se va a producir la cesión de la parte destinada a vial al
Ayuntamiento de València, sino una autorización de ocupación indefinida'.

VI. Por el Servicio de Gestión Urbanística se informa que: (…) 'tal y como se dijo en
nuestros anteriores informes, dentro del expediente de la Sección de Gestión del Suelo
E-03105-2016-000009-00 sobre solicitud de declaración de innecesaridad de licencia de
parcelación, el planeamiento se ha modificado y ha ajustado la calificación de SP* a la
configuración de la parcela catastral 6335303YJ2763E, y por tanto la pequeña cuña de la
parcela catastral 63335307YJ2763E que estaba calificada como SP* ya no lo está, lo que
implica que el ámbito vial ya no incluye la estrecha franja de dicha parcela catastral de 10,98

', como puede comprobarse en la imagen que adjuntan.m2

VII. Por su parte, el Servicio de Patrimonio informa que: 'Vista la solicitud de informe del
 Servicio de Obras de Infraestructura y vista la Resolución SM-2739 de 3 de julio de 2017, se

tiene que indicar que ya no se debe ceder la parcela de 10,98 m², por lo que el convenio debe
modificarse en el apartado que describe las parcelas a ceder por la Cruz Roja, y concretamente,
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 el párrafo que establece: En cuanto a la tercera parcela sita en la Calle Vuelta del Ruiseñor, n.º
33, con una superficie total de 191,11 m², el proyecto de obras contempla la ocupación parcial

 de 148,33 m², de los 10,98 m² también forman parte del ámbito vial de servicio de la parcela sita
en la Calle Flora, 4C, cuya cesión es obligatoria y gratuita en el momento de la solicitud de

'.licencia de edificación, y el resto de 137,35 m² pertenecen al ámbito vial de otra parcela

Todo ello en base a lo establecido en la citada Resolución de 3 de julio de 2017 del
Servicio de Gestión Urbanística, que en su punto Quinto indica que, 'a la vista del Certificado de
Fijación de Líneas la configuración de la parcela calificada como SP se ha adaptado a la
configuración de la parcela catastral 6335303YJ2763E, por lo que la parcela colindante
6335307YJ2763E (Finca registral 3522), ya no tiene ninguna porción calificada como SP y
tampoco está incluida en el ámbito vial de la parcela dotacional ninguna franja que sea necesario
segregar'.

VIII. Mediante instancia con n.º de registro I 00118 2022 199284 de 11 de octubre de
2022, Cruz Roja Española, ha prestado su conformidad la modificación del convenio en los
siguientes términos:

'(…) Único. Modificar los siguientes apartados del convenio urbanístico aprobado por la
Junta del Gobierno Local el 31 de julio de 2015, suscrito el 3 de agosto de 2015 entre cruz Roja
Española y el Ayuntamiento València, y subsanado un error por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local adoptado en sesión celebrada el 27 de enero de 2017, manteniéndose el resto en su
integridad:

Apartado IV de la parte expositiva, sustituir donde dice:

'(…) En cuanto a la tercera parcela sita en la calle Vuelta Ruiseñor n.º 33, con una
superficie total de 191,11M2, el proyecto de obras contempla la ocupación parcial de 148,33M2,
de los que 10,98M' también forman parte del ámbito vial de servicio de la parcela sita en la Calle
Flora, 4C, cuya cesión es obligatoria y gratuita en el momento de la solicitud de licencia de
edificación, y el resto de 137,35M2, su uso según el planeamiento vigente es Red Viaria'.

Por:

'(…) En cuanto a la tercera parcela sita en la calle Vuelta Ruiseñor n.º 33, con una
superficie total de 191,11M2, el proyecto de obras contempla la ocupación parcial de 148,33M2'.

Apartado 3 de la cláusula segunda. OBLIGACIONES Y COMPROMISOS DE LAS
PARTES, sustituir donde dice:

(…) 3. En relación a la parcela situada en la Calle Vuelta del Ruiseñor, 33, con referencia
catastral 6335307YJ2763E, y exclusivamente a la superficie de 148,33M2 que tiene el uso de
Red Viaria, identificada en los planos que se adjuntan como Anexo I, II, III y IV, la institución
CRUZ ROJA ESPAÑOLA se compromete a lo siguiente:

            3.1. A la cesión al Ayuntamiento de València, gratuita, irrevocable y libre de cargas
y gravámenes de la plena propiedad de 10,98M2, siendo los mismos parte del ámbito vial de
servicio de la parcela sita en la Calle Flora, 4C.



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 Q

z5
W

 v
JB

k 
1
m

0
j 
7
W

7
d
 X

v9
9
 3

X
V
V
 e

K
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 20/02/2023 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 10 DE FEBRER DE 2023 286

            3.2. Y en relación con los restantes 137,35M2 de la parcela que tienen la condición
de Red Viaria, se compromete a la autorización al Ayuntamiento de València de la ocupación
indefinida.

Por:

(…) 3. En relación a la parcela situada en la Calle Vuelta del Ruiseñor, 33, con referencia
catastral 6335307YJ2763E, y exclusivamente a la superficie de 148,33M2 que tiene el uso de
Red Viaria, identificada en los planos que se adjuntan como Anexo I, II, III y IV, la institución
CRUZ ROJA ESPAÑOLA se compromete a autorizar al Ayuntamiento de València lo ocupación
indefinida.

Párrafo segundo de la cláusula TERCERA. OCUPACIÓN DE LOS TERRENOS, sustituir
donde dice:

'(…) Así mismo, en el presenta acto la institución CRUZ ROJA ESPAÑOLA autoriza al
Ayuntamiento de València a la ocupación indefinida de la parte de la parcela situada en la calle
Vuelta del Ruiseñor, 33, y que comprende 137,35M2'.

Por:

'(…) Así mismo, en el presenta acto la institución CRUZ ROJA ESPAÑOLA autoriza al
Ayuntamiento de València a la ocupación indefinida de la parte de la parcela situada en la calle
Vuelta del Ruiseñor, 33, y que comprende 148,33M2'.

IX. Por Resolución GL-6018, de 2 de noviembre de 2022, se aprobó someter a información
pública la modificación del referido Convenio en los términos expuestos. El anuncio fue
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia el 15 de diciembre de 2022.

Una vez concluido el plazo de veinte días hábiles concedidos para la presentación de
alegaciones, desde el Registro General de Entrada del Ayuntamiento se informa el 19 de enero de
2023 que, durante el periodo de alegaciones que se inició el 16 de diciembre de 2022 y finalizó el
13 de enero de 2023, no aparece recurso o escrito de alegación en relación a la modificación del
convenio urbanístico con Cruz Roja.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. El convenio objeto de modificación fue calificado como urbanístico, encontrando su
regulación en el artículo 173 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio,
Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana (LOTUP), que textualmente establecía 'La
suscripción de convenios urbanísticos está sujeta a las limitaciones de esta ley y a las que
derivan de las disposiciones generales que los regulan en derecho, en particular a lo dispuesto

'.en la legislación del Estado sobre el suelo, y a la legislación básica del régimen local

En relación a la legislación estatal en materia de suelo, el Real Decreto Legislativo 2/2008,
de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo (TRLS), establece
en sus artículos 11.1 y 47 la regulación de los convenios urbanísticos:
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El artículo 47 del TRLS establece que: 'Tendrán carácter jurídico administrativo todas las
cuestiones que se suscitaren con ocasión o como consecuencia de los actos y convenios
regulados en la legislación urbanística aplicable entre los órganos competentes de las
Administraciones Públicas y los propietarios, individuales o asociados, o promotores de
actuaciones de transformación urbanística, incluso las relativas a cesiones de terrenos para

'.urbanizar o edificar

Por su parte el artículo 11.1 del TRLS dispone respecto a la publicidad y eficacia de la
gestión pública urbanística que: '1. Todos los instrumentos de ordenación territorial y de
ordenación y ejecución urbanísticas, incluidos los de distribución de beneficios y cargas, así
como los convenios que con dicho objeto vayan a ser suscritos por la Administración
competente, deben ser sometidos al trámite de información pública en los términos y por el plazo
que establezca la legislación en la materia, que nunca podrá ser inferior al mínimo exigido en la
legislación sobre procedimiento administrativo común, y deben publicarse en la forma y con el

'.contenido que determinen las leyes

El mencionado artículo 11 del TRLS remite a la legislación sobre procedimiento
administrativo común todo aquello que tiene que ver con el trámite de información pública,
estando vigente en el momento de aprobación del convenio la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo
Común (Ley 30/1992), que en su artículo 86 establece que, el órgano al que corresponda la
resolución del procedimiento, cuando la naturaleza de éste lo requiera, podrá acordar un período
de información pública y, que a tal efecto, se anunciará en el «Boletín Oficial del Estado», de la
Comunidad Autónoma, o en el de la Provincia respectiva, a fin de que cualquier persona física o
jurídica pueda examinar el procedimiento, o la parte del mismo que se acuerde. Asimismo
establece que el anuncio señalará el lugar de exhibición y determinará el plazo para formular
alegaciones, que en ningún caso podrá ser inferior a veinte días. En similares términos se
manifiesta la vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas en su artículo 83.

2º. Por su parte, la vigente Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público (Ley 40/2015), que entró en vigor en octubre de 2016 y, por lo tanto, con posterioridad a
la firma del convenio cuya modificación nos ocupa, contiene una nueva regulación de los
convenios que se caracteriza no sólo por su mayor extensión frente a las escasas previsiones de la
Ley 30/1992 sino también por aplicarse a todas las administraciones públicas, ya a los convenios
que estas celebren con sujetos de derecho privado.

Frente a la falta de regulación en la Ley 30/1992 de la modificación del contenido de los
convenios, la Ley 40/2015 en su art.49.g) requiere, a falta de regulación expresa, acuerdo
unánime de los firmantes. Ante ello se recabó la conformidad del solicitante de una vez efectuada
la propuesta de modificación del convenio que previamente le fue trasladada.

Por otro lado, el artículo 50 de la Ley 40/2015 señala como trámite preceptivo para la
suscripción de convenios que se efectúe un análisis de su necesidad y oportunidad, su impacto
económico y el carácter contractual o no de la actividad en cuestión.

Como se ha puesto de manifiesto en los hechos expuestos y se deriva del contenido del
propio convenio suscrito y de los motivos de determinan la necesidad de que sea modificado, se
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trata de un convenio urbanístico de carácter administrativo que no implica compromisos
económicos y no posee carácter contractual, sin que nada de ello se vea afectado por la
modificación derivada de un mero cambio de alineaciones por el planeamiento, que no afecta
además al objeto del convenio.

El referido precepto establece también la necesidad para la suscripción de convenios de la
emisión de informe del servicio jurídico, señalando también el artículo 12.a) del Reglamento
Orgánico y Funcional de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de València, aprobado por
acuerdo plenario el 27 de mayo de 2021, la necesidad de solicitar informe con carácter preceptivo
a la Asesoría Jurídica Municipal en el supuesto de Convenios que celebre el Ayuntamiento de
València, considerando, ante ello, que igualmente se tendrá que solicitar informe en los supuestos
de modificación.

3º. De conformidad con lo dispuesto en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (art. 105 Ley
30/1992), las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

4º. Dado que no se han presentado alegaciones en el trámite de información pública, tras la
emisión del preceptivo informe de la Asesoría Jurídica Municipal, el órgano competente para
resolver la modificación será el mismo que resolvió el acto que se pretende modificar, que en el
presente caso es la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1.d)
de la LRBRL.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Modificar los siguientes apartados del convenio urbanístico aprobado por la Junta
del Gobierno Local el 31 de julio de 2015, suscrito el 3 de agosto de 2015 entre cruz Roja
Española y el Ayuntamiento València, y subsanado un error por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local adoptado en sesión celebrada el 27 de enero de 2017, manteniéndose el resto en su
integridad:

Apartado IV de la parte expositiva, sustituir donde dice:

'(…) En cuanto a la tercera parcela sita en la calle Vuelta Ruiseñor n.º 33, con una
superficie total de 191,11M2, el proyecto de obras contempla la ocupación parcial de 148,33M2,
de los que 10,98M' también forman parte del ámbito vial de servicio de la parcela sita en la Calle
Flora, 4C, cuya cesión es obligatoria y gratuita en el momento de la solicitud de licencia de
edificación, y el resto de 137,35M2, su uso según el planeamiento vigente es Red Viaria'.

Por:

'(…) En cuanto a la tercera parcela sita en la calle Vuelta Ruiseñor n.º 33, con una
superficie total de 191,11M2, el proyecto de obras contempla la ocupación parcial de 148,33M2'.

Apartado 3 de la cláusula segunda. OBLIGACIONES Y COMPROMISOS DE LAS
PARTES, sustituir donde dice:
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(…) 3. En relación a la parcela situada en la Calle Vuelta del Ruiseñor, 33, con referencia
catastral 6335307YJ2763E, y exclusivamente a la superficie de 148,33M2 que tiene el uso de
Red Viaria, identificada en los planos que se adjuntan como Anexo I, II, III y IV, la institución
CRUZ ROJA ESPAÑOLA se compromete a lo siguiente:

            3.1. A la cesión al Ayuntamiento de València, gratuita, irrevocable y libre de cargas
y gravámenes de la plena propiedad de 10,98M2, siendo los mismos parte del ámbito vial de
servicio de la parcela sita en la Calle Flora, 4C.

            3.2. Y en relación con los restantes 137,35M2 de la parcela que tienen la condición
de Red Viaria, se compromete a la autorización al Ayuntamiento de València de la ocupación
indefinida.

Por:

(…) 3. En relación a la parcela situada en la Calle Vuelta del Ruiseñor, 33, con referencia
catastral 6335307YJ2763E, y exclusivamente a la superficie de 148,33M2 que tiene el uso de
Red Viaria, identificada en los planos que se adjuntan como Anexo I, II, III y IV, la institución
CRUZ ROJA ESPAÑOLA se compromete a autorizar al Ayuntamiento de València lo ocupación
indefinida.

Párrafo segundo de la cláusula TERCERA. OCUPACIÓN DE LOS TERRENOS, sustituir
donde dice:

'(…) Así mismo, en el presenta acto la institución CRUZ ROJA ESPAÑOLA autoriza al
Ayuntamiento de València a la ocupación indefinida de la parte de la parcela situada en la calle
Vuelta del Ruiseñor, 33, y que comprende 137,35M2'.

Por:

'(…) Así mismo, en el presenta acto la institución CRUZ ROJA ESPAÑOLA autoriza al
Ayuntamiento de València a la ocupación indefinida de la parte de la parcela situada en la calle
Vuelta del Ruiseñor, 33, y que comprende 148,33M2'."

66. (E 3) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03401-2023-000051-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE COORDINACIÓ D’OBRES EN VIA PÚBLICA I MANTENIMENT
D’INFRAESTRUCTURES. Proposa aprovar la declaració d'emergència de les actuacions que
s'han de realitzar al pont de les Flors sobre el vell llit del riu Túria de València.

"HECHOS

Primero. El Puente de las Flores es de titularidad municipal y figura inscrito en el
Inventario General de Bienes y Derechos con el núm. definitivo 1.PT.000017 y referencia 03401
2001000047.
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Segundo. Con motivo del incendio acaecido la noche del 3 de diciembre de 2022 en el
estribo lado Alameda del Puente de las Flores sobre el viejo cauce del río Turia de València, los
técnicos del Servicio de Coordinación de Obras en Vía Pública y Mantenimiento de
Infraestructuras emiten Informe Preliminar, de fecha 3 de febrero de 2023, en el que cuantifican
provisionalmente las actuaciones a realizar en 768.541,34 €, si bien señalan que se deberá
presentar una Memoria Técnica que describa las actuaciones con el importe exacto de los
trabajos y de acuerdo con las unidades de obra ejecutadas. Asimismo, concluyen que los daños
ocasionados tras el incendio y el estado en el que ha quedado la estructura y el firme, supone un
grave peligro para la durabilidad y seguridad de la infraestructura, siendo necesaria realizar las
actuaciones propuestas en el informe a la mayor brevedad posible y proponen:

1. Declarar la emergencia para la reparación de los daños ocasionados en la estructura tras
el incendio ocurrido el día 3 de diciembre de 2022 bajo el tablero del puente en el estribo lado
Alameda, y poder garantizar las condiciones de seguridad de la estructura.

2. La adjudicación de las obras de reparación a la empresa PAVASAL Empresa
Constructora, SA, con NIF A46015129, para la ejecución de dichas obras de emergencia, dada su
contrastada experiencia en el desarrollo y ejecución de este tipo de trabajos y la solvencia
acreditada.

Tercero. Además, en cumplimiento de la legalidad vigente se deberá designar un director
de obra y coordinación de seguridad y salud.

El Servicio de Coordinación de Obras en Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras
no posee suficientes medios personales y materiales para cubrir las necesidades que suponen
estos trabajos en la forma adecuada y por los medios técnicos y personales más acordes para su
eficaz cumplimiento.

Por ello, los técnicos del Servicio de Coordinación de Obras en Vía Pública y
Mantenimiento de Infraestructuras en informe, de fecha 3 de febrero de 2023, proponen contratar
también por emergencia el contrato de asistencia técnica para la Dirección y Coordinación de
Seguridad y Salud de las obras, y que se adjudique a la empresa Ingenieros y Consultores de
Estructuras Valencia, SLP, con NIF núm. B72446347, por su dilatada solvencia y contrastada
experiencia en este tipo de trabajos.

Cuarto. El Informe Preliminar describe los daños ocasionados por el incendio sufrido en el
puente; por lo expuesto, es imprescindible iniciar un expediente de reparación por la vía de
emergencia de las zonas degradadas, dado que el estado en el que ha quedado la estructura y el
firme supone un grave peligro para la durabilidad y seguridad de la infraestructura,

Quinto. Consta en el expediente moción impulsora, de fecha 7 de febrero de 2023, de la
concejala delegada de Mantenimiento de Infraestructuras disponiendo que se inicien los trámites
oportunos para que se declare la tramitación de emergencia y se encarguen las obras de
reparación inmediata y de refuerzo del citado puente debido al deterioro causado por el incendio
que ponen en riesgo la seguridad, así como consolidar y estabilizar la zona afectada, atendiendo a
la necesidad económica derivada de estas actuaciones en los términos previstos en el artículo 120
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público.
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Sexto. Procede realizar cuantas actuaciones sean precisas para el encargo de ejecución
arriba citado y su asistencia técnica de Dirección de Obra y Coordinación de Seguridad y Salud,
debiendo presentar una Memoria Técnica que describa las actuaciones con el importe exacto de
los trabajos y de acuerdo con las unidades de obra ejecutadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Ley 7/1985, 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local en su artículo
25.2.d) atribuye competencia a los Municipios en infraestructura viaria y otros equipamientos de
su titularidad.

Segundo. El artículo 120 de la Ley 8/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, establece lo
siguiente:

'1. Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de
acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que
afecten a la defensa nacional, se estará al siguiente régimen excepcional:

a) El órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente de contratación, podrá
ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la
necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los
requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito
suficiente. En caso de que no exista crédito adecuado y suficiente, una vez adoptado el acuerdo,
se procederá a su dotación de conformidad con lo establecido en la Ley General Presupuestaria.

b) Si el contrato ha sido celebrado por la Administración General del Estado, sus
Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social o
demás entidades públicas estatales, se dará cuenta de dichos acuerdos al Consejo de Ministros
en el plazo máximo de treinta días.

c) El plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones no podrá ser superior a un mes,
contado desde la adopción del acuerdo previsto en la letra a). Si se excediese este plazo, la
contratación de dichas prestaciones requerirá la tramitación de un procedimiento ordinario.

d) Ejecutadas las actuaciones objeto de este régimen excepcional, se observará lo
dispuesto en esta Ley sobre cumplimiento de los contratos, recepción y liquidación de la
prestación.

En el supuesto de que el libramiento de los fondos necesarios se hubiera realizado a
justificar, transcurrido el plazo establecido en la letra c) anterior, se rendirá la cuenta
justificativa del mismo, con reintegro de los fondos no invertidos.

2. Las restantes prestaciones que sean necesarias para completar la actuación acometida
por la Administración y que no tengan carácter de emergencia se contratarán con arreglo a la
tramitación ordinaria regulada en esta Ley'.
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La tramitación de emergencia se trata de un régimen excepcional caracterizado por la
dispensa de tramitar expediente de contratación, sólo procede en los casos taxativos del apartado
primero de dicho artículo, es decir, acontecimientos catastróficos, situaciones que supongan
grave peligro o situaciones que afecten a la defensa nacional.

La tramitación de emergencia, por su mismo concepto excepcional, sólo podrá utilizarse
cuando no sea posible la tramitación urgente o la utilización del procedimiento negociado sin
publicidad por motivos de urgencia. En el caso que nos ocupa, y tal y como se desprende del
informe técnico emitido, procede llevar a cabo la tramitación de emergencia, dado el grave
peligro que para la durabilidad y seguridad de la infraestructura suponen los daños ocasionados
por el incendio.

Según la doctrina de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa (acuerdo de 20 de
junio de 2003), la ponderación de la concurrencia de las circunstancias a las que se refiere el
artículo 120 de la actual Ley de Contratos es una cuestión técnica cuya valoración incumbe al
órgano de contratación. En justificación de esa necesidad se ha emitido el informe del jefe del
Servicio que obra en el expediente, y a los efectos de evitar riesgos para las personas, se
considera desde el punto de vista jurídico suficiente el informe emitido, no obstante es el órgano
de contratación quien debe hacer la valoración definitiva y acordar si procede o no la tramitación
de emergencia propuesta por los técnicos municipales.

Tercero. De conformidad con lo previsto en el artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con la Disposición Adicional
Segunda y Tercera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, corresponde a la Junta de
Gobierno Local la adopción del acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Declarar la tramitación de emergencia y proceder a la reparación inmediata y de
refuerzo del Puente de las Flores sobre el viejo cauce del río Turia de València, puente titularidad
del Ayuntamiento de València, debido al deterioro causado por el incendio acaecido la noche del
3 de diciembre de 2022 en el estribo lado Alameda del puente.

Segundo. Encargar como contratista por vía de emergencia a la empresa PAVASAL
Empresa Constructora, SA, con NIF A46015129, la ejecución de los trabajos necesarios para la
ejecución de las obras citadas.

Tercero. Encargar como contratista por vía de emergencia a Ingenieros y Consultores de
Estructuras Valencia, SLP, con NIF B72446347, la asistencia técnica de Dirección de la citada
obra y Coordinación de Seguridad y Salud, debiendo presentar una Memoria Técnica que
describa las actuaciones con el importe exacto de los trabajos y de acuerdo con las unidades de
obra ejecutadas."
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67. (E 4) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03701-2023-000050-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE COORDINACIÓ D’OBRES EN VIA PÚBLICA I MANTENIMENT
D’INFRAESTRUCTURES. Proposa autoritzar i disposar el gasto i reconéixer l'obligació a
favor d’Aumsa per a sufragar els gastos de la prestació de servicis de l'Agrupació d'Interés
Econòmic OCOVAL en l’exercici 2023.

"HECHOS

Primero. En el Presupuesto del ejercicio 2023 del Ayuntamiento de València se ha
consignado la aplicación presupuestaria GG230 15100 44910, denominada OT.SUBV.A ENTES
PUBLICOS Y SOC.MERC.ENTID.LOCAL, dotada con 653.000,00 €.

Segundo. Mediante instancia núm. I 00118 2023 005561, de fecha 11.01.2023, la Sociedad
Municipal Actuaciones Urbanas de Valencia, SA (AUMSA), NIF A46359428, expone que el
Ayuntamiento de València, en sesión plenaria de 15 de mayo de 1992, acordó que la Sociedad
Municipal Actuaciones Urbanas de Valencia, SA constituyera una Agrupación de Interés
Económico junto con las Compañías de Servicios Públicos, participando proporcionalmente en
los gastos de constitución y funcionamiento, firmándose la escritura de constitución, en fecha 3
de noviembre de 1992, bajo la denominación Oficina de Coordinación de Obras de Valencia,
AIE (OCOVAL). E indica que en la misma sesión plenaria, se acordó el régimen de financiación
del Ayuntamiento a la Sociedad Municipal, por su participación en la AIE OCOVAL,
modificado posteriormente por sesión plenaria del 23 de abril de 1993.

Asimismo, formula la propuesta de distribución temporal del ejercicio 2023 del importe de
653.000,00 €, consignado en la aplicación presupuestaria GG230 15100 44910 del Presupuesto
del ejercicio 2023 del Ayuntamiento de València, que consiste en dos pagos iguales de
periodicidad semestral.

Justifica esta periodicidad semestral en poder sufragar los gastos derivados de la prestación
de servicios de la Agrupación de Interés Económico OCOVAL en el ejercicio 2023, debido a que
los pagos a OCOVAL se realizan por importes iguales con esta misma periodicidad semestral,
quedando de la forma siguiente:

Primer pago         Enero 2023                 326.500,00 €

Segundo pago      Julio 2023                   326.500,00 €

Tercero. Se ha creado y tramitado en fase ADO el expediente contable de ref.
GASTOS/2023/0000005095, documento núm. 6000036195 en la aplicación SEDA.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Base 30ª de Ejecución del vigente Presupuesto bajo el epígrafe 'Trasferencias de
' establece que se trata de entregas de aportacionesfinanciación a entidades dependientes  

dinerarias por parte del Ayuntamiento de València a favor de sus entidades dependientes para
financiar su actividad.
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Añadiendo que no existe contrapartida directa por parte del beneficiario perceptor, si bien
éste deberá sujetarse a ciertas obligaciones y al cumplimiento de determinadas condiciones.

Además, indica que en términos presupuestarios, las transferencias son un gasto para el
Ayuntamiento y un ingreso para la entidad dependiente, y que las transferencias de financiación
son un gasto distinto a las subvenciones y no están comprendidas en el ámbito de la aplicación de
la normativa de subvenciones.

En cuanto a los tipos de transferencias de financiación dispone que el Ayuntamiento podrá
conceder transferencias de financiación corrientes o de capital, y que las transferencias corrientes
(capítulo 4 del presupuesto de gastos del Ayuntamiento) financian gasto corriente del perceptor.

En cuanto a la tramitación de las transferencias corrientes dispone lo siguiente:

'El centro gestor responsable tramitará el expediente de transferencia, proponiendo al
órgano competente se acuerde autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación (fase
ADO), previo informe de fiscalización del órgano interventor.

A tal fin, el responsable de la entidad dependiente elaborará anualmente una propuesta en
la que hará constar la distribución temporal de las aportaciones a realizar por el Ayuntamiento
a lo largo del ejercicio. A dicha propuesta se deberá adjuntar para su justificación un
Presupuesto Anual de Tesorería con la estimación de los cobros y pagos previstos
mensualmente. En ausencia de dicha distribución, el reconocimiento de la obligación se
distribuirá en cuatro trimestres iguales.

El pago de las obligaciones se realizará por la Tesorería municipal, de conformidad con
la propuesta de la entidad y con el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería'.

II. La Base 19ª de ejecución del vigente Presupuesto establece que los gastos en los que la
exigibilidad de la obligación pueda ser inmediata, originarán la tramitación del documento en
fase ADO. Señalando que generan documentos contables en fase ADO, entre otros, los gastos de
aportaciones a organismos públicos y sociedades mercantiles municipales a que se refiere la Base
30.

III. Los artículos 213 y siguientes del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establecen el
control y fiscalización interna por la Intervención General de todos los actos, documentos y
expedientes de los que deriven derechos y obligaciones de contenido económico.

En el mismo sentido, la mencionada Base 30ª exige el previo informe de fiscalización del
órgano interventor en la tramitación del expediente de transferencias corrientes.

IV. El órgano competente para autorizar y disponer el gasto y para reconocer la obligación
es la Junta de Gobierno Local de conformidad con el artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:
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Único. Autorizar y disponer el gasto y reconocer la obligación a favor de la Sociedad
Municipal Actuaciones Urbanas de Valencia, SA (AUMSA), NIF A46359428, por importe de
653.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria GG230 15100 44910, denominada
OT.SUBV.A ENTES PUBLICOS Y SOC.MERC.ENTID.LOCAL, destinado a sufragar los
gastos que originan la prestación de servicios de la Agrupación de Interés Económico Oficina de
Coordinación de Obras de Valencia (OCOVAL), según expediente contable
GASTOS/2023/0000005095, documento núm. 6000036195, de conformidad con lo dispuesto en
la Base 30ª de las de ejecución del vigente Presupuesto."

68. (E 5) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2023-000045-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar la modificació pressupostària per generació de crèdits,
la modificació del projecte de gastos i el reconeixement de drets corresponents a la subvenció
Next Generation concedida en el marc de la convocatòria d'ajudes per a la rehabilitació
d'edificis de titularitat pública del Pla de Recuperació, Transformació i Resiliència per a
l'habilitació de la Nau 1 del Parc Central com a centre esportiu.

"Hechos

1º. La Junta de Gobierno Local, mediante acuerdo de 8 de abril de 2022, acordó la
participación en la convocatoria regulada en la Orden TMA/178/2022, de 28 de febrero, por la
que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la rehabilitación de
edificios de titularidad pública y la convocatoria para la presentación de solicitudes por el
procedimiento de concurrencia competitiva, en el marco del Plan de Recuperación,
Trasformación y Resiliencia, con el proyecto: 'Nave 1 Parque Central', solicitando una ayuda de
3.000.000,00 €.

2º. Mediante Resolución SR-18855, de 3 de agosto de 2022, se creó el proyecto de gastos
2022/00162 'CENTRO DEPORTIVO NAVE 1 PARQUE CENTRAL' para el seguimiento y
control individualizado de esta inversión.

3º. Por Resolución del director general de Agenda Urbana y Arquitectura, de 25 de octubre
de 2022, se otorgó provisionalmente, entre otras, la siguiente ayuda al Ayuntamiento de
València:

ENTIDAD EXPEDIENTE ACTUACIÓN COMUNIDAD
AUTÓNOMA PROVINCIA MUNICIPIO

TOTAL
PUNTOS

(100)

IMPORTE
AYUDA

PROPUESTA

81 AYUNTAMIENTO
DE VALÈNCIA C2I5PL/22/00348

NAVE 1
PARQUE

CENTRAL

COMUNITAT
VALENCIANA VALENCIA VALÈNCIA 52,41 3.000.000,00 €

                 

4º. El 14 de noviembre de 2022, la Junta de Gobierno Local aceptó la ayuda concedida con
carácter provisional, así como las condiciones establecidas en la Resolución mencionada en el
apartado anterior.
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5º. El 2 de diciembre de 2022 se publicó, en la sede electrónica del Ministerio de
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA), la Resolución definitiva de la convocatoria
de ayudas para la rehabilitación de edificios de titularidad pública, en el marco del Plan de
Recuperación, Trasformación y Resiliencia, en la que consta el Ayuntamiento de València como
beneficiario de la siguiente ayuda:

ACTUACIÓN PUNTUACIÓN (100) IMPORTE CONCEDIDO

NAVE 1 PARQUE CENTRAL 52,41 3.000.000,00 €

6º. El 16 de enero de 2023, se recibe nota interior del Servicio de Contabilidad en la que se
comunica que ha sido contabilizado en la cuenta de mayor de cobros pendientes de aplicación
5540470000 'OTRAS SUBVENCIONES', el siguiente ingreso:

FECHA EXPDTE. CONTABLE/ N.º
DOCUMENTO IMPORTE MOTIVO DEL INGRESO

03/01/2023 EXTRAP/2023/0000000030 
8400000056 3.000.000,00 € SUBVENCION PIREP LOCAL

7º. Para aplicar dicho importe a la posición correcta del Presupuesto de ingresos del 2023
se ha elaborado, por el Servicio de Deportes, el documento contable n.º 7000183706 (RI),
incluido en el expediente contable INGRES/2023/0000003672, con cargo a la posición del
presupuesto de ingresos del ejercicio corriente I/72028 'NEXT GENERATION -PLAN REC.
TRANSF. RESILIENCIA-INV.', fondo 7202822 y proyecto de gastos 2022/00162, del centro
gestor AE0000000, y el expediente contable de modificación presupuestaria por generación de
créditos MCRED/2023/0040000007, en el que se incluye el documento contable n.º 100000142,
para dotar con dicho ingreso la posición del presupuesto de gastos de 2023 G/34200/63200
'INV.REP.ED.OT.CONST./CENTRO DEPORTIVO NAVE 1 PARQU', proyecto de gastos
2022/00162, del centro gestor MJ7000000.

Fundamentos de Derecho

I. El artículo 181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, regula la modificación
presupuestaria por generación de créditos, indicándose en el mismo que podrán generar crédito
en los estados de gastos de los presupuestos, en la forma que reglamentariamente se establezca,
los ingresos de naturaleza no tributaria derivados de aportaciones o compromisos firmes de
aportación de personas físicas o jurídicas para financiar, juntamente con la entidad local o con
alguno de sus organismos autónomos, gastos que por su naturaleza están comprendidos en sus
fines u objetivos.

II. Las Bases de Ejecución el Presupuesto municipal para 2023 (BEP) n.º 10 y 11.4
establecen las normas generales y tipos de las modificaciones de créditos. La BEP 11.4 exige que
conste en el expediente, en los casos de aportaciones, o compromisos firmes de aportación, de
personas físicas o jurídicas para financiar, junto con el Ayuntamiento, gastos que por su
naturaleza estén comprendidos entre sus fines y objetivos, el reconocimiento del derecho o la
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existencia formal del compromiso firme de aportación. Obra en el expediente la notificación del
MITMA con la Resolución definitiva de la concesión de la ayuda y la nota interior del Servicio
de Contabilidad donde se comunica el ingreso efectivo de la misma.

III. La BEP 45ª establece las normas para contabilizar los ingresos finalistas de los
Capítulos IV y VII del Presupuesto, especificando en su apartado 4 que, si en el acuerdo o en las
bases reguladoras de la concesión de una subvención, o en el texto de un convenio, está previsto
el pago de cantidades anticipadas, el Servicio gestor promoverá el acto administrativo de
reconocimiento de derechos al que se acompañará el correspondiente documento contable de
ingreso, que deberá informarse previamente por la IGAV (SCF). El acto administrativo se
notificará al SC y a la IGAV (SCF).

IV. Siguiendo lo dispuesto en el Anexo IV de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de
diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales, se ha
incluido en el Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento de València, para el vigente ejercicio, el
subconcepto 72028 'NEXT GENERATION -PLAN REC. TRANSF. RESILIENCIA-INV.'.

V. Conforme a lo establecido en la BEP 10.6, la competencia para la tramitación de la
presente modificación presupuestaria corresponde a la Junta de Gobierno Local, por tratarse de
una generación de créditos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la 4ª modificación presupuestaria por generación de créditos, por importe
de 3.000.000,00 €, incluida en el documento contable n.º 100000142, del expediente contable
MCRED/2023/0040000007, para dotar la posición del Presupuesto de gastos de 2023
G/34200/63200 'INV.REP.ED.OT.CONST./CENTRO DEPORTIVO NAVE 1 PARQU',
proyecto de gastos 2022/00162, del centro gestor MJ7000000, con los 3.000.000,00 € de la
posición del Presupuesto de ingresos de 2023 I/72028 'NEXT GENERATION -PLAN REC.
TRANSF. RESILIENCIA-INV.', fondo 7202822 y proyecto de gastos 2022/00162, del centro
gestor AE0000000.

Segundo. Modificación del proyecto de gastos 2022/00162, incorporando la financiación
afectada del año 2023, que genera crédito (objeto de esta modificación) en la aplicación
presupuestaria de ingresos AE0000000 I/72028/ 7202822 2022/00162, y distribuyendo el gasto
de la aplicación presupuestaria MJ7000000 G/34200/63200 2022/00162 en las anualidades 2022,
2023 y 2024:

 
2022 2023 2024 TOTAL

Financiación genérica 124.022,92 € 1.171.040,97 € 1.906.081,89 € 3.201.145,78 €

Financiación afectada   3.000.000,00 €   3.000.000,00 €

TOTAL       6.201.145,78 €
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Tercero. Aprobar el reconocimiento de derechos, por importe de 3.000.000,00 €,
correspondiente a la ayuda de concurrencia competitiva concedida por el Ministerio de
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (S2817040E) a favor del Ayuntamiento de València,
para la rehabilitación de edificios de titularidad pública, en el marco del Plan de Recuperación,
Trasformación y Resiliencia, para el proyecto 'Nave 1 Parque Central', y aplicar dicho ingreso a
la posición presupuestaria de 2023 I/72028 'NEXT GENERATION -PLAN REC. TRANSF.
RESILIENCIA-INV.', fondo 7202822 y proyecto de gastos 2022/00162, del centro gestor
AE0000000, incluido en el documento contable n.º 7000183706 (RI), del expediente contable
INGRES/2023/0000003672.

Cuarto. Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Contabilidad, al Servicio de
Control Financiero Permanente e Intervenciones Delegadas-Sección de Control Contable y
Presupuestario, al Servicio Fiscal Gastos, al Servicio Financiero y al Servicio
Económico-Presupuestario."
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##ANEXO-1906847##

MC
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM:
MODIFICACIÓ DE CRÈDIT NÚM:

Tipo Modificación / Tipus Modificació: 004 Generaciones de Crédito

Ejercicio/Exercici: Exp. administrativo / Exp. administratiu:
  2023 E01903202300004500
Clase de presupuesto / Classe pressupost:
  004 Generaciones de Crédito
Título Exp. Contable / Títol Exp. Comptable:
  SUBVENCIÓN NEXT GENERATION NAVE 1 PARQUE CENTRAL
Núm. Exp. Contable ref. / Núm. Exp. Comptable ref.:MCRED/2023/0040000007
Núm. documento / Núm document: 100000142

 Unidad proponente / Unitat proponent: EDUCACIÓN,CULTURA,DEPORTE

TOTALOP.CAPITALOP.CORR.

SALDO FINANCIACIÓN/FINANÇAMENT

3.000.000,003.000.000,000,00

0,000,000,00

3.000.000,003.000.000,000,00

0,000,000,00

3.000.000,003.000.000,000,00

TOTAL FINANCIACIÓN/FINANÇAMENT

AUMENTO DE INGRESOS

BAJAS DE CRÉDITO

TOTALOP.CAPITALOP.CORR.FINANCIACIÓN/FINANÇAMENT

GENERACIONES DE CRÉDITO

TOTALOP.CAPITALOP.CORR.AUMENTO/AUGMENT

CUADRO RESUMEN DOCUMENTO CONTABLE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
QUADRE RESUM DOCUMENT COMPTABLE MODIFICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA

GASTOS/DESPESES INGRESOS/INGRESSOS

CAP. AUMENTO/AUGMENT BAJA/BAIXES CAP.

0,00

AUMENTO/AUGMENT

1 0,00 1 0,00

2 0,00 0,00 2 0,00

3 0,00 0,00 3 0,00

4 0,00 0,00 4 0,00

5 0,00 0,00 5 0,00

6 3.000.000,00 0,00 6 0,00

7 0,00 0,00 7 3.000.000,00

8 0,00 0,00 8 0,00

9 0,00 0,00 9 0,00

TOTAL 3.000.000,00 0,00 TOTAL 3.000.000,00

RESUMEN/RESUM IMP.

TOTAL AUMENTO GASTOS/AUGMENT DESPESES 3.000.000,00

TOTAL BAJAS GASTOS/BAIXES GASTOS 0,00

TOTAL AUMENTO INGRESOS/AUG. INGRESSOS 3.000.000,00

SALDO 0,00
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MC
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM:
MODIFICACIÓ DE CRÈDIT NÚM:

GASTO DE CAPITAL. / DESPESA DE CAPITAL.
Altas compensadas con bajas gastos y mayores ingresos. Altes compensades amb baixes despeses i majors
ingressos.

APLICACIÓN(ES) PRESUPUESTARIA(S). / APLICACIÓ(NS) PRESSUPOSTÀRIA(ES).
Pos Centro gestor

Centre gestor

P.Presupuestaria

P.Pressupostària

Proyecto

Projecte

Fondo

Fons

Denominación

Denominació

Importe (€)

Import (€)

000001 MJ7000000 G/34200/63200 2022/00162 INV.REP.ED.OT.CONST./CENTRO

DEPORTIVO NAVE 1 PARQU

      3.000.000,00 

 TOTAL GASTOS / TOTAL DESPESES       3.000.000,00 
 TOTAL GASTO DE CAPITAL
 TOTAL DESPESES DE CAPITAL

      3.000.000,00 

FINANCIACIÓN CON OPERACIONES DE CAPITAL. / FINANÇAMENT AMB
OPERACIONS DE CAPITAL.
Bajas gastos y/o mayores ingresos. / Baixes despeses i/o majors.

APLICACIÓN(ES) PRESUPUESTARIA(S). / APLICACIÓ(NS) PRESSUPOSTÀRIA(ES).
Pos Centro gestor

Centre Gestor

P.Presupuestaria

P.Pressupostària

Proyecto

Projecte

Fondo

Fons

Denominación

Denominació

Importe (€)

Import (€)

000002 AE0000000 I/72028 2022/00162 7202822 NEXT GENERATION -PLAN

REC,TRAN/CENTRO DEPORTIVO NA

      3.000.000,00 

 TOTAL GASTOS / TOTAL DESPESES               0,00 
 TOTAL INGRESOS / TOTAL INGRESSOS       3.000.000,00 
 TOTAL FINANCIACIÓN GASTO DE CAPITAL
 TOTAL FINANÇAMENT CAPITAL

      3.000.000,00 

Fecha / Data
Órgano / Òrgan
Acuerdo / Acord

19.01.2023

Contabilización/Comptabilització
Aprobación / Aprovació
Propuesta / Proposta

Fecha / DataTramitación / Tramitació
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##ANEXO-1906849##

RI CONTRAÍDO POR RECAUDADO
CONTRET PER SIMULTANI

Fase ant. Op. Fase anterior

Ejercicio / Exercici:

2023

Título Exp. / Títol Exp.:

SUBVENCIÓN NEXT GENERATION NAVE 1 PARQUE CENTRAL

Exp. Administrativo / Exp. Administratiu:

E01903202300004500

Núm. Exp. Contable / Núm. Exp. Comptable:

INGRES/2023/0000003672

Núm. Documento / Núm. Document:

7000183706

Clase de documento / Classe de document:

I2 - Ingreso contra.simul

Resolución / Resolució:

Fecha de Resolución / Data de Resolució:

Órgano de Resolución / Òrgan de Resolució:

Doc. Fin.

Doc. Fin.

Centro Gestor

Centre Gestor

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proyecto

Cod. Projecte

Importe

Import

7000001416 AE0000000 72028 7202822 2022/00162 3.000.000,00

3.000.000,00 TOTAL

DATOS IVA / DADES IVA

DOC. FIN.

DOC. FIN.

BASE IMPONIBLE

BASE IMPOSABLE

INDICADOR IVA

INDICADOR IVA

IMPORTE IVA

IMPORT IVA

IMPORTE

IMPORT

DATOS DEL TERCERO / DADES DEL TERCER

NIF

NIF

NOMBRE

NOM

NÚM. TERCERO

NÚM. TERCER

S2817040E MINISTERIO DE TRANSPORTE, MOVILIDAD 5000000130

Descripción del Ingreso / Descripció d'ingrés: ACEPTACIÓN INGRESO SUBVENCIÓN NEXT GENERATION PIREP

LOCAL DEL MITMA PARA REHABILITACIÓN DE LA NAVE 1 DEL PARQUE CENTRAL COMO CENTRO DEPORTIVO.
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RI CONTRAÍDO POR RECAUDADO
CONTRET PER SIMULTANI

Tramitación

Tramitació

Fecha

Data

Propuesta

Proposta

17.01.2023

Aprobación

Aprovació

Contabilización

Comptabilització

Acuerdo

Acord

Órgano

Òrgan

Fecha

Data
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69. (E 6) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2023-000518-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar la programació artística dels concerts de
Vivers de la Gran Fira de Juliol 2023.

"De las actuaciones, documentación e informes que constan en el expediente resultan los
siguientes:

Hechos

Primero. Por acuerdo núm. 39 de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de enero de 2023
se aprobó la organización y la celebración de las festividades y eventos que se llevarán a cabo en
2023 y parte de 2024, que incluye, entre otras, la celebración de la Feria de Julio, festividad que
incluye los Conciertos de Viveros, dirigidos a toda la ciudadanía.

Segundo. Se inician las actuaciones mediante la moción del concejal delegado de Cultura
Festiva de fecha 7 de febrero de 2023, que propone que el Servicio de Cultura Festiva lleve a
cabo las actuaciones administrativas pertinentes para aprobar la programación artística de los
Conciertos de Viveros 2023 y articule la necesaria coordinación entre los diferentes Servicios
municipales implicados. 

A los anteriores hechos les son aplicables los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de
racionalización y sostenibilidad de la administración local, corresponde al municipio como
competencias propias en los términos de la legislación del Estado y de las comunidades
autónomas, entre otras, la promoción de la cultura, que incluyen fiestas y eventos.

Segundo. La competencia orgánica corresponde a la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el programa de actuaciones musicales de los Conciertos de Viveros de la
Gran Fira de València 2023, que se transcribe a continuación:

PROGRAMACIÓN DE ACTUACIONES MUSICALES DE LOS CONCIERTOS DE
VIVEROS GRAN FIRA DE VALÈNCIA 2023
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FECHA ARTISTA

1 de julio La Fúmiga + Miki Núñez + Colomet

5 de julio Lola Índigo

6 de julio Tini

7 de julio Miguel Poveda

8 de julio Poetas del Rock: M-Clan + Los Enemigos + Ana Curra

12 de julio Los Secretos

13 de julio Sofia Ellar

14 de julio Cupido + Trashi

15 de julio Jacob Collier

16 de julio Rodrigo Cuevas + Gabriel Ríos

18 de julio LP

19 de julio Rozalén + Pep Gimeno 'Botifarra'

20 de julio Fiesta Rototom: Alborosie&Schengen Clan + Auxili + Borumbaia Percussió

21 de julio La La Love + Nena Daconte

22 de julio Mónica Naranjo

23 de julio The Waterboys + artista invitado

Todo ello sin perjuicio de posibles cambios que puedan surgir en la mencionada
programación.

Segundo. Que por el Servicio de Cultura Festiva se inicien los trámites oportunos para la
contratación de cada uno de los espectáculos propuestos en razón a la exclusividad del artista que
el promotor/a declare ostentar y dentro de los términos legales vigentes."

70. (E 7) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2022-000270-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa declarar desert el procediment de licitació per a
contractar les obres d'execució del projecte bàsic i d'execució de reforma del CEIP Carles
Salvador, incloses en el Pla Edificant.

"Hechos y fundamentos de Derecho

I. La Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 12 de diciembre de 2022, aprobó
contratar la ejecución de las obras de ejecución del proyecto básico y de ejecución de reforma del
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CEIP Carles Salvador, incluidas en el Plan Edificant, al amparo del Decreto Ley 5/2017, de 20 de
octubre, del Consell, por el que se establece el régimen jurídico de cooperación entre la
Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat Valenciana para la construcción,
ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de centros públicos docentes de la Generalitat,
mediante procedimiento abierto simplificado, al amparo de lo dispuesto en el artículo 159 de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en adelante LCSP, por un
importe de 1.172.553,34 €, más 246.236,20 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un
total de 1.418.789,54 €, a la baja; aprobó los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas
administrativas particulares que han de regir la contratación, y acordó proceder a la apertura del
procedimiento de adjudicación.

II. Todas las actuaciones referidas al expediente, en cumplimiento del artículo 63 de la
LCSP están publicadas en el Perfil de Contratante de la Corporación Municipal alojado en la
Plataforma de Contratación del Sector Público.

III. El anuncio de licitación fue publicado en el Perfil de Contratante de la Corporación
Municipal alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, por no estar el presente
procedimiento sujeto a regulación armonizada, finalizando el plazo de presentación de
proposiciones, a las 23:59 horas del día 3 de enero de 2023, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 135 de la LCSP.

IV. Finalizado el plazo de presentación de proposiciones, no se ha presentado ninguna
oferta.

V. En fecha 3 de febrero por parte del Servicio de Arquitectura y Servicios Centrales
Técnicos, en contestación a la solicitud del Servicio de Contratación, se remite informe en el que
se descarta la posibilidad de convocar procedimiento negociado, dada la necesidad de llevar a
cabo un nuevo procedimiento reduciendo o eximiendo de clasificación a los licitadores, de
conformidad con el art. 77.4 de la Ley de Contratos del Sector Público, sin alterar el resto de sus
condiciones.

VI. Dado que el gasto quedó sometido a condición suspensiva de la efectiva consolidación
de los recursos que iban a financiar el contrato, no se hizo efectiva la aprobación de documento
contable de autorización del gasto.

VII. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Declarar desierto el procedimiento de licitación para contratar la ejecución de las
obras de ejecución del proyecto básico y de ejecución de reforma del CEIP Carles Salvador,
incluidas en el Plan Edificant, al amparo del Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del Consell,
por el que se establece el régimen jurídico de cooperación entre la Generalitat y las
administraciones locales de la Comunitat Valenciana para la construcción, ampliación,
adecuación, reforma y equipamiento de centros públicos docentes de la Generalitat."
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71. (E 8) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2023-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa iniciar actuacions amb vista a la resolució del
contracte dels servicis de direcció d'obra, direcció d'instal·lacions, direcció d'execució i
coordinació de seguretat i salut en fase d'execució de les obres del 'Projecte d'execució per a la
construcció d'un equipament soci cultural a la plaça del Bisbe Laguarda del barri de Torrefiel'.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno de Local de 30 de noviembre de 2018 se
aprueba el 'Proyecto de ejecución para la construcción de un equipamiento sociocultural en plaza
Obispo Laguarda del barrio de Torrefiel', de fecha 14 de noviembre de 2018, redactado por D.
Miguel del Rey Aynat, con un presupuesto base de licitación, incluido el 21 % de IVA, que
asciende a la cantidad de 2.840.296,67 € (2.347.352,62 €, más 492.944,05 €, 21 % IVA).

SEGUNDO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2019, y
modificado por posterior acuerdo de fecha 2 de agosto de 2019, se adjudica a la mercantil
'DURANTIA INFRAESTRUCTURAS, SA', con NIF A46076873, el contrato de ejecución de las
obras de construcción de un equipamiento sociocultural en la plaza Obispo Laguarda, por un
importe de 1.952.997,38 € más 410.129,45 € correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un
total de 2.363.126,83 €. Y la fecha de formalización del contrato se realizó el 9 de julio de 2019.

El 31 de julio de 2019 se suscribe acta de suspensión del inicio de las obras de ejecución al
no haberse adjudicado todavía el contrato de dirección facultativa. 

TERCERO. Por Resolución NV-605 de la regidora delegada de Contratación, de 30 de
septiembre de 2019, se adjudica el contrato para la prestación de los servicios de dirección de
obra, dirección de instalaciones, dirección de ejecución y coordinación de seguridad y salud en
fase de ejecución de las obras del 'Proyecto de ejecución para la construcción de un equipamiento
socio cultural en la plaza Obispo Laguarda del barrio de Torrefiel', por un plazo de duración de
16 meses a la mercantil 'TRAZIA FORMACIÓN Y GESTIÓN, SL', con NIF B98340540, por un
importe de 47.826,18 €, más 10.043,50 €, correspondiente al 21 % de IVA, siendo el total,
57.869,68 €.

El contrato se formaliza el 23 de octubre de 2019, firmándose Acta de comprobación del
Replanteo el 10 de enero de 2020.

CUARTO. Con fecha 2 de octubre de 2020 se acuerda por Junta de Gobierno Local el
inicio de las actuaciones en orden a la resolución del contrato de ejecución de las obras de
construcción de un equipamiento sociocultural en una parcela del barrio de Torrefiel, ubicada en
la calle Cambrils, número 5, confluencia con plaza Obispo Laguarda, en la que se desarrollará un
programa complejo que incluirá una sede de la Universidad Popular, un Centro Infantil-Juvenil,
una Sociedad Musical, un local de ensayos y salas polivalentes para uso compartido por
asociaciones municipales y/o vecinales, conforme a lo establecido en el artículo 211.1.f) LCSP
por incumplimiento de la obligación principal del contrato. 



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 Q

z5
W

 v
JB

k 
1
m

0
j 
7
W

7
d
 X

v9
9
 3

X
V
V
 e

K
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 20/02/2023 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 10 DE FEBRER DE 2023 307

Al constar la oposición del contratista, la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de
septiembre de 2021 acuerda remitir el expediente al Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat
Valenciana, para la emisión del correspondiente dictamen; y el Ayuntamiento de València, de
acuerdo con el dictamen del CJCCV, mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de 19 de
noviembre de 2021 acuerda:

…'Segundo. Resolver el contrato de ejecución de las obras de construcción de un
equipamiento sociocultural en una parcela del barrio de Torrefiel, ubicada en la calle Cambrils,
número 5, confluencia con plaza Obispo Laguarda, en la que se desarrollará un programa
complejo que incluirá una sede de la Universidad Popular, un Centro Infantil-Juvenil, una
Sociedad Musical, un local de ensayos y salas polivalentes para uso compartido por
asociaciones municipales y/o vecinales, conforme a lo establecido en el artículo 211.1.f) LCSP
por incumplimiento culpable de la contratista de la obligación principal del contrato.

Tercero. Incautar la garantía definitiva constituida en metálico, por importe de 97.649,87
€, según liquidación de referencia 302100074342 identificación 1900211316 con clave de
ingreso CF 2021 40 00001240 4.

Cuarto. Que por el Servicio gestor del expediente se inicien, si procede, las actuaciones
pertinentes para determinar, en su caso, la indemnización por los daños y perjuicios causados,
en lo que excedan del importe de la garantía incautada, debiendo proceder a la liquidación del
contrato, así como a la apreciación de la posible concurrencia de la prohibición de contratar
que requerirá igualmente la previa declaración mediante procedimiento al efecto.

Quinto. Comunicar al Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana el
presente acuerdo, en el plazo de quince días siguientes a su adopción, en virtud de lo establecido
en el art. 6 del Decreto 37/2019, de 15 de marzo, del Consell.. ...'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. Resulta de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

La LCSP se aplicará a los expedientes de contratación que se inicien con posterioridad a su
entrada en vigor, entendiendo por su inicio, la publicación de la convocatoria de la licitación (o la
aprobación de los pliegos en los procedimientos sin publicidad).

Por lo que, de acuerdo con el apartado segundo de la disposición transitoria primera de la
LCSP, el cumplimiento, los efectos y extinción del presente contrato se regirán por la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Segundo. De conformidad con el artículo 189 LCSP, los contratos deberán cumplirse a
tenor de sus cláusulas, sin perjuicio de las prerrogativas establecidas por la legislación en favor
de las Administraciones Públicas.
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Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la presente Ley,
y con lo preceptuado en los artículos 190 y 191 LCSP, el órgano de contratación ostenta la
prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, acordar su resolución y determinar
los efectos de ésta.

La adopción de los acuerdos de resolución, requerirán que se dé audiencia al contratista, y
deberán ser adoptados previo informe del Servicio Jurídico correspondiente, siendo preceptivo el
informe del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma
respectiva en los casos de resolución, cuando se formule oposición por parte del contratista. 

Tercero. El contrato de dirección de obra, dirección de instalaciones, dirección de
ejecución y coordinación de seguridad y salud en fase de ejecución de las obras del Proyecto de
ejecución para la construcción de un equipamiento socio cultural en la plaza Obispo Laguarda del
barrio de Torrefiel, reúne la condición de contrato complementario del contrato principal, dado
su carácter vinculado y dependiente respecto del contrato de ejecución de la obra.

Una vez acordada la resolución del contrato principal de obra por causa imputable al
contratista y, liquidado el contrato, procede aplicar al contrato de Dirección Facultativa la causa
prevista en el art. 313 de la LCSP: '1. Son causas de resolución de los contratos de servicios,
además de las generales, las siguientes: (…) c) los contratos complementarios quedarán resueltos,
en todo caso, cuando se resuelva el contrato principal'. Previendo el art. 313.2 de la LCSP: 'la
resolución del contrato dará derecho al contratista, en todo caso, a percibir el precio de los
estudios, informes, proyectos, trabajos o servicios que efectivamente hubiese realizado con
arreglo al contrato y que hubiesen sido recibidos por la Administración'.

Además, el art. 313.3 de la LCSP señala: '3. En los supuestos de resolución previstos en las
letras a) y c) del apartado primero del presente artículo, el contratista solo tendrá derecho a
percibir, por todos los conceptos, una indemnización del 3 por ciento del precio de adjudicación

'.del contrato, IVA excluido

Se trata, pues, de un contrato de servicios cuya finalidad es la consecución de la prestación
del contrato principal; por tanto, dichos servicios tienen carácter complementario de la obra
principal a los efectos legales previstos en el art. 313 de la LCSP. Ello denota el carácter
vinculado y dependiente del contrato de dirección facultativa.

Cuarto. El Pliego de Cláusulas Administrativas que rige el contrato de Dirección
Facultativa señala que: 'Además de en los supuestos de cumplimiento, el contrato se extinguirá
por su resolución, acordada por la concurrencia de alguna de las causas y con los efectos

'previstos en el art. 211 y 313 LCSP, dando lugar a los efectos previstos en sus arts. 213 y 313 .

'La resolución del contrato se regirá por lo establecido con carácter general en los arts.
211 a 213 LCSP y específicamente para el contrato de servicios en los arts. 313 y 314 de dicho

'texto legal, así como en los arts. 109 a 113 del RGLCAP .

Quinto. El apartado 5 del artículo 213 de la LCSP obliga a que, en todo caso, el acuerdo de
resolución contenga un pronunciamiento expreso acerca de la procedencia o no de la pérdida,
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devolución o cancelación de la garantía que hubiese sido constituida que, tal y como dispone el
artículo 111.1 de la LCSP, no será devuelta o cancelada hasta que se declare la resolución de este
sin culpa del contratista.

Tal y como se ha expuesto con anterioridad, en la resolución del contrato de obras no
media culpa de la mercantil adjudicataria, sino que se produce como consecuencia de la
resolución del contrato principal de las obras a las que se refiere, por tanto, procede cancelar la
fianza en metálico constituida por TRAZIA FORMACION Y GESTIÓN, SL, en la Caja

,Municipal de Depósitos como garantía definitiva del contrato, por un importe de 2.391,31 €
según acredita la carta de pago con clave de ingreso CF 2019 40 00000600 4, de fecha 27 de
junio de 2019.

Sexto. El procedimiento para tramitar los expedientes de resolución contractual deberán ser
instruidos y resueltos en el plazo máximo de ocho meses, tal y como señala la DA 1ª de la Ley
7/2021, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de
organización de la Generalitat 2022, y conforme al procedimiento establecido en el artículo 109
del Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.

Séptimo. El órgano competente para adoptar el presente acuerdo es la Junta de Gobierno
Local, por aplicación de lo establecido en el apartado 4 de la Disposición adicional segunda de la
LCSP.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Iniciar actuaciones en orden a la resolución del contrato para la prestación de los
servicios de dirección de obra, dirección de instalaciones, dirección de ejecución y coordinación
de seguridad y salud en fase de ejecución de las obras del 'Proyecto de ejecución para la
construcción de un equipamiento socio cultural en la plaza Obispo Laguarda del barrio de
Torrefiel', conforme a lo establecido en el artículo 313.1.c) de la LCSP, por cuanto los contratos
complementarios quedarán resueltos, en todo caso, cuando se resuelva el contrato principal,
habiéndose resuelto el mismo mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de 19 de noviembre
de 2021.

Segundo. Ofrecer audiencia a la empresa TRAZIA FORMACIÓN Y GESTIÓN, SL, con
NIF B98340540, como trámite previo a resolver el citado contrato en los términos y condiciones
señalados en los fundamentos de Derecho referidos, por un plazo de diez días naturales, a contar
desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo, de conformidad con lo preceptuado
en el artículo 109 del RGLCAP, haciéndoles constar que tienen a su disposición el expediente
para su consulta."

72. (E 9) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2023-000408-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa modificar l'Organigrama del Servici del Palau de la
Música i Congressos de València i Banda Municipal de València i aprovar l'adscripció
provisional en lloc de treball de cap de secció (TD).
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"FETS

PRIMER. Per decret de la regidora-delegada d'Organització i Gestió de Persones, de data
20 de gener del 2023 s’ha disposat:

'A la vista de la petició de la regidora delegada de Patrimoni i Recursos Culturals, amb
caràcter prioritari a qualsevol altre tipus d’accions, inicien-se les actuacions procedents a fi de:

- Completar l’organigrama d’esta Corporació, en el sentit de reestructurar el Servici del 
Palau Música i Congressos València i BSMV, segons l’informat en l’esmentada petició de data 
18 de gener de 2023.

- Transformar el lloc de treball de vacant i incompatible de 'Prft. Banda Saxofon (PM),
amb categoria de Professor/a Banda Saxofon, posició 25006047 (referència 7644), adscrit
orgànicament en el Servici del Palau Música i Congressos València i BSMV, en la Secció Palau
Música i Congressos, Orquestra i Banda, en el Negociat Banda, en el sentit que resulte definit
com a lloc de treball de Cap de Secció (TD), i incardinar-lo a la nova secció que es pretén crear
denominada 'Tècnica Administrativa', des de la unitat d’origen, on no s’estima tan necessari en
aquests moments.

- Acceptar la renúncia de ****** i, en conseqüència, cessar-lo en el lloc de treball que
actualment ocupa de 'Dir. Banda Municipal (TD) (P.M)', posició 25003624 (referència 4058), en
el Servici del Palau Música i Congressos València i BSMV, en la Secció Palau Música i
Congressos, Orquestra i Banda, en el Negociat Banda, i adscriure’l provisionalment en el lloc de
treball de Cap Secció (TD), posició 25006047 (referència 7644), en l’esmentada nova secció.

Tot això, amb efectes de l’endemà laborable de l’acord que s’adopte'.

SEGON. ******, funcionari de carrera en plaça de Professor/a Banda Saxofon Alt de
l’Escala: Administració Especial, Subescala: Servicis Especials, Classe: Comesses Especials i
subgrup A1 de classificació professional, ocupa definitivament com a titular des del 23 d’octubre
de 2019, per acord de la Junta de Govern Local de data 18 d’octubre de 2019, lloc de treball de
lliure designació de 'Dir. Banda Municipal (TD) (P.M)', posició 25003624 (referència 4058),
barem retributiu A1-29-606-606, adscrit orgànicament en el Servici del Palau Música i
Congressos València i BSMV, en la Secció Palau Música i Congressos, Orquestra i Banda, en el
Negociat Banda.

TERCER. S’ha posat en coneixement del Sr. ****** les propostes de les regidores
delegades de Patrimoni i Recursos Culturals i d’Organització i Gestió de Persones a fi que
ratifica-se, si és el cas, la seua renúncia al lloc de treball que actualment ocupa de 'Dir. Banda
Municipal (TD) (P.M)', ratificant-la en data 25 de gener de 2023.

QUART. El Sr. ****** té reconegut expressament com a grau personal per Resolució
núm. 2084-P, de data 2 de desembre de 1992, el corresponent al nivell competencial 22, no
obstant això, li correspon el nivell competencial 28, tenint en compte que des de l’1 de gener de
2005 el nivell 22 dels llocs de treball va ser modificat per esta Corporació, substituint-se pel
nivell 24, que és el nivell bàsic o inicial dels llocs classificats en el subgrup A1, i que ha ocupat
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lloc de treball de component competencial 29, en comissió de serveis i com a titular pel
procediment de lliure designació més de quatre anys ininterromputs (des del 6 d'agost de 2018
fins hui).

CINQUÉ. En esta Corporació no hi ha lloc de treball vacant de la seua categoria classificat
en el nivell competencial 26 al qual puga ser adscrit provisionalment el Sr. ******.

SISÉ. Pel que respecta a la proposta, hi ha lloc de treball vacant i incompatible de 'Prft.
Banda Saxofon (P.M)', amb categoria de Professor/a Banda Saxofon, posició 25006047
(referència 7644), amb nivell competencial 20, adscrit orgànicament en el Servici del Palau
Música i Congressos València i BSMV, en la Secció Palau Música i Congressos, Orquestra i
Banda, en el Negociat Banda, que pot transformar-se, en el sentit que resulte definit com a lloc de
treball de 'Cap de Secció (TD)', classificat amb un component d’exercici superior al 80 per 100 
del que té assignat el lloc en el qual cessa de 'Dir. Banda Municipal (TD) (P.M)'.

SETÉ. Per tot el que s’ha exposat i fent ús de la potestat d’autoorganització, s’estima que
es pot crear en el Servici del Palau Música i Congressos València i BSMV, la Secció denominada
'Tècnica Administrativa', amb les competències assignades en la sol·licitud de creació, modificant
l’organigrama de la Corporació, transformar el lloc de treball de vacant i incompatible de 'Prft.
Banda Saxofon (P.M)', amb categoria de Professor/a Banda Saxofon, posició 25006047
(referència 7644), adscrit orgànicament en el Servici del Palau Música i Congressos València i
BSMV, en la Secció Palau Música i Congressos, Orquestra i Banda, en el Negociat Banda, en el
sentit que resulte definit com a lloc de treball de Cap de Secció (TD), exigint per al seu exercici
ostentar la plaça o categoria de Professor/a Banda Saxofon de l’Escala: Administració Especial,
Subescala: Servicis Especials, Classe: Comesses Especials i subgrup A1 de classificació
professional i definit en la Relació de Llocs de Treball a efectes de la seua provisió, com a lloc a
ocupar per concurs i amb un barem retributiu A1-25-601, i incardinar-lo a la nova secció, des de
la unitat d’origen, on no s’estima tan necessari en aquests moments, canvis que modificaran en
eixe sentit la vigent Relació de Llocs de Treball.

Així mateix, d’acord amb la diligència del Servici Fiscal Gastos ha d'advocar-se a la Junta 
de Govern Local, per aquest acte, la competència relativa al reconeixement del grau personal
(actual nivell competencial), delegada en la regidora d'Organització i Gestió de Persones,
motivada en aplicació del principi d’eficàcia, per a acordar en unitat d’acte el que hauria de fer-se
en dos actes, reconéixer com a nivell competencial consolidat des del 6 d’agost de 2022 a 
******, el corresponent al nivell competencial 28, i una vegada creada la nova secció i incardinat
en aquesta l’esmentat lloc de treball amb posició 25006047 (referència 7644), pot adscriure’s
provisionalment al Sr. ****** en el lloc de treball de 'Cap Secció (TD)', posició 25006047
(referència 7644), en el Servici del Palau Música i Congressos València i BSMV, en la Secció
Tècnica Administrativa, regularitzant les retribucions de l’interessat conforme al barem retributiu
A1-25-601-601, del lloc a què se li adscriu, així com a la percepció del nivell competencial 28
que se li reconeix com a consolidat.

HUITÉ. S’estima que hi ha crèdit suficient per a l'adscripció provisional i la consegüent
regularització de retribucions i la percepció del nivell competencial 28 que se li reconeix com a
consolidat al Sr. ******, excepte informe en altre sentit del Servici Fiscal Gastos de la
Intervenció General Municipal, a partir del 6 de febrer de 2023, inclosos els 12 triennis del
subgrup A1 de classificació professional i el Grau de Desenvolupament Personal IV que consten
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reconeguts a l’interessat en l’aplicació informàtica de gestió de personal, procedint autoritzar i
disposar gasto per import de 81.952,29 € i declarar disponible crèdit per import de 87.484,01 €,
amb càrrec a les aplicacions pressupostàries detallades als expedients comptables agrupats al lot
número 2023/100.

Respecta a l'adscripció de la resta de personal en les unitats sol·licitades, no existint crèdit
suficient, dins de les prioritats assignades en aquest moment en el Servici de Personal, es
procedirà a la seua fiscalització i altres tràmits quan siga possible.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 4 de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local, que
disposa que, en la seua qualitat d'Administracions Públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

SEGON. L’article 5 de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic,
disposa que correspon a cada Administració Pública delimitar les unitats administratives que
configuren els òrgans administratius propis de les especialitats derivades de la seua organització.
La creació de qualsevol òrgan administratiu exigix la determinació de la seua forma d’integració
en l’Administració Pública de què es tracte i la seua dependència jeràrquica i de les seues
funcions i competències i la dotació dels crèdits necessaris per al seu funcionament, no podent
crear-se nous òrgans que suposen duplicació d'altres ja existents si al mateix temps no se
suprimix o restringix degudament la competència d'estos.

TERCER. L'article 120 de la Llei 4/2021, de 16 d’abril, de la Generalitat, de la Funció
Pública Valenciana, regula l'adscripció provisional com una forma temporal de provisió de llocs
de treball que procedeix, entre altres supòsits, quan el personal funcionari cessa en el seu lloc de
treball sense obtenir un altre per cap dels sistemes previstos en el títol, disposant al punt 5 que:
'El lloc assignat amb caràcter provisional, llevat que estiga subjecte a reserva legal, s'ha de
convocar per a la seua provisió definitiva, i el personal adscrit té obligació de participar en la
convocatòria sol·licitant, almenys, el lloc que ocupa provisionalment. Si no hi concorre, no pot
continuar exercint el lloc mitjançant aquesta forma de provisió, i la direcció general competent en
matèria de funció pública ha de procedir a la seua adscripció provisional a un altre lloc, d'acord
amb els criteris fixats en aquesta llei'.

QUART. L’article 75.3 del Decret 3/2017, de 13 de gener, pel qual s’aprova el Reglament
de Selecció, Provisió de Llocs de treball i Mobilitat del Personal de la Funció Pública
Valenciana, que és d’aplicació al personal de les administracions locals situades en el seu
territori, que establix que: '…/… Una vegada realitzada l’adscripció provisional a un lloc de
treball en els supòsits de cessament per lliure designació o remoció d’un lloc obtingut per
concurs, i mentre la persona funcionària no obtinga destinació definitiva, únicament podrà ser
adscrita provisionalment a un altre lloc quan es tracte d’assignar-li’n un amb un component
competencial que no siga inferior en més de dos nivells a què tinguera reconegut, o per raons
organitzatives degudament justificades, i s’ha d’aplicar, si és el cas, la garantia del component
d’exercici del lloc de treball regulada en la disposició transitòria octava d’este decret'.
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Segons l’esmentada disposició transitòria octava d’este decret: '…/… el personal
funcionari de carrera que, havent exercit mitjançant qualsevol de les formes de provisió
establides un lloc de treball classificat com de lliure designació durant almenys dos anys, i
sent-ne titular, hi cesse i siga adscrit, de conformitat amb el que es disposa en l’apartat 2 de
l’article 64, a un lloc de treball el component competencial del qual siga inferior en més de dos
nivells al que tinga reconegut, tindrà dret a percebre un component d’exercici del lloc de treball
no inferior al 80 per 100 del que tenia assignat el lloc en què va cessar'.

CINQUÉ. L’article 91.3 de l’esmentat Decret 3/2017, de 13 de gener, pel que fa a
l’adquisició del nivell competencial, que establix: 'El personal funcionari que obtinga un lloc de
treball superior en dos o més nivells al corresponent al seu nivell competencial, consolidarà cada
dos anys de servicis continuats el superior en dos nivells al que posseïsca, sense que en cap cas
puga superar el corresponent al del lloc exercit'.

SISÉ. L’article 94 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment Administratiu Comú 
de les Administracions Públiques, pel que fa a la regulació de la renúncia de l'interessat.

SETÉ. De conformitat amb el que es disposa en l’article 3, apartat 3, lletra d) del reial
decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d’Administració local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l’emissió
d’informe previ de Secretaria, que s’entén emés en virtut de la conformitat prestada per
Secretaria a l’informe amb proposta d’acord, emés pel Servici gestor, en els termes previstos en
l’article 3, apartat 4 de la citada norma reglamentària.

HUITÉ. Les Bases 21 i 22 d’Execució del Pressupost de l’Ajuntament de València de
2023, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

NOVÉ. L’article 10 de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic,
respecte a l’advocació de la competència relativa al reconeixement del grau personal (actual
nivell competencial), delegada en regidora d'Organització i Gestió de Persones per acord de la
Junta de Govern Local núm. 112 de data 15/07/2022 (apartat primer.VII.16), amb relació a
l’article 3.1.h de l’esmentada llei que assenyala que les Administracions Públiques hauran de
respectar en la seua actuació i relacions, entre d’altres, el principi d’eficàcia.

DESÉ. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim
Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern Local. 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes de l’endemà laborable a l’acord que s’adopte i fent ús de la potestat
d'autoorganització, completar l’organigrama d’esta Corporació, en el sentit de crear una secció
denominada 'Tècnica Administrativa', en el Servici del Palau Música i Congressos València i
BSMV, amb les competències assignades per la regidora-delegada de Patrimoni i Recursos
Culturals en la seua sol·licitud de data 18 de gener de 2023:
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'…las relativas a la materia de contratación, reconocimiento de obligaciones,
transferencias, modificaciones presupuestarias, subvenciones, facturación, contabilización en
SEDA, organización, información, preparación, coordinación y en general, gestión del Certamen
Internacional de Bandas de Música, de los Premios Iturbi, del Ciclo Jardines de julio,
coordinación de COSOMUVAL y demás asociaciones de Bandas de Música y cualesquiera otras,
de naturaleza técnico administrativa, que se le encomienden por superior jerárquico'.

Segon. Amb els mateixos efectes, transformar el lloc de treball de vacant i incompatible de
'Prft. Banda Saxofon (PM)', amb categoria de Professor/a Banda Saxofon, posició 25006047
(referència 7644), adscrit orgànicament en el Servici del Palau Música i Congressos València i
BSMV, en la Secció Palau Música i Congressos, Orquestra i Banda, en el Negociat Banda, en el
sentit que resulte definit com a lloc de treball de 'Cap de Secció (TD)', amb la mateixa categoria o
plaça, barem retributiu A1-25-601-601, i incardinar-lo en la secció 'Tècnica Administrativa' del
Servici del Palau Música i Congressos València i BSMV, des de la unitat d’origen, on no
s’estima tan necessari en aquests moments, modificant en eixe sentit la vigent Relació de Llocs
de Treball.

Tercer. Amb els mateixos efectes, acceptar la renúncia i en conseqüència cessar a ******,
funcionari de carrera en plaça o categoria de Professor/a Banda Saxofon Alt de l’Escala:
Administració Especial, Subescala: Servicis Especials, Classe: Comesses Especials i subgrup A1
de classificació professional, en el lloc de treball de lliure designació de 'Dir. Banda Municipal
(TD) (P.M)', posició 25003624 (referència 4058), barem retributiu A1-29-606-606, adscrit
orgànicament en el Servici del Palau Música i Congressos València i BSMV, en la Secció Palau
Música i Congressos, Orquestra i Banda, en el Negociat Banda.

Quart. Advocar en la Junta de Govern Local, per aquest acte, la competència relativa al
reconeixement del grau personal (actual nivell competencial), delegada en la regidora
d'Organització i Gestió de Persones per acord de la Junta de Govern Local núm. 112 de data
15/07/2022 (apartat primer.VII.16), motivada en aplicació del principi d’eficàcia, per a acordar
en unitat d’acte el que hauria de fer-se en dos actes, i reconéixer com nivell competencial
consolidat des del 6 d’agost de 2022 a ******, el corresponent al component competencial 28,
per haver ocupat, en comissió de servicis i amb caràcter definitiu, lloc de treball amb un nivell 29
de component competencial durant quatre anys continuats, després de tindre consolidat el grau
personal corresponent al nivell 24, atés que l’interessat des de l’any 1992 té consolidat el nivell
competencial 22 i des de l’1 de gener de 2005 el nivell 22 dels llocs de treball va ser modificat
per esta Corporació, substituint-se pel nivell 24.

Cinqué. Amb efectes de l’endemà laborable a l’acord que s’adopte, adscriure
provisionalment a ****** en el lloc de treball vacant i incompatible de 'Cap Secció (TD)',
posició 25006047 (referència 7644), amb barem retributiu A1-25-601-601, en el Servici del
Palau Música i Congressos València i BSMV, en la Secció Tècnica Administrativa.

Sisé. Amb els mateixos efectes, regularitzar les retribucions de l’interessat conforme al
barem retributiu A1-25-601-601 del lloc de treball al qual se li adscriu, sense perjuí de la
percepció del nivell competencial 28 que se li reconeix com a consolidat.
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Seté. Autoritzar i disposar gasto per import de 81.952,29 € i declarar disponible crèdit per
import de  87.484,01 €, amb càrrec a les aplicacions pressupostàries detallades als expedients
comptables agrupats al lot número 2023/100."

73. (E 10) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-003439-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar una substitució en la contractació laboral de
personal amb destinació al taller d'ocupació 'Oci sostenible II 2022-2023'.

"HECHOS

Primero. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 16/12/2022 se acordó la
contratación del personal con destino al Taller de Empleo 'OCIO SOSTENIBLE II 2022-2023'
por el periodo del 30/12/2022 al 29/12/2023, formado por personal Docente y personal Alumno
Trabajador. Todo ello en virtud de la Orden 6/2020, de 7 de diciembre, de la Conselleria de
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las
bases reguladoras de las mismas.

Segundo. Con fecha 4 de enero de 2023 se comunica por parte del Servicio de Formación y
Empleo la comparecencia de renuncia efectuada por una Alumna Trabajadora en la especialidad
de 'Producción de Semillas y Plantas en Vivero', por lo que el Servicio mencionado a través de
nota interior de fecha 11 de enero de 2023 pone en conocimiento de la Sección la persona que
ocupará el puesto dejado vacante.

Tercero. Por todo lo expuesto y estimando como posible fecha de inicio el 14/02/2023 y
hasta el 29/12/2023, el gasto del ejercicio 2023 asciende a un total de 13.628,75 € desglosados en
12.291,70 € de haberes y 1.337,05 € de seguridad social, con cargo a las aplicaciones
presupuestarias, importes y proyecto de gasto que figuran detallados en los expedientes contables
agrupados en el lote n.º 2023/62. Con respecto al coste total mencionado y dada la configuración
de GIP, el mismo ha sido calculado teniendo en cuenta la fecha de finalización de 31/12/2023 en
lugar de la fecha correcta de 29/12/2023, por lo que el mayor gasto deberá regularizarse una vez
sea adoptado el acuerdo y dicha alta sea activada en GIP.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La modalidad de contratación aplicable es la de formación en alternancia prevista
en el artículo 11 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015,
de 23 de octubre, de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda del mismo
texto legal.

Segundo. La Junta de Gobierno Local como órgano competente para aprobar las citadas
contrataciones de acuerdo con lo establecido en el art. 127.h) de la Ley 7/85, de 2 de abril,
modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del
Gobierno Local.
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Tercero. El expediente deberá remitirse al Servicio Fiscal Gastos de la Intervención
General con carácter previo a la adopción del correspondiente acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Contratar a D. ****** con destino al Taller de Empleo 'OCIO SOSTENIBLE II
2022-2023', en el certificado de profesionalidad de 'Producción de Semillas y Plantas en Vivero',
con fecha de inicio 14 de febrero y finalización 29 de diciembre de 2023.

Segundo. La retribución bruta mensual a percibir por el Alumno Trabajador será de
1.166,67 € que se corresponden con el salario mínimo interprofesional vigente para el año 2023,
incluída la parte proporcional de las pagas extraordinarias. Todo ello sin perjuicio del aumento
del Salario Mínimo Interprofesional que en su caso pueda establecerse durante el presente
ejercicio.

Tercero. La modalidad de contratación será la de Formación en alternancia a tiempo
completo, con una jornada semanal de 40 horas, regulada en el art. 11 del Estatuto de los
Trabajadores en relación con la disposición adicional 2ª del mismo Texto legal.

Cuarto. Autorizar y disponer el gasto derivado de la sustitución citada, por el periodo del
14 de febrero al 29 de diciembre de 2023, por un importe total de 13.628,75 €, distribuídos en
12.291,70 € de haberes y 1.337,05 € de seguridad social, con cargo a las aplicaciones
presupuestarias, importes y proyecto de gasto que figuran detallados en los expedientes contables
agrupados en el lote n.º 2023/62.

Quinto. El trabajador deberá ser dado de alta en la Seguridad Social."

74. (E 11) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2023-000669-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal de lloc de treball de personal
subaltern en el Servici de Protocol.

"FETS

PRIMER. Per decret de la regidora-delegada d'Organització i Gestió de Persones de data 8
de febrer del 2023 s’ha disposat:

'A la vista de la petició de la cap del Servici de Protocol, inicien-se les actuacions
pertinents a fi d’elevar a la pròxima Junta de Govern Local, amb caràcter d’urgència i prioritari a
qualsevol altra actuació, per la necessitat de concloure l’estructura de l’esmentat servici
fonamental per als actes d’Alcaldia, proposta d’adscripció temporal en el Servici de Protocol
d’******, amb nomenament de funcionària interina, que ocupa lloc de treball de 'Personal
Subaltern', posició 25003262 (referència 3529), en el Servici Fiscal Ingressos, per a prestar
servicis en el nou servici de destinació, mantenint l’actual adscripció orgànica del lloc de treball
en el servici d’origen, en tant es produïsca l’aprovació del proper Pressupost. Tot això amb
efectes de l’endemà laborable a la recepció de la notificació de l’acord que s’adopte.
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Així mateix, amb posterioritat a l’acord, amb el mateix caràcter prioritari, inicien-se les
actuacions pertinents a fi de transformar el lloc de treball amb posició 25003262 (referència
3529), en lloc de treball de 'Personal Subaltern (DE-PH-N1-F2)' per tal d’ajustar-lo a les tasques i
l’horari que es pretén exercisca la interessada en el Servici de Protocol i regularitzar les seues
retribucions, amb els mateixos efectes de l’adscripció temporal'.

SEGON. ******, amb nomenament de funcionària interina, en plaça de Subalterna de
l'Escala d’Administració: General, Subescala: Subalterna i grup AP de classificació professional,
que ocupa lloc de treball de 'Personal Subaltern', posició 25003262 (referència 3529), adscrit
orgànicament en el Servici Fiscal Ingressos, ha manifestat en data 9 de febrer del 2023 la seua
conformitat en passar a prestar servicis en el Servici de Protocol.

TERCER. El trasllat, s’efectuarà inicialment mantenint l’adscripció orgànica de l’esmentat
lloc de treball en el Servici Fiscal Ingressos, i no suposa modificació de crèdit ni de les
aplicacions pressupostàries a les quals s’aplica, per quant no hi ha un canvi de barem retributiu,
ni una modificació de l’adscripció orgànica del lloc de treball que ocupa la Sra. ******, en
conseqüència, no s’estima necessària la remissió del mateix al Servici Fiscal Gastos de la
Intervenció General Municipal per a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. L’article 79.3.c) de l’acord laboral per al personal funcionari al servici de
l’Excm. Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que regula l’adscripció temporal per
necessitats urgents d’efectius.

D’apreciar-se per la Junta de Govern Local, en les circumstàncies actuals, més necessari
l’exercici de les funcions pròpies del lloc de 'Personal Subaltern' exercit per ******, en el Servici
de Protocol, per a prestar servicis en aquest, sense perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que
estime convenient, s’elevaria a la Junta de Govern Local proposta d’acord.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret i estimant en les circumstàncies
actuals més necessari l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball de 'Personal Subaltern'
que exerceix ******, en el Servici de Protocol, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la notificació de l’acord
que s’adopte, adscriure temporalment per a l’exercici de les seues tasques en el Servici de
Protocol, a ******, amb nomenament de funcionària interina, en plaça de Subalterna de l'Escala
d’Administració: General, Subescala: Subalterna i grup AP de classificació professional, que
ocupa lloc de treball de 'Personal Subaltern', posició 25003262 (referència 3529), adscrit
orgànicament en el Servici Fiscal Ingressos, mantenint inicialment l’actual adscripció orgànica de
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l’esmentat lloc de treball en el servici d’origen, en tant es produïsca l’adscripció orgànica
definitiva del lloc de treball en el nou servici de destinació, amb ocasió de l’aprovació del proper
Pressupost.

Segon. Iniciar les actuacions que corresponguen a fi de transformar el lloc de treball que
ocupa la Sra. ******, en el sentit d’adequar-lo a les tasques i l’horari que se li van assignar en el
Servici de Protocol amb els mateixos efectes d’esta adscripció temporal, regularitzant les seues
retribucions."

75. (E 12) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-001104-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament en propietat d'agents de la Policia
Local.

"HECHOS

PRIMERO. Finalizado el proceso selectivo llevado a cabo para proveer en propiedad 50
plazas de agente de Policía Local (181 plazas en total con la acumulación de las jubilaciones
derivadas del año 2019), por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de abril de 2022,
fueron nombrados agentes de la Policía Local en prácticas, los siguientes aspirantes por turno
libre, por el orden que se indica, al haber superado el correspondiente procedimiento selectivo de
Oposición, de conformidad con la propuesta realizada a este efecto por el Tribunal que juzgó las
correspondientes pruebas selectivas, incorporándose al Instituto Valenciano de Seguridad Pública
y Emergencias (IVASPE), con el fin de realizar el curso teórico-práctico el día 5 de mayo de
2022:

APELLIDOS, NOMBRE DNI

****** ***9825**

****** ***9581**

****** ***0164**

****** ***5502**

****** ***9932**

****** ***6134**

****** ***6419**

****** ***6446**

****** ***4749**

****** ***6233**

****** ***8173**



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 Q

z5
W

 v
JB

k 
1
m

0
j 
7
W

7
d
 X

v9
9
 3

X
V
V
 e

K
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 20/02/2023 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 10 DE FEBRER DE 2023 319

****** ***8295**

****** ***9135**

****** ***5690**

****** ***6037**

****** ***2167**

****** ***3807**

****** ***9246**

****** ***8831**

****** ***6425**

****** ***5899**

****** ***0794**

****** ***8126**

****** ***5046**

****** ***9549**

****** ***9646**

****** ***9866**

****** ***1331**

****** ***7341**

****** ***0963**

****** ***2758**

****** ***5148**

****** ***8944**

****** ***5078**

****** ***9343**

****** ***5887**

****** ***7240**

****** ***6074**

****** ***4535**
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****** ***0301**

****** ***0108**

****** ***6728**

****** ***6400**

****** ***5421**

****** ***5667**

****** ***2230**

****** ***9907**

****** ***8960**

****** ***4772**

****** ***9051**

****** ***9277**

****** ***9911**

****** ***1225**

****** ***2273**

****** ***8233**

****** ***6359**

****** ***8750**

****** ***4743**

****** ***3535**

****** ***6563**

****** ***0471**

****** ***5988**

****** ***2375**

****** ***5416**

****** ***7895**

****** ***2987**

****** ***9403**
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****** ***0884**

****** ***9875**

****** ***5801**

****** ***9465**

****** ***0604**

****** ***0394**

****** ***9303**

****** ***5914**

****** ***7179**

****** ***9262**

****** ***7644**

****** ***8292**

****** ***6925**

****** ***5305**

****** ***4754**

****** ***8396**

****** ***9968**

****** ***6815**

****** ***2993**

****** ***2789**

****** ***9351**

****** ***5271**

****** ***5165**

****** ***7498**

****** ***4012**

****** ***1277**

****** ***5002**

****** ***4668**
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****** ***8911**

****** ***7309**

****** ***6230**

****** ***7396**

****** ***8923**

****** ***6127**

****** ***7272**

****** ***4487**

****** ***8732**

****** ***5333**

****** ***5958**

****** ***5113**

****** ***5577**

****** ***9675**

****** ***6458**

****** ***2909**

****** ***9918**

****** ***4227**

****** ***4603**

****** ***2398**

****** ***5341**

****** ***6591**

****** ***4884**

****** ***6814**

****** ***6036**

****** ***0545**

****** ***4729**

****** ***9798**
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****** ***7057**

****** ***7534**

****** ***6914**

****** ***9563**

****** ***7133**

****** ***6833**

****** ***4310**

****** ***2975**

****** ***6902**

****** ***4531**

****** ***7849**

****** ***5899**

****** ***2532**

****** ***4905**

****** ***6984**

****** ***7353**

****** ***9029**

****** ***1890**

****** ***7861**

****** ***7688**

****** ***6149**

****** ***0522**

****** ***5452**

****** ***5938**

****** ***6152**

****** ***8738**

****** ***7760**

****** ***7900**
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****** ***2101**

****** ***6401**

****** ***8967**

****** ***0576**

****** ***8934**

****** ***8806**

****** ***9063**

****** ***4370**

****** ***1095**

SEGUNDO. Entre el personal aspirante propuesto, renunciaron o no se incorporaron al
citado curso selectivo las siguientes personas cuyas circunstancias se detallan:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI

****** ***2711**

****** ***9563**

****** ***7179**

****** ***3807**

****** ***8396**

****** ***4370**

****** ***8831**

****** ***9875**

****** ***4668**

- ******, presentó escrito en fecha 11 de marzo de 2022, con n.º de registro
00118-2022-047717, solicitando la renuncia a su nombramiento en prácticas y actuaciones que
procedan, al estar nombrado como agente de la Policía Local en prácticas en el Ayuntamiento de
Jávea.

A tal efecto, el Tribunal calificador en sesión celebrada el 22 de marzo de 2022, a la vista
de la renuncia presentada acordó, de conformidad con lo señalado en el artículo 61.8 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, así como de la base novena de la convocatoria,
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ampliar la propuesta de nombramiento al siguiente aspirante por el turno libre, que por orden de
puntuación y en aplicación de los criterios de desempate que señala la convocatoria le
corresponda.

No obstante, dicha renuncia no fue aprobada por el órgano competente, la Junta de
Gobierno Local, por lo que procedería aceptar la renuncia al nombramiento de agente de Policía
Local en prácticas.

- ******, presentó escrito en fecha 30 de abril de 2022, con n.º de registro
00118-2022-081429, solicitando la renuncia a su nombramiento en prácticas, por lo que
procedería aceptar la renuncia al nombramiento de agente de Policía Local en prácticas.

- ******, presentó escrito en fecha 4 de mayo de 2022, con n.º de registro
00118-2022-085332, solicitando la renuncia a su nombramiento en prácticas, por lo que
procedería aceptar la renuncia al nombramiento de agente de Policía Local en prácticas.

- ******, presentó escrito en fecha 2 de junio de 2022, con n.º de registro
00118-2022-112650, solicitando la renuncia a su nombramiento en prácticas, al haber obtenido
plaza en el Ayuntamiento de Guardamar del Segura, habiendo tomado posesión el 1 de junio de
2022, por lo que procedería aceptar la renuncia al nombramiento de agente de Policía Local en
prácticas.

- ******, presentó escrito en fecha 2 de junio de 2022, con n.º de registro
00118-2022-112665, solicitando la renuncia a su nombramiento en prácticas, al haber obtenido
plaza en el Ayuntamiento de Guardamar del Segura, habiendo tomado posesión el 1 de junio de
2022, por lo que procedería aceptar la renuncia al nombramiento de agente de Policía Local en
prácticas.

- ******, presentó escritos en fecha 6 de junio y 5 de octubre de 2022, con números de
registro 00118-2022-114991 y 00118-2022-195020, respectivamente, exponiendo haber recibido
la notificación de su nombramiento en prácticas el 12 de mayo de 2022, donde se le indica que
tiene 30 días hábiles para aceptar su nombramiento, y dado que el curso del IVASPE empezó el 5
de mayo de 2022, su incorporación supondría una desigualdad de oportunidades para su
superación, por lo que solicita la reserva de la nota obtenida en esta convocatoria para el
siguiente proceso selectivo que se convoque por este Ayuntamiento, todo ello en base al art. 22.4
del Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell.

Al respecto hay que indicar, en primer lugar, que una vez aprobado el acuerdo de los
nombramientos en prácticas por la Junta de Gobierno Local el día 29 de abril de 2022, el
interesado había sido contactado telefónicamente en varias ocasiones, tanto por el Servicio de
Policía Local como de Personal, para comunicarle el inicio del curso del IVASPE y su
incorporación el día 5 de mayo de 2022, siendo notificado el 2 de mayo de 2022, a la que accedió
electrónicamente el 12 de mayo de 2022 (último día del plazo), por lo que era conocedor del
inicio del curso con antelación suficiente.

En segundo lugar, la convocatoria se rige por las bases aprobadas por la Junta de Gobierno
Local del día 22 de febrero de 2019, por la normativa específica en materia de policías locales
para realizar el proceso selectivo, la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de coordinación de
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policías locales de la Comunitat Valenciana, por el Decreto 153/2019, de 12 de julio, del Consell,
de establecimiento de las bases y criterios generales para la selección, promoción y movilidad de
todas las escalas y categorías de los cuerpos de la policía local de la Comunitat Valenciana y,
supletoriamente, por el resto de normativa.

En la Base 8.2 de la convocatoria señala: 'Previa presentación de la documentación
exigida, los/las aspirantes propuestos se incorporarán al IVASPE para realizar el de primer curso
capacitación teórico-práctico que se celebre, integrado por dos fases…' por tanto se desprende de
la misma que, con carácter imperativo, deberán incorporarse al primer curso que se celebre y no a
cualquier otro.

El art. 16.5 del citado Decreto 153/2019, de 12 de julio, del Consell, así como la base 8.2
de la convocatoria, señala que 'Quienes no pudiesen realizar el curso selectivo por cualquiera
causa de fuerza mayor, debidamente justificada y apreciada por la administración, lo efectuarán,
de no persistir tales circunstancias, en la convocatoria inmediata posterior', hecho que ni existe
causa debidamente justificada ni se aprecia en el presente supuesto la causa de fuerza mayor al
no acreditarse una circunstancia imprevisible o inevitable, y en consecuencia no resultaría ser
nombrado funcionario en prácticas al haber superado el plazo para su incorporación a este
Ayuntamiento.

En consecuencia, el Sr. ****** ni se incorpora al primer curso teórico-práctico que se
celebra, aun siendo instado para ello, ni justifica causa de fuerza de mayor, no apreciada por esta
Administración, para la realización del citado curso, por tanto procedería entender la situación
como una renuncia tácita a la propuesta del tribunal, siendo necesaria la aceptación de la misma
por el órgano competente y en consecuencia no resultaría ser nombrado funcionario en prácticas
al haber superado el plazo para su incorporación a este Ayuntamiento.

Con respecto a la petición de la aplicación del artículo 22.4 del Decreto 3/2017, de 13 de
enero, del Consell, cabe indicar que el citado artículo regula los cursos de formación y período en
prácticas con carácter general y cuando no esté previsto en normativa específica, no obstante, la
normativa sectorial de policía local prevé la regulación con carácter especial del curso de
formación y período de prácticas, por lo que no sería de aplicación la normativa general del
artículo 22.4 del Decreto 3/2017, y en consecuencia procedería desestimar dicha petición.

- ******, presentó escritos en fechas 7 de junio y 6 de octubre nde 2022, con números de
registro 00118-2022-116441 y 00118-2022-195238, respectivamente, en el que indica que ha
obtenido plaza en el Ayuntamiento de Dénia, encontrándose actualmente realizando el curso
selectivo del IVASPE, solicitando sea reconocida la causa de fuerza mayor al no poder
incorporarse en el curso del Ayuntamiento de València, o en su caso, mantenerla en situación de
expectativa de nombramiento hasta la finalización del curso en el que está desarrollando las
prácticas y tomar posesión como funcionaria de carrera en esta corporación.

En primer lugar, aprobado el acuerdo de los nombramientos en prácticas por la Junta de
Gobierno Local el día 29 de abril de 2022, no se ha podido contactar telefónicamente en varias
ocasiones, tanto por el Servicio de Policía Local como de Personal, para comunicarle la
incorporación al curso del IVASPE el día 5 de mayo de 2022, notificándole electrónicamente el 2
de mayo de 2022, no habiendo recepcionado la notificación y haber transcurrido el plazo de los
10 días naturales para ello, sin haberse incorporado, tal y como señala la convocatoria, al primer
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curso que se realiza para este proceso selectivo, sin haber tenido conocimiento de sus
pretensiones hasta el día 7 de junio donde manifiesta lo señalado en el apartado anterior.

En la Base 8.2 de la convocatoria señala: 'Previa presentación de la documentación
exigida, los/las aspirantes propuestos se incorporarán al IVASPE para realizar el de primer curso
capacitación teórico-práctico que se celebre, integrado por dos fases…' por tanto se desprende de
la misma que, con carácter imperativo, deberán incorporarse al primer curso que se celebre y no a
cualquier otro.

El art. 16.5 del citado Decreto 153/2019, de 12 de julio, del Consell, así como la base 8.2
de la convocatoria, señala que 'Quienes no pudiesen realizar el curso selectivo por cualquiera
causa de fuerza mayor, debidamente justificada y apreciada por la administración, lo efectuarán,
de no persistir tales circunstancias, en la convocatoria inmediata posterior', hecho que ni existe
causa debidamente justificada ni se aprecia en el presente supuesto la causa de fuerza mayor al
no acreditarse una circunstancia imprevisible o inevitable, y en consecuencia no resultaría ser
nombrada funcionaria en prácticas al haber superado el plazo para su incorporación a este
Ayuntamiento.

En segundo lugar, tal y como señala la interesada, está realizando el curso de formación
convocado por el Ayuntamiento de Denia, por lo que se entiende que de continuar con dicho
curso de formación, como es el caso, está renunciando, aunque no de forma expresa, a la
incorporación como funcionaria en prácticas en esta Corporación. A mayor abundamiento, no es
causa justificada de fuerza mayor la realización de un curso de formación en otra
Administración, por cuanto debe optar por una u otra Administración.

Con respecto a la petición de la aplicación del artículo 22.4 del Decreto 3/2017, de 13 de
enero, del Consell, cabe indicar que el citado artículo regula los cursos de formación y período en
prácticas con carácter general y cuando no esté previsto en normativa específica, no obstante, la
normativa sectorial de policía local prevé la regulación con carácter especial del curso de
formación y período de prácticas, por lo que no sería de aplicación la normativa general del
artículo 22.4 del Decreto 3/2017, y en consecuencia procedería desestimar dicha petición.

En último lugar, no puede aplicarse la situación de expectativa de nombramiento que cita
la interesada, porque dicha situación no figura en ninguna normativa.

- ****** y ******, presentan escrito en fecha 15 de junio de 2022, con n.º de registro
00118-2022-121874 y 00118-2022-122638, respectivamente, solicitando la renuncia a su
nombramiento en prácticas, al haber obtenido plaza en el Ayuntamiento de Gandía, tomando
posesión el 14 de junio de 2022, por lo que procedería aceptar sus renuncias al nombramiento de
agente de Policía Local en prácticas.

TERCERO. Asimismo, en el citado acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de
abril de 2022, el personal nombrado en prácticas fue adscrito provisionalmente a los respectivos
puestos de trabajo de agente de la Policía Local (DE1-PH-N-F), nivel 16, encuadrados en el
Servicio de Policía Local, con Baremo Retributivo C1-16-955-955.

CUARTO. Mediante comunicación remitida del IVASPE en fecha 1 de febrero de 2023, se
indica que las y los agentes de la Policía Local en prácticas han realizado el curso selectivo de
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formación, habiendo obtenido la calificación individual que a continuación se especifica,
variando el orden en que fueron nombrados en el acuerdo indicado en el extremo primero,
resultando lo siguiente:

NOMBRE NOTA OPOSICION NOTA IVASPE TOTAL

****** 25,887 8,75 34,637

****** 24,473 8,46 32,933

****** 23,798 9,09 32,888

****** 23,389 8,87 32,259

****** 23,462 8,63 32,092

****** 23,735 8,35 32,085

****** 23,332 8,57 31,902

****** 23,437 8,37 31,807

****** 22,981 8,82 31,801

****** 23,817 7,87 31,687

****** 22,815 8,87 31,685

****** 22,687 8,86 31,547

****** 22,975 8,48 31,455

****** 22,751 8,59 31,341

****** 22,352 8,97 31,322

****** 22,748 8,54 31,288

****** 22,836 8,42 31,256

****** 22,21 9,02 31,230

****** 22,679 8,52 31,199

****** 22,589 8,56 31,149

****** 22,785 8,27 31,055

****** 22,145 8,89 31,035

****** 22,284 8,74 31,024

****** 22,615 8,36 30,975

****** 22,326 8,64 30,966
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****** 22,536 8,4 30,936

****** 21,56 9,26 30,820

****** 22,455 8,35 30,805

****** 22,371 8,3 30,671

****** 21,819 8,79 30,609

****** 21,583 8,92 30,503

****** 21,519 8,91 30,429

****** 21,985 8,41 30,395

****** 21,499 8,83 30,329

****** 21,541 8,71 30,251

****** 21,367 8,84 30,207

****** 21,714 8,46 30,174

****** 21,723 8,44 30,163

****** 21,59 8,53 30,120

****** 21,705 8,41 30,115

******          22,147             7,96           30,107

****** 21,809 8,27 30,079

****** 21,62 8,26 29,880

****** 21,332 8,54 29,872

****** 21,517 8,35 29,867

****** 21,079 8,78 29,859

****** 21,208 8,63 29,838

****** 21,987 7,85 29,837

****** 21,71 8,05 29,760

****** 21,333 8,37 29,703

****** 21,445 8,24 29,685

****** 20,751 8,88 29,631

****** 20,908 8,7 29,608

****** 21,035 8,57 29,605
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****** 21,257 8,34 29,597

****** 20,937 8,66 29,597

****** 20,989 8,59 29,579

****** 21,185 8,39 29,575

****** 21,097 8,46 29,557

****** 21,108 8,44 29,548

****** 21,691 7,85 29,541

****** 22,014 7,41 29,424

****** 20,719 8,67 29,389

****** 21,874 7,45 29,324

****** 20,93 8,38 29,310

****** 21,439 7,86 29,299

****** 20,51 8,74 29,250

****** 20,689 8,54 29,229

****** 20,515 8,71 29,225

****** 20,307 8,89 29,197

****** 21,246 7,9 29,146

****** 20,776 8,36 29,136

****** 20,693 8,39 29,083

****** 21,088 7,98 29,068

****** 21,936 7,12 29,056

****** 20,893 8,16 29,053

****** 19,853 9,2 29,053

****** 20,242 8,78 29,022

****** 21,31 7,66 28,970

****** 21,144 7,78 28,924

****** 20,611 8,31 28,921

****** 20,917 8 28,917
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****** 20,385 8,53 28,915

****** 20,313 8,6 28,913

****** 21,358 7,55 28,908

****** 20,731 8,16 28,891

****** 20,205 8,64 28,845

****** 20,333 8,48 28,813

****** 20,003 8,76 28,763

****** 20,641 8,08 28,721

****** 20,286 8,41 28,696

****** 20,211 8,41 28,621

****** 19,732 8,88 28,612

****** 20,747 7,85 28,597

****** 19,802 8,78 28,582

****** 20,237 8,34 28,577

****** 20,309 8,22 28,529

****** 20,13 8,38 28,510

****** 19,882 8,6 28,482

****** 20,324 8,14 28,464

****** 20,057 8,4 28,457

****** 20,194 8,25 28,444

****** 20,623 7,81 28,433

****** 19,948 8,47 28,418

****** 20,126 8,25 28,376

****** 19,861 8,51 28,371

****** 20,863 7,48 28,343

****** 20,493 7,8 28,293

****** 20,119 8,15 28,269

****** 19,546 8,71 28,256
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****** 19,748 8,5 28,248

****** 20,475 7,76 28,235

****** 20,701 7,53 28,231

****** 20,076 8,15 28,226

****** 19,362 8,86 28,222

****** 19,929 8,28 28,209

****** 19,896 8,31 28,206

****** 20,363 7,83 28,193

****** 20,093 8,05 28,143

****** 19,78 8,34 28,120

****** 19,727 8,39 28,117

****** 20,092 8,02 28,112

****** 19,473 8,53 28,003

****** 19,789 8,21 27,999

****** 20,59 7,35 27,940

****** 19,695 8,18 27,875

****** 20,049 7,79 27,839

****** 19,382 8,45 27,832

****** 19,413 8,41 27,823

****** 20,286 7,53 27,816

****** 20,199 7,61 27,809

****** 19,666 8,07 27,736

****** 19,309 8,4 27,709

****** 19,549 8,05 27,599

****** 19,502 8,05 27,552

****** 18,737 8,81 27,547

****** 19,513 7,92 27,433

****** 20,115 7,26 27,375
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****** 20,396 6,88 27,276

****** 19,299 7,92 27,219

****** 20,173 7,03 27,203

****** 19,475 7,61 27,085

****** 18,904 8,04 26,944

****** 19,526 7,3 26,826

****** 19,377 7,42 26,797

****** 18,225 8,26 26,485

****** 19,445 7,03 26,475

****** 18,214 8,09 26,304

****** 18,163 8,11 26,273

****** 17,98 7,89 25,870

****** 17,307 8,39 25,697

En la comunicación del IVASPE, de fecha 1 de febrero, se indica que el aspirante ******,
ha obtenido la calificación de -100, y atendiendo al artículo 9.4 del Decreto 179/2021, de 18 de
noviembre, podrá incorporarse al siguiente Curso básico de acceso a la categoría de agente.

De no superar este segundo curso, quedará definitivamente decaído en su derecho a
participar en el proceso de selección instado y no adquirirá la condición de personal funcionario
de carrera.

Consecuentemente y de conformidad con la base 8.2 de la convocatoria procedería dejar
sin efecto el nombramiento de ****** como funcionario en prácticas (Núm. Funcionario GIP:
******), hasta tanto en cuanto se inicie el próximo curso teórico-práctico que realice el IVASPE,
en el que volverá a ser nombrado como funcionario en prácticas.

QUINTO. El gasto que supone el expediente desde el día 13 de febrero de 2023, tomando
en consideración que las personas propuestas van a ser nombradas como funcionarios/as de
carrera en los mismos puestos que ocupan actualmente como funcionarios/as en prácticas, sin que
existan variaciones retributivas para los mismos, está previsto en su mayor parte en las
autorizaciones y disposiciones iniciales de créditos por gastos de personal del Ayuntamiento de
València correspondientes al año 2023, aprobadas en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local
núm. orden 103, de fecha 20/01/2023 con la aplicación del incremento de retribuciones del 2,50
por ciento prevista en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, conforme a
los expedientes contables agrupados en el lote n.º 32, en el que se detallan los importes por
aplicación presupuestaria y, en su caso, proyecto de gastos siendo las aplicaciones
presupuestarias utilizadas para el presente supuesto: CC100/ 13200/ 12003, 12006, 12009,
12104, 12105 y 16000 del vigente Presupuesto municipal.
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No obstante, procede autorizar y disponer gasto por importe de 1,98 €, con cargo a la
aplicación presupuestaria relacionada en el expediente contable: GASTOS/2023/0000022091,
incluido en el Lote número: 107; así como declarar disponible crédito por la cantidad de
43.391,96 € con cargo a las aplicaciones presupuestarias relacionadas en los expedientes
contables: GASTOS/2023/0000022087, GASTOS/2023/0000022088,
GASTOS/2023/0000022089 y GASTOS/2023/0000022090, todos ellos incluidos en el Lote de
expedientes contables número: 107.

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en la Base 10.2 de la convocatoria para
proveer en propiedad 50 plazas de agente de Policía Local, procede efectuar el nombramiento
como agente de Policía Local, plaza en propiedad, una vez superado el curso de prácticas, a favor
y por el orden señalado anteriormente, de conformidad con el artículo 41 de la Ley 17/2017, de
13 de diciembre, de coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana.

SEGUNDO. Respecto al aspirante que no ha superado el curso de capacitación por no
haber alcanzado el nivel exigido, procede, de conformidad con la base 8.2 de las que rigen la
presente convocatoria, cesarlo como funcionario en prácticas, pudiendo ser nombrado de nuevo
cuando se incorpore al siguiente curso, informando desde el Servicio de Policía Local que el
próximo curso se va a iniciar el 27 o 28 de febrero de 2023.

TERCERO. Los arts. 84 y 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establecen la renuncia como una de las
formas de terminación de los procedimientos y el procedimiento para su petición y resolución.

CUARTO. El art. 64 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, establecen la
renuncia como causa de la perdida de la condición de funcionario de carrera.

QUINTO. El órgano competente para la aprobación de los presentes nombramientos como
funcionarios/as de carrera a las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo
celebrado al efecto, es la Junta de Gobierno Local en virtud del artículo 127.1.h) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

SEXTO. En consecuencia, y de conformidad con las Bases 21 y 22 de las de ejecución del
Presupuesto vigente, procede que pase al Servicio Fiscal Gastos para su preceptiva fiscalización.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Nombrar como agente de la Policía Local, plaza en propiedad, por el turno Libre,
al haber superado el correspondiente proceso selectivo (Oposición) al siguiente personal
aspirante y por el orden que se indica, de conformidad con el artículo 41 de la Ley 17/2017, de
13 de diciembre, de coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana a:

APELLIDOS, NOMBRE DNI
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****** ***9825**

****** ***9581**

****** ***5502**

****** ***6446**

****** ***6134**

****** ***9932**

****** ***4749**

****** ***6419**

****** ***6233**

****** ***0164**

****** ***9135**

****** ***9246**

****** ***8173**

****** ***6037**

****** ***9646**

****** ***2167**

****** ***8295**

****** ***7341**

****** ***6425**

****** ***0794**

****** ***5690**

****** ***2758**

****** ***1331**

****** ***5899**

****** ***9866**

****** ***8126**

****** ***9907**

****** ***5046**
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****** ***9549**

****** ***7240**

****** ***2230**

****** ***4772**

****** ***5078**

****** ***9277**

****** ***8960**

****** ***2273**

****** ***0301**

****** ***4535**

****** ***5667**

****** ***6728**

****** ***0963**

****** ***6074**

****** ***5421**

****** ***8750**

****** ***9051**

****** ***9403**

****** ***0471**

****** ***8944**

****** ***0108**

****** ***6359**

****** ***9911**

****** ***8292**

****** ***9303**

****** ***0884**

****** ***3535**

****** ***9465**
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****** ***5801**

****** ***5988**

****** ***7895**

****** ***5416**

****** ***6400**

****** ***5148**

****** ***4754**

****** ***5887**

****** ***0604**

****** ***1225**

****** ***4012**

****** ***2993**

****** ***7498**

****** ***4487**

****** ***6563**

****** ***7644**

****** ***6815**

****** ***2987**

****** ***9343**

****** ***5914**

****** ***6833**

****** ***5958**

****** ***4743**

****** ***2375**

****** ***5271**

****** ***0394**

****** ***7309**

****** ***6127**



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 Q

z5
W

 v
JB

k 
1
m

0
j 
7
W

7
d
 X

v9
9
 3

X
V
V
 e

K
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 20/02/2023 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 10 DE FEBRER DE 2023 338

****** ***8233**

****** ***5305**

****** ***9675**

****** ***7396**

****** ***4729**

****** ***2789**

****** ***5333**

****** ***5577**

****** ***5899**

****** ***6925**

****** ***4310**

****** ***5113**

****** ***7272**

****** ***4227**

****** ***6914**

****** ***8923**

****** ***6036**

****** ***2909**

****** ***9351**

****** ***9798**

****** ***4603**

****** ***7133**

****** ***9262**

****** ***1277**

****** ***2398**

****** ***9029**

****** ***7849**

****** ***5002**
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****** ***9968**

****** ***6814**

****** ***9063**

****** ***7057**

****** ***7534**

****** ***6230**

****** ***6591**

****** ***6902**

****** ***2532**

****** ***4884**

****** ***0522**

****** ***2975**

****** ***5165**

****** ***4905**

****** ***0545**

****** ***5938**

****** ***8806**

****** ***8732**

****** ***6458**

****** ***6984**

****** ***8738**

****** ***7353**

****** ***7688**

****** ***7900**

****** ***7861**

****** ***5341**

****** ***8911**

****** ***1095**
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****** ***9918**

****** ***6149**

****** ***7760**

****** ***1890**

****** ***6152**

****** ***2101**

****** ***5452**

****** ***6401**

****** ***8967**

****** ***0576**

****** ***8934**

Segundo. Las personas mencionadas en el apartado Primero deberán tomar posesión del
cargo dentro de los 30 días siguientes a aquel en que les sea notificado el presente nombramiento.

Tercero. Adscribir definitivamente a las personas anteriormente nombradas en los puestos
de trabajo de agente de Policía Local (DE1-PH-N-F), encuadrados en el Servicio de Policía
Local, con Baremo Retributivo C1-16-955-955, con la respectiva referencia que a continuación
se indica, debiendo estar encuadrados en el Grado de Desarrollo Profesional de acceso o entrada
al sistema de carrera ' ' del Grupo de titulación 'C1':0

APELLIDOS, NOMBRE DNI REF. POSICIÓN

****** ***9825** 8277 25006677

****** ***9581** 1775 25001625

****** ***0164** 2385 25002204

****** ***5502** 1784 25001632

****** ***9932** 6086 25004507

****** ***6134** 2444 25002260

****** ***6419** 5002 25003940

****** ***6446** 6155 25004576

****** ***4749** 5020 25003957

****** ***6233** 2378 25002197
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****** ***8173** 2163 25001986

****** ***8295** 2359 25002178

****** ***9135** 2426 25002242

****** ***5690** 2360 25002179

****** ***6037** 5011 25003949

****** ***2167** 7983 25006385

****** ***9246** 7158 25005564

****** ***6425** 2234 25002056

****** ***5899** 6457 25004866

****** ***0794** 3109 25002879

****** ***8126** 8241 25006641

****** ***5046** 8294 25006694

****** ***9549** 7933 25006335

****** ***9646** 6007 25004428

****** ***9866** 6467 25004876

****** ***1331** 8373 25006773

****** ***7341** 6073 25004494

****** ***0963** 2264 25002085

****** ***2758** 6800 25005207

****** ***5148** 2350 25002169

****** ***8944** 2280 25002101

****** ***5078** 6008 25004429

****** ***9343** 6197 25004618

****** ***5887** 2445 25002261

****** ***7240** 6779 25005186

****** ***6074** 8245 25006645

****** ***4535** 6775 25005182

****** ***0301** 7051 25005457
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****** ***0108** 2302 25002122

****** ***6728** 7971 25006373

****** ***6400** 2418 25002234

****** ***5421** 1776 25001626

****** ***5667** 7124 25005530

****** ***2230** 2286 25002107

****** ***9907** 6203 25004624

****** ***8960** 6772 25005179

****** ***4772** 2431 25002247

****** ***9051** 8425 25006824

****** ***9277** 6192 25004613

****** ***9911** 7917 25006319

****** ***1225** 6174 25004595

****** ***2273** 6193 25004614

****** ***8233** 7866 25006268

****** ***6359** 2336 25002155

****** ***8750** 2496 25002311

****** ***4743** 2363 25002182

****** ***3535** 7156 25005562

****** ***6563** 2467 25002283

****** ***0471** 7926 25006328

****** ***5988** 2348 25002167

****** ***2375** 6129 25004550

****** ***5416** 2366 25002185

****** ***7895** 2641 25002435

****** ***2987** 5026 25003963

****** ***9403** 2001 25001830

****** ***0884** 2509 25002322
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****** ***5801** 2436 25002252

****** ***9465** 8352 25006752

****** ***0604** 2429 25002245

****** ***0394** 2486 25002301

****** ***9303** 2254 25002075

****** ***5914** 2464 25002280

****** ***9262** 6201 25004622

****** ***7644** 6767 25005174

****** ***8292** 6801 25005208

****** ***6925** 5037 25003973

****** ***5305** 6123 25004544

****** ***4754** 6020 25004441

****** ***9968** 2369 25002188

****** ***6815** 3112 25002882

****** ***2993** 6180 25004601

****** ***2789** 6042 25004463

****** ***9351** 6168 25004589

****** ***5271** 6013 25004434

****** ***5165** 6810 25005217

****** ***7498** 2440 25002256

****** ***4012** 6802 25005209

****** ***1277** 2458 25002274

****** ***5002** 7108 25005514

****** ***8911** 6118 25004539

****** ***7309** 6149 25004570

****** ***6230** 7031 25005437

****** ***7396** 6807 25005214

****** ***8923** 6045 25004455
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****** ***6127** 6776 25005183

****** ***7272** 7920 25006322

****** ***4487** 2357 25002176

****** ***8732** 7146 25005552

****** ***5333** 2361 25002180

****** ***5958** 8426 25006825

****** ***5113** 2151 25001974

****** ***5577** 7079 25005485

****** ***9675** 2273 25002094

****** ***6458** 5046 25003982

****** ***2909** 7045 25005451

****** ***9918** 5043 25003979

****** ***4227** 6030 25004451

****** ***4603** 8478 25006877

****** ***2398** 6045 25004466

****** ***5341** 6171 25004592

****** ***6591** 6054 25004475

****** ***4884** 2407 25002224

****** ***6814** 5034 25003970

****** ***6036** 8348 25006748

****** ***0545** 3154 25002914

****** ***4729** 2404 25002222

****** ***9798** 2145 25001968

****** ***7057** 2253 25002074

****** ***7534** 2420 25002236

****** ***6914** 6777 25005184

****** ***7133** 6081 25004502

****** ***6833** 7973 25006375
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****** ***4310** 6218 25004639

****** ***2975** 7911 25006313

****** ***6902** 7149 25005555

****** ***7849** 2475 25002290

****** ***5899** 2231 25002053

****** ***2532** 2452 25002268

****** ***4905** 6130 25004551

****** ***6984** 7022 25005428

****** ***7353** 2159 25001982

****** ***9029** 6212 25004633

****** ***1890** 2184 25002007

****** ***7861** 8249 25006649

****** ***7688** 7875 25006275

****** ***6149** 3116 25002885

****** ***0522** 7842 25006244

****** ***5452** 2471 25002286

****** ***5938** 6043 25004464

****** ***6152** 6014 25004435

****** ***8738** 2300 25002120

****** ***7760** 2454 25002270

****** ***7900** 2451 25002267

****** ***2101** 8337 25006737

****** ***6401** 8266 25006666

****** ***8967** 6210 25004631

****** ***0576** 6024 25004445

****** ***8934** 6202 25004623

****** ***8806** 6454 25004863

****** ***9063** 6790 25005197
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****** ***1095** 7945 25006347

Cuarto. Aceptar las renuncias a los nombramientos como agente de la Policía Local, en
prácticas, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 29 de abril de 2022, del
siguiente personal aspirante y con efectos en las fechas que a continuación se detallan, dando por
finalizada la relación de naturaleza administrativa existente entre el personal interesado y esta
Corporación, sin perjuicio de los derechos económicos que pudieran corresponderles:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI EFECTOS

****** ***2711** 11-03-2022

****** ***9563** 30-04-2022

****** ***7179** 04-05-2022

****** ***3807** 31-05-2022

****** ***8396** 31-05-2022

****** ***9875** 14-06-2022

****** ***4668** 14-06-2022

Quinto. Desestimar la petición de reserva de notas al aspirante ******, con DNI n.º
***4370**, y en consecuencia, no nombrar como funcionario en prácticas de esta Corporación,
al no incorporarse al curso selectivo del IVASPE, habiendo superado el plazo de incorporación a
este Ayuntamiento, dando por finalizada la relación de naturaleza administrativa existente entre
el interesado y esta Corporación.

Sexto. Desestimar la petición de expectativa de nombramiento a la aspirante ******, con
DNI n.º ***8831**, y en consecuencia, no nombrar como funcionaria en prácticas de esta
Corporación, al no incorporarse al curso selectivo del IVASPE y no cumplir con la causa de
fuerza mayor, debidamente justificada, habiendo superado el plazo para incorporación a este
Ayuntamiento, dando por finalizada la relación de naturaleza administrativa existente entre el
interesado y esta Corporación.

Séptimo. Dejar sin efecto el nombramiento como funcionario en prácticas al no haber
superado el correspondiente Curso de Capacitación impartido en el IVASPE, con efectos del día
13 de febrero de 2023, al aspirante ******, con DNI n.º ***4531**, debiendo de incorporarse al
curso de capacitación , tal y como establece el artículo 9.4 del Decretoinmediatamente posterior
179/2021 de 5 de noviembre, de establecimiento de las bases y criterios generales para la
selección, promoción y movilidad en los cuerpos de la Policía Local de la Comunidad
Valenciana, de conformidad con lo señalado en la base 8.2 de las que rigen la presente
convocatoria.

Octavo. El gasto que supone el expediente desde el día 13 de febrero de 2023, tomando en
consideración que las personas propuestas van a ser nombradas como funcionarios/as de carrera
en los mismos puestos que ocupan actualmente como funcionarios/as en prácticas, sin que
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existan variaciones retributivas para los mismos, está previsto en su mayor parte en las
autorizaciones y disposiciones iniciales de créditos por gastos de personal del Ayuntamiento de
València correspondientes al año 2023, aprobadas en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local
núm. orden 103, de fecha 20/01/2023 con la aplicación del incremento de retribuciones del 2,50
por ciento prevista en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, conforme a
los expedientes contables agrupados en el lote n.º 32, en el que se detallan los importes por
aplicación presupuestaria y, en su caso, proyecto de gastos siendo las aplicaciones
presupuestarias utilizadas para el presente supuesto: CC100/ 13200/ 12003, 12006, 12009,
12104, 12105 y 16000 del vigente Presupuesto municipal.

No obstante, procede autorizar y disponer gasto por importe de 1,98 €, con cargo a la
aplicación presupuestaria relacionada en el expediente contable: GASTOS/2023/0000022091,
incluido en el Lote número: 107; así como declarar disponible crédito por la cantidad de
43.391,96 € con cargo a las aplicaciones presupuestarias relacionadas en los expedientes
contables: GASTOS/2023/0000022087, GASTOS/2023/0000022088,
GASTOS/2023/0000022089 y GASTOS/2023/0000022090, todos ellos incluidos en el Lote de
expedientes contables número: 107."

L'alcalde-president alça la sessió a les 11 hores, de la qual, com a secretari, estenc esta acta
amb el vistiplau de la Presidència.


